
ACTA 064/2019 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL INSTITUTO 

ESTATAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, DE FECHA VEINTISIETE DE 

AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE. - • • • - - - • • • • • • • • • - - • - - • • • • - - • - • -

Siendo las catorce horas con ocho minutos del día veintisiete de ago 

dos mil diecinueve, se reunieron los integrantes del Pleno del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, el Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado, la Licenciada 

en Derecho, Maria Eugenia Sansores Ruz y el Doctor en Derecho, Carlos 

Femando Pavón Durán, Comisionado Presidente y Comisionados, 

respectivamente, con la asistencia de la Directora General Ejecutiva, Licenciada 

en Derecho, leticia Yaroslava Tejero Cámara, para efectos de celebrar la sesión 

ordinaria del Pleno para la que fueron convocados de conformidad con los 

articulas 19 y 22 fracción 111 de la l ey de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Yucatán y los articules 10, 12 fracción 11 , 15 y 16 del 

Reglamento lnt~rior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a I~ ir 
Información Púbhca y Protección de Datos Personales. (} 

Acto seguido el Comisionado Presidente del Instituto, otorgó el uso de la voz 

a la Directora General Ejecutiva, quien de conformidad con lo establecido en el 

numeral 14 fracción IV del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, procedió al pase de lista correspondiente, informando al primero en 

cita la existencia del quórum reglamentario; por lo anterior, el Comisionado 

Presidente en términos de lo establecido en los artículos 12 fracciones IV y V, y 

19 del Reglamento Interior en cita, declaró legalmente constituida la sesión 

ordinaria del Pleno en virtud de encontrarse et quórum reglamentario, acorde al 

segundo punto del Orden del Día. 

Acto seguido, el Comisionado Presidente solicitó a la Directora General 

Ejecutiva dar cuenta del orden del día de la presente sesión, por lo que la 

segunda citada, atendiendo a lo estipulado en el articulo 14 fracción V del 

Reglamento Interior de este Instituto, dio lectura del mismo 

términos: 



l.- Lista de Asistencia. 

11 .- Declaración de estar legalmente constituido el Pleno para la celebración de la 
sesión . 

111.- Lectura y aprobación del orden del día. 

IV.- Aprobación del acta anterior. 

V.- Asuntos en cartera : 

1. Proyectos de Resolución de Recursos de Revisión: 
1.1 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 77812019 en contra del 
Tribunal Electoral del Estado de Yucatán. 
1.2 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 959/2019 en contra de la 
Casa de las Artesanías del Gobierno del Estado de Yucatán . 
1.3 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 960/2019 en contra de la 
Universidad Tecnológica Metropolitana 
1.4 Aprobación , en su caso , del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 96112019 en contra del 
Instituto del Deporte de Yucatán . 
1.5 Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 962/2019 en contra de Ir 
Secretaría General de Gobierno. 
1.6 Aprobac_ión, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 963/2019 en contra de la 
Secretaria de la Cultura y las Artes. 
1.7 Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso d 
revisión radicado bajo el número de expediente 964/2019 en contra de la 
Secretaría de la Contratoría General. 
1.8 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 96512019 en contra de la 
Secretaria de la Cultura y las Artes. 
1.9 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relat ivo al recurso de ~ 
revisión radicado bajo el número de expediente 966/2019 en contra de la 
Universidad Tecnológica Metropolitana 
1.10 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 967/2019 en contra de la 
Universidad Tecnológica del Centro. 
1.11 Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso ' 
de revisión radicado bajo el número de expediente 96812019 en contra del 
Ayuntamiento de Kanasin , Yucatán . 
1.12 Aprobación, en su caso , del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 969/2019 en contra del 
Ayuntamiento de Kanasín , Yucatán . 
1.13 Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 970/2019 en contra del 
Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán 
1.14 Aprobación, en su caso. de)~ solución relativo al recurso 

· ión radicado bajo el número de expedían A-
Ayu amie to de Kanasln, Yucatán. \ 



1.15 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el numero de expediente 972/2019 en contra del 
Ayuntamiento de Kanasin, Yucatán. 
1.16 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al re o 
de revisión radicado bajo el número de expediente 97312019 en con! d 
Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán. 
1.17 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al r u 
de revisión radicado bajo el número de expediente 97412019 en contra del 
Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán. 
1.18 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 97512019 en contra del 
Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán. 
1.19 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 976/2019 en contra del 
Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán. 
1.20 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 977/2019 en contra del 
Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán. 
1.21 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 978/2019 en contra del 
Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán. r 
~;~e~i~~~~ªr~~i~~~~ ~~j~ª:1º~i!~~o~=~~!~i~nst~lu9cj.~~~~l~t~~ ~~~:u~s~ 
Ayuntamiento de Kanasrn, Yucatán. 
1.23 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurs 
de revisión radicado bajo el número de expediente 98012019 en contra del 
Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán. 
1.24 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo a1 recurso ~ 
de revisión radicado bajo el número de expediente 98112019 en contra del 
Ayuntamiento de Kanasin, Yucatán 
1.25 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 98212019 en contra del 
Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán. 
1.26 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 98312019 en contra del y 
Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán. / 
1.27 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 98412019 en contra del 
Ayuntamiento de Kanasin, Yucatán. 
1.28 Aprobación, en su caso. del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo et número de expediente 985/2019 en contra del 
Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán. 
1.29 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 986/2019 en contra del 
Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán. 
1.30 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 98712019 en contra del 
Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán. 
1.31 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 988/2019 en contra del 
Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán. 
1.32 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolugión relativo al recu 
de revisión radicado bajo el número?fe exp · nte 8912019 en contr el 
Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán 
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1.33 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión rad icado bajo el número de expediente 990/2019 en contra del 
Ayuntamiento de Kanasin, Yucatán. 
1.34 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de exped iente 99112019 en contra del 
Ayuntamiento de Kanasin, Yucatan . 
1.35 Aprobación, en su caso , del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 99212019 en contra del 
Ayuntamiento de Kanasín , Yucatán . 
1.36 Aprobación, en su caso. del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 99312019 en contra del 
Ayuntamiento de Progreso, Yucatán . 
1.37 Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 995/2019 en contra de la 
Secretaria de Administración y Finanzas. 
1.38 Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 99712019 en contra del 
Régimen Estata l de Protección Social en Salud de Yucatán. 
1.39 Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de exped iente 998/2019 en contra de la 
Junta de Asistencia Privada del Estado de Yucatán. 
1.40 Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 99912019 en contra del 
Ayuntamiento de Kanasín, Yucalán. 
1.41 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de exped iente 100012019 en contra del 
Ayuntamiento de Kanasín , Yucatán. r 
1.42 Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución re lativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 100112019 en contra del 
Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán . 
1.43 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recur 
de revisión radicado bajo el número de expediente 100212019 en contra del 
Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán 
1.44 Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 100312019 en contra del 
Ayuntamiento de Kanasln , Yucatán. ) 
1.45 Aprobación , en su caso, del proyecto de reso lución relativo al recurso 
de revisión rad icado bajo el número de expediente 100412019 en contra de l 
Ayuntamiento de Kanasín , Yucatán. 
1.46 Aprobación , en su caso, del proyecto de reso lución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 100512019 en contra de l 
Ayuntamiento de Kanasin , Yucatán. 
1.47 Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 100612019 en contra del 
Ayuntamiento de Kanasin , Yucatán. 
1.48 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión rad icado bajo el número de expediente 1007/2019 en contra del 
Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán. 
1.49 Aprobación, en su caso , del proyecto de resolución relativo al recurso 

~~~~~~~;n~~~~~~n~~í~ .e~~~;:~~ ~ iente 100812019 encontrad 

1.50 Aprobación, en su caso, del proyecto de re olución relativo al re rso 
e revisión rad icado bajo el número de expedient /2019 en con a del 

A untami i:ito de Kanasín, Yucatán . 



1.51 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 101012019 en contra del 
Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán. 
1.52 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 1011/2019 en contra del 
Ayuntamiento de Kanasrn, Yucatán. 
1.53 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al r u 
de revisión radicado bajo el número de expediente 1012/2019 en cont 
Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán. 
1.54 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 1013/2019 en contra del 
Ayuntamíento de Kanasín, Yucatán. 
1.55 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 1014/2019 en contra del 
Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán. 
1.56 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 1015/2019 en contra del 
Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán. 
1.57 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 101612019 en contra del 
Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán. V 
1.58 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 101712019 en contra del 
Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán. 
1.59 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 101812019 en contra del 
Ayuntamiento de Kanasfn, Yucatán. 
1.60 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 1019/2019 en contra del 
Ayuntamiento de Kanasfn, Yucatán. 
1.61 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 1020/2019 en contra del 
Ayuntamiento de Kanasin, Yucatán. 
1.62 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 102112019 en contra del 
Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán 
1.63 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 102212019 en contra del 
Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán. 
1.64 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 102312019 en contra del 
Ayuntamiento de Kanasrn, Yucatán. 
1.65 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 102412019 en contra del 
Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán. 
1.66 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 102512019 en contra del 
Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán. 
1.67 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo e1 número de expediente 1026/2019 en contra del 
Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán. 
1.68 Aprobación, en su caso, del proyecto de resoluci relativo al rec o 
de revisión radicado bajo el número de exp te 1 7/2019 en contr del 
Ayuntamiento de Kanas1n, Yucatán. 



1.69 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 102812019 en contra del 
Ayuntamiento de Kanasín, Yucalán. 
1.70 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión rad icado bajo el número de expediente 1029/2019 en contra del 
Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán. 
1.71 Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 103012019 en contra del 
Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán. 
1.72 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión rad icado bajo el número de expediente 103112019 en contra del 
Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán. 
1.73 Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión rad icado bajo el número de expediente 1032/2019 en contra del 
Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán. 
1.74 Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 1033/2019 en contra del 
Ayuntamiento de Kanasín , Yucatán. 
1.75 Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 1034/2019 en contra del 
Congreso del Estado de Yucatán. 
1 .. 76.Aprobación, en su caso, del p.royecto de resoluci.ón relativo al recursv 
de revisión radicado bajo el número de expediente 1035/2019 en contra del 
S1nd1cato de Profesionales Técnicos y Empleados al Servicio del H. 
Ayuntamiento. 
1.77 Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al recu 
de revisión radicado bajo el número de expediente 1036/2019 en contra del 
Sistema Para el Desarrollo Integral de la Familia en Yucatán 
1.78 Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 1037/2019 en contra de l 
Instituto para eJ Desarrollo de la Cultura Maya del Estado de Yucatán . 
1.79 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de rev isión radicado bajo el número de expediente 1038/2019 en contra de 
la Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública del Estado de 
Yucatán . 
1.80 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso A 
de revisión radicado bajo el número de expediente 1039/2019 en contra del 
Centro Estata l de Transplantes de Yucatán 
1.81 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 1040/2019 en contra de 
la Junta de Asistencia Privada de l Estado de Yucatán . 
1.82 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso r· 
de revisión radicado bajo el número de exped iente 1041/2019 en contra de 
la Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública del Estado de 
Yucatán. 
1.83 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 1042/2019 en contra del 
Instituto para el Desarrollo de la Cultura Maya del Estado de Yucatán. 
1.84 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al rec o cf 
de revisión radicado bajo el número de expediente 1043/2019 en con del 
Centro Estatal de Transplantes de Yucatán 
1.85 ~probación, en su caso, del proyecto de re~ ción re!a 1 

de r ión radicado bajo e! número de expediente 1044/2019 e 
o de Infraestructura Carretera de Yucatán. 



1.86 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 104512019 en contra de 
la Secretaría de Desarrollo Sustentable. 
1.87 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 1046/2019 en contr 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán. 
1.88 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al r s 
de revisión radicado bajo el número de expediente 104712019 encontrad 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán. 
1.89 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 1048/2019 en contra del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán. 
1.90 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 1049/2019 en contra del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán. 
1.91 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 1050/2019 en contra del 
Ayuntamiento de Dzilam González, Yucatán. 
1.92 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recursy 
de revisión radicado bajo el número de expediente 1051/2019 en contra del 
Ayuntamiento de Dzilam González. Yucatán. 
1.93 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recur 
de revisión radicado bajo el número de expediente 105212019 en contra del 
Ayuntamiento de Dzilam González, Yucatán. 
1.94 Aprobación, en su caso. del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 105312019 en contra del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán 
1.95 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 105512019 en contra del 
Ayuntamiento de San Felipe, Yucatán. 
1.96 Aprobación, en su caso. del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 1056/2019 en contra de 
Servicios de Salud de Yucatán. 
1.97 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 1057/2019 en contra de 
ta Secretaría de Desarrollo Social 
1.98 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 1058/2019 en contra del 
Hospital Comunitario de Peto. 
1.99 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 1061/2019 en contra del 
Ayuntamiento de San Felipe, Yucatán. 
1.100 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 106212019 en contra del 
Ayuntamiento de San Felipe, Yucatán. 
1.101 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 1063/2019 en contra del 
Ayuntamiento de San Felipe, Yucatán. 
1.102 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 1064/2019 en contra del 
Ayuntamiento de San Felipe, Yucatán. 
1.103 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución r 1ativo al recu o 
de revisión radicado bajo el número de expedi t 1065 019 en contr del 
Ayuntamiento de San Felipe, Yucatán. 



1.104 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 106612019 en contra del 
Ayuntamiento de San Felipe, Yucatán. 
1.105 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 106712019 en contra del 
Ayuntamiento de San Felipe, Yucatán . 
1.106 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 106812019 en contra del 
Ayuntamiento de San Felipe, Yucatán . 
1.107 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 106912019 en contra del 
Ayuntamiento de San Felipe, Yucatán . 
1.108 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 107012019 en contra del 
Ayuntamiento de San Felipe, Yucatán . 
1.109 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 107112019 en contra del 
Ayuntamiento de San Felipe, Yucatán. 
1.1 10 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 107212019 en contra del 
Ayuntamiento de San Felipe, Yucatán. 
1.111 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 107312019 en contra de 
la Secretaría General de Gobierno. 
1.112 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 107512019 en contra de 
la Junta de Electrificación de Yucatán . V 
1.113 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 107712019 en contra de 
Servicios de Salud de Yucatán . 
1.114 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 107812019 en contra del 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Yucatán. 
1.1 15 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 1079/2019 en contra de 
Servicios de Salud de Yucatán. 
1.116 Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de exped iente 1080/2019 en contra de 
la Secretaría de Desarrollo Social. 
1.117 Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 108112019 en contra del 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Yucatán . 

2. Proyectos de Resolución de Procedimientos de Denuncia: 
2.1 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al 
procedimiento de denuncia radicado bajo el número de expediente 86/2019 

~~2 ~~~~b~~i1:n:u~t~m~~nt~~=o;ª~:~c:~o~~~~ª~e resolución relativo ~ n 
procedimiento de denuncia radicado bajo el número de expediente 119/ 19 c:r-
en contra del Ayuntamiento de Muxupip, Yucatan . 
2.3 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolució al 

~el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de~ catán . 
procedimiento de denuncia radicado bajo el número de expe 1ente 20120 ~ 

. ' 



2.4 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al 
procedimiento de denuncia radicado bajo el número de expediente 12412019 
en contra de la Auditoria Superior del Estado de Yucatán. 
2.5 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al 
procedimiento de denuncia radicado bajo el número de expediente 18112019 
en contra del Tribunal Superior de Justicia. 

VI.- Asuntos Generales. 

VII.- Clausura de la sesión y elaboración del acta correspondiente. 

El Comisionado Presidente de conformidad con lo establecido en el articulo 

16 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a ta 

Información Pública y Protección de Datos Personales, sometió a consideración 

del Pleno, para la aprobación, en su caso, el orden del dla presentado por la 

Directora General Ejecutiva, y en términos de lo instaurado en el artículo 12 

fracción Xl del Reglamento Interior en cita, se tomó el siguiente· 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos del Pleno, el orden del día 

expuesto ~urante la sesión por la Directora General Ejecutiva, en los términ~: f 
antes escntos. p 

Durante el desahogo del punto IV del orden del día, el Comisionado 

Presidente procedió a tomar el sentido del voto del Pleno, respecto de las actas 

marcadas con los números 06212019 y 06312019, ambas sesiones ordinarias de 

fecha 20 de agosto de 2019, en los términos circulados a los correos 

institucionales, siendo el resultado de la votación el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueban por unanimidad de votos del Pleno, las actas 

marcadas con los números 062/2019 y 063/2019, ambas sesiones ordinarias de 

fecha 20 de agosto de 2019, en los términos circulados a los correos electrónicos 

institucionales. 

Acto seguido, el Comisionado Presidente en razón del volumen de los 

proyectos de resoluciones de los recursos de revisión que el día de hoy se 

someterán a votación, manifestó que únicamente se circuló al Pleno las fichas 

técnicas donde se pueden advertir los fundamentos legales y argumentos que son 

necesarios para el correcto análisis de los 117 proyectos en tema, así como el 

sentido de los mismos, por lo que en cumplimiento de ro aprobado por el Pleno 
. . . / . 

med,ante acuecdo de fecha 09 de d,c,em"710'7- el cual se autoc 

. ( r . 



presentar de forma abreviada durante las sesiones, Jos proyectos de resolución 

que hayan sido previamente circulados al Pleno: ro anterior con el fin de optimizar 

el tiempo para lograr una mayor eficacia en el desarrollo de las actividades 

sustantivas del mismo y en virtud de ro manifestado en el articulo 25 del 

Reglamento Interior del lnaip Yucatán , expresó que no se dará lectura a los 

proyectos de resolución relativos a los Recursos de Revisión radicados bajo los 

números de expedientes 778/2019, 95912019, 960/2019, 961/2019, 96212019, 

96312019, 964/2019, 965/2019, 966/2019, 967/2019, 968/2019, 969/2019, 

97012019, 97112019, 972/2019, 973/2019, 974/2019, 975/2019, 976/2019, 

977/2019, 978/2019, 979/2019, 980/2019, 981/2019, 982/2019, 983/2019, 

984/2019, 985/2019, 98612019, 987/2019, 988/2019, 989/2019, 990/2019, 

991/2019, 99212019, 993/2019, 995/2019, 997/2019, 99812019, 999/2019, 

1000/2019, 1001/2019, 1002/2019, 1003/2019, 1004/2019, 1005/2019, 

1006/2019, 1007/2019, 1008/2019, 1009/2019, 1010/2019, 101112019, 

1012/2019, 101312019, 1014/2019, 1015/2019, 1016/2019, 1017/2019, 

101812019, 1019/2019, 1020/2019, 1021/2019, 102212019, 102312019, 

1024/2019, 1025/2019, 102612019, 1027/2019, 1028/2019, 102912019, 

103012019, 103112019, 1032/2019, 103312019, 1034/2019, 103512019, 

1036/2019, 1037/2019, 1038/2019, 103912019, 104012019, 1041/2019, 

104212019, 1043/2019, 1044/2019, 1045/2019, 1046/2019, 104712019, 

104812019, 1049/2019, 1050/2019, 1051/2019, 1052/2019, 105312019, 

1055/2019, 1056/2019, 1057/2019, 1058/2019, 106112019, 1062/2019, 

1063/2019, 106412019, 1065/2019, 1066/2019, 1067/2019, 1068/2019, 

1069/2019, 1070/2019, 1071/2019, 1072/20119, 1073/2019, 107512019, 

1077/2019, 1078/2019, 1079/2019, 1080/2019 y 1081/2019, sin embargo, el 

Com1s1onado Presidente manifestó que las fichas técnicas de los proyectos~en 

comento, estarán integradas a la presente acta Se ad1untan integramente las 

ponencias rem1t1das por 1a Secretaria Técnica a los correos 1nstituc1onates ~ 
Com1s1onada Ponente L1cenc1ada en Derecho Maria Eugenia Sansores Ruz 

Ponencia 

"Numero de expediente 77812019 

Sujeto obligado Tnbunal Electoral del Estado de Yucetán (TEEY) 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El 119in tisiete d!-,-abrll e dos m1 

~fo/~ 00583ff 9, '"'' qoo raq,/rió~ '''_"_~_""-·----._¡ 



"Escilneo y archivo electrónico, de las facturas por gilstos médicos mayores y 

menores de los magistrados y magistrada. 

Escaneo y archivo electrónico del contrato de seguro de gastos médicos mayores 

de Jos magistrados y magistrada. 

Escaneo y archivo electrónico de las facturas de pago de cada uno de los seg ros 

de gastos médicos mayores de magistrados y magistrada. 

Que me informen si también tienen seguro social, eso se puede ver en la nómina 

del mes de abril de 2019 de los J magistrados y magistrada, de ser afirmativo, 

entonces que me den el fundamento legal para que además de tener seguro social 

puedan desp/Jtamtr tos recu!Sos públicos en seguros de gastos médicos mayores, 

ahi lo que deberla ser es que todos los trabajadores del tribunal electoral tengan 

gastos mayores y no solo los •jetes·, finalmente los que trabajan y pican piedra 

son Jos trabajadores, los jefes solo cobran por levantar la mano." 

Acto reclamado: La c/asíficación de la información. 

Fecha de intefPOS/c/6n del recurso: B diecisiete de mayo de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Nonnativldad consuftada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PübNca. 

Ley de Transparencia y Acceso a /8 Información Pública del Estado de Yucatán. 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán. 

Re9amento Interno del Tribunal Electoral del Estado de Yucatán 

Area que resultó competente: Dirección de Aánínistración 

r 
~ Conducta: En fecha quince de mayo de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado, puso a 

disposición del recirrente, la respuesta a su soJictud en donde se le hizo de su í 
conocimiento la con/estación del Area que resultó competente, a saber, /a Dirección de 

Administración, en los términos siguientes: 
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En {e(;ha diecisiete de mayo de dos mil diecinueve la parte recurrente interpuso el 

recurso de revisión contra la respuesta de la autoridad, manifestando k:I siguiente: "EL 

PRESENTE RECURSO DE REVISIÓN, ES DERIVADO DE LA FALTA DE 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN PARA CLASIFICAR COMO CONFIDENCIAL LA 

INFORMACIÓN RELATIVA A LOS PRODUCTOS PAGADOS POR CONCEPTO DE 

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS, POR PARTE DE LOS MAGISTRADOS 

ELECTORALES DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE YUCATAN. SE DICE 

LO ANTERIOR, EN RAZÓN QUE SE ENCUENTRA TESTADA LA INFORMACIÓN 

RELATIVA A LOS NOMBRES Y CLASIFICACIÓN DE PRODUCTOS PAGADOS CON 

DINERO PÚBLICO DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DE SEGURO DE GASTOS 

MÉDICOS D.E LOS MAGISTRADOS .. .", por .b .que el presente medio de impugnación/ · 

resultó procedente de conformidad al artfcu/o 143, fracción I de la Ley General de 

Transpareooa y Acceso a la Información Pública 

En primera instancia, oonviene precisar que atendiendo al agravio hecflo valer por el 

inconforme en su escrito de recurso de revisión, su discordancia recae únicamente en 

cuanto a /as facturas por gastos médicos mayores y menores de Jos magistrados y 

magistrada, as/ como las diversas por el pago de los seguros por dichos gastos, por lo 

que en la especie se JYOCederá únicamente en CtJanto al actuar de la autoridad aJ 

respecto. 

A continuación, se valorará la clasificación efectuada por el Sujeto Obligado respecto a 

dicliainformación 

De las facturas aludidas se ad'lierte que la autoridad clasificó como confidencial en las 

aludidas facturas los siguientes datos: RFC del emisor de las facturas, nombre de 

emisor de las facturas, folio fiscal, número de serie del certificado de sello digital. /lo 

digital del comprobante fiscal, sello digital de la Secretaria inistración butaria, 

~RFCde/pro"'"'°'"'""m"oon. nüm "''";ed,,certi d . et 



cadena original del complemento de certificación del SAT, clava d&I producto, número d& 

identif1Cación y descripción del producto. 

Del estudio efectuado a la clasificación de los elementos referidos, se advierte que 

únicamente resulta procedente Ja c/asiflcación de la autoridad respecto a los siguientes 

datos que obran en las citadas facturas: RFC del emisor de las facturas, si e-0rresponde 

a personas físicas, nombre del emisor de las facturas, si pennite identificar el tipo de 

tratamiento o padecimiento que presenten los magistrados; número de serie del D, 

serie, sello digital del CFD!, sello digital del SAT,. código bidimensional, RF 

proveedor de certificación; clave del producto, número de identificación y descripc· 

producto, en los casos que se trate de medicamentos específicos, o de aquellos que 

permitan identificar algún padecimiento de los magistrados, esto, ya que corresponden a 

datos personales de personas f/sicas identificadas o identificables, es decir, elementos 

de carácter personal o identificativo, mismos que deben ser clasificados como 

información de carácter confidencial, de conformidad con lo dispuesto en Jos art/culos 

116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública, 113, fracción 

1, de la Ley para Ja elaboración de versiones públicas, y Trigésimo Octavo, fracción 1 de 

los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desc/asificación de la 

Información, as/ como pa. rala .elaboración de versiones públicas, misma _clas'.ficacKmY-"' 

fue confirmada por el Comité de Transparencia a través de la determinación de fecha 

ocho de mayo de dos mil d1ecmueve. 

Caso contrario acontece, con los elementos siguientes: RFC del emisor de las facturas, 

perteneciente a personas morales; folio fiscal; nombre del emisor de las facturas, en Jos 

supuestos que no permita identificar el tipo dfJ tratamiento o padecimiento que presenten 

Jos magistrados; clave del producto, número de idenlif1Cación y descripción del producto, 

que no representen ningún riesgo de identificación respecto a la salud de algún 

magistrado, en los cuales. debe pennitirse el acceso al ciudadano, por no rener el 

carácter de confKfencial, pues no produce ninguna afectación el conocerlos. 

Con todo se advierte que no resulta procedente la clasificación de Ja autoridad respecto 

a los datos siguientes: RFC del emisor de /as facturas, perteneciente a personas 

morales; folio fiscal; nombre del emisor de las facturas, an los supuestos que no permita 

identificar al tipo da tratamiento o padecimiento qua presenten los magistrados; clave del 

producto, número de identificación y descripción del produc/o, que no representen 

ningún riesgo de identificación respecto e la salud de algún magistrado, por lo que en la 

presente definitiva se detannlna su descfasificación, a fin de que el ciudadano tenga 

acceso a Jos mismos, pues no son de naturaleza confidenc;a1, y por ende, el agravio 

hecho valer por el ciudadano en el recurso de revisión que nos ocupa si resulte fundado 

Sentido: Se modifica la clasificación por parte del Tribu~c oral del Estado 



•Requiera al Comité de Tran sparencia. a fin que emita nueva resolución en la que 

desc/asir¡que los dalos siguientes: RFC del emisor de las facturas, perteneciente a 

personas morales: nombre del emisor de las facturas, en los supuestos que no permita 

identificar el tipo de tratamiento o padecimiento que presenten Jos magistrados; folio 

fiscal; clava del producto, número de identificación y descripción del producto. que no 

representen ningún riesgo de identificación respecto e la salud de algún magistrado, que 

obran insertos en las facturas por gastos médicos mayores y menores de los 

magistrados y magistrada, as/ como las diversas por el pago de los SJJguros por diehos 

gastos. puestas a disposición del ciudadano en la respuesta inicial, y ordene la 

elaboración de la respectiva versión pública de dichas facturas. 

• Notifique a la parte recurrente lodo lo anterior, a través da los estrados da la propia 

Unidad da Transparencia, y 

• Envfe al Pleno de este Instituto las constancias que acrediten las gestiones respectivas 

para dar cumplimiento a lo previsto en la presente determinación 

Plazo para cumplir e Informar fo ordenado: Diez dfas hábiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa·. 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán . Ponencia: 

I " Número de e1Cpediente: 95912019. 

Sujeto obligado: Casa de las Artesan/as del Estado de Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de soflcltud de acceso: El veintidós de mayo de dos mil diecinueve, registrada 

bajo el folio 01036119, en la que se requirió: "1) E1Cpreslón documental que permita 

constatar los nombres de las personas fisicas y morales que han celebrado con el 

sujeto obflgado contrato de prestación de servicios por cualquier concepto y 

razón, fa razón socia/ de dichos prestadores de servicios, motivos de contratación, 

partlda presupuesta/ de la que deriva el recurso utilizado para cubrir los pagos 

correspondientes, todos los archivos electrónicos que amparen estos servicios, 

tipo de servicio que prestan para el sujeto obligado, periodo de contratación, 

nombre de fa persona que directamente ejerció y materia/mente prestó el servicio 

del que se trató, y el monto pagado a cada prestador de servicios; y 2) el archivo 

electrónico del acta constitutiva del prestador de servicios que haya sido 

contratado. Dicha información es aquella que corresponde al periodo comprendido 

del primero de octubre de dos mil dieciocho al quince de mayo de dos mil 

diecinueve. ·. 



entrega o puesta a disposición de lnfonnaclón en ü1 formato Incomprensible yA> no 

accesible para el solicilante 

Fecha en que se notifica el acto reclamado: El cinco de junio de dos mil diecinueve 

Fecha de interposición del recurso: B doce de junio de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Nonnatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la /nfonnadón Pública del Estado de Yucatán. 

El Código de la Administración Pública de Yucatén. 

La Ley que crea la Casa de las Mesan/as del Estado de Yucatán 

Manual de organización de la Casa de las Mesan/as del Estado de Yucatan. 

A rea que resultó competente: EL CWector Admin/strat/Vo y la Unidad Ji.rldica 

Conducta: En fecha cinco de jlX!io de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado dio 

respuesta a la solicitud que nos ocupa; inconforme con la respuesta, el hoy recurrente, 

en fectia doce del propio mes y afio, interpuso el medio de impuf118Ción que nos 

compete, resultando Inicialmente procedente en términos de tas fracciones VII y VIII del 

arllculo 14J de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Admitido el tyesente medio de impugnación, en fecha nueve de julio de dos mí/ 

diecinueve, se corrió traslado al Sujeto Obligado para que derKro del término de siete 

dlas hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara Jo que a su 

derecho conviniera, según dispone el arllculo 150 fracciones 11 y 111 de la Ley de la 

Materia, siendo el caso que dertro del ténnino legal otorgado para tales efedos, a través 

de la Unidad de Transparencia los rindió, reiterando su respuesta inicial. 

En ese sentido, del análisis efeduado a la respuesta inicial, se advierte que la Unidad de 

Transparencia puso a disposición del parlicular diversos links a través da Jos cualas 

puede consultar la infonnación solicítada cOfrespondiente al periodo comprendido del 

primero de octubre de dos mll dieciocho al trenta y uno de marzo de dos mil cliecinueve, 

para su consulta a través del Sistema de Portales de Obligaciones de Transpa¡encia 

(SIPOT), verificable en las fracciones XXVII y XXVIII del artículo 70 de la Ley General de 

la Materia, y por otFa, proporcionó la diversa correspondiente al periodo comprendido del 

primero de abril al quince de mayo del presente afio. 

Establecido lo anterior, esta Autoridad Sustanciadora, en uso de la atribución conferida 

en la fracción XXII del numeral g del Reglamento Interior del lnstit!Ao Estatal --··-717·--



consultó los hipervtncutos que fueran puestos a disposición, sentido que de la consulta 

efectuada se determina que nos es posible acceder a la información a que hiciera 

referencia dicha autoridad, pues al ingresar a los diversos hipervfnculos, éstos no 

remiten a las ~ginas que precisa el Sujeto Obligado, esto pues dichos enlaces remiten a 

la página del SIPOT que reflejada un error de información; shla ta siguiente ca¡;tura de 

pantalla únicamente para fines ilustratrtos: 

Finalmente, en lo que se refiere a la infonnación relativa al archivo digital del acta 

constitutiva de las personas morales contratadas, la Unidad de Transparencia declaró la 

incompetencia por el Sujeto Obligado para conocer de dicfla información; al respecto, el 

Sujeto Obligado omitió orientar al particular respecto al Sujeto Obligado que pudiera 

conocer de dicha información, y hacer del conocimiento del Comité de Transparencia la 

decfaración de incompetencia, para efecto que éste confirmara, revocara o modificara 

dicha determinación, por lo que no cumplió con el procedimiento establecido en Ja Ley 

General de la Materia 

En consecuencia, no resulta acertada la conducta desarrollada ¡xx el Sujeto Obligado 

para dar trámite a la solicitud de acceso que nos ocupa, máxime que no justificó haber 

instado a alguna de tas áreas que acorde al marco normativo expuesto, resultaron 

competentes para conocer de la intormación, pues de las constancias remitidas, no se 

advirtió aiguna que asl lo acredite. 

Sent ido: Se revoca la conducta desarrollada por palte del Sujeto Obligado, y se instruye 

a éste para que a través de la Unidad de Transparencia realice !o siguiente 

• Requiera al Director Administrativo y a la Un idad Juridlca, a fin que realicen la 

búsqueda de la información solicitada y la ent. 

y~' P8'"""""''"°' para 



cerciorándose que la información contenida en /as ligas e/BCtrónicas COrrespón(fa CQO la 

sqlicitada el particular 

• Informe al Comité de Transparencia la incompetencia para conocer de las actas 

constitutivas de las personas morales contratadas, para efecto que confirme, ravoque o 

modifique la citada incompetencia, acorde a lo analizado en la definitiva que nos ocupa; 

• Ponga a disposición de la parte recurren/e la respuesta proporcionada por el área, 

las constancias que se hubieren realizado con motivO de la inexistencia y todo lo actu do 

por parte del Comité de Transparencia. 

• Finalmente, la Unidad de Transparencia deberá hacer del conocimiento de la parte 

recurrente todo lo anterior, en el correo electrónico proporcionado por ésta en su solicitud 

de acceso, y remltlr al Pleno las constancias que acrediten las gestiones respectivas 

para dar cumplimiento a lo previ$to en la prasente determinación 

Plazo para cumplir e Informar fo ordenado: diez dfas hábíles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa". 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 960/2019 

Sujeto ob/fgado: Universidad Tecnológica Metropolitana 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El veintidós de mayo de dos mil diecinueve, con número 

de folio 01032619, a través de la cual peticionó lo siguiente: "Expresión documental que 

permita constatar los nombres de las personas ffsicas y morales que han celebrado con 

el sujeto obligado contrato de prestación de selVicios por cualquier concepto y razón, 

asTmismo (sic) se solicita la razón social de dichos prestadores de seNicios, motivos de 

oon/ratación, partida presupuesta/ de la que deriva el recurso utilizado pera cubrir los 

pagos correspondientes, además, el archfvo electrónico del acta constitutiva del 

prestador de seNicios que haya sido contratado, as/ como todos los archivos 

e/6ctrónicos que amparen estos servicios, igualmente. tipo de seNicio que prestan para 

el sujeto obligado y por el periodo de contratación, as/ como el nombre de la persona 

que directamente ejerció y materialmente prestó el servicio del que se trató. por último el 

monto pagada (sic) a cada prestador de servicios. La información que necesito que me 

entreguen deberá abarcar toda la relativa al 01 de octubre de 2018, hasta el 20 de mayo 

de2019 

Fecha en el que se notifica el acto reclamado: El 011ce de junio da dos mil diecinueve. 



Fecha de interposición del recurso: El doce de junio de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normativldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Código de la Administración Pública de Yucatán 

Decreto que crea la Universidad Tecnológica Metropolitano. 

Acuerdo UTM 0212018 por el que se expide el Estatuto Orgánico de la Universidad 

Tecnológica Metropolitana 

Area que resultó competente: La Dirección de Administración y Finanzas 

Conducta: En fecha veintidós de mayo de dos mil diecinueve, la parte solicitante 

presentó a Ja Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, la solicitud de acceso que 

nos ocupa; posteriormente, en fecha once de junio del presente ano, el Sujeto Obligado 

puso a su disposición la respuesta recalda a la solitud de acceso en cita, a través del 

enlace electrónico 

h/tp.l!wv.w.utmetrooortana.edu.mxl!Pub/"caciones/recursos/Solicitud01032619pdf: sin 

embargo, inconforme con dicha respuesta. la parte recurrente el dla doce de junio del 

afio en curso, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, resultando procedente1~: y 
:::;:~~ ~==;óo VIII, del '"''"'º 143 de le Ley de Tra,,peraoo;e y Aoc"o ' / 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha primero de julio del afio en curso, 

se corrió traslado a la Unidad de Transparencia en cita, para efectos que dentro del 

término de siete dfas hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo 

manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el articulo 150 fracciones 11 y 

111 de la Ley de la Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para 

tales efectos, los rindió de los cuales se advirtió el acto reclamado 

En este sentido, a fin de conocer si la liga de inlemet proporcionada p<Jrmita el acceso y 

contiene la información solicitada por la parte recurrente, de conformidad con la 

atribución conferida en la fracción XXI del ordina 9 del Reglamento Interior del Instituto 

Estera/ de Transparencia y Acceso a la Información Pública. se consultó dicho enlace 

referido, siendo que remite a la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado a Ja 

solicitud de acceso que nos ocupa, mediante la cual senaló que la información 

peticionada se encontraba disponible en el Sistema de Portales de Obligaciones do 

Transparencia (SIPOT) en el Articulo 70 fracciones XXVII y XXVIII, y puso a disposición 

~:~electrónico de dicho portal, consultad 

-~ º""'"";'"' 
#0-4 e para fines ilustrativos se 
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Con motivo de lo anterior, se conc/uye que el enlace proporcionado por el Sujeto 

Obligado en su respuesta inícial sf resulta accesible, por ende, el ar;,avio sefla/ado por la 

palfe recurrente resulta improcedente. 

Se ni Ido: Se co nfirma la respuesta emitida por el Sujeto Obligado". 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho. Maria Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia· 

" Número de expediente: 96112019. 

Sujeto obligado: Instituto del Deporte del Estado de Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: No se cuenta con el dato exacto, pero el folio es el 
pennita constatar los 



nombres de las personas ffsicas y morales que han celebrado con el sujeto obligado 

contrato de prestación de servicios por cualquier concepto y razón, asfmismo (sic) se 

solicita la razón social de dichos prestadores de servicios, mofivos de contratación, 

partida presupuesta/ de la que derNa el recurso utilizado para cubrir Jos pagos 

correspondientes, además, el archivo electrónico del acta COilstitunva del prestador de 

servicios que haya sido contratado, asf como todos los archivos electrónicos que 

amparen estos servicios, igualmente, típo de servicio que prestan para el sujeto obligado 

y por el periodo de contratación, as! como el nombre de la persona que directamente 

ejerc'ió y materialmente prestó el servicio del que se trató, por Ultimo el monto pagada 

(sic) a cada prestador de servicios. La información que necesito que me entreguen 

deberá abaf'Gartoda la relativa al01 de octubre de 2018, hasta el 20de mayo de 2019 

Acto reclamado: La falta de respuesta del Sujeto Obligado en el plazo previsto en la 

Ley. 

Fecha de lntetposlción del recurso: El doce de junio de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Norm<l'tividad consuftada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Código de la Administración Pública del Estado de YucatátJ 

Estatuto Orgánico del Instituto del Deporte del Estado de Yucarán. 

Area que resultó competente: La Dirección de Administración y Finanzas 

Conducta: El Sujeto Obligado no dio respuesta a Ja solicitud de acceso que nos ocupa, 

dentro del témlino legal establecido en el artfculo 79 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Admitid() el presente medío de impugnación, en fecha ocho de julio de dos mil 

diecinueve, se corrió traslado al Sujeto Obligado, para que dentro del término de siete 

días hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a su 

derecho conviniera, según dispone el articulo 150 fracciones 11 y JI/ de la Ley de la 

Materia, siendo el caso que dentro del té/mino legal otorgado para tales efectos, el 

Sujeto Obligado rindió alegatos, reconociendo la existencia del acto reclamado. 

Del estudio efectuado a /os alegatos presentador ¡xJr el Sujeto Obligado se advierte, que 

sef!a/ó lo siguiente: •úNfCO. - Mediante oficío No. IDEYIDJ/345119 de fecha diez de julio 

del presente . a/lo, dirigido al Director de Administración y Finanzas, se hace el 

requerimiento de /a.informac;on de Ja::.roz::::.o · ·tada ... ; aclarando que desde q_ue 

~I• "''"''"" ~ •MoitlKl i "ngen, " ha ., o " an a "'''~" 



minuciosa y exhaustiva. tanto de los archivos flsicos como digitales a cargo de esta 

Instituto. para que la misma, sea realmente la solicitada por el ahora promoventa para al 

ejercicio de sus derechos al momento que le sea entregada ... ·; es decir, si bien la 

autoridad rindió sus alegatos, lo cierto es, que con estos no prefendló modificar o revocar 

el acto reclamado, a fin que el recurso de revisión que nos ocupa quedara sin materia de 

estudio, ya que solo se limitó a seflalar que habla requerido al área competente 

información solicitada por la parte recurrente. continuando con el silencio p sal 

respecto a la entrega de la ;nformación, causando con ello incertidumbre a la 

solicitante, acerca de la existencia o no de la misma, coartando con ello la finalidad del 

acceso a la información pób/ica que es la obtención de la información peticionada 

Sentido: Se revoca le falta de respuesta por parte del Instituto del Deporte del Estado 

de Yucatán, y se le instruye a éste, para que a través de la Unidad de Transparencia 

requiera de nueva cuanta a la Dirección de Administración y Finanzas, a fin que de 

contestación a la solicitud de acceso que nos ocupa, ya sea entregando la información 

solicitada, o bien, declarando la inexistencia de la misma acorde al procedimiento 

establecido en la Ley General de la Matarla; seguidamante notifique a la parte 

recurrente la contestación correspondiente a través del correo electrónico proporcionado 

por ésta en la solicitud de acceso que nos ocupa, y envie al Pleno de este Instituto las 

constancias que acrediten las. gestiones respectivas pare dar cumplimiento e lo previs~~ __./,.-. 

en la presente determinación Y 
Finalmente, cabe sef!alar que en virtud que &I Sujeto Obligado no dio respuesta a la 

solicitud de acceso que nos ocupa en el plazo establecido para ello, el artlculo 154 de la 

Ley General en cita. establece que en los casos que los organismos garantes 

determinen durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incumdo 

en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la 

Ley, deberán hacerlo del conocimiento del órgano Interno de Control para que éste 

acuerde lo conducente, según sea el caso, lo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo; por lo que. en virtud que el ordinal 206. en su fracción 1, de la 

norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la falta de respuesta a las 

solicitudes en el plazo sellalado en la Ley de la Materia, se determina que resuna 

procedente dar vista al Órgano Interno de Control del lnslituto del Deporte del Estado de 

Yucatán, a fin de que éste acuerde lo previsto, en su caso, con el procedimiento de 

responsabilidad respectivo. en atencifm a la falta referida con ante/ación. 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa·. 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conr o. 

Presidente del '" ª 'P Yucatán Ponenc'a /7 / 
"Num"o do oxpod""" 9621201' ( JI 



Sujeto obligado: Secretarla General de Gobierno. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El veintidós de mayo de dos mil diecinueve, con el 

número de folio 01031819, en la que se requirió.· "1) Expresión documental que 

permita constatar los nombres de las personas físicas y morales que han 

celebrado con el sujeto obllgado contrato de prestación de servicios por cualquier 

concepto y razón, la razón social de dichos prestadores de servicios, motivos de 

contratación, partida presupuesta/ de fa que deriva el recurso utllizado para cubrir 

los pagos correspondientes, todos los archivos electrónicos que amparen estos 

servicios, tipo de servicio que prestan para el sujeto obligado, periodo de 

contratación, nombre de la persona que directamente ejerció y materialmente 

prestó el servicio del que se trató, y el monto pagado a cada prestador de 

servicios; y 2) el archi vo electrónico del acta constitutiva del prestador de 

servicios que haya sido contratado. Dicha información es aquella que corresponde 

al periodo comprendido del primero de octubre de dos mil dieciocho al quince de 

mayo de dos mil diecinueve. · 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El dla cinco de junio de dos mi/ 

diecinueve 

Acto reclamado: La notificación. entrega o puesta a disposición de información en una 

modalidad o formato distinto al solicitado y la entrega o puesta a disposición de 

información en un formato incomprensible ylo no accesible para el solicitante 

Fecha de interposición del recurso: El día doce de junio de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a le Información Pública del Estado de Yucatán 

Código de la Administración Pública de Yucalán 

Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucalán 

Área que resultó competente: La Dirección de Administración 

Conducta: En fecha cinco de junio de dos mil diecinueve, la Unidad de Tra nsparencia 

' puso a disposición ~e la parte recurrente la respuesta rece/da a la solicitud de acceso 

que nos ocupa, en la cual, a juicio del particular puso e disposición información en una 

modalidad distinta a le solicitada y no accesible; por lo que. inconforme con lo anterior, le 

/ '"" •I di• doc• d•I propio~' y'' º· i"l''P"'° "m q--



que nos ocupe contra dicha respuesta, resultando procedente en términos de fas 

fracciones VII y VIII del art/culo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública 

Del estudio efectuado a la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, se advierte 

que ésta en relación a la información solicitada, proporcionó a la parte recurrente el 

siguiente enlace electrónico: "https:llwww.p fataformadetransparencla.org.mx", y 

saf!aló los pasos que se deblan seguir para llegar a la información solicitada; establee. 

Jo anterior, esta auton'dad resolutora. a fin de conocer si en dicho enlace electf n 

proporcionado y siguiendo los pasos sefra/ados por la autoridad. se ancuen la 

información soliciteda por la parte recuffente, de conformidad con la atribución conferida 

en la fracci(Jn XXI del ordinal g del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Transparencia y Acceso a la Información PUblica, consultó dicha Plataforma, siendo el 

caso, que al realizar /os pasos efectuados se llegó a una ventana la cual es posible 

advertir la información peticionada, por ende, la información si fue puesta a disposición 

en un formato accesible; ahora bien. respecto a la modalidad, esta autoridad determina 

que la puesta a disposición en el enlace electrónico si resulta acertada, pues de 

oonformidad con el articulo 130 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, cuando la información requerida oor el so/"citante ya está dispooibJe 

al público en medios impresos. tales como libros. compendios, trfptieos, regiStros 

püblicos, en formatos glectrónicos disoonib!es en in@mgl o en cualquier otro medio, 

"". be hacerle saber al solicitante la fuente, lugar y form. a en que puede cons~l:y-tar, 
reproducir o adquirir dicha lnformaeión, situación que aconteció en el presente medro de 

impugnación, por ende, dicha respuesta resulta procedente 

Con lodo, si resulta procedente la respuesta que fuera hecha del e-0nocimiento de la 

parte recuff&nte el cinco de junio de dos mil nueve. emitida por Ja Secretarla Genere/ de 

Gobierno, pues su actuar se encuentra debidamente fundada y motivada, por ende, el 

agravio hecho valer por Ja parte recurrente deviene inoperante 

Sentido: Se confirma la conducta desarrollada por parte del Sujeto Obligado". 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 96312019. 

Sujeto obligado: Secretarla de la Cultura y las Artes (SEDECUL TA) 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El veintidós de mayo de dos 

número de folio 01031719, en la que se requifi(J: 1 



constatar los nombres de las personas físicas y morales que han celebrado con el sujeto 

obligado contrato da prestación de servicios por cualquier concepto y razón, la razón 

social de dichos prestadores de servicios. motivos da contratación, partida presupuesta/ 

de la que deriva el recurso utilizado para cubrir los pagos correspondientes, lodos los 

archivos alactrónicos que amparen estos servicios, tipo de servicio que prestan para el 

sujeto obligado, periodo de contratación, nombre de la persona que directamente ejerció 

y materialmente prestó el servicio del que se trató. y el monto pagado a cada prestador 

de servicios; y 2) el archivo electrónico del acta constitutiva del prestador de servicios 

que haya sido contratado. Dicha información es aquella que corresponde al periodo 

comprendido del primero de octubre de dos mil dieciocho al veinte de mayo de dos mil 

diecinueve 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El dla cinco de junio de dos mil 

diecinueve 

Acto reclamado: La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una 

modalidad o formato distinto al solicitado y la entrega o puesta a disposición de 

información en un forma/o incomprensible y/o no acetJsible. 

Fecha de interposición del recurso: El dia doce de junio de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Código de la Administración Pública da Yucafán 

Reglamento del Código de la AdministracitJn Pública de Yucalán 

A rea que resultó competente: La Dirección de Asuntos y Servicios Jurldicos 

Conducta: En fecha cinco de junio da dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia de 

la Secretarla da la Cultura y las Artes, a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia. vfa Sistema lnfomex, puso a disposición de la parte recurrente la 

respuesta recaída a la solicitud de acceso qua nos ocupa. a través de la cua l, a juicio de 

la parte solicitante puso a disposición información en una modalidad distinta al solicitado 

y la entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no 

accesible; por lo que, inconforme con lo anterior, la parte recurrente el dla doca del 

propio mas y afio, interpuso el medio de impugnación que nos ocupa contra dicha 

respuesta, resultando procedente en términos de las fracciones VII y VIII del artículo 143 

de la Lay General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 



electrónico: http."/dransparancia. yycatsngob.mxlsajecu/ta y sefJsló los pasos que se 

deblsn seguir para llegar a la información solicitada; y respecto al diverso 2). manifestó 

que dicha información no se encontraba en archivos electrónicos, puesto que por el 

volumen de la información su anélisis y procosamiento, supere las capacidades técnicas 

de dicha autoridad, por to que. procedió a poner dicha información para consulta f/sica 

en las oficinas del Sujeto Obligado. 

Con motivo de lo anterior, y en relación al contenido 1), es/a autoridad resolutora 

conocer si en dicho enlace electrónico proporcionado y siguiendo los pasos sefralados 

por la autoridad se encuentra la información solicitada por la parte recurrente, de 

conformidad con la atribución conferida en la fracciOn XXI del ordinal 9 del Reglamento 

Interior del Instituto Estatal de Transparencia y Acceso e la Información Pública, consultó 

dicha Plataforma. siendo el caso, que al realilar los pasos efectuados se llegó a una 

ventana la cual es posible advertir la información peticionada, por ende, la información si 

fue puesta a disposición en un formato accesible; ahora bien, respecto a la modalidad, 

esta autoridad determina que la puesta a disposición en el enlace electrónico si resulta 

acertada, pues de conformidad con el a/1/cu/o 130 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, cuandg la información requerida oor el solicitante ya 

esté dispqnib/a al oób/"co en medios impresos, tales como libros, compendios, trfpticos, 

registros públicos, en formatos electrónicos dSoonibles en intemet o en cualquier otro 

medio, debe hacerla saber al solicitante la fuente, lugar y forma en que puede consultar, 

reproduci~ o adquirir dich~ información, si/Uación que aconteció en el presente medio de ¿__ 
impugnación, por ende, dicha respuesta resulte proceden/e. ~ 

Mora bien, respecto al contenido 2), asta autoridad determina qua el actuar do la 

autoridad si resulta acertada, pues el Sujeto Obligado, puso a disposición de la parle 

solicitante la informaci<Jn en la modalidad de consulta fisica, motivando las ralOMS por 

las cuales no posee en archivo electrónico la información solicitada para poder entregarla 

en modalidad electrónica, esto es, precisó las razones por las cuales pon fa a disposición 

dicha información en aquella modalidad a l sella/ar que por el volumen de la información, 

es/a supera las capacidades técnicas de dicha autoridad para su análisis y 

procesamiento, cumpliendo con dicha respuesta lo establecido en el numeral 133 de la 

Ley General de la Materia, an la cual se sella/a que cuando la información solicitada no 

pueda ser entregada en la modalidad elegida por los ciudadanos, el Sujeto Obligado 

deberé ofrecer alguna otra modalidad de entrega, fundando y motivando la neCf!sidad de 

ofrecer alguna otra modalidad. 

Con todo, si resulta procedente la respuesta que fuera hecha del conocimiento de 

la parte recurrente el cinco de junio de dos mil diecinueve, emitida por la 

Secretarla de la Cultura y las Artes, pues su actuar se encuentra debldamen 

fundada y motivada, por ende, el agravio hecho valer por la parte /nconfo e 

resulta improcedente. / 



Sentido: Se confirma la respuesta emitida por el Sujeto Obligado". 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz 

Ponencia: 

"Nümero de expediente: 96412019. 

Sujeto obligado: Secretarla de la Contra/orla General. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El veintidós de mayo de dos mil diecinueve, con el 

número de folio 01031619, en la que se requirió. "1) Expresión documental que 

permita constatar los nombres de las personas físicas y morales que han 

celebrado con el sujeto obligado contrato de prestación de servicios por cualquier 

concepto y razón, la razón social de dichos prestadores de servicios, motivos de 

contratación, partida presupuesta/ de la que deriva el recurso utilizado para cubrir 

los pagos correspondientes, todos los archivos electrónicos que amparen estos 

servicios, tipo de servicio que prestan para el sujeto obligado, periodo de 

contratación, nombre de la persona que directamente ejerció y materialmente 

prestó el servicio del que se trató, y el monto pagado a cada prestador de 

servicios; y 2) el archivo electrónico del acta constitutiva del prestador de 

servicios que haya sido contratado. Dicha información es aquella que corresponde 

al periodo comprendido del primero de octubre de dos mil dieciocho al quince de 

mayo de dos mil diecinueve.· 

Fecha en. que se notificó el acto re.clam. ado: El dia cinco de junio de dos r;i 
d1ecmueve 

Acto reclamado : La entrega de información incompleta. 

Fecha de interposición del recurso: El dla doce de junio de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatlvldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Código de la Administración Pública de Yucatán 

Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán 

Área que resultó competente: La Dirección de Administración. 



que nos ocupa, en la cual, a juicio del particular puso a disposición información 

incompleta; por lo que, inconforme con lo anterior, la parte recurrente el die doce del 

propio mes y afio, interpuso el medio de impugnación que nos ocupa contra dicha 

respuesta, resultando procedente en t{lrminos de las fracción IV del articulo 143 de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Püblica 

Asimismo. conviene precisar que del análisis efectuado a l escrito de impugnoción 

remitido, se advierte que el recurrente manifestó su discordancia únicamente en cua o 

al contenido de información 2, por lo que se desprende que su interés radica en qu 1 

inconformidad únicamente fuera tramitada en cuanto e d;cho contenido; por lo qua, al no 

expresar agravio en lo referente al diverso 1, éste no seré motivo de análisis, al ser actos 

consentidos. 

En ese sentido, del análisis efectuado a las constancias que integran el presente recurso 

de revisión, se advierte que el Sujeto Obligado, en lo que se refiere a la información 

relativa al archivo digital del acta constitutiva de las personas morales contratadas, 

declaró la incompetencia por el Sujeto Obligado para conocer de dicha información, por 

lo que orientó al particular a efectuar su solicitud de información. ónicamente en lo que a 

dicha información se refiere. ante Ja Unidad de Transparencia de la Secretarla de 

Administración y Fianzas. al respecto, el Sujeto Obligado omitió haC6r del conocimiento 

d&I Comité de Transparencia fa declaración de incompetencia, para efecto que ésta 

confirm_ara, revocara º. modificara dicha determinación, por lo que no cumplió con el _/-.. 

procedimiento establecido en la Ley General de la Materia. ~ 

Sentido: Se modifica la conducta desarrollada por parte del Sujeto Obligado, y se 

instruye a éste para que a través de la Unidad de Transparencia realice lo síguientrr 

Informe al Comité de Transparencia la incompetencia para conocer del contenido 2, 

para efecto que confirme, revoque o modifique la incompetencia; Ponga a disposición 

de la parte recurrente las constancias que sa hubieren realizado con motivo da Ja 

incompetencia y todo lo actuado por parte del Comité de Transparencia; Finalmente, la 

Unidad de Transparencia deberá hacer del conocimiento de la parte recurrente todo lo 

anterior. en el correo electrónico proporcionado por ésta en su solicitud de acceso, y 

ntmltlr al Pleno las constancias que acrediten las gestiones respectivas para dar 

cumplimiento a lo pravisto en la presente determinación. 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez dlas Mbiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa". 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño C 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Nümero de expediente: 96512019. 



Sujeto obligado: Sr:teretar/a de la Cultura y las Artes (SEDECUL TA). 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El veintidós de mayo de dos mil diecinueve, con el 

número de folio 01037319, en la que se requirió: 1) Expresión documental que permita 

constatar los nombres de las personas fisicas y morales que han celebrado con el sujeto 

obligado contrato de prestación de servicios por cualquier concepto y razón, la razón 

social de dichos prestadores de servicios, motivos de centra/ación. partida presupuesta/ 

de la que deriva el recurso utilizado para cubrir los pagos correspondientes, todos los 

archivos electrónicos que amparen estos servicios. tipo de servicio que prestan para el 

sujeto obligado. periodo de contratación. nombre de la persona que directamente ejerció 

y materialmente prestó el servicio del que se trató, y el monto pagado a cada prestador 

de servicios; y 2) el archivo electrónico del acta constitutiva del prestador de servicios 

que haya sido contratado. Dicha información es aquella que corresponde al periodo 

comprendido del primero de octubre de dos mil dieciocho al quince de mayo de dos mil 

diecinueve 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El d/a cinco de junio de dos mil 

diecinueve 

Acto reclamado: La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una 

modalidad o formato distinto al solicitado y la entrega o puesta a disposición de 

información en un formato incomprensible y/o no accesible. 

Fecha de Interposición del recurso: El dla doce de junio de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a Ja Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Código de la Administración Pública de Yucalán. 

Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán. 

Área que resultó competente: La Dirección de Asuntos y Servicios Jurtdicos 

Conducta En fecha cmco de1umo de dos mil diecinueve la Umdad de Transparencra de 

la Secretaria di! la Cultura y las Artes, a través de la Pla taforma Nacional de 

Transparencia, vfa Sistema Jnfomex, puso a disposición de la parte recurrente la 

res¡mesta rece/da a la solicitud de acceso que nos ocupa, a través de la cual, a juicio de 

Ja parte solicitante puso a disposición infonnación en una modalidad distinta al solicitado 



propio mes y al'!o, interpuso el medio de impugnación qua nos ocupa contra dicha 

respuesta, resultando procedente en términos da las fracciones VII y VIII del artlcu/O 143 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Del estudio efectuado a la respuesta proporcionada por al Sujeto Obligado, se advierte 

que ésta en relación al contenido 1), proporcionó a la parta recurrente el siguiente enlace 

electrónico: http.-/Aransoarencia_yucatan.aob.m/C/sedecu/ta y seflaló los pasos qua se 
debfan seguir para llagar a la información solicitada; y respecta al diverso 2), manifestó 

qua dicha información no se encontraba en archivos electrónicos, puesta que por el 

volumen de la información su análisis y procesamiento, supera las capacidades técn 

de dicha autoridad, por lo que, procedió a poner dicha información para consulta 

en las oficinas del Sujeta Obligado. 

Con motivo de lo anterior, yen relación al contenido 1), esta autoridad resolutora a fin de 

conocer si en dicho enlace electrónico proporcionado y siguiendo los pasos seflalados 

por la autoridad se encuentra la información solicitada por la parte recurrente, de 

conformidad con la atribución conferida en la fraccifJn XXI del ordinal 9 del Reglamento 

Interior del Instituto Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, consultó 

dicho dicha Plataforma, siendo el caso. que al realizar los pasos efectuados se llagó a 

una ventana la cual es posible advertir la información peticionada, por ende, la 

información si fue puesta a dlsposicifJn en un formato accesible; ahora bien, respecto a la 

modalidad, esta autoridad determina que la puesta a disposición en el enlace electrónico 

si resulta acertada, pues de conformklad con el articulo 130 da la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando Ja información reauerida oor e/ 

solicitante va esté disoonib/e el público en medios impresos, tales como libros, 

compendios, trlpticos, registros públicos, en fqanatos electrónicos d"sponibles en 

~ o en cualquier otro medio, debe hacerte saber al solicitante la fuente. lugar y 

forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información, situación que 

aconteció en el presente medio de impugnación, por ende, dicha respuesta res~Jta ~ 
procedente. 7" 
Ahora bien, respecto al contenido 2), esta autoridad determina que el actuar da la 

autoridad si resulta acertada, pues el Sujeto Obligado, puso e disposición de le parte 

solicitante la información en le modalidad de consulta flsice, motivando las razones por 

las cuales no posee en archNo electrónico le información solicitada para poder entregarla 

en modalidad electrónica, asto es, precisá las razones por las cuales ponla a disposición 

dicha información en aquella modalidad el seflaler que por el volumen de la informacKm, 

esta supera las capacidades técnicas de dicha autoridad para su análisis y 

procesamiento, cumpliendo con dicha respuesta lo establecido en el numeral 133 de la 

Ley General de la Materia, en le cual se señala que cuando la información solicitada no 

pueda ser entregada en la modalidad elegida por los ciudadanos, el Sujeto Obliga 

deberá ofrecer alguna otra modalidad de entrega, fundando y motivando ta necesid de 

ofrecer alguna otra modalidad. 



Con todo, sf resulta procedente la respuesta que fuera hecha del conocimiento de 

fa parte recurrente el cinco de junio de dos mil diecinueve, emitida por la 

Secretaria de la Cultura y las Artes, pues su actuar se encuentra debidamente 

fundada y motivada, por ende, el agravio hecho valer por la parte inconforme 

resulta improcedente. 

Sentido: Se confirma la respuesta e mil ida por el Sujeto Obligado". 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 96512019 

Sujeto obligado: Universidad Tecnológica Metropolitana. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El veintidós de mayo de dos mil diecinueve, registrada 

bajo el folio 01037619, en la que se requirió: "1) Expresión documental que permita 

constatar los nombres de las personas flsicas y morales que han celebrado con el 

sujeto obligado contrato de pr9Staclón de servicios por cualquier concepto y 

razón, la razón socia/ de dichos prestadores de servicios, motivos de contratación, 

partida presupuesta/ de la que deriva el recurso utilizado para cubrir tos pagos 

correspondientes, todos los archivos electrónicos que amparen estos servicios, 

tipo de servicio que prestan para el sujeto obligado, periodo de contratación, 

nombre de la persona que directamente ejerció y materialmente prestó el servicio 

del que se trató, y el monto pagado a cada prestador de servicios; y 2) el archivo 

electrónico del acta constitutiva del prestador de servicios que haya sido 

contratado. Dicha información es aquella que corresponde al periodo comprendido 

del primero de octubre de dos mil dieciocho al quince de mayo de dos mil 

diecinueve. ·_ 

Acto reclamado: La entrega o puesta a disposición de información en un formato 

incomprensible y/o no accesible para el solicitante 

Fecha en que se notifica el acto reclamado: El once de junio de dos mil diecinueve. 

Fecha de interposición del recurso: El doce de junio de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 



Código de la Administración Pública de Yucatán. 

Decreto de creación de la Universidad Tecnológica Metropolitana 

Acuerdo UTM 0212018 por el que se expide el Estatuto orgánico de la Universidad 

Tecnológica Metropolitana 

A roa que resultó competente: El Director de Administración y Finanzas. 

Conducta: En fecha once de junio de dos mil diecinueve, el Sujeto Obliga d 

respuesta a la solicitud que nos ocupe, en la cual remitió al particular a consu la 

información solicitada a través da/ Sistema de Portales de Obligaciones de 

Transparencia (SIPOTJ. en el Art!cuto 70 fracciones XXVII y XXVIII; inconforme con 

dicha respuesta, el hoy recurrente, en fecha doce del propio mes y afio, interpuso el 
modio de impugnación que nos compete, contra to que a su juicio versó en Ja puesta a 

disposición de la información en un formato no accesible, el cual resultó procedente en 

términos de/~ fracción V. 111 del artfcu/o 143 de la Ley General da Transparencia y Acce~ 

a la Información Públ1ea ¿:::::?' 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha uno de julio de dos mil diecinueve, 

se corrió traslado al Sujeto Obligado para que dentro del término de siete días hábiles 

siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a su derecho 

conviniera, según dispone el artlcu/o 150 fracciones 11y111 de la Ley de la Materia, siendo 

el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, e través de la Unidad de 

Transparencia los rindió. 

En ese sentido, del estudio efectuado a la respuesta inicial se desprende que el Sujeto 

Obligado puso a disposición del solicitante el hipefllfnculo que se describe a 

continuación: 

httos:!Avww.utmetrooo/'/ana.edu.mxl/Publicacioneslrecursos/SgJicitud01037619.odf: en 

ese santido, esta Autoridad Sustenciadora, en uso de Ja atribución conferida en la 

fracción XXII da/ numeral 9 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Transparencia. Acceso e la Información Pública y Protección de Datos PefS-Ofl81es. 

consultó la información que fuera puesta a disposición del particular, mismo que contiene 

el oficio número UTM-UT-2112019, de fecha siete de junio de dos mil diecinueve, suscrito 

por la Unidad de Trensparoncia de Ja Unidad de Tecnológica Metropolitana, Inherente e 

la rospuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa. 

Establecido lo anterior. del análisis efectuado al ofteio previamenta descrito, se 

desprende que la Unidad de Transparencia, puso a disposición del solicitanta la 

información que a su juicio corresponde con la solicitada, para su consulta a través del 

Sistema da Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT). pues seflala que dicha 

información corresponde e las obligaciones de transparencia contenidas en el Artfcu 



4830-81CF-AB7BEBF210CB.htmr; por tanto, continuando con el uso de la atfibución 

antes seflalada, se procedió a vefificar el enlace descrito con antelación a efecto de 

corroborar la accesibilidad del mismo advirtiéndose que si es posible ingresar al sitio a 

que remite dicho enlace, siendo éste Ja página de intemet del Sistema de Portales de 

ObJigaciones de Transparencia (S/POT), por lo que, seguidamente. tomando como punto 

de partida Jos pasos precisados por el Sujeto Obligado para la consulta de la 

información, esto es, la consulta de las fracciones XXVII y XXVIII del Articulo 70 da Ja 

Lay General de Ja Materia, se determina que sf es oosible acceder a la información 

contenida a dichas fracciones, pues se desprenden las concesiones, licencias, permisos 

y autorizacionas y a los contratos de obras, bienes y servicios, efectuados por el Sujeto 

Obligado; por lo tanto, devine inoperante el agravio vertido por el particular en c11anto e 

la entrega de información en un formato no accesible y, en consecuencia, res11lta 

procedente la conducta desarrollada por el Sujeto Obligado 

Sentido: Se confirma la conduela desarrollada por parte del S11jato Obligado". 

Comisionada Ponente: Licencjada en Derecho, Maria Eugenia Sansores Ruz 

Ponencia: 

"Número de e¡cpediente: 9§712019 

S11jeto obligado: Universidad Tecnológica del Centro. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de seceso: El diecisiete de mayo da dos mil diecin11eve. con el 

número de folio 0998319, en la qoo req11irió lo sig11iente. "Solicito q11e me proporcionen 

por favor todas las actividades y programas de capacitación que ha implementado el 

sujeto obligado en materia de acceso a la información y protección de datos personales 

derivado de la publicación de la ley general de transparencia y de datos.• 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El die /minia de mayo de dos mil 

diecinueve 

Acto reclamado: La declaración de inexistencia da la información peticionada 

Fecha de Interposición del recurso: El dla seis de junio de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatlvldad Consultada: 

fflinistración Pública de Yucatán -----



Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán. 

Decreto 43412011 que crea la Universidad Tecnológica del Centro. 

Decreto 34512016 por el que se modifica el Decreto 43412011 que crea la Universidad 

Tecnológica del Centro 

Acuerdo UTC 0112016 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y se re ula 

el Comité de Transparencia de la Universidad Tecnológica del Centro. 

Area que resultó competente: 

Tecnológica del Centro 

Conducta: Le parte recurrente realizó una sdicítud de información ante la Unidad de 

Transpare.ncia de la Universidad Tecnológica del Centro, marcada con el nómero de folio .$--
00998319 ¿;1" 
B Sujeto Obligado en fecha treinta de mayo de dos mil diecinueve, notificó a la parte 

recurrente, la respuesta a la solicitud presentada, mediante la cual manifestó lo siguiente: 

• .. . me permito hacer de su conocimiento que no existen a estas fechas en que realizo 

esta contestación, activ;dades y programas de capacitación implementados por la 

Universidad Tecnológica del Centro, en materia de acceso a la información y protección 

de datos personales, derivados de la ley general de transparencia. Cabe hacer mención 

que la Universidad Tecnológica del Centro en coordinación con el órgano Garante como 

sujeto obligado, se encuentra en proceso de elaboración de la programación de las 

capacitaciones an la materia de los temas da su solicitud da información, para el 

personal da cada una de las áreas que componen la Universidad .. .", es decir, la 

intención del Sujeto Obligado consistió en declarar la evidente inexistencia de la 

información en razón que no se han realizado actividades y programas de capacitación 

por parte de dicha autoridad, en razón que se encontraba en proceso de elaboración en 

coordinación con el órgano Garante de las actividades y programas que se impartirán 

para el personal de las áreas que la integran, y por ende. resultaba evidentemente 

inexistente a Ja fecha de la solicitud ya hubieren sido impartidas dichas capacitaciones, 

por lo que se ad11ierte que la autoridad cumplió cabalmente con el procedimiento 

establecido en la Ley General de la Materia para declarar la inexistencia de la 

información, pues al ser evidentemente inexistente la información, no es necesaria que 

dicha declaración de inexistencia sea remitida al Comité de Transparencia del Sujeto 

Obligado para que revoque, modifique, o en su caso, confirme dicha inexistencia; Sirve 

de apoyo a Jo anterior. el Criterio 07117 emitido por el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a le Información y Protección de Datos Personales, cuyo rubro a 

la letra dice: ' CASOS EN LOS QUE NO ES NECESARIO QUE EL COMIT~ DE 

TRANSPARENCIA CONFIRME FORMALMENTE lA INEXISTENCIA DE LA 

INFORMACIÓN." 

Con motivo de lo anterior. se concluye que la respuesta proporcionada por el Sujeto 

Obligado si result.a ajustada a derechl/7, por en , 1 agra o sellalado por la pa e 

recuffente resulta improcedente. 

" { 



Sentido: Se confirma la respuesta emitida por el Sujeto Obligado". 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martin Briceño Conrado 

Presidente del lnaip Yucatán . Ponencia: 

"NUmero de expediente: 96812019 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán 

ANTECEDENTES 

FKha de la solicitud: No se cuenta con la facha de solicitud de acceso con el número 

de folio 01046219. a través de la cual se requirió lo siguiente: "Solicito el contrato da 

concesión del servicio público de manejo integral de residuos sólidos urbanos en sus 

etapas de reco/acción, transportación, acopio, almacenamiento, separación, reciclaje, 

reutilización, co-procesamianto, tratamiento y disposición final de residuos sólidos 

urbanos generados en el municipio de Kanasln, de facha dos de diciembre del allo 2016. 

firmado por una parte (sic), el Ayuntamiento da Kanasln, Yucatán representado por al 

ciudadano Cartos Manuel Moreno Magaf!a en su carácter de presidente municipal del 

municipio de Kenasln en Ja facha y el ciudadano Bemerdino Puch Baas en su carácter 

de sKretario del municipio de Kanasln en la fecha, por otre parte por el concesionario la 

pers-0na moral denominada •seneamiento Sana" Sociedad Cooperativa de 

Responsabilidad Limitada, representada por el ciudadano C.P. Manuel Jesús R. de Laón 

Garcla en su carácter de secretario del Consejo de Ja Sociedad y por el presidente de la 

Comisión Técnica Especializada para la asignación del contrato para la concesión de los 

servicios públicos da reccilección, traslado, tratamiento, y disposición final da residuos en 

el municipio de Kanasln, Yucatán, Lic. Danny Manuel Esca/ante Baranona. • 

Acto reclamado: La falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado 

FKha de interposición del recurso: El doce de junio de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Ley de Gobierno de Jos Municipios del Estado de Yucatán 

Areas que resultaron competentes: Secretario Municipal y Presidente Munici 

~Conducta: El particu:r el dla doce de junio de dos mil diecinueve, interpuso e · c o 

~ 'º' ocop• , m•M•"'°do oo hobe< "''ibido ooote"ao~o de J 'o/koilod " 



referid.a; por lo qu. '·. el pres. ente .medio de. impugnación resu//·ó· procede."". en té~rm""' 
de la fracción VI del articulo 143 de le Ley Genera/ de Transparencia y Acceso a a 

Información Pública 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha veint1C1nco de ¡umo de dos m 

diecinueve, se corrió traslado al Ayuntamiento de Kanesfn, Yucatán, para que dentro del 

término de siete días hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, 

manifestara lo que e su derecho conviniera, según dispone el arlfculo 150 fracciones 11 Y 

11 de Ja Ley de la Materia, siendo al caso que dentro del término legal otorgado para tales 

efectos, el Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Transparencia rindió alegatos de 

Jos cuales se advirtió le existencia del acto reclamado. ~ 

Asimismo. continuando con el estudiO efectuado a las constancias que obran en euros, 

se desprende que el Sujeto Obligado, con motivo del recurso de revisión, en fecha 

tres de julio de dos mil diecinueve, dio respuesta a Ja solicitud de acceso marcada con el 

folio 01046219, a través del correo electrónico designado por la parte recurrente, 

advirtiéndoSfJ que ~ a la TeS9f'(Jrfa Municioal que resultó a su juicio el área 

competente para conocer de Ja información peticionada, quien procedió a declarar la 

inexistencia de la información manifestando que la administración saliente no realizó el 

acto formal de entrega-recepción de la administración 2015-2018. adjuntando el acta de 

SfJSión extraordinaria fecha veintiocho de junio de dos mil diecinueve, del Comité de 

Transparencia, mediante el cual SfJ confirmó Ja declaración de inexistencia, y la 

documental inherente e "Constancia de que no hubo entrega-recepción", suscrita por el 

Presidente, Sindico y Secretario del Ayuntamiento en cita 

En eoo sentido, es necesario sena/ar que en cuanto a la declaración de inexistencia, que 

el articulo 53 fracción 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Yucatán, los Sujetos Obligados podrán ~ la información 

solicitada previa demosfración y motivación que efectuaren de que aun cuando se reftera 

a alguna de sus facultades competencias o funciones ésta no haya sido ejercida. 

motivando su respuesta en función de las causas que originaron ta falla de su eiercicio-

Al respecto, conviene precisar que en cuanto a la entrega-recepción, se establece que al 

inicio y término de una Administración, debe efectuarse el Prpced"miento de Entrega

~ acorde a lo estipulado en los Lineamientos Generales para 18 Entrega

Receoción de /a Administración Pública Municjpal en el Estado de Yucatán el cual tiene 

como finalidad que la Adminis tración saliente t raslade a fa entrante, a través de los 

formatos autori7.ados por la Auditoria Superior del Estado, el cuidado, 

administración y custodia de los b ienes, los derechos y fas obligaciones 

contraidas y en proceso, con la respectiva información y los documentos 

comprobatorios: por lo que, para que la autoridad proceda a declarar la inexistencia de 

----------- - - -- - -



materialmente la documentación para garantizar al solicitante de la información, que 

ésta no eJClste en los archivos del Suieto Obligado la Unidad de Transparencia 

deberé declarar formalmente la inexistencia de la misma, atendiendo el siguiente 

procedimiento: a) Deberá~ a /as autoridades involucradas en el procedimiento de 

Entrega-Recepción, es decir, al Presidente, Secretar/o y Sfndico del Ayuntamiento. 

para efectos de que informen si se llevó a cabo o no el procedimiento aludido; b) 1.- Para 

el caso de que si se hava efectuado el proce<fmiento de entreqa-receoción y las 

autoridades involucradas manifiesten que la Administración anterior no les entregó la 

información solicitada pero no lo acrediten con las documentales respectivas, Ja Unidad 

de Transparencia deberá requerir al área que resulte competente en la especie, para 

efectos de que realice una búsqueda de la información solicitada, a fin de que la 

entregue y, en el caso de inexistencia. la declare motivando /as razones por /as cuales la 

información sQ/iciteda no obra en sus archivos· asimismo, 2.· si se llevó a cabo el 

proceci'mienta referido y las tres áreas que intervinieron en él manifiestan que no 

recibieron Je información y adjuntan las documenta/es correspondientes que Jo acrediten, 

en este caso, si de éstas se advierte que a pesar de haberse realizado la entrega

recepción el Sujeto Obligado no recibió le información solicitada en rezón de que la 

anterior Administración no la entregó, no será imperativo que la recufflda se dirija al área 

competente que materialmente pudiera tener la información, pues serra evidente que no 

fue recibida, y c) Para et caso de que no se haya efectuado dicho procedimfento 

deberá requerir al Presidente, Sindico y Secretario Municipal para efectos de que 

precisen que el Procedimiento de Entrega-Recepción no se llevó a cabo debiendo 

acreditar de Igual manera, que independientemente del acto formal, tampoco 

cuentan materialmente con la información en sus archivos solventando su dicho 

tal y como se establece en el articulo 30 de los Lineamientos Generales para Ja ¡ 
Entrega- Recepción de la Administración Pública Municipal en et Estado de 

Yucatán vigentes; o si bien no cuentan con documento alguno que lo acredite, 

deberá requerir al área competente con la finalidad de que ésta realice la búsqueda 

eJChaustiva de la Información y la entregue, o en su caso, declare su lneJClstencla, a 

fin de dar certeza al particular en cuanto a la ineJClstencia de la Información en Jos 

archivos del Sujeto Obligado; sustentando lo anterior con el criterio marcado con el 

número 0612012 emitido por el INA/P publicado en el Dian·o Of1eial del Gobierno del 

Estado de Yucatán el dla dos de abril del alto dos mil doce que al rubro dice 

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS 

UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS PARA 

DECLARARLA EN LOS SUPUESTOS QUE LA ADMINISTRACIÓN SALIENTE NO LA 

HUBIERA ENTREGADO A LA ENTRANTE. '', mismo que es compartido y validado por 

este Pleno 



entrega receoción de la adminisfmción 2015-2018 oor /o q1Je no se cuen/8 con la 

información del oeriodQ en cuestión lo cierto es, que no cumplió con lo establecido en el 

ordinal 30 de los Lineamientos Generales para fa Entrega.Recepción de la 

Administración Púb/fca Municipal en el Estado de Yucatán pues omitió solventar su 

dicho con la documental idónea, esto es, con el acta ue se levante o res te 

ante las autorldade ministeriales com rentes en el ámbito federal o estat de 

Sindico la Contra/oda Interna Municipal o su equivalente para que se proce de 

conformidad con la Lev de Responsablfldades de los Servidores Pilbllcos del 

Estado de Yucatán v demás dlsooslciones en la materia· o en su caso con la 

declaración de inexistencia de la información en sus archivos. por parle de las áreas 

competentes, para dar cumplimiento al procedimiento pravisto en el párrafo anterior. 

Consecuentemente, se determina que no resulta procedente la conducta del Sujeto 

Obllgado, toda vez que las nuevas gestiones no fueron suficientes para cesar los 

efectos del acto reclamado, o b ien, dar certeza al particular de fa Inexistencia de la ~ 
Información peticionada 17 
Sentido: Se revoca la falta de respuesta recalda a la solicitud de acceso con folio 

01046219, por parle del Sujeto Obligado y, se le instruya para que a través de 18 Unidad 

de Transparencia realice lo siguiente: l .· Remita el documento a que se refiere el articulo 

30 de los Lineamientos Generales para la Entrega·Racepción de la Administración 

Pública Municipal en el Estado de Yucatán, o bien, requiera al Secretario Municipal o en 

su caso al Presidente Municipal para que realicen la búsqueda exhaustiva de la 

información, a efectos que manifiesten Si independientemente de no haberse llevado a 

cabo el proceso de entrega-recepción, cuentan o no con la información pelícionada. 

siendo que, de resultar existente deberán entregársela al particular; o en caso de ser 

inexistente deberán manifestarlo y dar cumplimiento al procedimiento previsto en la 

legislación de la materia para la declaración de inexistencia; 11.· Notifique a l recurren/e 

las actuaciones derivadas del presente medio de impugnación, conforme a derecho 

corresponda, de conformidad al articulo 125 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Públlca; y fll .• Envle al Pleno las constancias que acrediten 

las gestiones respectivas para dar cumplimiento a lo previsto en la presente 

determinación 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a partir de la 

notificación de la resolución qua nos ocupa". 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durá . 

Ponencia: 

"Numo<0dooxped;ento, 969J2019. "Y/) l 
Su¡oto obllg•do Ayuntom•Mlo de Kon"lní 'j 



ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud: No se cuenta con la fecha de solicitud de acceso con el número 

de folio 001046519. a través de la cual se requirió lo siguiente: "Solicito copia de la 

sesión extraordinaria de Cabildo de fecha doce de agosto de 2016 en la cual se acordó 

la aprobación de la Concesión de Servicios Públicos de Recolección, Traslado. 

Tratamiento y Disposición Final de Residuos. · 

Acto reclamado: La falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado 

Fecha de interposición del recurso: El doce de junio de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán 

Areas que resultaron competentes: Secretar/a Municipal del Ayuntamiento de 

Kanasln, Yucatán 

Conducta: El particular el dla doce de junio de dos mil diecinueve, interpuso el recurso 

de revisión que nos ocupa, manifestando no haber recibido contestación de la solicitud 

referida; por lo que, el presente medio de impugnación resultó proceden/e en términos 

de la fracción VI del artículo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha veinticinco de junio de dos mil 

diecinueve, se corrió traslado al Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán, para que dentro del 

término de siete dlas hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, 

manifestara Jo que a su derecho conviniera, según dispone el artlculo 150 fracciones 11 Y 

JI de la Ley de la Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales 

efectos. el Sujeto Obligado. a traVés de la Unidad de Transparencia rindió alegatos de 

los cuales se advirtió la existencia del acto rea/amado 

Asimismo, continuando con el estudio efectuado a las constancias que obran en autos, 

se desprende que el Sujeto Obligado, con motivo del recurso de revisión, en fecha 

tres de julio de dos mil diecinueve, dio respuesta a la solicitud de acceso marcada co él 

folio 01046519, a través del correo electrónico designado por la parte re rrente, 



acto formal de entrega-recepción de la administraeión 2015-2018, adjuntando el acta de 

sesión extraordinaria fecha veintiocho de junio de dos mil diecinueve, del Comité de 

Transparencia, mediante el cual se confirmó la declaración de inexistencia, Y la 

documental inherente a ·constancia de que no hubo entrega-recepción", suscrita 

Presidente, Sindico y Secretario del Ayuntamiento en cita. 

En ese sentido, es necesario sella/ar que en cuanto a la declaración de inexistencia, que 

el articulo 53 fracción 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

PUbllca del Estado de Yucatán, los Sujetos Obligados podrán @Il.HI. Ja información 

solicitada previa demostración y motivación que efectuaren de que aun cuando se refiera 

a alguna de sus~~ o~ ésta no haya sido ejercida, 

"'º"""''º'" '"''"''" on luoo/ón rlel" """"' aw orig/,.roo I• l•lt• de'" •i•!Wo_/--
AJ respecto, conviene precisar que en cuanto a la entrega-recepción, se establece que al 

Inicio y ténnino de una Administración. debe efectuarse el Proced"miento de Entrega-

Recepción acorde a lo estipulado en los Uneam@ntos Generales para la Entreqa-

Receoeión de fa Administración Püblica Municipal en el Estado de Yucatán el cual tiene 

como finalidad que la Administración saliente traslade a la entrante, a través de los 

formatos autorizados por la Auditoria Superior del Estado, el cuidado, 

administración y custodia de los bienes, los derechos y las obllgaclones 

contrafdas y en proceso, con la respectiva Información y los documentos 

comprobatorios; por lo que, para qua la autoridad proceda a declarar la inexistencia de 

la información sella/ando que no se llevó a cabo el acto formal del procedimiento de 

entreaa-recepción o que aun Cl!BndD se haVB realizado no Je fue entmqada 

materia/mente la dgcumimtaajn pare garantizar al solicitante de la información. que 

ésta no existe en los archivos del Sujeto Obligado la Unidad de Transparencia 

deber(J declarar formalmente la inexistencia de Ja misma, atendiendo el siguiente 

procedimiento: a) Deberá ~a las autoridades involucradas en el procedimiento de 

Entrega-Recepción, es decir, al Presidente, Secretario y Sindico del Ayuntamiento, 

pare efectos de que informen si se llevó a cabo o no el procedimiento aludido; b) 1.· Para 

el caso de que si sg hava efectuado el proced"miento de enfreqa-mceoción y las 

autoridades involucradas manifiesten qua la Administración anterior no les entregó la 

información solicitada pero no lo acrediten con las documentales respectivas, Ja Unidad 

de Transparencia deberá requerir al área que resulte competente en Is especie, para 

efectos de que rae/ice una büsquada de la información solicitada, a fin de que la 

entrague y, en el caso de inexistencia, le declare motivando tas razones oor las cuales fa 

información solicitada no obra en sus erchfvos· asimismo, 2.· si se /levó a cabo e/ 

proced·miento referido y las tras áreas que inteNinieron en él manifiesten que no 

recibieron la información y adjuntan las documenta/es correspondientes que lo acrediten, 

en este caso. si de éstas se advierte que a pesar de haberse realizado la entrega-

recepción el Sujeto Obligado no recibió la información solicitada en rezón de que 



fue recibida, y e) Para el caso de que no se haya efectuado dicho procedimiento 

deberá requerir al Presidente, Sfndico y Secretarlo Municipal para efectos de que 

precisen qua el Procedimiento de Entrega-Recepción no se llevó a cabo debiendo 

acreditar de igual manera, que independientemente del acto formal, tampoco 

cuentan materia/mente con la información en sus archivos solventando su dicho 

tal y como se establece en el articulo 30 de los Lineamientos G&nerales oara fa 

Entreoa- Receoción de la Admlnlstrac/6n Püblica Munlcloal en el Estado de 

Yucatán vigentes; o si bien no cu&ntan con documento alguno qua lo acredite, 

deberá requerir al área competente con la finalidad da que ésta realice la búsqueda 

e;rchaustiva de la información y la entregue, o en su caso, declare su Inexistencia, a 

fin de dar certeza al particular en cuanto a la Inexistencia de la Información en los 

archivos del Sujeto Oblfgado; sustentando lo anterior con el criterio marcado con el 

nümero 0612012 emitido por el INAIP publicado en el Diario Oficial del Gobierno del 

Estado de Yucatán el dfe dos de abril del afio dos mil doce que al rubro dice: 

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS 

UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS PARA 

DECLARARLA EN LOS SUPUESTOS QUE LA ADMINISTRACIÓN SALIENTE NO LA 

HUBIERA ENTREGADO A LA ENTRANTE. " , mismo que es compartido y validado por y 
este Pleno. ti' 
En mérito de lo anterior, sa desprende que no resulta ajustada a derecho la conducta 

del sujeto obligado, pues si bien, presentó constancias suscritas por el Presiden/e, 

Secretario y Sindico del Ayuntamiento en cita, que son las autoridades involucradas en 

el procedimiento de entrega rBC6pción, quienes manifestaron que no se realizó la 

entrega receoción de la administración 2015:2018 oor lo que no se cuenta con la 

información del oeriodo en cuestión Jo cierto es, que no cumplió con lo establecido en el 

ordinal 30 de los Lineamientos Generalas para la Entrega-Raceoción da la 

Administración Pública Municipal en el Estado da Yucatán puas omitió solventar su 

dicho con la documental Idónea, esto es, con el acta que se levante o presente 

ante las autoridades ministeriales competentes en el ámbito federal o estatal del 

Sfndlco la Contra/orla lntama Municipal o su oou/valente para que se proceda de 

conformidad con la Lev de Responsabilidades de los Servidores Püblicos da/ 

Estado de Yucatán y demás d"soosiciones en la materia· o en su caso con la 

declaración de inexistencia de le información en sus archivos, por parte de las áreas 

competentes, para dar cumplimiento al procedimiento previsto en al párrafo anterior. 

Consecuentemente, se determina que no resulta procedente la conducta del Sujeto 

Obllgado, toda vez que las nuevas gestiones no fueron suficientes para cesar los 

efectos daf acto reclamado, o bien, dar carraza al panicular de la lnexlstoncia da la 

información peticionada 



de Transparencia realice lo siguiente: J •• Remita el documento a que se refiere el articulo 

30 de los Uneamíentos Generales para la Entrega.Recepción de la Administración 

Pública Municipal en el Estado de Yucatán, o bien. requiera al Secretario Municipal para 

que realice la búsqueda exhaustiva de la información, a efectos de que manífiesten si 

independlenlemente de no habenie llevado a cabo el proceso de entrega-recepción, 

cuenta o no con la información peticionada, siendo que, de resultar existente de 

entregársela al particular; o en caso de ser inexistente deberán manifestarlo d 

cumplimiento al procedimiento previsto en la legislación de la materia para la decl 

de inexistencia; 11.· Notifique al recurrente las actuaciones derivadas del presente medio 

de impugnación, conforme a derecho corresponda. de conformidad al articulo 125 de fa 

Ley General de Trensperencla y Acceso e la Información Pública; y 111.· Envle el 

Pleno las constancias que acrediten las gestiones respectivas para dar cumplimiento a lo 

previsto en la presente determinación 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa". 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia: 

" Número de expediente: 970/2019. 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Kanesln, Yucatan 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud: No se cuenta con la fecha de solicitud de acceso con el número 

de folio 001046819, a través de la cual se requirió lo siguiente: "Solicito la publicación de 

la Gaceta Municipal del dfa cinco de septiembre del afio dos mil dieciséis en la cual se 

publicó la Convocatoria de Cesión de Servicios Públicos de Recolección. Traslado, 

Tratamiento y Disposición Final de Residuos.· 

Acto reclamado: La falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado 

Fecha de fnterposfclón del recurso: El doce de junio de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a /a Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán 

fa., quo rnsul<•mn <omp"'"'"' 7i ~ "" Ayunram;ent de 

K•ne,¡n, Yu""" ( /1 



Conducta: El particular el dla doce de junio de dos mil diecinueve, interpuso el recurso 

de revisión que nos ocupa, manifestando no haber recibido contestación de la solicitud 

referida; por lo que, el presente medio de impugnación resultó procedente en términos 

de la fracción VI del artlculo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha veintiocho de junio de dos mil 

diecinueve, se corrió traslado al Ayuntamiento de Kanasfn, Yucatán. para que dentro del 

término de siete dfas hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, 

manifestara lo que a su derecho conviniera, Sf"Jgún dispone el articulo 150 fracciones 11 Y 

11 de la Ley de la Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales 

efectos. el Sujeto Obligado, a tr:'vés de la Unidad de Transparencia rindió alega/os de y 
los cuales se advirtió la ex1stenc1a del acto reclamado. ~ 

Asimismo, continuando con el estudio efectuado a las constancias que obran en autos. 

se desprende que al Sujeto Obligado, con motivo del recurso de revisión. en fecha 

nueve de julio de dos mil diecinueve, dio respuesta a la scJicitud de acceso marcada con 

el folio 01046819, a través del corroo electrónico designado por la parte recurrente, 

advirtiéndose que ffillYim a la Tesorería Municipal que resultó a su juicio el área 

competente para conocer de la información peticionada, quien procedió a declarar la 

inexistencia de la información manifestando que la administración saliente no realizó el 

acto formal de entrega-recepción de Ja administración 2015-2018, adjuntando el acta de 

sesión extraordinaria fecha cinco de julio de dos mil diecinueve, del Comité de 

Transparencia, mediante el cual se confirmó la declaración de inexistencia, y la 

documental inherente e "Constancia de que no hubo entrega-recepción". suscrita por el 

Presidente. Sindico y Secretario del Ayuntamiento en cita 

En ese sentido, es necesario seflalar que en cuanto a la declaración de inexistencia, que 

el artlculo 53 fracción 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Yucatán, los Sujetos Obligados podrán !1!i9fil: la información 

solicitada previa demostración y motivación que efectuaren de que aun cuando se refiera 

a alguna de sus facultades ~ o funciones ésta no haya sido ejercida, 

motivando su reseuesta en función de las causas que originaron Ja falta de su eiercicio 

AJ respecto, conviene precisar que en cuanto a la entrega-recepción, se establece que al 

inicio y término de una Administración, debe efectuarse el PfOC6dimiento de Entreqa

Receoción acorde a Jo estipulado en Jos Lineamientos Generales DBra la Entreqa-

Receoción de Ja Administración Póblica Municipal en el Estado de Yucatán el cual tiene 

como finalidad que la Administración sal/ente traslade a la entrante, a travé é1e los 

formatos autorizados por la Auditoria Superior del Estado, e cuidado, 

que, pare que la autoridad proceda 



Ja información sef!alando que no se llevó a cabo el acto formal del proced"m/ento de 

entreg1-recepción o que aun cyando se hayt realizado no Je fue entregada 

materialmente Ja dQcumentaqjón para garantizar al solicitante de la información, que 

ésta no existe en los archivos del Suleto Ob/"qado la Unidad de Transparencia 

deberá declarar formalmente la inexistencia de la misma, atendiendo el siguiente 

procedimiento: a) Deberá ffilillfilir a las autorldades involucradas en el procedimiento 

Entrega-Recepción. es decir, al Presidente, Secretario y Sindico del Ayuntamle to, 

para efectos de que informen si se llevó a cabo o no el procedimiento aludido, b) 1 -

el caso de que si se haya efagtuado el procedimiento de gntmga-racepción y las 

autoridades involucradas manifiesten que la Administración anterior no les entregó la 
información solicitada pero no Jo acrediten con las documentales respectivas, la Unidad 

de Transparencia deberá requerir al área que resulte competente en Ja especie, para 

efectos de que realice una büsqueda de la información sollcitede, a fin de que la 

entregue y, en el caso de inexistencia. Ja declam motivando las razones oor las cuales Ja 

información solicitada no obra en sus archivos· asimismo, 2.- si se llevó a qabo el 

procedimiento referido y las tres áreas que intervinieron en él manifiestan que no 

recibieron la información y adjuntan las documentales correspondientes que lo acrediten, 

en este caso, si de és las se advierte que a pesar de haberse realizado la entrega-

recepción el Sujeto Obligado no recibió la información solicitada en razón de que la 

anterior Administración no la entregó, no será Imperativo que la recum·da se dirija al áma 

competente que materialmente pudiera tener la información. pues serla evidente que no 
fue recibida, y c) Para et caso de que no se haya efectuado dicho orocedlmlento 

deberá requerir al Presidente, Sindico y Secretario Munlclpal para efectos de que 

precisen que el Procedimiento de Entrega-Recepción no se llevó a cabo debiendo r 
acreditar de Igual manera, que Independientemente del acto formal, tampoco 

cuentan materialmente con la Información an sus archivos so/ventando su dicho 

tal y como se establece en el articulo 30 de los Lineamientos Generales para la 

Entrega- Recepción de la Administración Pública Municipal en el Estado de 

Yucatán vigentes; o si bien no cuentan con documento alguno qua lo acredite, 

deberá requerir al Sres competente con la finalidad de que ésta real/ce ta búsqueda 

axhaustlva de la información y la entregue, o en su caso, declare su Inexistencia, a 

fin de dar certeza al particular en cuanto a la Inexistencia de fa información en los 

archivos del Sujeto Obligado; sustentando lo anterior con el criterio marcado con el 

numero 0612012 emitido por el INAIP publicado en el Diario Oficial del Gobierno del 

Estado de Yucatán el d/a dos de abril del ef!o dos mil doce que al rubro dice: 

·1NEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS 

UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS PARA 

DECLARARLA EN LOS SUPUESTOS QUE LA ADMINISTRACIÓN SALIENTE NO LA 

HUBIERA ENTREGADO A LA ENTRANTE." , .mismo que es compartido y validado por 

este Pleno. 

del sujeto obligado, pues si bien, presentó 



Secretario y Sindico del Ayuntamiento en cita, que son las autoridades involucradas en 

el procedimiento de entrega recepción, quienes manifestaron qua no se realizó la 

entmga receoeión de la administración 2015-2018 por fo que no se cuenta con la 

información del periodo en cuestión lo cierto es, que no cumplió con lo establecido en el 

ordinal 30 de los Lineamientos Generales para la Entreqa-Receoción de fa 

Administración Públ/ca Municipal en el Estado de Yucatán pues ominó solventar su 

dicho con la documental idónea, esto es, con el acta que se levante o presente 

ante las autoridades ministeriales competentes en el ámbito federal o estatal del 

Sfndico la Contra/orla Interna Munlcfoal o su equivalente para que se proceda de 

conformidad con la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado de Yucatán y demás disposiciones en la materia· o en su caso con la 

declaración de inexistencia de la información en sus archivos, por parte de las áreas 

competentes. para dar cumplimiento al procedimiento previsto en el párrafo anterior. 

Consecuentemente, se determina que no resulta procedente la conducta del Sujeto 

Obligado, toda vez que las nuevas gestiones no fueron suficientes para cesar los 

efectos del acto reclamado, o bien, dar certeza al partlcular de la Inexistencia de la r 
Información peticionada / 

Sentido: Se revoca la falta de rasptJesta racafda a la solicitud da acceso con folio 

01046819, por parle del Sujeto Obligado y, se le instruye para qua a través de la Unidad 

de Transparencia rae/ice lo siguiente. / .• Remita el documento a que se refiere el attlculo 

30 de los Lineamientos Generales para la Entrega-Recepción de la Administración 

Pública Municipal en el Estado de Yucatán, o bien, requiera al S9Cretario Municipal para 

qua realice la búsqueda exhaustiva de la información, a efectos de que manifiesten si 

independientemente de no haberse llevado a cebo el proceso de entrega-recepción, 

cuenta o no con la infonnación peticionada, siendo que, de resultar existente deberá 

entregársela al particular; o en caso de ser inexistente deberán manifastat1o y dar 

cumplimiento al procedimiento previsto en la legislación 00 la materia para la declaración 

de inexistencia; fl .• Notifique al recurrente /as actuaciones derivadas del presente medio 

de impugnación, conforme a derecho corresponda, de conformidad al articulo 125 de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 111.· Envíe al 

Pleno las constancias que acrediten las gestiones respectivas para dar cumplimiento a lo 

previsto en la presente determinación 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a parlir de la 

notificación de la resolución que nos ocupe·. 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño C rada. 

Presidente del lna ip Yucatán. Ponencia: 

"Número de expediente: 9711W19. 



ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud: No se cuenta con la fecha de solicitud de acceso con el número 

de folio 001047919, a través de la cual se requirió lo siguiente: ·se siNa expedir la 

solicitud para obtener la titularidad del contrato a qua hace referencia la convocatoria 

publicada el dla cinco de septiembre del afio dos mil dieciséis presentada por le perwna 

moral denominada "Saneamiento Sana· Sociedad Cooperativa de Responsa 

Limitada.· 

Acto reclamado: La falta de respuesta por parta del Sujeto Obligado 

Fecha de Interposición del recurso: B doce de junio de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán 

Areas que resultaron competentes: Secretario Municipal y Presidente Municipal. 

Conducta: El particular el dla doce de junio de dos mil diecinueve, interpuso el recurw 

de revisión que nos ocupa, manifestando no haber recibido contestación de la solicitud 

referida; por lo que, el presente medkJ de impugnación resultó procedente en términos 

de la fracción VI del articulo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Ja 

Información Pública 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha veinticinco de junio de dos mil 

diecinueve, se corrió traslado al Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán, para que dentro del 

término de siete dlas hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, 

manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el articulo 150 fracciones 11 Y 

11 de la Ley de la Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales 
efectos, el Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Transparencia rindió alegatos r:Je 

los cuales se advirtió Ja existencia del ecto reclamado 

Asimismo, continuando con el estudio efectuado a las constancias que obran en autos, 

se desprende que el Sujeto Obligado. con motivo del recurso de revis ión, en fecha 

tres de julio de dos mil diecinueve, dio respuesta a la solicitud de acceso marcada con el 

folio 01047919. a través del correo electrónico designado por la parte recurren/e, 



acto formal de entrega-recepción de Ja administración 201>2018, adjuntando el acta de 

sesión extraordinaria fecha veintiocho de junio de dos mil diecinueve, del Comité de 

Transparencia, mediante al cual se confirmó Ja declaración da inexistencia, y la 

documental inherente a •constancia de que no hubo entmga-recepción", suscrita por el 

Presidente, Síndico y Secretario del Ayuntamiento en cita 

En ese sentido. es necesario sena/ar que en cuanto a la declaración de inexistencia, que 

el artículo 53 fracción 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Yucatán, los Sujetos Obligados podrán !J!!fJM la información 

solicitada previa demostración y motivación que efectuaren de que aun cuando se refiera 

a alguna de sus facultades comoe/encias o funciones ésta no haya sido ejercida, 

motivando su respuesta en función de las causas que originaron la falte de su eiercicio. 

Al respecto, conviene precisar que en cuento e ta entrega-recepción, se establece que al 

inicio y término de una Administración, debe efectuarse el Procedfniento de Enlreqa

Receoción acorde e lo estipulado en los Uneamientos Generales para Ja Entreqa

Receoción de la Administración Pública Municioal en el Estado de Yucatán el cual tiene 

camo finalidad que la Administración saliente traslade a fa entrante, a través de los 

formatos autorizados por la Auditoria Superior del Estado, el cuidado, 

administración y custodia de los bienes, los derechos y las obligaciones 

contraidas y en proceso, con la respectiva Información y los documentos 

comprobatorios; por lo que, para que la autoridad proceda a declarar la inexistencia de 

la información seflalando que no se llevó a cabo el acto formal del procedimiento de 

entrega-recepción o que aun cuando se hava realizado no Je fue tmtfeqade 

materialmente la documentación para garantizar el solicitante de Ja información, queí 

ésta no existe en los archivos del Suieto Obligado la Unidad de Transparencia 

deberá. declarar formalmente la inexistenci_a de la misma, atendiendo el siguiente 

procedimiento: a) Deberá~ e las autondades mvolucradas en el procedimiento de 

Entrega·R8CfJpción, es decir, al Presidenta, Secretarlo y Sfndlco del Ayuntamiento, 

para efectos de que informen si se llevó a cabo o no el procedimiento aludido; b) 1_- Para 

el ceso de que si se haya efectuado el proce<fmiento de entreqa-receoción y las 

autoridades involucradas manifiesten que la Administración anterior no les entregó la 

información solicitada pero no lo acrediten con las documente/es respectivas, Ja Unidad 

de Transparencia deberá requerir al área que resulte competente en la especie, para 

efectos de que realice una búsqueda de la información solicitada, a fin de que la 

entregue y, en el caso de inexistencia, la declare motivando les razones por las cuales la 

información solicitada no obra en sus archivos asimismo, 2.· si se llevó a cabo el 

procecfmiento referido y las tres áreas que inteNinieron en él manifiestan que no 

recibieron la información y adjuntan las documentales correspondientes que lo acredi 

en este caso, si de éstas se advierte que a pesar de haberse realizado Ja raga-



fue recibida, y e) Para el caso de que no se haya efectuado dicho procedimiento 

deberá requerir al Presidente, Sfndlco y Secretarlo Municipal para efectos de que 

precisen que el Procedimiento de Entrega-Recepción no se llevó a cabo debiendo 

cuentan materialmente con la información en sus archivos solventando su d. o 

tal como se establece en el articulo 30 de los Lineamientos Generales ra 

Entreaa- Receoción de la Administración Póbllca Municioal en el Esta de 

Yucatán vigentes; o si bien no cuentan con documento alguno que lo acredite, 

deberá requerir al área competente con la final/dad de que ésta realice la bósqueda 

exhaustiva de le información y la entregue, o en su caso, declare su Inexistencia, a 

fin de dar certeza al particular en cuanto a fa inexistencia de la información en los 

archivos del Sujeto Obligado; sus/entandó lo anterior con el criterio marcado con el 

número 06.12012 emitido por el JNAIP publicado en et Diario Oficial del Gobierno del 

Estado de Yucatán el dfa dos de abril del afio dos mil doce que al rubro dice: 

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS 

UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS PARA 

DECLARARLA EN LOS SUPUESTOS QUE LA ADMINISTRACIÓN SALIENTE NO LA 

HUBIERA ENTREGADO A LA ENTRANTE." , mismo que es compartido y validado por ~ 

este Pleno. p-' 

En mérito de lo anterior, se desprende que no resulta ajustada a derecho la conducta 

del sujeto obligado, pues si bien, presentó constancias suscritas por el Presidante, 

Secretario y Sindico del Ayuntamiento en cíta, que son les autoridades involucradas en 

el procedimiento de entrega recepdón, quienes manifestaron que ~ 

entrega receoci6n da la administración 20lft2018 por lo que no se cuenta con la 

información del oeriodo en cuestión lo cierto es, que no cumplió con Jo establecido en el 

ordinal 30 de los Lineamientos Generales oara la Entrega-Recepción de fa 

Administración Pública Municipal en el Estado de Yucatán pues omitió solventar su 

dicho con la documental Idónea, esto es, con el acta que se levante o presente 

ante las autoridades ministeriales comperentes en el ámbito federal o estatal del 

Sindico fa Contralor/a Interna Municiaa/ o su equivalente para que se proceda de 

conformidad con fe Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos da/ 

Estado de Yucatán y d@más dlsooslclones en la materia· o en su caso con la 

declaración de inexistencia de la información en sus archivos, por parte de las áreas 

competentes, para dar cumplimiento al procedimiento previsto en el p8rrafo anterior. 

Consecuentemente, se d etermina que no resulta procedente la conducta del Sujeto 

Obligado, toda vez que las nuevas gestiones no fueron suficientes para cesar los 

efectos del acto reclamado, o bien, dar certeza al particular de la inexistencia de la 

información peticionada 



de Transparencia realice lo siguiente: l.· Remita el documento a qua se refiere el artículo 

30 d0 los Lineamientos Generales para la Entrega-Recepción de la Administración 

Pública Municipal an el Estado de Yucatán, o biBn, requiera al Secretan·o Municipal o en 

su caso al Presidente Municipal para qua realicen la bOsqueda exhaustiva de la 

información, a efectos de que manifiesten si independientement0 de no haberse /lavado 

a cabo el proceso de entrega-recepción, cuentan o no con la información peticionada, 

siando que, de resultar existente deberán entregársela al particular; o en caso de sar 

inexistente debarán manifestarlo y dar cumplimiento al procedimiento previsto en la 

legislación de la materia para la dac/aración de inexistencia, JI.- Notifique al recurrente 

/as actuaciones derivadas del presente medio de impugnación, conforme a derecho 

corresponda, de conformidad al articulo 125 de fa Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; y 111.· Envíe al Pleno las constancias que acrediten 

/as gestiones respectivas para dar cumplimiento a lo previsto en la presente 

determinación 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez días hábiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa". 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia· 

"Número de expediente: 97212019. 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Kanasfn, Yucatán 

ANTECEDENTES 

Facha da la solicitud: No sa cuenta con la facha da solicitud de accaso con el número 

de folio 001048019. a través de le cual se requirió lo siguiente: "Solicito copia del 

dictamen de viabilidad emitido por la Comisión Técnica Especializada en la cual se emitió 

/a resolución y se determinó que Ja titularidad de la concesión de servicios públicos de 

recolBCCión. traslado, tratami6nto y disposición final de residuos fuera la persona moral 

denominada "Saneamiento Sana· Sociedad Cooperativa da Responsabilidad Umitada. • 

Acto reclamado: La falta d0 respuesta por parte del Sujeto Obligado. 

Fecha de interposición del recurso: El doce de junio de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley Gen0ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a Ja Información Pública del Es 

Ley de Gobierno da los Municipios del Estado da Yucatán 



Conducta: El particular el dfa doce de junio de dos mil d;ecinueve, interpuso el recurso 

de revisión que nos ocupa, manifestando no haber recibido contestación de la soJicitud 

referida; por lo que, el presente medio de impugnación resultó procedente en términos 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha veinticinco de junio 

término de siete días hábiles siguientes al da la nolirlcación del referido acuerdo, 

manifestara lo que a su derecho conviniera, segün dispone el ar1fculo 150 fracciones 11 Y 

11 de la Ley de la Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales 

efoctos, el Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Transparencia rindió alegatos de 

tos cuales se advirtió la existenc;a del acto reclamado. 

Asimismo, continuando con el estudio efectuado a las constancias que obran en autos, 

se desprende que el Sujeto Obligado, con motivo del recurso de revisión, en fecha 

tres de julio de dos mil diecinueve, dio respuesta a Ja solicitud de acceso marcada con el 

folio 01048019, a través del correo electrónico designado por la parte recurrente, 

advirtiéndose que ffilillkM a la TesOTerla Municioa/ que resultó a su juicio el érea 

competente para con<>CT1r de la información peticionada, quien procedió a declarar la 

inexistencia de la información manifestando que la administración saliente no realizó et 

acto formal de entrega-recepción de la adminiSlración 2015-2018, adjuntando el acta de 

sesión extraordinaria fecha veintiocho de junio de dos mil diecinueve, del Comité dé 

Transparencia, mediante el cual se confirmó la declaración de inexistencia. y la 

docu~ntal inhe':1nte a "Constancia de que no hubo ~ntrega-recepción·, suscrita por el _,/.----. 

Presidente, Sindico y Secretario del Ayuntamiento an cita. ,P 

En ese sentido. es necesario sella/ar qua en cuanto a la declaración de inexistencia, que 

el articulo 53 fracción 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Yucatán, los Sujetos Obligados podrán !1filHlf la información 

solicitada prev;a demostración y motivación que efectuaren de que aun cuando se refiera 

a alguna de sus~~ o~ ésta no haya sido ejen;ida, 

motivandq su respuesf8 en función de las causas que originaron la falta de sy ejercicio 

Al respecto, conviene precisar que en cuanto a la entrega-recepción. se esrab/ece que al 

inicio y término de una Administración, debe efectuarse el Procecfmjento de Entrega

~ acorde a lo estipulado en los Lineamientos Genera/es para la Entrega

Recepcil!n de la Administración Pública Municioal en el Estado de Yucatán el cual tiene 

como finalidad que la Administración salient11 traslade a la entrante, a través de los 

formatos autorizados por la Auditoria Superior del Estado, el cuidado, 

adminisúación y custodia de los bienes, los derechos y las obligaciones 

contrafdas y en proceso, con la respectiva información y los documenr 

<omprob"º''º'; po<lo q"'· p•ra quo lo~"'"'' lo '""''"nd 

d-



la información sena/ando que no se llevó a cabo el acto formal del proced"miento de 

entreaa-recepción o que aun cuando se hava realizado no le fue entrooada 

materialmente la documentación para garantizar al solicitante de la información, que 

ésta no existe en los archivos del Sujeto Obligado la Unidad de Transparencia 

deberá declarar formalmente la inexistencia de la misma. atendiendo el siguiente 

procedimiento: a) Deberá ~a las autoridades involucradas en el procedimiento de 

Entrega-Recepción, es decir, al Presidente, Secretario y Síndico del Ayuntamiento, 

para efectos de que informen si se llevó a cabo o no el procedimiento aludido; b) 1.- Para 

el caso de que si se haya efectuado el proced"miento de entrega-recepción y las 

auton'dades involucradas manifiesten que la Administración anterior no les entregó la 

información solicitada pero no lo acrediten con las documentales respectivas, la Unidad 

de Transparencia deberá requerir al área que resulte competente en la especie, para 

efectos de que realice una bósqueda de la información solicitada, a fin de que la 

entregue y, en el caso de inexistencia , la declare motivando las rezones oor las cuales la 

información solicitada no obra en sus archivos· asimismo, 2.- si se llevó a cabo el 

procedimiento referido y las tres áreas que intervinieron en él manifiestan que no 

recibieron la información y adjuntan las documentales carrospondienles que lo acrediten. 

en este caso, si de éstas se advierte que a pesar de haberse realizado la entrega

recepción el Sujeto Obligado no recibió la información solicitada en razón de que la 

anterior Administración no la entregó, no será imperativo que la recum'da se dirija al área 

competen/e que materialmente pudiera tener la información, pues serla evidente que no 

fue recibida. y c) Para el caso de que no se haya efectuado dicho procedimiento 

deberá requerir al Presidente, Sindico y Secretario Municipal para efectos de que 

precisen que el Procedimiento de Entrega-Recepción no se llevó a cabo debiendo 

acreditar de igual manera, que Independientemente del acto formal, ~ 

cuentan materialmente con la información en sus archivos solventando su dicho ( 

tal y como se establece en el articulo 30 de los Lineamientos Generales para la 

Entrega- Recepción de la Administración Püblica Municipal en el Estado de 

Yucatán vigentes; o si bien no cuentan con documento alguno que lo acredite, 

deberá requerir al área competente con la finalidad de que ésta realice la búsqueda 

exhaustiva de la Información y la entregue, o en su caso, declare su inexistencia, a 

fin de dar certeza al particular en cuanto a la Inexistencia de la información en los 

archivos del Sujeto Obligado; sustentando lo anterior con el criterio marcado con el 

número 0612012 emitido por el INAIP publicado en el Diario Oficial del Gobierno del 

Estado da Yucatán el dla dos de abril da/ ano dos mil doce que al rubro dice: 

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS 

UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS PARA 

DECLARARLA EN LOS SUPUESTOS QUE LA ADMINISTRACIÓN SALIENTE NO LA 

HUBIERA ENTREGADO A LA ENTRANTE. , mismo qua as compartido y validad por 

este Pleno. 



Secretario y Síndico del Ayuntamiento en cita, que son las autoridades involucradas en 

entrega reCE1eción da /a administración 2015-2018 oor fo que no se cuenta con la 

información del ooriodo en cuestión lo cierto es, que no cumplió con lo establecido en el 

Administración Pública Municipal en el Estado de Yucatán pues omitió so/ven s 
dicho con la documental idónea, esto es, con el acta ue se levan e o 

Sindico la Contralor/a Interna Municipal o su eauivalente para que se proceda de 

conformidad con la Lev de Responsabllldades de Jos Servidores Públ!cqt del 

Estado de Yucatán y demás disooslclones en la materia; o en su caso con la 

declaración de inexistencia de la información en sus archivos, por parte de las áreas 

competentes. para dar cumplimiento al procedimiento previsto en el párrafo anterior. 

Consecuentemente, se determina que no resulta procedente la conducta del Sujeto 

Obligado, toda vez que fas nuevas gestiones no fueron suficientes para cesar los 

efectos del acto reclamado, o bien, dar certeza al particular de la inexistencia de la y
información peticionada ~ 

Sentido: Se revoca la falta de respuesta recalda a la solicitud de acceso con folio 

01048019, por parte del Sujeto Obligado y, se le instruye para que a través de la Unidad 

de Transparencia realice lo siguiente: l.· Remita el documento a que se ref1&re el articulo 

30 de los Lineamientos Genero/es para la Entrega-Recepción de la Administración 

Pública Municipal en el Estado de Yucatán, o bien, requiera al Secretario Municipal o en 

su caso al Presídenta Municipal pare que realicen la búsqueda exhaustiva de la 

información, a efectoo de que manifiesten si independientemente de no haberse llevado 

a cabo el proceso de entrega-recepción, cuentan o no con la información peticionada, 

siendo que, de resultar existente deberán entregársela al particular; o en caso de ser 

las actuaciones derivadas del presente medio de Impugnación, conforme a derecho 

coffesponda, de conformidad al anlculo 125 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a fa Información Pública; y 111.· Envle al Pleno las constancias que acrediten 

las gestiones respectivas para dar cumplimiento a lo previsto en la presente 

determinación 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez d/as Mbiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa·. 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ru 

Ponencia: 

MNl)mero de expediente: 97312019. 



Sujeto obligado: Kenesfn, Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solfcftud de acceso: No se cuenta con la fecha de la solicitud, marcada con 

el número 01048119. en la cual se requirió lo siguiente: "Solicito copia de la factura o 

CFDI emitida por la persona moral denominada ·saneamiento Sana", Sociedad 

Cooperativa de Responsabilidad limitada. correspondisnte al mes de enero del afio dos 

mil diecisiete a cargo del Ayuntamiento de Kanasfn, Yucatán por concepto de pago por 

subsidio en la prestación de los servicios concesionados mediante el contrato de 

concesión del servicio público de manejo integral de subsidios sólidos urbanos en sus 

etapas de recolección, transportación, acopio, almacenamiento, separación, reciclaje, 

reutilización. co-procesamiento, tratamiento y disposición final da res;duos sólidos 

urbanos generados en el municipio de Kanasln, de fecha dos de diciembre del afio 2016, 

firmado por un parte, el Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán representado por el 

ciudadano Carlos Manuel Moreno Magafla, en su carácter de Presidente del municipio 

de Kanasln en la fecha; y el ciudadano Bemardino Puch Baas. en su carácter de 

Secretario del municipio da Kenesln en la fecha; por otra parte por el concesionario. la 

persona moral denominada Saneamiento Sane, Sociedad Cooperativa de 

Responsabilidad Limitada, representada por el ciudadano Manuel Jesús R. de León 

Garcfa en su carácter de Secretario del consejo de la sociedad y por el presidente de la 

comisión técnica especializada para la asignación del contrato, para la concesión de los 

servicios públicos de f9colección, traslado, tratamiento, y disposición final de residuos en 

el Municipio de Kanasln, Yucatán, Lic. Danny Manuel Esca/ante Barahona. ~ 

Acto reclamado: La falta de respuesta a Ja solicitud de acceso. a ta 1.·nrorma. ción dentror 

de los plazos esfablecidos en la Ley. 

Fecha de interposición del recurso: El doce de junio de dos mil diecmueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Ley de Gobiemo de los Municipios del Estado de Yucatán. 

Areas que resultaron competentes: La Tesorerla Municipal del Ayuntamiento de 

Kanasfn, Yucatán 

Conducta: El particular el die doce de junio de dos mi diecinueve interpuso el recu 



fracción VI del artlculo 143 da IB Lay General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública 

Admitido el presente medio de impugnación. se corrió traslado a la Unidad de 

Transparencia del Ayuntamiento de Kanasin. Yucatán, en fecha veintiocho de junio del 

a/lo en curso, para efectos que rindiera sus alegatos; siendo que del análisis efectuado 

a las constancias presentadas por la autoridad. SJJ advirtió la existencia del acto qua se 

reclama, esto es, la falta de respuesta a la solicitud de acceso con folio 01048119, toda 

vez qua, en una fecha posterior e la interposición del mfJdio da impugnación que 

ocupa, hizo del conocimiento del particular la respuesta rece/da a la solicitud de 

en cita; por lo que, se acreditó la existencia del acto reclamado. 

Asimismo, continuando con el estudio efectuado a las constancias que obran en autos, 

se desprende que el Sujeto Obligado, con motivo del recurso de revisión, en fecha 

nugve de julio da dos mil diecinueve dio respuesta a la solicitud de acceso marcada con 

al folio 01048119, a través del correo electrónico que para el efecto sellaló la parte 

recurrente, advirtiéndose que ~ a la Tesorerfa Municipal que resultó a su juicio t:ll 

área competente para conocer de la información peticionada, quien procedió a declarar 

la inexistencia de la información manifestando que la administración saliente no realizó el 

acto formal de entrega-recepción de la administración 2015-2018, adjuntando el acta de 

sesión extraordinaria fecha cinco de julio da dos mil diecinueve, del Comité de 

Transparencia, mediante el cual se confirmó la declaración de inexistencia, y la 

documental inherente a 'Constancia de que no hubo ~nt.rega-recepción", suscrita por el _,/-

Presidente, Sindico y Secretario del Ayuntamiento en cita p 
Al respecto, conviene precisar que al inicio y término de una Administración, debe 

efectuarse el procedimiento de Entrega-Recepción acorde a lo estipulado en los 

Uneamientos Ganara/es para la Entrega-Recepción de la Administración Pública 

Municipal en el Estado de Yucatán, el cual tiene como finalidad que fa Administración 

saliente traslade a la entrante, a través de los formatos autorizados por fa Auditoria 

Superior del Estado, el cuidado, administración y custodia de los bienes, los 

derechos y las ob//gaclones contraldas y en proceso, con la res¡activa 

Información y los documentos comprobatorios; por lo que, para que la autoridad 

proceda a declarar la inexistencia de la información saf!alando que no se llevó a cabo el 

acto formal del procedimiento de entreaa-recepcfón o que aün ~ 

realizado ng /e flJ8 entregada materia/mente fa dgcumentación para garantizar al 

S-Olicilante de Ja información, que ésta no exis te en los archivos del Suieto Obligado 

la Unidad de Transparencia deberá declarar formalmente la inexistencia de la misma, 

atendiendo el siguiente procedimiento: a).- Deberá ~ a las autoridades 

involucradas en el procedimiento de Entrega-Recepción, es decir. al Pres ldenre, 

Secretario y Sfndlco del Ayuntamiento, para efectos de que informen si se llevó a 

cabo o no el procedimiento aludido; b) 1.- Para el caso de que si se hava efectuado el 

mpcgd'mignto dQ gntrgga-@ceoción y las autoridades 



Admin;stración anterior no les entregó la información solicitada pero no lo acrediten con 

las documentales respectivas. la Unidad de Transparencia deberá requerir al área que 

resulte competente en Ja especie, para efectos de que realice una búsqueda de Ja 

información solicitada. a fin de que la entregue y, en el caso de inexistencia, la declare 

motivando las razones por /as cuales Ja información sol"r:ilada no obra en sus archivas 

asimismo, b) 2.- si se llevó a cabo el proced'miento referido y las tres áreas que 

intervinieron en él manifiestan que no recibieron la información y adjuntan las 

documentales correspondientes que lo acrediten, en este caso, si de éstas se advierte 

que a pesar de haberse realizado la entrega-recepción el Sujeto Obligado no recibió la 

información solicitada en razón de que la anterior Administración no la entregó, no será 

imperativo que la recurrida se dirija al área competente que materialmente pudiera tener 

la información, pues serla evidente que no fue recibida, y c) Para el caso de que no se 

haya efectuado d "cho procedimiento deberá requerir al Presidente, Sindico y 

Secretarlo Municipal para efectos que precisen que e/ Procedimiento de Entrega

Recepción no se llevó a cabo debiendo acreditar de Igual manera, que 

Independientemente del acto formal, tampoco cuentan materialmente con fa 

Información en sus archivos solventando su dicho tal y como se establece en el 

articulo 30 de los Lineamientos Generales oara la Entreaa-Recepción da la 

Administración Pública Municipal en el Estado de Yucatán vigentes; o si bien no 

cuentan con documento alguno que lo acredite, deberá requerir al área competente 

con la final/dad que ésta real/ce la búsqueda exhaustiva de la información y la 

entregue, o en su caso, declare fundada y motlvadamente que, 

independientemente de no haberse llevado el acto formal de entrega-recepción, 

tampoco cuenta en sus archi vos con la Información peticionada, a fin de dar 

certeza al particular en cuanto a la Inexistencia de la Información en los archivos 

del Sujeto Obligado. 

En mérito de lo anterior, se desprenda que s i resulta ajustada a derecho la conducta 

del Sujeto Obligado, pues no sólo requirió al Presidenta, Sfndico y Secretario quienes 

argumentaron qua al procedimiento da entrega-recepción no se /lavó a cabo cumpliendo 

con lo precisado en et inciso c), sino que también requirió al área competente a saber, al 

Tesorero Municipal, quien manifestó que en adición a qua no se llevó a cabo al 

procedimiento da entrega-recepción. tampoco cuanta con la documentación solicitada, 

adjuntando la documental inherente e "Constancia de qua no hubo entrega-recepción-, 

circunstancia qua fuera confirmada mediante sesión extraordinaria por el Comité de 

Transparencia da fecha cinco da julio da dos mil diecinueve; por lo qua la autoridad 

acreditó fundada y motivadamante qua no cuanta con la información del periodo en 

cuestión; sirva en apoyo a lo anterior, el criterio marcado con al número 06/2012 emitido 

por el INAIP publicad-O en el Diario Ofrciel del Gobierno del Estado da Yucatán el die 

de abril del aflo dos mil doce que al rubro dice: "INEXISTENCIA DE LA INFOR CIÓN, 

PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDJ,DES-0 ce o A LA 

" NFORMif AYUNTAMIENTOS 7"" OECLARAR OS 



SUPUESTOS QUE LA ADMINISTRACIÓN SALIENTE NO LA HUBIERA ENTREGADO 

A LA ENTRANTE.'', mismo que es compartido y validado por este Pleno 

Con todo lo anterior, resulta procedente revocar fa falta de respuesta y convalidar 

la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso que nos ocupa, 

misma que fuera hecha del conocimiento de la parte recuffente el dia nueve de 

j ulio de dos mil diecinueve, a través del correo electrónico que designó para e 

fines. 

Sentido: Se convalida la respuesla notifteada e través del correo electrónico que 

designó la parta recul'TSnta para olr y recibir notificaciones en el presente medio de 

impugnación, el día nueve de julio del allo en curso 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: No aplica". 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

" Nümero de expediente: 97412019. 

Suj eto obligado: Kanasln, Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de sollcltud de acceso: No se cuenta con la feche de la solicitud, marcada con 

el número 01048419, en la cual se requirió lo siguiente: "Solicito copia de la factura o 

CFDI emitida por la persona moral denominada ·Saneam;ento Sana·, Sociedad 

Cooperativa da Responsabilidad limitada, correspondiente al mes de febrero del afio dos 

mil diecisiete a cargo del Ayuntamiento de Kanasln, Yucatan por concepto de pago por 

subsidio en la prestación de los setvicios concesionados mediante al contrato de 

concesión del setvicio público de manejo integral de subsidios sólidos urbanos en sus 

etapas de recolección. transportación. acopio, almacenamiento, separación, recicJa]e, 

reutilización, co-procesam/anto, tratamiento y disposición final de residuos sólidos 

urbanos generados en al municipio de Kanasfn, da fecha dos da diciembre del afio 2016, 

firmado por un parta, al Ayuntamiento de Kanas/n, Yucatán representado por el 

ciudadano Cartos Manual Moreno Magafla, en su carácter de Presidenta del municipio 

da Kanasfn en la fecha; y el ciudadano Bemardino Puch Baas, en su carácter de 

Secretario del municipio de Kanasln en la fecha; por otra parte por el concesionario, la 

persona moral denominada Saneamiento Sana, Sociedad Cooperativa de 

Responsabilidad Um1tada, representada por el ciudadano Manuel Jesús R. da Laón 

Garcfa en su carácter de Secretario del consejo de la sociedad y por el presidente de la 

comisión técnica especializada para la asignación del contrato. para la concesión de los 

setvicios públicos da recolección, traslado, tratamiento, y disposición final de residuos e 



Acto reclamado : La falta de respuesta a la solicitud de acceso a la información dentro 

de los plazos establecidos en la Ley 

Fecha de Interposición del recurso : El doce de j unio de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Lay Ganara/ da Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparancia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Lay de Gobierno de los Municipios del Estado da Yucatán. 

Areas que resultaron competentes: La Tesorerta Municipal del Ayuntamiento de 

Kanasín, Yucalán. 

Conducta: El particular el día doce de junio de dos mi diecinueve interpuso el recurso de 

revisión que nos ocupa, aduciendo no haber recibido contestación da la solicitud de 

acceso realizada a la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Kanasfn. Yucatán, 

por lo que, el pre. ' .anta medio de impugnación resultó proceden/a .ªn términos de //' 
fracción VI del artículo 143 de la Ley Genere/ de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública 

Admitido el presente medio de impugnación, se corrió traslado a la Unidad de 

Transparencia da/ Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán, en fecha veinticinco de junio del 

al!o en curso. para efectos que rindiera sus alegatos: siendo que del análisis efectuado 

a las constancias presentadas por la autoridad, se advirtió la existencia del acto que se 

reclama, asto es, la falta de respuesta a la solicitud de acceso con folio 01048419, toda 

vez que, en una fecha posterior a la interposición del medio de impugnación que nos 

ocupa, hizo del conocimiento del particular la respuesta recalda a la solicitud de acceso 

en cita; por lo que, se acreditó la existencia del acto reclamado. 

Asimismo, continuando con el estudio efectuado a las constancias que obran en autos, 

se desprende qua al Sujeto Obligado. con motivo del recurso de revisión, en techa 

tres de iulio de dos mil diecinueve dio respuesta a la solicitud de acceso marcada con el 

folio 01048419, a través del correo electrónico que para el efecto sel!aló la parte 

recurrente, advirtiéndose que~ a la Tesorerfa Municioal qua resultó a su juicio el 

área competente para conocer de la información peticionada, quien procedió a declarar 

la inexistencia de la información manifestando qua la administración salíente no realizó el 

acto formal da entrega-recepción de la administración 2015-2018. adjuntando el acta de 

sesión extraordinaria fecha veintiocho de junio da dos mil diecinueve. da/ Comité de 

Transparencia, mediante el cual se confirmó la declaración de inexistencia. y / ,, 



Al respecto, conviene precisar que al inicio y término de una Administración, debe 

efectuarse el procg¡j"miento de Entrega-Recepción acorde a lo estipulado en los 

Lineamientos Generales para la Entrega-Recepción de la Administración Pública 

Municipal en el Estado de Yucatán. el cual tiene como finalidad que la Administración 

saliente traslade a fa enrrante, a través de los formatos t1utorlzados por la AudltoritJ 

Superior del Estado, el cuidado, administración y custodia de los bienes, los 

realizado no le fue entregada materialmente la ctocumentación para garantizar al 

solicitante de la información, que ésta no e1<iste en los archivos del Sujeto Obligado 

la Unidad de Transparencia deberá declarar formalmente la inexistencia de la misma, 

atendiendo el siguiente procedimiento: a}.- Deberá ~ a las autoridades 

involucradas en el procedimiento de Entrega-Recepción, es decir. al Presidente, 

Secretarlo y Sindico del Ayuntamiento, para efectos de que informen si se llevó a 

cabo o no el procedimiento aludido; b} 1.- Para el caso de que si sg hava efectuado el 

proced-miento de entreqa-receoción y las autoridades involucradas manif1esten que la 

Administración anten·or no les entregó la información sa/icitada pero no lo acrediten con 

las documentales respectivas, la Unidad de Transparencia deberá requerir al área que 

resulte competente en la especie, para efectos de que realice una búsqueda de Ja 

Información solicitada, a fin de que la entregue y, en el caso de inexistencia, la ~ 

motivando /as razones oor /as cuales la información so/"citada nq qbra en sus archivos 

asimismo, b} 2.- si se llevó a cabo el procgd"miento referido y /as tres áreas que~ 

intervinieron en él manifiestan que no recibieron la información y adjuntan las 

documentales correspondientes que lo acrediten, en este caso. si de éstas se advierte 

que a pesar de haberse realizado la entrega-recepción el Sujeto Obligado no recibió la 

información solicitada en razón de que la anterior Administración no /a entregó, na será 

imperativo que la recurrida se dirija al área competente que materialmente pudiera tener 

la información, pues serta evidente que no fue recibida, y c) Para el casg de que no se 

haya efectuado dlchg procedimiento deberá requerir al Pres idente, Sindico y 

Secretario Municipal para efectos que precisen que el Procedimiento de Entrega. 

Recepción no se llevó a cabo debiendo acreditar de igual manera, que 

Independientemente del acto formal, tampoco cuentan materialmente con la 

información en sus archivos solventando su dicha tal v como se establece en el 

articulo 30 de lqs Lineamientos Generales para la Enrrega-Receoción de la 

Administración Públfca Municipal en el Estado de Yucatán vigentes; o si bien no 

cuentan con documento alguno que Jo acredite, deberá requerir al área competente 

con la finalidad que ésta realice la búsqueda exhaustiva de la información y la 

entregue, o en su caso, declare fundada y motivadamente que, 

Independientemente de no haberse llevado el acto formal de entrega-recepción, 

tampoco cuenta en sus archivos con la 1 



certeza al particular en cuanto a la Inexistencia de la Información en los archivos 

del Sujeto Obligado. 

En mérito de lo anterior, se desprende que si resulta ajustada a derecho la conducta 

del Sujeto Obligado, pues no sólo requirió al Presidente, Sindico y Secretario quienes 

argumentaron que el procedimiento de entrega-recepción no se llevó a cabo cumpliendo 

con lo precisado en el inciso c). sino que también requirió el éree competente a saber, al 

Tesorero Municipal. quien manifestó que en adición a que no se llevó a cabo el 

procedimiento de entrega-recepción, tampoco cuenta con le documentación solicitada, 

adjuntando la documental inherente a "Constancia de que no hubo entrega-recepción", 

circunstancia que fuera confirmada medien/e sesión extraordinaria por el Comité de 

Transparencia de fecha veintiocho de junio de dos mil diecinueve: por lo que la autoridad 

acreditó fundada y motivadamente que no cuenta con la información del periodo en 

cuestión; siNa en apoyo a lo anterior, el criterio marcado con el número 0612012 emitido 

por el INAIP publicado en el Diario or1eial del Gobierno del Estado de Yucatán el dla dos 

de abril del a/lo dos mil doce que al rubro dice: ·1NEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, 

PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS PARA DECLARARLA EN LOS 

SUPUESTOS QUE LA ADMINISTRACIÓN SALIENTE NO LA HUBIERA ENTREGADO 

A LA ENTRANTE. ", mismo que es compartido y validado por este Pleno_ 

Con todo lo anterior, resulta procedenre revocar la falta de respuesta y convalidar 

la respuesta emitida por el Sujeto Obllgado a la solicitud de acceso que nos ocupa, 

misma que fuera hecha del conocimiento de la parte recurrenre el día tres de julio 

de dos mil diecinueve, a través del correo electrónico que designó para tales fines. 

Sentido: Se convalida Ja respuesta notir1eada e través del correo electrónico que 

designó la perle recurrente pare olr y rec1b1r notificaciones en el presente medio-¡:• 

impugnación el dla tres de 1ul10 del afio en curso 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado No apite a" 

Com1s1onado Ponente Doctor en Derecho Carlos Fernando Pavón Duran ) 

Ponencia 

"Numero de expediente 97512019 

Su1eto obligado Kanasln Yucatán 

ANTECEDENTES 



Cooperativa de Responsabilidad limitada, correspondiente al mes de marzo del ano dos 

mil dieclsiale a cargo del Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán por concepto de pago por 

subsidio en la prestación de los servicios concesionados median/e el contrato de 

concosión del ser.ticio público de mafl6jo integral de subsidios sólidos urllanos en sus 

etapas de recolección, transpottación, acopio, almacenamiento, separación, reciclaje, 

reutilización, co-procesamiento, tratamiento y disposición final de residuos sólidos 

urllanos generados en el municipio de Kanasln, de facha dos de diciembre del afio 2016, 

firmado por un parte, el Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán representado por el 

ciudadano Carlos Manuel Moreno Magafla, en su carácter de Presidente del mun· pio 

de Kanasln en la facha; y el ciudadano Bemardino Puch Baas, an su caráct r 

Sacratario del municipio de Kanasrn en la facha; por otra parre por el concesionario, la 

persona moral denominada Saneamiento Sana, Sociedad Cooperativa de 

Responsabilidad Limitada, rapresentada por el ciudadano Manuel Jesús R. de León 

Garcla en su carácter de Secretario del consejo de la sociedad y por al presidente de la 

comisión t&cnica especializada para la asignación del contrato, para la concesión de los 

ser.ticios públicos de recolección, traslado, tratamiento, y disposición final de residuos en 

el Municipio de Kanasln, Yucatán, Lic. Danny Manuel Esca/ante Barahona. • 

Acto reclamado: La falta de raspuesta a la solicitud de acceso a la información dentro 

de los plazos establecidos en la Ley. 

F-echa de Interposición del recurso: El doce de junio de dos mil r:Jiecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública r:Je/ Estar:Jo de Yucatán. 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán 

Areas que resultaron competentes: La Tesorerla Municipal del Ayuntamiento de 

Kanasfn, Yucatán 

Conducta: El particular el r:Jfa doce de junio de dos mi diecinueve interpuso el recurso de 

ravisión que nos ocupa, aduciendo no haber racibir:Jo contestación r:Je la solicitud de 

acceso realizada a la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento r:Je Kanasln, Yucstán; 

por lo que, el presente medio de impugnación resultó procedente en términos de la 
fracción VI del artfculo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Admitido el presente medio de impugnación, se corrió traslado a la Unidad de 

Transparencia del Ayuntamiento de Kanasln, Yucetán, en fecha veinticinco de junio del 



a las constancias presenfadas por la autoridad, se advirtió la existencia del acto que se 

reclama, esto es. la falta de respuesta a la solicitud de acceso con folio 01048519, toda 

vez que, en una fecha posterior a le interposición del medio de impugnación que nos 

ocupa. hizo del conocimiento del particular la respuesta recalda a Ja solicitud de acceso 

en cita; por lo que, se acreditó la existencia del acto reclamado. 

Asimismo, continuando con el estudio efectuado a las constancias que obran en autos. 

se desprende que el Sujeto Obligado, con motivo del recurso de revisión, en fecha 

tres de julio de dos mil diecinueve dio respuesta a la solicitud de acceso marcada con el 

folio 01048519, a través del correo electrónico que para el efecto sel'laló la parte 

recurrente, advirtiéndose que~ a la Tesorerfa Municipal que resultó a su juicio el 

área competente para conocer de la información peticionada, quien procedió a declarar 

la inexistencia de la información manifestando que la administración saliente no realizó el 

acto formal de entrega-recepción de la administración 2015-2018, adjuntando el acta de 

sesión extraordinaria fecha veintiocho de junio de dos mil diecinueve, del Comité de 

Transparencia, mediante el cual se confirmó la declaración de inexistencia, y la 

documental inhe~ente a ·constancia de que no hubo entrega-recepción", suscrita por et Y 
Presidente, Sindico y Sacre/ano del Ayuntamiento en cita. .rfJ 
Al respecto, conviene precisar que al inicio y término de una Administración. debe 

efectuarse el procedimiento de Entreqa-Receoción acorde a lo estipulado en los 

Lineamientos Generales para la Entrega-Recepción de la Administración Pública 

Municipal en el Estado de Yucatán, el cual tiene como finalidad que Is Administración 

saliente traslade a la entrante, a través de los formatos autorizados por la Auditoria 

Superior del Estado, el cuidado, administración y custodia de los bienes, los 

derechos y las obligaciones contraídas y en proceso, con la respectiva 

información y los documentos comprobatorios; por lo que, para que la autoridad 

proceda a declarar la inexistencia de la información sei'!alando que no sa llevó a cabo el 

acto formal del procedimiento de entrega-recepción o que aún cuando se haya 

realizado no le fue entregada materialmente la documentación para garantizar al 

solicitante de la información, que ésta no exista en los archivos del Sujeto Dbllgado 

la Unidad de Transparencia deberá declarar formalmente la inexistencia de la misma. 

atendiendo el siguiente procedimiento. a).- Deberá ~ a las autoridades 

im1o/ucradas en el procedimiento de Entrega-Recepción, es decir, al Presidente, 

Secretario y Sindico da/ Ayuntamiento, para efectos de que informen si se llevó a 

cabo o no el procedimienlo aludido; b) 1.- Para el caso de que si se haya efectuado el 

procedfniento de entrega-recepción y las autoridad(ls involucradas manifiesten que la 

Administración anterior no les entregó la información solicitada pero no lo acrediten con 

/as documentales respectivas, la Unidad de Transparencia deberá requerir al area qua 

resulte competente en la especie, para efectos de que realice una búsqueda de Ja 



intervinieron en él manífiestan que no recibieron la información y adjunten las 

documentales correspondientes que lo acrediten, en este caso, si de éstas se advierte 

que e pesar de haberse realizado la entrega-recepción el Sujeto Obligado no recibió la 

fnfOffllación solieitada en razón de que la anterior Administración no la entregó, no sera 

imperativo que la recurrida se dirija al área competente que materialmente pudiera tener 

Ja información, pues serla evidente que no fue recibida, y e) Para el caso de que no se 

haya efectuado dicho proced·miento deberá requerir al Presidente, Sindico y 

Secretario Municipal para efectos que precisen que el Procedimiento de Entr 

Recepción no se llevó a cabo debiendo acreditar de Igual manera 

independientemente del acto formal, m oco entan materia/mente 

información en sus archivos solventando su dicho tal v como se establece en el 

artfcu/o 30 de /os L/neamfemos Generales eara la Entreqa·Recepc/ón de la 

Adminis tración Pública Munlc/pa/ en el Estado de Yucatán vigentes; o si bien no 

cuentan con documento alguno que lo acredite, deberá requerir al área competente 

con fa finalidad que ésta realice la búsqueda exhaustiva de la Información y fa 

entregue, o en su caso, declare fundada y motlvadamente que, 

independientemente de no haberse llevado el acto formal de entrega-recepción, 

tampoco cuanta en sus archivos con la información peticionada, a fin de dar 

certeza al particular en cuanto a la Inexistencia de la Información en los archivos Y 
del Sujeto Obligado. p 
En mérito de lo anterior, se desprende que si resulta ajustada a derecho la conducta 

del Sujeto Obligado, pues no 56/o requirió al Presidente, Sindico y Secretario quienes 

argumentaron que el procedimiento de entrega-recepción no se llevó a cabo cumpliendo 

con lo precisado en el inciso c), sino que también requirió el área competente a saber, al 

Tesorero Municipal, quien manifestó que en adición a que no se llevó a cabo el 

procedimiento de entrega-recepción. tampoco cuenta con la documentación solicitada, 

adjuntando la documental inherente a •C<Jnstancia de que no hubo entrega-recepción", 

circunstancia que fuera confirmada mediante sesión extraordinaria por el Comité de 

Transparencia da fecha veintiocho de junio de dos mil diecinueve; por lo que la autoridad 

acreditó fundada y motivadamente que no cuenta con la información del periodo en 

cuestión; sirva en apoyo a lo anterior, el criterio marcado con el nümero 0612012 emitido 

por al INA/P publicado en el Diario Oficia/ del Gobierno del Estado de Yucatán el dla dos 

de abril del afio dos mil doce que al rubro diee: ·1NEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. 

PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS PARA DECLARARLA EN LOS 

SUPUESTOS QUE LA ADMINISTRACIÓN SALIENTE NO LA HUBIERA ENTREGADO 

A LA ENTRANTE.", mismo que es rompartido y validado por este Pleno. 

Con todo fo anterior, resulta procedente revocar la falta de respuesta y convalidar 

misma que fuera hecha del conocimiento de la 

de dos mil diecinueve, a travéa del correo ele 



Sentido: Se convalida Ja respuesta notificada a través del correo electrónico que 

designó la parte recurrente para olr y recibir notificaciones en el presente medio de 

impugnación. el dla tres de julio del afio en curso 

Plazo para cumplir a Informar lo ordenado: No aplica". 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia: 

"Nitmero de expediente: 97612019. 

Sujeto obligado: Kanasln, Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: No se cuenta con la fecha de la solicitud, marcada con 

al número 01048619, en la cual se requirió lo siguiente: "Solicito copia de Ja factura o 

CFDI emitida por la persona moral denominada · saneamiento Sana·, Sociedad 

Cooperativa de Responsabilidad limitada, correspondiente al mes de abril del afio dos mil 

diecisiete a cargo del Ayuntamiento de Kanasln. Yucatán por concepto de pago por 

subsidio en la prestación de los servicios concesionados mediante el contrato de 

concesión del servicio público de manejo integral de subsidios sólidos urbanos en sus 

etapas de recolección. transportación. acopio, almacenamiento, S<Jparación, reciclaje. 

reutilización, co-procesamiento. tratamiento y disposición final de residuos sólidos 

u!banos generados en el municipio de Kanasln, de fecha dos de diciembre del afio 2016, 

firmado por un parte. el Ayuntamiento de Kanasln. Yucatán repreS<Jnlado por el 

ciudadano Carlos Manuel Moreno Magafla, en su carácter de Presidente del municipio 

de Kanasln en la fecha; y el ciudadano Bemardino Puch Baas, en su carácter da 

Secretario del municipio de Kanasln en la fecha; por otra parte por el concesionario, la 

persona moral denominada Saneamiento Sana, Sociedad Cooperativa de 

Responsabilidad Umitada, representada por el ciudadano Manuel Jesús R. de León 

Garcla en su carácter de Secretario del consejo de la sociedad y por el presidenta de la 

comisión técnica especializada para la asignación del contrato, para la concesión da los 

servicios p(Jblicos de f9CCJ/ección, traslado, tratamiento, y disposición final de residuos en 

el Municipio de Kanasln, Yucatán, Lic. Danny Manuel Esca/ante Barahona. • 

Acto reclamado: La falta de respuesta a la solicitud de acceso a la información dentro 

delosplazosestablecidosenlaLey 

Fecha de interposición del recurso: El doce de junio de dos mil diecinueve 

J-



Ley de Transparencia y Acceso a la Información PUb/ica del Estado de Yucatán. 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

Areas que resuftaron competentes: La Tesorarla Municipal del Ayuntam · nto 

Kanasln, Yucatán 

Conducta: El particular el die doce de junio de dos mi diecinueve interpuso el recurso de 

revisión que nos ocupa, aduciendo no haber recibido contestación de la solicitud de 

acceso realizada a la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán; 

por lo que, el presente medio de impugnación resultó procedente en tánninos de la 

fracción VI del art.lculo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la ~ 
Información PUbJica (/" 

Admitido el presente medio de impugnación, se corrió traslado a la Unidad de 

Transparencia del Ayuntamiento de Kanasfn, Yucatán, en fecha veintiocho de junio del 

ano en curso, para efectos que rindiera sus alegatos; siendo que del análisis efectuado 

a las constancias presentadas por la autoridad, se advirtió la existencia del acto que se 
reclama, esto es. la falta de respuesta a la solicitud de acceso con folio 01048619, toda 

vez que. en una fecha posterior a la interposición del medio de impugnación que nos 

ocupa, hizo del conocimiento del particular la respuesta recafda a la solicitud de acceso 

en cita; por lo que, se acreditó la existencia del acto reclamado 

Asimismo. continuando con el estudio efectuado a las constancias que obran en autos, 

se desprende que el Sujeto Obligado, con motivo del recurso de revisión, en fecha 

nueve de ir1/io dA dos mU diecinueve dio respuesta a la solicitud de acceso marceda con 

el folio 01048619, a través del correo electrónico que para el efecto senaló la parte 

recurrente, advirtiéndose que !fillYlm a la TeSQ!flrla Munjcioal que resultó a su juicio el 

área competente para conocer de la Información peticionada, qu;en procedió a declarar 

la inexistencia de la ;nfonnación manffestando qua la administración saliente no raalizó el 

acto formal de entrega·recepción de la administración 2015-2018, adjuntando el acta de 

sesión axtraordinana fecha cinco de julio de dos mil diecinueve, del Comíté de 

Transparencia, mediante el cual se confirmó la declaración de inexistencia, y Ja 

documental inherente a "Constancia de que no hubo entrega.recepción", suscrita por el 

Presidente, Sfndico y Secretario del Ayuntamiento en cita. 

Al respecto, conviene precisar que al inicio y término de una Administración, debe 

efectuarse el proced"miento de En/reqa·Receoci6n acorde a lo estipulado en /os 

Unaamientos Generales para la Entrega-Recepción de la Administración Pliblic8 

Municipal en el Estado de Yucatán. el cual tiene como finalidad que la Administración 

saliente traslade a la entrante, a través de los formaros autorizados por la Auditoria 

Superior del Es tado, el cuidado, adminis trac ión y custodia de los bienes, lo 

derechos y las obllgaclones contra(fidas Y. en proceso, con la resp . /va 

información y /os documentos comprobat ; lo que. para que la toridad 

" 



proceda a declarar la inexistencia de la información sella/ando que no se llevó a cabo el 

acto formal del procedimiento de entrega-recepción o que aün cuando se haya 

realizado no Je fue entregada materialmente la documentación para garantizar al 

solicitante de la información, que ésta no existe en los archivos del Sujeto Obligado 

la Unidad de Transparencia deberá declarar formalmente Ja inexistencia de la misma, 

atendiendo el siguiente procedimiento: a).- Deberá !1!Slll!llk a las autoridades 

involucradas en el procedimiento de Entrega-Recepción, es decir, al Presidente, 

Secretarlo y Sindico del Ayuntamiento, para efectos de que informen si se J/el/Ó a 

cabo o no el procedimiento aludido; b) 1.- Pera el caso de que si se haya efectuado el 

procedfniento de entreqa-receoción y tas autoridades involucradas manifiesten qua Ja 

Administración anterior no les entregó la información solicitada pero no /o acreditan con 

las documentales respectivas, la Unidad de Transparencia deberá requerir al área qua 

resulte competente en la especie, para efectos da qua realice una büsqueda de la 

información solic#ada. a fin da qve la entregue y, en el caso da inexistencia, la declare 

motivando las razones oor las cuales la información solicitada no obra en sus archivos 

asimismo, b) 2.- si se llevó a cabo al proced·miento referido y las tres areas que 

intervinieron en 91 manifiestan que no recibieron la información y adjvntan las 

docvmentales correspondientes que lo acreditan, en aste caso, si de éstas se advierte 

qve a pesar da haberse realizado le entrega-recepción el Svjato Obligado no recibió la 

información solicitada en razón de qua la anteriOr Administración no la entregó. no será 

imperativo qua la recurrida se dirija al !lrea competente qua materialmente pudiera tener 

la información, pues serla evidente que no fue recibida, y c) Para el caso de que no se 

haya efectuado dicho proced"miento deber!l requerir al Presidente, Sindico Yr 
Secretario Municipal para efectos que precisen que el Procedimiento de Entrega

Recepción no se llevó a cabo debiendo acreditar de Igual manera, que 

Independientemente del acto formal, tampoco cuentan materialmente con fa 

información en sus archivos solventando su dicho tal y como se establece en el 

articulo 30 de los Lineamientos Generales para la Entrega-Recepción de la 

Administración PUbllca Municipal en el Estado de Yucatán vigentes; o si bien no 

cuentan con documento alguno que lo acredite, deberá requerir al área competente 

con la finalidad que ésta reafice la büsqueda exhaustiva de la Información y la 

entregue, o en su caso, declare fundada y motivadamente que, 

Independientemente de no haberse llevado el acto formal de entrega-recepción, 

tampoco cuenta en sus archivos con la información peticionada, a fin de dar 

certeza al particular en cuanto a fa inexistencia de la Información en los archivos 

del Sujeto Obligado. 

En mérito de lo anterior, se desprende que sf resulta ajustada a derecho la conducta 

del Sujeto Obligado, pues no sólo requirió el Presidenta, SfndiCO y Sacretan·o quienes 

argumentaron que el procedimiento da entrega-recepción no se /lel/Ó a cabo cumpliand 

Te:s-0rero Municipal, quien manifestó qua en adición a que no,_.,,., ._.,, oal>&-<L 

p~dl~;eoto do ''imporo '"'"" "'"" 



adjuntando la documental inherente e "C-Onstancia de que no hubo entrega-recepc;tin", 

circunstancia que fuera confirmada mediante sesión extraordinaria por el C-Omité de 

Transparencia de fecha cinco de julio de dos mil diecinueve; por Jo que la autoridad 

acreditó fundada y motivadamente que no cuenta con la información del periodo en 

cuestión; sirva en apoyo a lo anterior, el criterio marcado con el número 0612012 emitido 

por el INAIP publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dla dos 

de abril del ano dos mil doce que al rubro dice: "INEXISTENCIA DE LA INFORMA 

PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO 

INFORMACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS PARA DECLARARLA EN LOS 

SUPUESTOS QUE LA ADMINISTRACIÓN SALIENTE NO LA HUBIERA ENTREGADO 

A LA ENTRANTE.", mismo que es compartido y validado por este Pleno. 

Con todo fo anterior, resulta procedente revocar la falta de respuesta y convalidar 

fa respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso que nos ocupa, 

misma que fuera hecha del conocimiento de fa pana recuffente el dla nueve de 

julio de dos mi/ diecinueve, a través del COffeO electrónico que designó para tales 

fines. 

Sentido: Se convalida la respuesta notificada a través del correo electrónico que 

designó la parte recurrente para ofr y recibir notificaciones en el presente medio de 

impugnación, el die nueve de julio del afio en curso. 

Plazo para cumplir e Informar lo o rdenado: No aplica". 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Bricei'io Conrado 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Número de expediente: 97712019. 

Sujeto obllgado: Kanasln, Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de so/lcitud d e acceso: No se cuenta con la fecha de la solicitud. marcada con 

el número 01048819, en Ja cual se requirió lo siguiente: "Solicito copia de la factura o 

CFDI emitida por la persona moral denominada "Saneamiento Sana·, Sociedad 

Cooperativa de Responsabilidad limitada. COIT8spondiente al mes de mayo del ano dos 

mil diecisiete a cargo del Ayuntamiento de Kenasfn, Yuca/án por concepto de pago por 

subsidio en la prestación de los servicios concesionados mediante el contrato de 

concesión del servicio público de manejo integral de subsidios sólidos urbanos en sus 

etapas de recolección, transportación. acopio, almacenamiento. separación. reciclaje, 

urbanos generados en el municipio de Kanasfn e 

firmado por un parte, el Ayuntamiento 



ciudadano Carlos Manuel Moreno Magafle, en su carácter de Presidente del municipio 

de Kanasln en la fecha: y el ciudadano Bemardino Puch Baas, en su carácter de 

Secretario del municipio de Kanasln en la fecha; por otra parte por el concesionario, la 

persona moral denominada Saneamiento Sana, Sociedad Cooperativa de 

Responsabilidad Umitada, representada por el ciudadano Manuel Jesús R. de León 

Garcla en su carácter de Secretario del consejo de la sociedad y por el presidente de la 

comisión técnica especializada para la asignación del contrato, para la concesión de los 

servicios públicos de recolección, traslado. tratamiento, y disposición final de residuos en 

el Municipio de Kanasfn, Yucattin. Lic. Danny Manuel Escalan/e Barahona." 

Acto reclamado: La falta de respuesta a la solicitud de acceso a la información dentro 

de los plazos establecidos en la Ley. 

Fecha de interposición del recurso: El doce de junio de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatlvldad consultada: 

Lay General de Transparencia y Acceso a /a Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. / 
Areas que resultaron competentes: La Tasorerla Municipal del Ayuntamiento de 

Kanas/n, Yucatán 

Conducta: El particular el die doce de junio de dos mi diecinueve interpuso el recurso de 

revisión que nos ocupa. aduciendo no haber recibido contestación de la solicitud de 

acceso realizada a la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Kanasfn, Yucatán; 

por Jo que, el presente medio de impugnación resultó procedente en términos de la 

fracción VI del articulo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública 

Admitido el presente medio de impugnación, se corrió traslado a la Unidad de 

Transparencia del Ayuntamiento de Kanasrn, Yucatán, an fecha veinticinco de junio del 

afio en curso, para efectos que rindiera sus alegatos: siendo que del análisis efectuado 

a las constancias presentadas por la autoridad. se advirtió la exisrencia del acto que se 

reclama, esto es. la falta de respuesta a la solicitud de acceso con folio 01048819. toda 

vez que. en una facha posterior a la interposición del medio de impugnación que nos 

ocupa, hizo del conocimiento del particular la respuesta rec a la so/icitu de &eso 

en cita; por lo que, se acreditó la existencia del acto re amado. 

Asimismo. continuando con el estudio efectuado a las constancias q e obran 

se dTsprende que el su · 



tau d8 julio dfJ dos mil diecinueve dio f9spuesta a la solicitud de acceso marcada con el 

folio 01048819, e través del correo electrónico que para el efecto sel!aló la pat1e 

recurrente, advirtiéndose que~ a la T950rerla Mimicioa/ que resultó a su ju· 

área competente para conocer de la infomieción peticionada, quien procedió a d /ara 

la inexistencia de la información manifestando que la administración saliente no re iz el 

acto fOfflla/ de entrega-recepción de la administración 2015-2018, adjuntando el acta de 

sesión extraordinaria fecha veintiocho de junio de dos mil diecinueve, del Comité de 

Transparencia, mediante el cual se confirmó la declaración de inexistencia, y fa 

documental inherente a ·constancia de que ~o hubo ent.rega.recepción", suscrita por el _/--

Presidente, Slndrco y Secretario del Ayuntam/Elnto en cita ¿;:::/7 
Al resp&eto, conviene precisar que al inicio y término de una Administración. debe 

efectuarse el DfOC9d'mienlQ ® Entroga-Recgptj6n acorde a lo estipulado en los 

Lineamientos Generales para la Entrega-Recepción de la Administración Pública 

Municipal en el Estado de Yucatán, el cual tiene como finalidad que la Administración 

saliente traslade a la entrante, a través de los fonnatos autorizados por la Auditoria 

Superior del Estado, el cuidado, administración y custodia de los bienes, los 

derechos y las obltgaclones contra/das y en proceso, con ta respectiva 

infonnaclón y los documentos comprobatorios; por lo qua. para que la autoridad 

proceda a declarar la inexistencia de la información sella/ando que no se llevó a cabo el 

acto formal del procedimiento de entrega-recepción o que aún ~ 

realizndo no le fue enff8gada materialmente la docymentaciQn para garantizar al 

S-Olicitante de la información, que ésta no exista en los archivos del Suteto Ob/lqado, 

la Unidad de Transparencia deberá declarar formalmente la inexistencia de la misma, 

atendiendo el siguiente procedimiento: a).· Deberá mmJl1!Í! a las autoridades 

involucradas en el procedimiento de Entrega-Recepción, es decir, al Presidente, 

Secretarlo y Sindico del Ayuntamiento, para efectos de que informen si se llevó a 

cabo o no el procedimiento aludido; b) 1.- Para el caso de que si se haya efectuado el 

orocecfmiento de entreqa-receoción y las autoridades involucradas manifiesten que la 

Administración anterior no /es entregó la información solicitada pero no /o acrediten con 

las documentales respectivas, la Unidad de Transparencia deberá requerir al área que 

resulte competente en la especie, pera efectos de que realice una búsqueda de la 

información solicitada, a fin de que la entregue y, en el caso de inexistencia, la ~ 

motivando IBS rBNnB§ por las cualgs la información sg/icitada no obra en sus archivos 

asimismo, b) 2.· si S6 /leyó a cabo el procedimjeoto referido y las tres áreas que 

intervinieron en él manifiestan que no recibieron la información y adjuntan las 

documenta/es correspondientes que lo acrediten, en este caso. si de éstas se advierte 

que a pesar de haberse realizado la entrega-recepción el Sujero Obligado no recibió la 

información solicitada en razón de que la anterior Administración no la entregó, no será 

imperativo que la recurrida se dirija al área competente que materialmente pudiera tener 

la información, pues serta evidente que no fue recibida, y c) Para el caso de que no se 

hava efectuado d "cho proced"miento deberá requerir al Presidente, Sindico 

----~---r¡;r-·- . úf 



Recepción no se llevó a cabo debiendo acreditar de igual manera, que 

independientemente del acto formal, tampoco cuentan materialmente con la 

información en sus archivos solventando su dicho tal v como se establece en el 

artfculo 30 de los Lineamientos Generales para la Entrega-Recepción de la 

Administración Pública Municipal en al Estado da Yucatán vigentes ; o si bien no 

cuentan con documento alguno que fo acredite, deberá requerir al área competente 

con la finalidad que ésta real/ce fa búsqueda exhaustiva de la Información y la 

entregue, o en su caso, declare fundada y motfvadamente que, 

independientemente de no haberse llevado el acto formal de entrega-recepción, 

tampoco cuenta en sus archivos con la información peticionada, a fin de dar 

certeza al particular. en cuanto a la inexistencia da la información en los archivo{ 

del Sujeto Obligado. 

En mérito de lo antanor, se desprenda que si resulta ajustada a derecho la conduc 

del Sujeto Obligado, pues no sólo requirió al Presidenta, Sfndico y Secretario quienes 

argumentaron que el procedimiento de entrega-recepción no se llevó a cabo cumpliendo 

con lo precisado en al inciso c), sino que también requirió al área competan/a a saber. al 

Tesorero Municipal, quien manifestó que en adición a que no se llevó a cabo el 

procedimiento de entrega-recepción, tampoco cuenta con la documentación solicitada, 

adjuntando la documental inherente a ·constancia de que no hubo enlrega-racapción", 

circunstancia que fuera confirmada mediante sesión extraordinaria por al Comité de 

Transparencia da fecha vaintkxho da junio de dos mil diecinueve; por lo que la autoridad 

acreditó fundada y motivadamente que no cuenta con la información del periodo en 

cuestión; sirva en apoyo a lo anterior, al criterio marcado con el número 0612012 emitido 

por el INAIP publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucalán al dla dos 

da abril da/ afio dos mil doce que al rubro dice: "INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. 

PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS PARA DECLARARLA EN LOS 

SUPUESTOS QUE LA ADMINISTRACIÓN SALIENTE NO LA HUBIERA ENTREGADO 

A LA ENTRANTE.", mismo que es compaftido y validado por este Pleno. 

Con todo lo anterior, resulta procedente revocar la falta de respuesta y convalidar 

la respuesra emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso que nos ocupa, 

misma que fuera hecha del conocimiento de la parte recu"ente el dla tres de julio 

de dos mil diecinueve, a través del correo electrónico que designó para tales fines. 

Sentido: Se convalida la respuesta notmcada a través del COff90 electrónico ue 

designó la parte recurrente para olr y recibir no · 

impugnación. el dla tres de julio del afio en cu 



Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán 

Ponencia 

"Número de expediente: 97812019. 

Sujeto obligado: Kanasin. Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de sollcltud de acceso: No se cuenta con la fecha de la solicitud. marcada con 

el número 01048919, en la cual se requirió lo siguiente: ·solicito copia de ta factura o 

CFDI emitida por la persona moral denominada •saneamiento Sana•, Soci&dad 

Cooperativa de Responsabilidad limitada, correspondiente al mes de junio del a/lo dos 

mil diecisiete a cargo del Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán por concepto de pego por 

subsidio en la prestación de los servicios concesiOnados mediante et contrato de 

concesión del servicio público de manejo integral de subsidios sólidos url:Janos en sus 

etapas de recolección, transportación, acoplo, almacenamiento, separación, 

reutilización, co-procesamiento, tratamiento y disposición final de residuos 1 

urbanos generados en el municipio de Kanasln, de fecha dos de diciembre del afio 201 

firmado por un parte, al Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán representado por e 

ciudadano Carlos Manuel Moreno Maga/la, en su carácter de Presidente del municipio 

de Kanasln en la fecha; y el ciudadano Bemardino Puch Baas, en su carácter da 

S«relario del municipio de Kanas/n en la feche; por otra parte por el concesionario, la 

persona moral denominada Saneamiento Sana, Sociedad Cooperathta de 

Responsabilidad Limitada, representada por el ciudedano Manuel Jesús R. de León 

Garcla en su carácter de Secretario del consejo de la sociedad y por el presidente de la 

comisión técnica espec;a/izada para la asignación del contrato, para Ja concesión de Jos 

servicios públicos de recolección, traslado, tratamiento, y disposición final de residuos en 

el Municipio de Kanasln, Yucatán, Lic. Danny Manuel Esca/ante Barahona. • 

Acto reclamado: La falta de respuesta a la solicitud de acceso a la información dentro 

de tos plazos establecidos en Ja Ley. 

Fecha de Interposición del recurso: El doce de junio de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatlvldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

A~s •"• '"""•ron <ompetonros LaT! 7 'P•I del Ay""tom,.nlo 

--- ( // cf 



Conducta: El particular el dla doca de junio de dos mi diecinueve interpuso el recurso de 

revisión que nos ocupa, aduciendo no haber recibido contestación de la solicitud de 

acceso realizada a la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán; 

por Jo que. el presente medio de impugnación resultó procedente en términos de la 

fracción VI del articulo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

Admitido el presente medio de impugnación, se corrió traslado a la Unidad de 

Transparencia del Ayuntamiento de Kanasrn, Yucatan, en fecha veinticinco de junio del 

afio en curso, para efectos que rindiera sus alegatos; siendo que del analisis efectuado 

a las constancias presentadas por la autoridad, se advirtió la existencia del acto que se 

reclama, esto es, la falta de respuesta a la solicitud de acceso con folio 01048919, tocia 

vez que, en una fecha posterior a la interposición del medio de impugnación que nos 

ocupa, hizo del conocimiento del particular la respuesta reca/da a la solicitud de acceso r 
en cita; por Jo que. se acreditó la existencia del acto reclamado. f 
Asimismo, continuando con el estudio efectuado a las constancias que obran en autos. 
se desprende que el Sujeto Obligado, con motivo del recurso de revisión, en fecha 

tres de julio de dos mil diecinueve dio respuesta a la solicitud de acceso marcada con el 

folio 01048919, a través del correo electronico que para el efecto sellaló la parte 

recurren/e, advirtiéndose que [f!JMi!:iQ a la Tesorer/a Municipal que resultó a su juicio el 
area oompetente para conocer de la información peticionada, quien procedió a decJarar 

la inexistencia da la información manifestando qua la administración saliente no realizó el 

acfo formal de entrega-recepción de la administración 2015-2018, adjuntando el acta de 

sesión extraordinaria fecha veintiocho de junio da dos mil diecinueve, del Comité de 

Transparencia. mediante al cual se confinnó la declaración de inexistencia, y la 

documental inherente a ·constancia da que no hubo entrega-f9C8pción". suscrita por al 

Presidenta, Sindico y Secretario del Ayuntamiento en cita. 

Al respecto, conviene precisar que al inicio y término de una Administración. debe 

efectuarse fll procedimiento da Entreaa·Raqeoción acorde a lo estipulado en los 

Lineamientos Generales para la Entrega-Racapción da la Administración Pública 

Municipal en el Estado de Yucatan, al cual tiene como finalidad que la Administración 

saliente traslada a la entrante, a través de los formatos autorizados por fa Auditoria 

Superior del Estado, al cuidado, administración y custodia de los bienes, los 

derechos y las obligaclones contraídas y en proceso, con la respectiva 

información y los documentos comprobatorios; por lo que, para que la autoridad 

8tandiando el siguiente p 



involucradas en el procedimiento d9 Entrega-Recepción, es decir, el Presidente, 

Secretarlo y Sfndico del Ayuntamiento, para efectos de que informen si se llevó e 

cabo o no el procedimiento aludido; b) 1.- Pera el caso de que sf se haya efectuado el 

proced"miento de entrega-recepción y las autoridades involucradas manifiesten que la 

Adm;nistraci(m anterior no les entregó la información solicitada pero no lo acrediten con 

las documenta/es respectivas. la Unidad de Transparencia deberá requerir al área que 

resulte oompelente en la especie, para efectos de que realice una bOsqueda 

intervinieron en 81 manifiestan que no recibieron la información y adjunten las 

documenta/es correspondientes que lo acrediten, en este caso, si de éstas se adVierte 

que e pesar de haberse rae/izado le enirege-recepción el Sujeto Obligado no recibió la 

información solicitada en razón de que la anterior Administración no la entregó, no será 

imperativo que Je recurrida se dirija al área competente que maten"a/mente pudiera tener 

la información, pues serla evidente que no fue recibida, y c) Para el caso de que no se 

haya efectuado dicho procedimiento deberá requerir al Presidente, Sindico y 

secretario Municipal para efectos que precisen que el Procedimiento de Entregar 

Recepción no se llevó a cabo debiendo acreditar de igual manera, que 

independientemente del acto formal, tampoco cuentan materia/mente con la 

Información en sus archivos solventando su dicho tal y como se establece en 

attlculo 30 da los Lineamientos Generales pare la Entrega-Recepción da la 

Administración Plibllca Mua/e/pal en el Estado de Yucat.tn vigentes; o s i b l&n no 

cuentan con documento alguno que lo acredite, deberá requerir al área competente 

con la finalidad que ésta real/ce la búsqueda exhaustiva de la Información y la 

entregue, o en su caso, declare fundada y motlvadamente que, 

independientemente de no haberse llevado el acto formal de entrega-recepción, 

tampoco cuenta en sus archivos con fa Información peticionada, a fin de dar 

certeza al particular en cuanto e la inexistencia de la información en los archivos 

del Sujeto Obligado. 

En mérito de lo anterior, se desprende que s f resulta ajustada a derecho la conducra 

del Sujeto Obligado, pues no sólo requirió al Presidente, Sindico y Secretario quienes 

argumentaron que el procedimiento de entrega-recepción no se llevó a cabo cumpliendo 

con lo precisado en el inciso e), sino que también requirió al área oompetente a saber, al 

Tesorero Municipal, quien manifestó que en adición a que no se llevó a cabo el 

procedimiento de entrega-recepción, tampoco cuenta con la documentación solicitada. 

adjuntando la documental inherente a "Constancia de que no hubo entrega-recepción", 

cin:unstancia que fuera confirmada mediante sesión extraordinaria por el Comité de 

Transparencia de fecha veintiocho de junio de dos mil diecinueve; por lo que la autoridad 

acreditó fundada y molivadamente que no cuenta con la información del periodo en 

cuestión; sirva en apoyo a lo anterior, el criterio marcado con el número 06/2012 em 

por el INAIP publieado en el Diario Oficial del Go o del Esledo de Yucatán el d dos 



de abril del afio dos mil doce que al rubro dice. "INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. 

PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS PARA DECLARARLA EN LOS 

SUPUESTOS QUE LA ADMINISTRACIÓN SALIENTE NO LA HUBIERA ENTREGADO 

A LA ENTRANTE.''. mismo que es compartido y validado por este Pleno 

Con todo lo anterior, resulta procedente revocar la falla de respuesta y convalidar 

la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso que nos ocupa, 

misma que fuera hecha del conocimiento de la parte recuffente el dia tres de julio 

de dos mil diecinueve, a través del coffeo electrónico que designó para tales fines. 

Sentido: Se convalida la respuesta notificada a través del correo electrónico que 

designó la parte recuffente para olr y recibir notificaciones en el presente medio de 

impugnación. el dla tres de julio del afio en curso 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: No aplica·. 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, Maria Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 979/2019 

Sujeto obligado: Kanasln, Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: No se cuenta con la fecha de la solicitud. marcada con 

el número 01049019, en la cual se requirió lo siguiente. "Solicito copia de la factura o 

CFDI emitida por la persona moral denominada "Saneamiento Sana", Sociedad 

Cooperativa de Responsabilidad limitada, correspondiente al mas da julio del año dos mil 

diecisiete ¡¡ c¡¡rgo del Ayuntamiento de Kanasln. Yucatán por concepto de pago por 

subsidio en la prestación de los seNicios concesionados mediante el contrato de 

concesión del seNicio público de manejo integral de subsidios sólidos urbanos en sus 

etapas de recolección, transportación, acopio, almacenamiento, separación, reciclaje, 

reutilización, ca-procesamiento, tratamiento y disposición final de residuos sólidos 

urbanos generados en el municipio d8 ,Kanasln, de fecha dos de diciembre del allo 2016, 

finnado por un parte. el Ayuntamiento de Kanasln. Yucattm representado por el 

ciudadano Carlos Manuel Moreno Magafla. en su carácter de Presiden/e del municipio 



servicios públicos de recolección, traslado, tratamiento, y disposición final de residuos en 

el Municipio de Kanasln, Yucatán, Uc. Danny Manuel Esca/ante Barahona." 

de los plazos establecidos en la Ley_ 

Fecha de lnrerposfclón del recurso: El doce de junio de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatlv/dad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PUb/ica 

Ley de Transparencia y Acceso e la Información Pública del Estado de Yucatán 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

Areas que res u/. taron competentes: La Tesorerfa Municipal del Ayuntamiento de~ 

Kanasln, Yucalán p 
Conducta: El particular el día doce de junio de dos mi diecinueve interpuso el recurso de 

revisión que nos ocupa, aduciendo no haber recibido contestación de le solicitud de 

acceso realizada a la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán; 

por lo que, el presente medio de impugnación resultó procedente en tárminos de la 

fracción VI del ertfculo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

lnformaciónPUblica. 

Admitido el presente medio de impugnación, se corrió traslado a la Unidad de 

Transparencia del Ayuntamiento de Kanasln. Yucatán, en fecha veintiocho de junio del 

a/lo en curso, para efectos que rindiera sus alegatos; siendo que del análisis efectuado 

a las constancias presentadas por la autoridad, se advirtió la existencia del acto que se 

reclama. esto es, la falta de respuesta a la solicitud de acceso con folio 01049019. toda 

vez que, en una fecha posterior a la interposición del medio de impugnación que nos 

ocupa, hizo del conocimiento del particular la respuesta recalda e le solicitud de acceso 

en cita; por lo que, se acreditó la existencia del acto reclamado. 

Asimismo, continuando con el estudio efectuado a las constancias que obran en autos, 

se desprende que el Sujeto Obligado, con motivo del recurso de revisión, en fecha 

nueve de iu/io de dos mil d"ecinueve dio respuesta a la solicitud de acceso man:ada con 

el folio 01049019, e través del correo elecfrónico que para el efecto sefla/ó fa pafte 

recurren/e, adviftiéndose que ru.!liliQ a Ja Tesorerla Municioal que resultó a su juicio el 

area competente para conocer de la información peticionada, quien procedió a declarar 

la~ de la infonnación manifestando que la administración saliente no reali2ó el 

acto formal de entrega-recepción de la administración 2015-2018, adjuntando el acta de 



Transparencia, mediante el cual se confirmó la declaración de inexistencia, y la 

docu~enfal inherente a ·c ons.fancia de que ~o hubo entrega-recepción·, suscrita por el Y 
Presidente, Sindico y Secrotano del Ayuntamiento en cita. t:J' 
Al respecto, conviene precisar que al inic;o y término de una Administración, debe 

efectuar.>e el proced"miento de Entr13qa-Recepción acorde e lo estipulado en los 

Uneamientos Generales pare le Entrega-Recepción de la Administración Pública 

Municipal en el Estado de Yucelán, et cual tiene como finalidad que la Administración 

saliente traslade a la entrante, a través de los formatos autorizados por la Auditoría 

Superior del Estado, el cuidado, administración y custodia de los bienes, los 

derechos y las obligaciones contraídas y en proce&o, con la respectiva 

Información y los documentos comprobatorios; por lo que, para que la autoridad 

proceda a declarar la inexistencia de la información sel!alando que no se llevó a cabo el 

acto formal del procedimiento de entrega-recepción o que aún cuando se hava 

realizado no le fue entregada materialmente /a documentación para garantizar al 

solicitante de la información, que ésta no existe en los archivos del Sujeto Obligado 

la Unidad de Transparencia deberá declarar formalmente la inexistencia de la misma. 

atendiendo el siguiente procedimiento: a).- Deberá ~ a las autoridades 

involucradas en el procedimiento de Entrega-Recepción, es decir. al Presidente, 

Secretario y Síndico del Ayuntamiento, para efectos de que informen si se llevó a 
cabo o no el procedimiento aludido; b) 1.- Para el caso de que si se haya efectuado el 

proced"miento de entreqa-receoción y las autoridades involucradas manifiesten que la 

Administración anterior no les entregó la información solicitada pero no lo acrediten con 

las documentales respectivas, la Unidad de Transparencia debertJ requerir al tJrea que 

resulte competen/e en la especie, para efectos de que realice una búsqueda de la 

información solicitada. a nn de que la entregue y. en el caso de inexistencia, la declare 

motivando {as razones por las cuales la información solicitada no obra en sus archivos 

asimismo, b) 2.- si se llevó a cabo el procaj"miento referido y las tres áreas que 

intervinieron en él manifiestan que no recibieron la información y adjuntan las 

documentales correspondientes que lo acrediten, en este caso. si de éstas se advierte 

que a pesar de haberse realizado la entrega-recepción el Sujeto Obligado no recibió la 

información solicitada en razón de que la antenOr Administración no la entregó, no será 

imperativo que la recurrida se dirija al área competente que materia/menta pudiera tener 

la informac;ón, pues sarta evidente que no fue recibida, y e) Para el caso de que no se 

haya efectuado dicho procedimiento deberá requerir al Presidente, Sindico y 



entregue, o en su caso, declare fundada y motivadamente que, 

Independientemente de no haberse llevado el acto formal de entrega-recepción, 

tampoco cuenta en sus archivos con la Información peticionada, a fin de dar 

certeza al particular en cuanto a la Inexistencia de la información en los archivos 

del Sujeto Obligado. 

En mérito de lo anferior. se desprende que si resulta ajustada a derecho la Úlcta 

del Sujeto Obligado, pues no sólo requirió al Presidente, Sindico y Secretario qui es 

argumentaron que el procedimiento de entrega-recepción no se llevó a cebo cumpliendo 

con lo precisado en el inciso e), sino que también requirió al área competente a saber, al 

Tesorero Municipal, quien manifestó que en adición a que no se llevó a cabo el 

procedimiento de entrega-recepción, tampoco cuenta con la documentación solicitada, 

adjuntando la documental inherente a "C-Onstancia da que no hubo entrega-recepción", 

circunstancia que fuera confirmada mediante sesión extraordinaria por el Comité de 

Transparencia de fecha cinco de julio de dos mil diecinueve; por Jo que la autoridad 

acreditó fundada y motivadamente que no cuenta con la información del periodo en 

cuestión; sirva en apoyo a lo anterior, el criterio marcado con el número 0612012 emitido 

por el INAIP publicado en el Diario Of1Ciel del Gobierno del Estado de Yucatén el dfe dos 

de abril del afio dos mil doce que al rubro dice: "INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. 

PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS PARA DECLARARLA EN LOS 

SUPUESTOS QUE LA ADMINISTRACIÓN .SALIENTE NO LA HUBIERA ENTREGADO _,/

A LA ENTRANTE.", mismo que es ccmpartido y validado por este Pleno. ~ 

Con todo lo anterior, resulta procedente revocar fa falta de respuesta y convalidar 

la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a fa soflcitud de acceso que nos ocupa, 

misma que fuera hecha del conocimiento de la parte recurrente el die nueve de 

julio de dos mil diecinueve, a través del correo electrónico que designó pare tales 

fines. 

Sentido: Se convallda la respuesta notificada a través del corroo electrónico que 

designó la parte recurrente para ofr y recibir notificaciones en el presente medio de 

impugnación, el dla nueve de julio del afio en cuf'SCJ. 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: No aplica'. 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conra 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

" Número de expediente: 980/2019 

Sujeto obligado: Kanasfn, Yucafén. 



ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: No se cuenta con la fecha de la solicitud, marcada con 

el número 01049119, en la cual se requirió lo siguiente: "Solicito copia de la factura o 

CFDI emitida por la persona moral denominada "Saneamiento Sana·, Sociedad 

Cooperativa de Responsabilidad limitada, correspondiente al mes de agosto del año dos 

mil diecisiete a cargo del Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán por concepto de pago por 

subsidio en la prestación da los ser\licios concesionados mfKiiante el contrato de 

concesión del servicio público de manejo integral de subsidios sólidos urbanos en sus 

etapas de recolección. transportación, acopio, almacenamiento, separaci<Jn, reciclej6, 

reutilización, co-proc9samiento. tratamiento y disposición final de residuos sólidos 

urbanos generados en el municipio de Kanasln. de facha dos de diciembre del afio 2016. 

firmado por un parte, el Ayuntamiento de Kanasrn, Yucatán representado por el 

ciudadano Carlos Manuel Moreno Magaf!a, en su carácter de Presidente del municipio 

de Kanasin en la fecha; y el ciudadano Bemardino Puch Baas, en su carácter de 

Socretario del municipio de Kanasfn en la fecha; por otra parte por el concesionario, la 

persona moral denominada Saneamiento Sana. Sociedad Cooperativa de 

Responsabilidad Limitada, representada por el ciudadano Manuel Jesús R de León 

Garcra en su carácter de Secretario del consejo de la sociedad y por el presidente de la 

comisión técnica especializada para la asignaci()n del contrato, para la concesión de Jos 

servicios públicos de recolección, traslado, tratamiento. y disposición final de residuos en 

el Municipio de Kanasln, Yucatán, UC. Danny Manuel Esca/ante Berahona. • 

Acto reclamado: La falta de respuesta a la solicitud da acceso a la información dentro 

da los plazos establecidos en la Ley. 

Fecha de interposición del recurso: El doce de junio de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso e le Información Pública del Estado de Yucetán 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

Areas que resultaron competentes: La Tesorerla Municipal del Ayuntamiento de 

Kanasln. Yucatán. 

Conducra: El particular el d/a doce de junio de dos mi diecinueve interpuso el rec o 
rev¡sión que nos ocupa, aduciendo no haber recibido conlestaci<Jn de la solic 

acooso realizada a la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Kanas , Yuc n, 

/ 



fracción VI del artrcu/o 143 de la Ley Genere/ de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública 

Admitido el presenta medio de impugnación, se corrió traslado a la Unidad de 

Transparencia del Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán, en fecha veinticinco de junio del 

afio en curso, para efectos que rindiera sus alegatos; siendo que del análisis efectuado 

a las constancias presentadas por la autoridad, se advirtió la existencia del acto que s 

reclama. esto es, la falta da respuesta a la solicitud de acceso con folio 01049119, 

vez que, en una fecha posterior a la interposición del medio de impugnación e 

ocupa, hizo del e-0nocimiento del particular la respuesta recaída a la solicitud e a 

en cita; por lo que, se acreditó la existencia del acto reclamado. 

Asimismo, continuando con el estudio efectuado a las constancias que obran en a 

se desprende que el Sujeto Obligado, con motivo del recurso de revisión, en focha 

tres de iulio de dos mil diecinueve dio respuesta a la SQ/icitud de acceso marcada con el 

folio 01049119, a través del correo electrónico que para el efecto seflaló la parte 

recurrente, advirtiéndose que ~ a la Tesgrerla Municioal que resultó a su juicio el 

área competente para conocer de la infommción peticionada. quien procedió a declarar 

la inexistencia de la información manifeslando que la administración saliente no realizó el 

acto formal de entrega-recepción de la administración 2015-2018. adjuntando el acta de 

sesión extraordinaria fecha veintiocho de junio de dos mil diecinueve, del Comité de 

Transparencia, mediante el cual se confirmó la declaración de inexistencia, y la 

documental inhe'!1nte a ·eonstancia de que no hubo en/.rega-recepción", suscrita por el . ~ 
Preskiente, SlndlCO y Secretario del Ayuntamiento en cita p 
Al respecto, conviene precisar que al inicio y término de una Administración, debe 

efectuarse el proced'miento de Entreoa-Receoción acorde e lo estipulado en los 

Uneamientos Generales para la Entrega-Recepción de la Administración Pública 

Municipal en el Estado de Yucatán, el cual tiene como finalidad que la Administración 

saliente traslade a la entrante, a través de los formatos autorizados por la Auditoria 

Superior del Estado, el cuidado, administración y custodia de los bienes, los 

derechos y las obligaciones contra/das y en proceso, con la respectiva 

información y los documentos comprobatorios; por lo que, pare que la autoridad 

proceda a declarar la inexistencia de la información seflalando que no se llevó a cabo el 

acto formal del procedimiento de entreqa-recepcl6n o que aún ~ 

realizado no le fue entregada materia/mente Ja docµmentación para garantizar al 

SQ/icitante da la información, que ésta no existe en los archivos del Suteto Obrqado 

le Unidad de Transparencia deberé declarar formalmente Ja inexistencia de la misma, 

atendiendo el siguiente procedimiento: a).- Deberá ~ a /as autoridades 

involucradas en el procedimiento de Entrega-Recepción. es decir, al Presidtmle, 

cabo o no el procedimiento aludido; b) 1.- Para el caso de que 'l'-"'' e'-'h!J!•"'-lt"""'"""-"V 
oroce<rmi1mrp dg entmqa-mcgQCjón y las autorid 



Administración anterior no les Mtregó la información solicitada pero no lo acrediten con 

las documentales respectivas, la Unidad de Transparencia deberá requerir al área que 

resulte competente en la especie, para efectos de que realice una búsqueda de la 

informaci-On solicitada, a fin de que la entregue y, en el caso de inexistencia, la declare 

motivando /as razones wr las cuales /e intomiación solicitada no obra en sus archivos 

asimismo, b) 2.- si se llevó a cabo el procrurmienlo referido y las tres áreas que 

intervinieron en él manifiestan que no recibieron la información y adjuntan las 

documenta/es correspondientes que lo acrediten, en este caso, si de éstas se advierte 

que a pesar de haberse realizado la entrega-recepción el Sujeto Obligado no recibió la 

información solicitada en razón de que la anterior Administración no la entregó, no será 

imperativo que la recurrida se dirija al área competente que matenalmente pudiera tener 

la información, pues serla evidente que no fue recibida, y c) Para el caso de que no se 

haya efectuado dicho procedimiento deberá requerir al Presidente, Síndico y 

Secretario Municipal para efectos que precisen que el Procedimiento de Entrega

Recepción no se llevó a cabo debiendo acreditar de Igual manera, que 

independientemente del acto formal, tampoco cuentan materialmente con la 

información en sus archivos solventando su dicho tal y como se establece en el 

articulo 30 de los Lineamientos Generales para la Entrega-Recepción de la 

Administración Pública Municipal en el Estado de Yucatán vigentes; o si bien no 

cuentan con documento alguno que lo acredite, deberá requerir al área competente 

con la finalidad que ésta realice la búsqueda exhaustiva de la información y la 

entregue, o en su caso, declare fundada y motivadamente que, 

Independientemente de no haberse llevado el acto formal de entrega-recepción, 

tampoco cuenta en sus archivos con la información peticionada, a fin de dar 

certeza al particular. en cuanto a la inexistencia de la información en los archivos y 
del Sujeto Obligado 'f 
En mérito de lo anterior, se desprende que si resulta ajustada a derecho la conducta 

del Sujeto Obligado, pues no sólo requirió al Presidente, Sindico y Secretario quienes 

argumentaron que el procedimiento de entrega-recepción no se llevó a cabo cumpliendo 

con lo precisado en el inciso c), sino que también requirió al área competente a saber. al 

Tesorero Municipal, quien manifestó que en adición a que no se llevó a cabo el 

procedimiento de entrega-recepción, tampoco cuenta con la documentación solicitada, 

adjuntando la documental inherente a "Constancia de que no hubo entrega-recepción", 

circunstancia que fuera confirmada mediante sesión exlraordinan·a por el Comité de 

Transparencia de fecha veintiocho de junio de dos mil diecinueve; por lo que la autoridad 

PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCES 

-·-~if 



SUPUESTOS QUE LA ADMINISTRACIÓN SALIENTE NO LA HUBIERA ENTREGADO 

A LA ENTRANTE.", mismo que es compartido y validado por este Pleno 

Con todo lo anterior, resulta procedante revocar fa falta de respuesta y convalidar 

fa respuesta emitida por el Sujeto Obligado a fa soficitud de acceso que nos ocupa 

misma que fuera hecha del conocimiento de fa parte recurrente el d/a tres 

de dos mil diecinueve, a través del correo electrónlco que designó para tal fi e . 

Sentido: Se convalida la respuesta notificada a través del correo electrónico q 

designó la perta recuffente para olr y recibir notificaciones en el presente medio de 

impugnación. el die tres de julio del alto en curso. 

Plazo para cumpllr a Informar lo ordenado: No aplica". 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia: 

"Nilmero do expediente: 98112019 

Sujeto obligado: Kanasln, Yucatán 

ANTECEDENTES 

La soffcftud de acceso: No se cuenta con la fecha da la solicitud. marcada con el 

nümero 01049219. en /e cual se requirió lo siguiente: "Solicito copia de la factura o CFDI 

emitida por la persona moral denominada Saneamiento Sana, Sociedad Cooperativa de 

Responsabilidad limitada, correspondiente al mes de septiembre del afio dos mil 

diecisiete a cargo del Ayuntamiento de Kenas/n, Yucatán por concepto de pago por 

subsidio en la prestación de los servicios concesionados mediante el contrato de 

concesión del servicio público de manejo integral de subsidios sólidos urtJanos en sus 

etapas de recolección, transportación, aropio, almacenamiento, separación. reciclaje, 

reutilización, ccrprocesemiento, tratamiento y disposición final de residuos sólidos 

urtJanos generados en el municipio de Kanasln, de fecha dos de diciembre del afio 2016, 

firmado por un parte, el Ayuntamiento de Kanesln, Yucatán representado por &I 

ciudadano Carlos Manuel Moreno Magatla, en su caráctar de Presidente del municipio 

dfJ Kanas/n en le fecha; y el ciudadano Bemardino Puch Baas, en su carácter de 

Secretario del municipio de Kanasln en la fecha; por o/re parte por el concesionario, la 

persona moral denominada Saneamiento Sana. Sociedad Cooperativa de 

Responsabilidad Limitada, repres&ntada por el ciudadano Manuel Jesús R. de León 

Garcla en su carácter de Secretaria del consejo de la sociedad y por el presidente de la 

oomisión técnica especializada para la asignación del contrato, para la concesión de los 

servicios públicos de recolección, traslado, tratamiento. y disposición final de reskJuos n 



Acto reclamado: La falta de respuesta a la solicitud de acceso a la información dan/ro 

delosplazosestablecidosenlaLay. 

Fecha de interposición del recurso: El doce de junio de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley da Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Ley da Gobierno ds los Municipios del Estado da Yucatán 

Areas que resultaron competentes: La Tesot'flrfa Municipal 

Conducta: El particular el dla doce de junio de dos mi diecinueve interpuso el recurso de 

ff/Visión que nos ocupa, aduciendo no haber recibido contestación de la solicitud de 

acceso fflalizada a la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán, 

por lo que, el presenta medio de impugnación resultó procedente en términos de la 

fracción _vi del art.iculo 143 da la Ley General de Transparencia y Acceso a la y 
Información Pública ¡f 
Admitido el presenta medio de impugnación. se conió traslado a la Unidad de 

Transparencia del Ayuntamiento de Kanasln, Yucatan, en fecha veinticinco da junio del 

a,,o en curso, para efectos que rindiera sus alegatos: siendo que del análisis efectuado 

a las constancias presentadas por la autoridad, se advirtió la existenc;a del acto que se 

reclama, esto es, la falta de respuesta a la solicitud de acceso con folio 01049219. toda 

vez que, en una facha posterior a la interposición del medio de impugnación que nos 

ocupa. hizo del conocimiento del particular la respuesta recalda a Ja solicitud de acceso 

en cita; por lo que. se acreditó la ex istencia del acto reclamado. 

Asimismo, continuando con el estudio efectuado a las constancias que obran en autos, 

se desprende que 61 Sujeto Obligado, con moti vo del recurso de revisión, en fecha 

tt'fls da iu/"o da dos mil diecinueve dio respuesta a la solicitud de acceso marcada con el 

foJio 01049219, a través da/ correo electrónico que para el afecto seflaló Ja parte 

recurrente, advirtiéndose que~ a Ja Tesot'flrta Municipal que resultó a su juicio el 

área competente para conocer de la infonnación peticionada, quien procedió a declarar 

la inexistencia de Ja información manifestando que la administración saliente no realizó el 

acto formal de entrega-recepción de le admin istración 2015-2018, adjuntando el acta de 

sesión exlraordinaria fecha veintiocho de junio de dos mil diecinueve, del Comité de 

Transparencia. mediante el cual se confirmó la declaración de inexistencia, y la 

documental inherente a ·constancia de que no hubo ~a=lBC.f!PCión". suscri 

Pfflskiente, Sindico y Secretario del Ayuntamiento an cita. 

Al ' respecto. conviene precisar que al inicio y término de una Administra ó 

efectuarse "'-''~-"""'"'--'"'--'""'"""F'-~..'.'.::".~~~· 



Uneamientos Generales para la Entrega-Recepción de la Admínlstración PUblica 

Mvnicipal en el Estado de Yucatán, el cual tiene como finalidad que fa Administración 

saliente traslade a la entrante, a través de los formatos autori;cados por la Auditoria 

Superior del Estado, el cuidado, administración y custodia de los bienes, los 

derechos y las obligaciones contra/das y en proceso, con la respectiva 

acto formal del procedimiento de entrega-recepción o que e(Jn ~'"~"f-"T' 

realizado no le fue entregada materialmente la documentación para garan r 1 

solicítante de la información. que ésta n xi e en 1 archivos del Su eto li ad 

la Unidad da Transparencia deberá declarar formalmente la inex;stanc/a da la misma, 

atendifJndo el siguiente procedimifJnto: a).· Deberá ~ a las autoridades 

involucradas en el procedimifJnto de Entrega-Recepción, es decir, al Presl<Mnte, 

Secretario y Sfndico del Ayuntamiento. para efectos de que informen si se llevó a 

cabo o no el procedimiento aludido; b) 1.- Para el caso de qve si se hava efech1ado el 

proeedfniento de en/reqa-receoción y las autoridades involucradas manifiesten qve la 

Administración anterior no les entregó la información solicitada pero no lo acrediten con 

las documentales respectivas, la Unidad de Transparencia deberá requerir al área que 

resulte competente en la especie, para efectos de que realice una bUsqueda de la 

información solicitada, e fin de que le entregue y, en el ceso de inexistencia, le ~ 

motivando /as razones oor las cuales la infonnación solicitada no obra en sus archivos· 

asimismo, b) 2.· si Sf! l/BvQ a cabo el procedimiento referido y tas tres áreas que 

intervinieron en él manifiestan que no recibieron la información y adjunten las 

documentales correspondíentes que lo acrediten, en este caso, si de éstas se advierte 

que a pesar de haberse rea/i;cado la entrega-recepción el Sujeto Obligado no recibió la 

información solicitada en razón de que la anterior Administración no la entregó, no será 

imperativo que la recurrida se dirija al área competente que materialmente pudiera tener 

la información, pues serla evidente que no fue recibida. y c) Para el caso de que no se 

haya efectuado dicho procedimiento deberá requerir al Presidente, Sindico y 

Secretario Municipal para efectos que precisen que el Procedimiento de Entrega- ~ 
Recepción no se llevó a cabo debiendo acreditar de igual manera, que p 
Independientemente del acto formal, tameoco cuentan materialmente con la 

información en sus archivos solvenrandQ su dicho tal y como se establece en e l 

articulo 30 de Jos Lineamientos G!nerales para la Entrega-Recepción de la 

Administración PUblica Municipal en el Estado de Yucatán vigentes; o si bien no 

cuentan con documento alguno que lo acredite, deberá requerir al área competente 

con la finalidad que ésta realice la búsqueda exhaustiva de la información y la 

entregue, o en su ceso, declare fundada y motlvadamente que, 

independientemente de no haberse llevado el acto formal de entrega-recepción, 

certeza al particular en cuanto a la inexis 

del Sujeto Obligado. 



En mérito de lo anterior, se desprende que si resulte ajustada a derecho la conducta 

del Sujeto Obligado, pues no sólo requirió al Presidente. sindico y Secretario quienes 

argumentaron que el procedimiento de entrega-recepción no se llevó a cabo cumpliendo 

con lo precisado en el inciso e), sino que también requirió al área competente a saber, al 

Tesorero Municipal, quien manifestó que en adición a que no se llevó a cabo el 

procedimiento de entrega-recepción, tampoco cuenta con la documentación solicitada. 

adjuntando la documental inherente a "Constancia de que no hubo entrega-recepción", 

circunstancia que fuera confirmada mediante sesión extraordinaria por el Comité de 

Transparencia de fecha veintiocho de junio de dos mil diecinueve; por lo que la autoridad 

acreditó fundada y motivadamente que no cu0nta con la información del periodo en 

cuestión; sirva en apoyo a lo anterior, el criterio marcado con el nümero 0612012 emitido 

por el INAIP publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dla dos 

de abril del afio dos mil doce que al rubro dice: ' INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. 

PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS PARA DECLARARLA EN LOS 

SUPUESTOS QUE~ ADMINISTRACIÓN. SALIE~TE NO LA HUBIERA ENTREGADO y 
A LA ENTRANTE. " Mismo que es compartido y validado por este Pleno. 1 
Con todo fo anterior, resulta procedente revocar la falta de respuesta y convalfdar 

la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a fa solicitud de acceso que nos ocupa, 

misma que fuera hecha del conocimiento de fa parte recurrente el día tres de ju/lo 

de dos mil diecinueve, a través del correo electrónico que designó para tales fines. 

Sentido: Se convalida la respuesta notificada a través del correo eloctrónico que 

designó la parte recurrente para olr y recibir notificaciones en el presente medio de 

impugnación, el dla tres de julio del afio en curso. 

Plazo para cumpllr e Informar fo ordenado: No aplica". 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia : 

"Nümero de expediente: 98212019 

Sujeto obllgado: Kanasln, Yucatán. 

ANTECEDENTES 

La sollcltud de acceso: No se cuenta con la fecha de ta solicitud, marca 

nümaro 01049319. en la cual se requirió lo siguiente: ·Solicito copia de la factura o CFDI 

emitida por la persona moral denominada Saneamiento Sana, Sociedad C-Ooperativa / 

Responsabilidad limitada, correspondiente al mes de octubre del al!o dos mil di iete a 



público da manejo integral de subsidios sólidos urbanos en sus etapas de recolecdón, 

transportación, acopio, almacenamiento, separación, reciclaje, rautl1ización, co
procesamienro, tratamiento y disposic~n final de residuos sólidos urtJanos generados en 

el municipio de Kanasfn, de techa dos de diciembre del af!o 2016, firmado por un parte, 

el Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán representado por el ciudadano Carlos Manuel 

Moreno Magaf!a, en su carácter de Presidente del municipiO de Kanasln en la fecha; y el 

ciudadano Bemardino Puch Baas, en su carácter de Secretarlo del municipio de Kanasln 

en la facha; por otra parte por el concesionario, la persona moral denomin a 

Saneamiento Sana, Sociedad Cooperativa de Responsabilidad Limitada. repres la 

por el ciudadano Manuel Jesús R. de León Garcla en su carácter de Secret 

consejo de la sociedad y por el presidente de la comisión técnica especializada para la 

asignación del contrato, para la concesión de los servicios públicos de reco/ecc~n. 

traslado, tratamiento, y disposición final de residuos en al Municipio de Kanas/n, 

Yucatán, Líe Danny Manuel Esca/ante Barahona. • 

Acto reclamado: La falta de respuesta a la solicitud de acceso a la información den/ro 

de los plazos establecidos en la Ley. 

Fecha de interposición del recurso: El doce de junio de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normativldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Ley de Gobierno de /os Municipios del Estado de Yucatán. 

Areas que resultaron competentes: La Tesorerfa Municipal. 

Conducta: El particular el día doce de junio de dos mi diecinueve interpuso el recurso de 

revisión que nos ocupa, aduciendo no haber recibido contestación de Ja solicitud de 

acceso realizada a la Unidad de Transparencia dft/ Ayuntamiento de Kanasfn, Yucatán; 

por lo que, el presente medio de impugnac/On resultó procedan/e an términos da la 

fracción VI da/ articulo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

Admitido el presente medio de impugnación, sa corrió traslado a la Unidad de 

Transparencia del Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán, an fecha veintiocho da junio del 

a/lo en curso, para efectos que rindiera sus alegatos; siendo que del anál;sis afactuado 

a las constancias presentadas por la autoridad, se advirtió la existencia del acto que sa 

reclama, esto es. la falta de respuesta a la solicitud de acceso con folio 01049319, toda 

vez que, en una facha posterior a la interposici<in del medio de impugnación que s 



ocupa. hizo del conocimiento del particular la respuesta reca/da a la solicitud de acceso 

en cita; por lo que, se acreditó la existencia del acto reclamado. 

Asimismo, continuando con el estudio efectuado a /as constancias que obran en autos. 

se desprende que el Sujeto Obligado, con motivo del recurso de revisión, en fecha 

nueve de iu/io de dos mil diecinueve dio respuesta a la solicitud de acceso marcada con 

el folio 01049319, a través del correo electrónico que para el efecto sef!aló la parte 

recurrente, advirtiéndose que~ a la Tesorerfa Municipal que resultó a su juicio el 

area competente para conocer de la información peticionada, quien procedió a declarar 

la inexistencia de la infonnación manifestando que la administración saliente no realizó el 

acto formal de entrega-recepción de Ja administración 2015-2018, adjuntando el acta de 

sesión extraordinan·a de fecha cinco de julio de dos mil diecinueve. del Comité de 

Transparencia, mediante el cual se confinnó la declaración de inexistencia, y la 

docu~ental inhe':3nte a "Constancia de que no hubo ent.rege-recepción ", suscrita por el r 
Presidente . Sind/CO y Secretario del Ayuntamiento en cita V' 
Al respecto, conviene precisar que al inicio y término de una Administración, debe 

efectuarse el procedimiento de Entrega-Receoción acorde a lo esüpulado en /os 

Lineamientos Generales para la Entrega-Recepción de la Administración Pública 

Municipal en el Estado de Yucatan, el cual tiene como finalidad que la Administración 

sal/ente traslade a la entrante, a través de los format0$ autorizados por la Auditoria 

Superior del Estado, el cuidado, administración y custodia de los bienes, los 

derechos y las obllgaclones contraidas y en proceso, con la respectiva 

información y los documentos comprobatorios: por lo que, para que la autoridad 

proceda a declarar la inexistencia de la información sef!alando que no se llevó a cabo el 

acto formal del procedimiento de entreqa-receeclón o que aún cuando se haya 

re<1lizado no /e fue entregada materialmente la documentación para garantiz<1r al 

solicitante de la información, que ésta no existe en los archivos del Suieto Obllgado 

la Unidad de Transparencia deberá declarar formalmente le inexistencia de la misma 

atendiendo el siguiente procedimiento: a).· Deberá ~ a las autoridades 

involucradas en el procedimiento de Entrega-Recepción, es decir, al Presidente, 

Secretario y Sindico del Ayuntamiento, para efectos de que informen si se llevó a 

cabo o no el procedimiento aludido; b) 1.- Para el caso de que sí se hava efectuado el 

proced'miento de entrega-receoción y las autoridades involucradas manifiesten que le 

Administración anterior no les entregó la información solicitada pero no lo acrediten oon 

las documentales respectivas, la Unidad de Transparencia deberá requerir al rea q 

resulte competente en la especie, para efectos de que realice una búsqueda de la 

intervinieron en 91 manifiestan que no recibieron la información y adjuntan la 

dOfumenteles correspondientes que lo acrediten. en este caso, si de éstas se ad rte 

que a pesar de haberse realiza la e trega- cepción el Sujeto Obligado no ibió la 



información solicitada en razón de que la anterior Administración no la entregó, no será 

impera/Pro que la recurrida se c1irija al área competente que materialmente pudiera tener 

la información, pues serla evidente que no fue recibida, y e) Para el caso de que no se 

haya efectuado dicho procedimiento deberá requerir al Presidente, Sfndl 

Secretario Mun/clpal para efectos que precisen que el Procedimiento de E re a

Recepción no se llevó a cabo debiendo acreditar de igual mane 

independientemente del acto formal, tampoco cuentan materialmente con la 

información en sus archi vos solventando su dicho tal y como se establece en el 

anfcufo 30 de los Lineamientos Generales oara la Entrega-Recepción de la 

Administración Pábl/ca Munlcloal en &I Es(Bdo de Yucatán vigentes; o s i bien no 

cuentan con documento alguno que lo acredite, deberá requerir al área competente 

con la finalidad que ésta realice fa bUsqueda exhaustiva de la Información y la 

entregue, o en su caso, declare fundada y motlvadamente que, 

independientemente de no haberse llevado al acto formal de entrega-recepción, 

tampoco cuenta en sus archi vos con la Información peticionada, a fin de dar 

Cflrteza al particular. en cuanto a la Inexistencia de la información en los archivos ~ 
del Sujeto Obligado ¿;,::?' 
En mérito de lo anterior. se desprende que si resulta ajustada a derecho la conducta 

del Sujeto Obligado, pues no sólo requirió al Presidente, sindico y Secretario quienes 

argumentaron que el procedimiento de entrega-recepción no se llevó a cabo cumpliendo 

con lo pre<:isado en el inciso c), sino que tamb~n requirió al área competente a saber, al 

Tesorero Municipal, quien manifestó que en edición a que no se llevó a cabo el 

procedimiento de entrega-recepción, tamp()CO cuenta con la documentación solicitada 

adjuntando la documental inherente a "Constancia de que no hubo entrega-re<:epción ', 

circunstancia que fuera confirmeda mediante sesión extraordinaria por el Comité de 

Transparencia de fecha cinco de julio de dos mil diecinueve, por lo que la autoridad 

acreditó fundada y motivadamenle que no cuenta con Ja información del periodo en 

cuestión; sirva en apoyo a lo anterior, al criterio marcado con el número 0612012 emitido 

por el INAIP publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yuca tan el die dos 

de abril del afio dos mil doce qua al rubro dice: "INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. 

PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN DE LOS A YUNTAMIENTOS PARA DECLARARLA EN LOS 

SUPUESTOS QUE LA ADMINISTRACIÓN SALJENTE NO LA HUBIERA ENTREGADO 

A LA ENTRANTE." Mismo que es compartido y validado por este Pleno. 

Con todo lo anterior, resulta p rocedente revocar la falta da respuesta y convalidar 

la respues ta emitida por el Sujeto Obligado a fa solicitud de acceso que nos ocupa, 

misma que fuera hecha del conocimiento de la parte recurrente el dfa nueve de 

julio de dos mil diecinueve, a través del correo electrónico que designó para tales 

fines. 

Sentido: Se convalida la respuesta notificada a través del correo electrónico q 

'(reacio (s en el presente medí de 

impugnación, el dla nueve de julio del atlo e 



Plazo para cumplir e informar lo ordenado: No aplica·. 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Bricefio Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Número de expediente: 98312019. 

Sujeto obligado: Kanasln, Yucatán. 

ANTECEDENTES 

La solicitud de acceso: No se cuenta con la fecha de Ja solicitud, marcada con el 

número 010494 19. en la cual se requirió lo siguiente: "Solicito copie de le factura o CFDI 

emitida por la persona moral denominada Saneamiento Sana, Sociedad Cooperativa de 

Responsabilidad limitada, correspondiente al mes de noviembre del afio dos mil 

diecisiete a cargo del Ayuntamiento de Kanasin, Yucatán por concepto de pago por 

subsidio en la prestación de los servicios concesionados mediante el contrato de 

concesión del servicio público de manejo integral de subsidios sólidos urbanos en sus 

etapas de recolección, transportación, acopio, almacenamiento. separación , reciclaje 

reutilización, co-procesamíenlo, tratamiento y disposición final de residuos sólidos 

urbanos generados en el municipio de Kanasln, de feche dos de diciembre del afio 2016, 

firmado por un parte, el Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán representado por el 

ciudadano Carlos Manuel Moreno Magafla, en su carácter de Presidente del municipio 

de Kanasln en la fecha; y el ciudadano Bemardino Puch Baes. en su carácter de 

Secretario del municipio de Kanasfn en la fecha; por otra parte por el concesionario, le 

persona moral denominada Saneamiento Sana, Sociedad Cooperativa de 

Responsabilidad Limitada, representada por el ciudadano Manuel Jesús R. de León 

Garcla en su carácter de Secretario del consejo de la sociedad y por al presidente de la 

comisión técnica especializada para la asignación del contrato, pera la concesión de los 

servicios públicos de recolección, traslado, tratamiento, y disposición final de residuos en 

et Municipio de Kanasln, Yucatán, Líe Danny Manuel Esca/ante Barahona. • 

Acto reclamado: La falta de respuesta a la solicitud de acceso a la información dentro 

de los plazos establecidos en la Ley. 

Fecha de interposición del recurso : El doce de junio de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley Genere/ de Transparencia y Acceso e la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yuc 

,Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

Areas que resultaron compe IC!pal. 



Conducta: El particular el d/a doce de junio de dos mi diecinueve Interpuso el recurso de 

revisión que nos ocupa, aduciendo no haber recibido contestación de la soficitud de 

acceso realizada a la Unidad da Transparencia del Ayuntamiento de Kanasfn. Yucatán; 

por lo que, el presente medio de impugnación resulló procedente en términos de la 

Información Pública 

Admitido el presente medio de impugnación, 

Transparencia del Ayuntamiento de Kanasln. Yucatán, en fecha veinticinco de junio de 

afio en curso, para efectos que n·ndiera sus alegatos: siendo que da/ análisis efectuado 

a las constancias presentadas por la autoridad, se advirtió la existencia del acto que se 

reclama, asto es. la falta de respuesta a la solicitud da acceso con folio 01049419. toda 

vez que, en una fecha posterior a la interposición del medio da impugnación qua nos 

ocupa, hizo del conocimiento del particular la respuesta recalda a la solicitud de acceso 

en cita; por lo que. se acreditó la existencia del acto reclamado 

Asimismo, continuando con el estudio efectuado a las constancias que obran en autos, 

se desprenda que el Sujeto Oblígado. con motivo del recurso de revisión. en fecha 

tres de iulio de dos mil diecinueve dio respuesta a la solicitud de acceso marcada con el 

folio 01049419, a través del correo electrónico que para el efecto sef!aló Ja parle 

recurrente, advirtiéndose que ~ a la Tesorerla Municíoal que resultó a su juicio el 

área compelen/e para conocer de la información peticionada, quien procedió a declarar 

la inexistencia de la información manifestando que la administración saliente no realizó el 

acto formal de entrega-recepción da Ja administración 2015-2018, adjuntando el acta de 

sesión axtraordinan·a de facha veintiocho de junio de dos mil diecinueve. del Comité de 

Transparencia, median/e el cual se confirmó la declaración de inexistencia, y ta 

documental inherente a "Cons.tancia de qua no hubo ent.rega-recepción", susctita por el ~ 

Presidente, Slnd!C(J y Secretano del Ayuntamiento en cita ~ 

Al respecto. conviene precisar que al inicio y término de una Administración, debe 

efectuarse el procecfmiento de Entrega-Recepción acorde a lo estipulado en los 

Lineamientos Generales para la Entrega·Recepción de la Administración Pública 

Municipal an el Estado de Yucatán, el cual tiene como finalidad que la Administración 

saliente traslade a la entrante, a través de los formatos autorizados por la Auditoria 

Superior del Estado, el cuidado, administración y custodia de los bienes, los 

derechos y las obligaciones contrafdas y en proceso, con la respectiva 

Información y los documentos comprobatorios; por lo que. para que la autoridad 

proceda a declarar la inexistencia da la información sena/ando que no se llevó a cabo el 

acto formal del procedimiento de entreoa-recepción o que aún ~ 

realizado no fe fue entregada matetialmente la documentación para garantizar al 

sdfcitante de la información, que ésta no existe en los archivos del Su eto Obll ad 

la Unidad de Transparencia deberá declarar formalmente la inexistencia de ta m · a, 



involucradas en el procedimiento de Entrega-Recepción, es decir. al Presidente, 

Secretario y Sindico del Ayuntamiento, para efectos de que informen si se llevó e 

cabo o no el procedimiento aludido; b) 1.· Para el caso de que si se haya efectuado el 

procedimiento de entreqa-receoción y las autoridades involucradas manifiesten que la 

Administración anterior no les entregó la información solicitada pero no lo acrediten con 

las documenta/es respectivas, la Unidad de Transparencia deberá requerir al área que 

resulte competente en la especie, para efectos de que realice una búsqueda de la 

información solicitada, a fin de que la entregue y, en el caso de inexistencia, la declare 

motivando las razones oor las cuales la información solicitada no obra en sus archivos 

asimismo. b) 2.- si se llevó a cabo el orocedimiento referido y las tres áreas que 

intervinieron en á! manifiestan que no recibieron la información y adjuntan las 

documentales correspondientes que lo acrediten. en este caso. si de éstas se advierte 

que a pesar de haberse realizado la entrega-recepción el Sujeto Obligado no recibió la 

información solicitada en razón de que la anterior Administración no le entregó, no ser<! 

imperativo que la recurrida se dirija al área competente que materialmente pudiera tener 

la información, pues serla evidente que no fue recibida, y c) Para el caso de que no se 

hava efectuado dicho procedimiento deberá requerir al Presidente, Sindico y 

Secretario Municipal para efectos que precisen que el Procedimiento de Entrega

Recepción no se llevó a cabo debiendo acreditar de Igual manara, que 

Independientemente del acto formal, tampoco cuentan materia/mente con la 

Información en sus archivos solventando su dicho tal y como se establece en el 

articulo 30 de los Lineamientos Generales para la Entrega-Recepción de la 

Administración Pública Municioal en el Estado de Yucatán vigentes; o si bien no 

cuentan con documento alguno que lo acredite, deberá requerir al área competente 

con fa finalidad que ésta realice la búsqueda exhaustiva de fa información y la 

entregue, o en su caso, declare fundada y motivadamente que, 

independientemente de no haberse llevado el acto formal de entrega-recepción, 

tampoco cuenta en sus archivos con fa información peticionada, a fin de dar 

certeza al particular en cuanto a la Inexistencia de la información en los archivos y 
del Sujeto Obligado. tí' 
En mérito de lo anterior, se desprende que sí resulta ajustada a derecho la conducta ~ 
::u~~~::::b:~. ::;~=:i:.esnó:: d::~:::~-~==. ;. ~;;e~:::i:vó.y ::::a:m:,;:::: 
con lo precisado en el inciso c), smo que también requirió al área competente a saber, al 

Tesorero Municipal. quien manifestó que en adrc1ón a que no se llevó a cabo el y 
procedimiento de entrega-recepción. tampoco cuenta con la documentación s "lada ¡/ 
adjuntando la documental inherente a ·constancia de que no hubo entrega-recepc1ó • 

circunstancia que fuera confirmada mediante sesión extraordinaria por el Comité de 

Transparencia de fecha veintiocho de junio dos mil diecinuell9: por lo que la autorid 

acreditó fundada y motivadamente que no cuenta con la información del pBri o 

cuestión; sirva en apoyo e lo anterior, el criterio marcado con el número 0612 emitido 

PD'•l INAIP p"b1',,do •7 Goblomo do/ E,/,do do Yo" "o/ di• d~ 



de abril del afio dos mil doce que al robro dice: "INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. 

PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS PARA DECLARARLA EN LOS 

SUPUESTOS QUE LA ADMINISTRACIÓN SALIENTE NO LA HUBIERA ENTREGADO 

A LA ENTRANTE." Mismo que es compartido y validado por este Pleno. 

Con todo lo anterior, resulta procedente revocar la falta de respuesta y c nval 

la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso que no cu 

misma que fuera hecha del conocimiento de la parte recurrente el dla tres de julio 

de dos mi/ diecinueve, e través del correo electrónico que designó para tales fines. 

Sentido: Se convalida la respuesta notiricada a través del correo electrónico que 

designó la parte recurrente para ofr y recibir notificaciones en el presente medio de 

impugnación, el dla tres de julio del afio en curso. 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: No aplica•. 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán 

Ponencia: 

" Número de expediente: 98412019. 

Sujeto obligado: Kanasfn, Yucatán. 

ANTECEDENTES 

La solicitud de acceso: No se cuenta oon la fecha de la solicitud, marcada con el 

número 01049519. en la cual se requirió lo siguiente: "Solicito e-0pia de la factura o CFDI 

emitida por la persana moral denominada Saneamiento Sana, Sociedad Cooperativa de 

Responsabllidad limitada, correspondiente al mes de diciembre del ello dos mil diecisiete 

a cargo del Ayuntamiento de Kanasln. Yucatán por concepto de pego por subsidio en le 

prestación de los servicios concesionados mediante el e-0nlrato de concesión del seNicio 

p(Jblico de manejo integre/ de subsidios sólidos urbanos en sus etapas de recolección. 

transpottación, acopio, almacenamiento, separación, reciclaje. reutilización, co
procesamiento, tratamiento y disposición final de residuos sólidos urbanos generados en 

el municipio de Kanas/n, de fecha dos de diciembre del ello 2016, firmado por un parte, 

el Ayuntamiento de Kanasln, Yucatén representado por el ciudadano Carlos Manuel 

Moreno Mag8'la, en su carácter de Presiden/e del municipio da Ka na sin en la fecha; y el 

ciudadano Bemardlno Puch Baas, en su carácter de Secretario del municipio de Kanasln 

en la fecha; por otra parte por el concesionario, la persona moral denominada 

Saneamiento Sane, Sociedad Cooperativa de Responsabilidad Limitada, representada 

por el ciudadano Manuel Jesüs R. de León Garcla en su carácter de Secretario del 

asignaeión del contrato, para la concesión d 



traslado, tratamienlo, y disposición final de residuos en el Municipio de Kanasln, 

Yucalán, Lic Danny Manuel Esca/ante Barahona_ • 

Acto reclamado: La falta de respuesta a la solicitud de acceso a la información dentro 

de los plazos establecidos en la Ley. 

Fecha de interposición del recurso: El doce de junio de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán 

Areas que resultaron competentes: La Tesorerla Municipal. 

Conducta: El particular el dfa doce de junio de dos mi diecinueve interpuso el recurso de 

revisión que nos ocupa, aduciendo no haber recibido contestación de la solicitud de 

acceso realizada a la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán; 

por lo que, el presente medio de impugnación resultó procedente en términos de la 

fracción VI del artículo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública 

Admitido el presente medio de impugnación. se corrió traslado a la Unidad de 

Transparencia del Ayuntamiento de Kanasfn, Yucatán, en fecha veinticinco de junio del 

afio en curso, para efectos que rindiera sus alegatos; siendo que del análisis efectuado 

a las constancias presentadas por la autoridad, se advirtió la existencia del acto que se 

reclama, esto es, la falla de respuesta a la solicitud de acceso con folio 01049519, toda 

vez que, en una fecha posterior a la interposición del medio de impugnación que nos 

ocupa. hizo del conocimiento del particular la respuesta recalda a la solicitud de acceso 

en cita; por to que, se acreditó la existencia del acto reclamado. 

Asimismo, continuando con el estudio efectuado a las constancias que obran en autos, 

se desprende que el Sujeto Obligado, con motivo del recurso de f'J s ón. en 

tres de julio de dos mil diecinueve dio respuesta a la solicitud de acceso marcada con e 

folio 01049519, a través del correo electrónico que para el efecto seflaló la parle 

recurrente, advirtiéndose que~ a la Tesorerla Municipal que resultó a su juicio el 

área competente para conocer da la información peticiOnada. quien procedió a declarar 

Ja inexistencia de la información manifestando que la administración saliente no reaHzó e 

acto fonnal de entrega-recepción de la administración 2015-2018, adjuntando el act 

sesi~n extraordinaria de-;;rfecha veintiocho de junio de dos mil .diecinue.ve, del Co ité de 

Transparencia, mediante el al se nfirmó la declaración de mexiste ia . y la ~ 

'· ~I 



documental inherente a ·constancia de que no hubo entrega-recepción", suscrita por el 

Presidente, Sindico y Secretario del Ayuntamiento en cita. 

AJ respecto. conviene precisar que al inicio y término de una Administración, debe 

efectuarse el orocedimiento de Entreqa-Rec;eoción acorde a lo estipulado en los 

Uneamienlos Generales para la Entrega-Recepción de la Administración Püblica 

Municipal en el Estado de Yucalán, el cual tiene como finalidad que la Administración 

saliente traslada a fa entrante, a través de los formatos autori'z:ados por la Aud orl. 

Superior da/ Estado, el cuidado, administración y custodia de los bien , os 

derechos y las obligaciones contra/das y en proceso, con la resp&etfva 

información y los documentos comprobatorios; por lo que, para que la autoridad 

proceda a declarar la inexistencia de la información seflalando qu8 no se llevó a cabo el 

acto formal del procedimiento de onueqa-receoción o que aün ~ 

realizado no le fue enfrAAada materia/menta 18 documentación para garantizar al 

solicitante de la información, que ésta no existe en los archivos del Sujeto Obrgado 

la Unidad de Transparencia deberá declarar formalmente la inexistencia de la misma, 

atendiendo el siguiente procedimiento: a).· Deberá ~ a las autoridades 

involucradas en el procedimiento de Entrega-Recepción, es decir, al Presidente, 

Secretarlo y Sindico del Ayuntamiento, para efectos de que informen si se llevó a 

cabo o no el procedimiento aludido; b) 1.· Para el caso de que sf se haya efectuado el 

procei;fmiento de entmqa-recepción y las autoridades involucradas manifiesten que la 

Administración anterior no les entregó la información solicitada pero no lo acrediten con 

las documentales rsspectivas, la Unidad de Transparencia deberá requerir al ársa que 

resulte competente en la especie, para efectos de que realice una búsqueda de la 

información solicitada, a fin de que la entregue y, en el caso de inexistencia, la ~ 

motivando las razones por las cuales la información solicitada no obra en sus archiyos 

asimismo, b) 2.- si se /levó a cabo el orocedimiento referido y las tres áreas que 

intervinieron en él manifiestan que no recibieron la información y adjuntan las 

documentales correspondientes que lo acrediten, en este caso, si de éstas se adVierte 

que a pesar de haberse realizado la entrega-recepción el Sujeto Obligado no recibió la 

información solicitada en razón de que la anterior Administración no la entregó, no será 

im~erativo que la recurrida se dirija al área compelen/e que materialmente pudiera tener r 
la información, pues serla evidente que no fue recibida, y c) p,,, el caso de que no se 

haya efectuado dicho p rocedimiento deberá requerir al Presiden te, Sindico y 

Secretario Munlclpal para efectos que precisen que el Procedimiento d e Entrega-

R&eepción no se llevó a cabo debiendo acreditar de Igual manera, que 

independientemente d el acto formal, tampoco cuentan materialmente con la 

información en sus archivos solventando su dicho tal y como se es tablece en el 

articulo 30 de los Lineamientos Generales para la Entrega-Recepción de la 

Administración Pública Municipal en el EsWdo de Yucatán vigentes; o si bien no 

cuentan con documento alguno que lo acredite, deberá requerir al área competente 

con la final/dad que ésta real/ce la búsqueda exhaustiva de la información y 



independientemente de no haberse llevado el acto formal de entrega-recepción, 

tampoco cuenta en sus archivos con fa información peticionada, a fin de dar 

certeza al particular en cuanto a la inexistencia de la información en los archivos 

del Sujeto Obligado 

En mérito de lo anterior, se desprende que si resulta ajustada a derecho la conducta 

del Suj eto Obligado, pues no sólo requirió al Presidente, sindico y Secretario quienes 

argumentaron que el procedimiento de entrega-recepción no se llevó a cabo cumpliendo 

con lo precisado en el inciso c), sino que también requirió al área competente a saber. al 

Tesorero Municipal, quien manifestó que en adición a que no se llevó a cabo el 

procedimiento de entrega-recepción, tampoco cuenta con la documentación solicitada 

adjuntando la documental inherente a "Constancia de que no hubo entrega-recepción·, 

circunstancia que fuera confirmada mediante sesión extraordinaria por el Comílé de 

Transparencia de fecha veintiocho de junio dos mil diecinueve; por lo que la autoridad 

acreditó fundada y motivadamente que no cuenta con la información del periodo en 

cuestión; sirva en apoyo a lo anlen·or, el criterio marcado con el número 0612012 emitido 

por el INAIP publicado en el Diario Of1eial del Gobierno del Estado de Yucatán el dfa dos 

de abril del aflo dos mil doce que al rubro dice: "lf'IEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. 

PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS PARA DECLARARLA EN LOS 

SUPUESTOS QUE LA ADM1"'1STRACIÓN. SALIE~TE NO LA HUBIERA. Ef'ITREGADO y 
A LA ENTRANTE." Mismo que es compartido y validado por este Pleno p 
Con todo lo anterior, resulta procedente revocar la falta de respuesta y convalidar 

la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso que nos ocupa, 

misma que fuera hecha del conocimiento de la parte recurrente el dla tres de julio 

de dos mil diecinueve, a través del correo electrónico que designó para tales fines. 

Sentido: sa conval/da la respuesta notificada a través del correo electrónico que 

designó la parte recurrente para olr y recibir notificaciones en el presente medio de 

impugnación, el die tres de julio del ano en curso 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: No aplica·. 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia: 

~Número de expediente: 98512019. 

Sujeto obligado: Kanasfn, Yucatán. 

ANTECEDENTES 



emitida por la persona moral denominada Saneamiento Sana, Sociedad Cooperativa de 

Responsabilidad limitada, correspondiente al mes de enero del allo dos mil diecioeho a 

cargo del Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán por concepto de pego por subsidio en la 

prestación de los servicios concasionados mediante el contrato de concesión del setVicio 

público de manejo integral de subsidios sólidos urbanos en sus etapas de recolección, 

transportación. acopio. almacenamiento. separación, reciclaje, reutilización, co

procesamiento, tratamiento y disposición final de residuos sólidos urbanos generados n 

el municipio de Kanasln. de fecha dos de diciembre del afio 2016, firmado por un rte 

el Ayuntamiento de Kanesln, Yucatán rep¡esentedo por el ciudadano Carlós a 1 

Moreno Magafla, en su carácter de Presidente del municipio de Kanasln en la fecfia: y el 

ciudadano Bemardino Puch Baas. en su carácter de Secretario del municipio de Kanasln 

en la feche; por otra parte por el concesionario, la persona moral denominada 

Saneamiento Sane, Sociedad Cooperativa de Responsabilidad Limitada, representada 

por el ciudadano Manuel Jesús R. de León Garc/a en su carácter de Secretario del 

consejo de la sociedad y por el presidente de la comisión técnica especia/izada para la 

asignación del contrato, para la concesión de los setVicios püblicos de recolección, 

traslado, tratamiento, y disposición final de residuos en el Municipio de Kenasin, 

Yucatán, Lic Danny Manuel Esca/ante Barahona. • 

Acto reclamado: La falla de respuesta a le solicitud de acceso a la información dentro 

de Jos plazos establecidos en le Ley. 

Fecha de interposición del recurso: El doce de junio de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Püblica 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Püblica del Estado de Yucatán. 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán 

Areas que resultaron competentes: La Tesorerla Municipal. 

Conduela: El particular el dla doce de junio d8 dos mi diecinueve interpuso el recurso de 

revisión que nos ocupa, aduciendo no haber recibido contestación de la solicitud de 

acceso realizada a la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Kenas/n, Yucatán; 

por Jo que, el presente medio de impugnación resultó procedente en términos de la 

fracción VI del articulo 143 de Ja Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública 

Admitido el presente medio de impugnación. se corrió traslado a la Unidad de 

Transparencia del Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán. en fecha veintiocho de junio del 

afio en curso, para efectos que n·ndiera sus alegatos; siendo que del anfJlisis efectu ·----·if ·-·. cf 



reclama. esto es, la falta de respuesta a la solicitud de acceso con folio 01049619, toda 

vez que, en una fecha posterior a la interposición del medio de impugnación que nos 

ocupa, hizo del conocimiento del particular la respuesta recalda a la solicitud de acceso 

en cita; por lo que, se acreditó la existencia del acto reclamado 

Asimismo, continuando con el estudio efectuado a las constancias que obran en autos, 

se desprende que el Sujeto Obligado, con motivo del recurso de revisión, en fecha 

diez de iulio de dos mil diecinueve dio respuesta e la solicitud de acceso marcada con el 

folio 01049619, a través del correo electrónico que para el efecto seilaló la parte 

recurrente, advirtiéndose que ~ a la Tesgrerla Municipal que resultó a su juicio el 

área competente para conocer de la información peticionada, quien procedió a declarar 

la inexistencia de la información manifestando que la administración saliente no realizó el 

acto formal de entrega-recepción de la administración 2015-2018. adjuntando el acta de 

sesión extraordinaria de fecha cinco de julio de dos mil diecinueve. del Comité de 

Transparencia, mediante el cual se confirmó la declaración de inexistencia, y la~ 

documental inhe~nte a ·cons:ancia de que ~o hubo ~ntrega-recepción ", suscrita por el 

Presidente, Sindico y Secretano del Ayuntam/8nto en cita. 

Al respecto, conviene precisar que al inicio y término de una Administración, debe 

efectuarse el procedimiento de Entrooa-Receoeión acorde a lo estipulado en los 

Lineamientos Generales para la Entrega-Recepción de la Administración Pública 

Municipal en el Estado de Yucatán, el cual tiene como finalidad que la Adminis tración 

saliente traslade a fa entrante, a través de los formatos autorizados por la Auditoría 

Superior del Estado, el cuidado, adminis tración y custodia de los bienes, los 

derechos y las obligaciones contraídas y en proceso, con la respectiva 

Información y los documentos comprobatorios; por Jo que, para que la autoridad 

proceda a declarar la inexistencia de la información seflalando que no se llevó a cabo el 

acto formal del procedimiento de entrega-recepción o que aún cuando se hava 

realizado no le fua entregada materialmente la documentación para garantizar al 

solicitante de la información, que ésta no existe en los archi vos del Suleto Obligado 

la Unidad de Transparencia deberá declarar formalmente la inexistencia de la misma, 

atendiendo el siguiente procedimiento: a).- Oeberé ~ a las autoridades 

involucradas en el procedimiento de Entrega-Recepción, as decir, al Presidente, 

Secretarlo y Sindico del Ayuntamiento, para efectos de que informen si se llevó a 

cabo o no el procedimiento aludido; b) 1.- Para el caso de que si se hava Bfechiado el 

procedimiento de entreqa-receoción y las autoridades involucradas manifi 

Administración anterior no les entregó la información solicitada pero no lo crediten con 

las documentales respectivas, la Unidad de Transparencia deberé requerir al área que 

resulte competente en la especie, para efectos de que realiee una búsqueda de 



documente/es correspondientes que lo acrediten, en este caso. si de éstas S6 advierte 

que a pesar de haberse realizado la entrega-recepción el Sujeto Obligado no recibió la 
información solicitada en razón de que fa anterior Administración no la entregó, no será 

imperativo que la recurrida se dirija al área competente que materialmente pudiera tener 

la información, pues serla evidente que no fue recibida, y e) Para el caso de que no se 

hava efectuado dicho procedimiento deberá requerir al Presidente, Sfnd· 

Secretario Municipal para efectos que precisen que el Procedimiento de t 

Recepción no se llevó a cabo debiendo acreditar de igual mane , qu 

Independientemente del acto formal, tamooco cuentan materialmente con la 

Información en sus archivos solventando su dicho tal y como se establece en el 

articulo 30 de los Lineamientos Generales oara la Entrega.Recepción de la 

Admlnlsrración Püblica Munfcloal en el Estado de Yucatán vigentes; o si bien no 

cuentan con documento alguno que lo acredite, deberá requerir al área competente 

con la finalidad que ésta realice la büsqueda exhaustiva de fa información y fa 

entregue, o en su caso, declare fundada y motivadamente que, 

independientemente de no haberse llevado el acto formal de entrega·recepclón, 

tampoco cuenta en sus archivos con la información peticionada, a fin de dar 

certeza al particular. en cuanto a la inexistencia de la información en los archivos ~ 
del Sujeto Obflgado ~ 

En mérito de lo anterior, se desprende que sf resulta ajustada a derecho la conducta 

del Sujeto Obligado, pues no sólo requirió al Presidente, sindico y SecretariO quienes 

argumentaron que el procedimiento de entrega·recepción no se llevó a cabo cumpliendo 

COll lo precisado en el inciso c), sino que también requirió al área competente a saber, al 

Tesorero Municipal, quien manifestó que en adición a que no se llevó a cabo el 

procedimiento de entrega.recepción, tampoco cuenta oon la documentación solicitada 

adjuntando la documental inherente a "Constancia de que no hubo entrega·(6(;8pción", 

circunstancia que fuera confirmada mediante sesión extraordinaria por el Comité de 

Transparencia de fecha cinco de julio dos mil diecinueve; por Jo que la autoridad acreditó 

fundada y motivadamente que no cuenta con la información del periodo en cuestión; 

sirva en apoyo a lo anterior, el criteriO mareado con el número 0612012 emitido por el 

INAIP publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucattm el dla dos de 

abril del alto dos mil doce que al rubro die&: "INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. 

PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS PARA DECLARARLA EN LOS 

SUPUESTOS QUE LA ADMINISTRACIÓN SALIENTE NO LA HUBIERA ENTREGADO 

A LA ENTRANTE." Mismo que es compartido y validado por este Pleno. 

Con todo fo anterior, resu/ra procedente revocar la falta de respuesta y convalidar 

la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso que nos ocupa, 

misma que fuera hecha del conocimiento de la parte recurrente el die diez de julio 

de dos mil diecinueve, a través del correo electrónico que designó para tales fines. 



Sentido: Sa convalida la respuesta notificada a través del correo electrónico que 

designó la parte recurran/e para olr y recibir notificaciones en el presente medio de 

impugnación, el dla diez de julio del afio en curso. 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: No aplica·. 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceno Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán . Ponencia: 

"Número de expediente: 986120rn. 

Sujeto obligado: Kanasfn, Yucatán. 

ANTECEDENTES 

La solicitud de acceso: No se cuenta con la fecha de la solicitud, marcada con el 

número 01049719, en la cual se requirió lo siguiente: "Solicito copia de la factura o CFDI 

emitida por la persona moral denominada Saneamiento Sana, Sociedad Cooperativa de 

Responsabilidad limitada, correspondiente al mes de febrero del afio dos mil dieciocho a 

cargo del Ayuntamiento de Kanasln. Yuca/tm por concepto da pago por subsidio en la 

prestación de los setVicios concesionados mediante el contrato de concesión del setVicio 

pliblico de manejo integral de subsidios sólidos urbanos en sus etapas de recolección, 

transportación, acopio, almacenamiento, separación, reciclaje, reutilización, co

procesamiento, tratamiento y disposición final de residuos sólidos urbanos generados en 

el municipio de Kanasln, de fecha dos de diciembre del afio 2016, firmado por un parte, 

el Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán representado por el ciudadano Carlos Manuel 

Moreno Magafla, en su carácter de Presidente del municipio de Kanasln en la fecha; y el 

ciudadano Bemardino Puch Baas, en su caracter de Secretario del municipio de Kanasln 

en la fecha; por otra parte por el concesionario, la persona moral denominada 

Saneamiento Sana, Sociedad Cooperativa de Responsabilidad Limitada, representada 

por el ciudadano Manuel Jeslis R. de León Garcla en su carácter de Secretario del 

consejo de la sociedad y por el presidente de la comisión técnica especializada para la 

asignación del contrato, para la concesión de los servicios públicos da recolección, 

traslado, tratamiento, y disposición final de residuos en al Municipio de Kanas/n, 

Yucatán. Uc Danny Manuel Esca/anta Berahone. • 

de los plazos establecidos en la Ley. 

Fecha de interposición del recurso: El doce de junio de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

NormatJvidad consultada: nciff 0 , Loy Gonoral do Tran"''"'7;; ' lof<Km•®n Pübl~•. 



Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán 

Areas que resultaron competentes: La Tesorerla Municipal 

Conducta: El particular el dla doce de junio de dos mi diecinueve interpuso el 

revisión que nos ocupa, aduciendo no haber recibido con/estación de la solicitud 

acceso realizada a la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Kanasfn, Yucalán; 

por lo que. el presente medio de impugnación resultó procedente en términos de la 

fracción VI del articulo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

Admitido el presente medio de impugnación, se corrió traslado a la Unidad de 

Transparencia del Ayuntamiento de Kanasfn. Yucatán, en fecha veinticinco de junio del 

ano en curso, para efectos que rindiera sus alegatos; siendo que del análisis efectuado 

a las constancias presentadas por la autoridad. se advirtió la existencia del acto que se 

reclama, esto es, la falta de respuesta a la solicitud de acceso con folio 01049719, toda 

vez que, en una fecha posterior a la interposición del medio de impugnación que nos 

ocupa, hizo del conocimiento del particular la respuesta recalda a la solicitud de acceso _/-

en ella; por lo que, se acreditó la exis tencia del acto reclamado. V 
Asimismo, continuando con el estudio efectuado a las constancias que obren en au/os, 

se desprende que el Sujeto Obligado, con motivo del recurso de revisión, en fecha 

tres de iulio @ dos mH diecinueve dio respuesta a la solicitud de acceso marcada con el 
folio 01049719, a través del correo electrónico que para el efecto sena/ó la parte 

recurrente, advirtiéndose que~ a la Tesorerla Municipal que resultó a su juicio el 

área competente para conocer de la información peticionada, quien procedió a declarar 

la inexistencia de Ja información manifestando que la administración saliente no realizó el 

acto formal de entrega-recepción de la administración 2015-2018. adjuntando el acta de 

sesión extraordínana de fecha veintiocho de junio de dos mil diecinueve. del Comité de 

Transparencia, mediante el cual se confirmó la declaración de inexistencia, y la 

documental inherente a ·constancia de que no hubo entrega-recepción", suscrita por el 

Presidente, Sindico y Secretario del Ayuntamiento en cita. 

Al respecto, conviane precisar que al ínicio y término de una Administración, debe 

efectuarse el Drocgdimiento de Entrnqa-Receoción acorde e lo estipulado en los 

Lineamientos Generales para la Entrega-Recepción de la Administración Püblica 

Municipal en el Estado de Yucatán, el cual tiene como finalidad que la Administración 

saliente traslade a la entrante, a través de los formatos autorizados por la Auditoria 

Superior del Estado, el cuidado, administración y custodia de los bienes, los 

derechos y las obf/gac/ones contraídas y en proceso, con la respectiva 

información y los documentos comprobatorios; por lo que, para que la autoridad 

-·-,·-·-~-· --·- . et 



acto formal del procedimiento de entrega-recepción o que aún cuando se haya 

realizado no le fue entregada materialmente la documentación para garantizar al 

solicitante de la información, que ésta no existe en los archivos del Sujeto Obligado 

la Unidad de Transparencia dflberá df!clarar formalmente la inexistencia de la misma, 

atendiendo el siguiente procedimiento: a),· Deberá ~ a las autoridades 

involucradas en el procedimiento de Enlrega~Recepción. es decir, al Presidente, 

Secretario y Sindico del Ayuntamiento, para efectos de que informen si se llevó a 

cabo o no el procedimiento aludido; b) 1.- Para el caso de que si se haya efectuado el 

oroced'miento de entrega-recepción y las autoridades involucradas manifiesten que la 

Administración anterior no les entregó la información solicitada pero no lo acrediten con 

las documentales respectivas, la Unidad de Transparencia deberá requerir al área que 

resulte competente en la especie, para efectos de que realice una búsqueda de Ja 

información solicitada, a fin de que la entregue y, en el caso de inexistencia, la~ 

motivando las razones oor las cuales la información solicitada no obra en sus archivos. 

asimismo, b) 2.- si se llevó a cabo el procedimiento referido y las tres áreas que 

intervinieron en él manifiestan que no recibieron la información y adjuntan las 

documentales correspondientes que lo acrediten, en este caso, si de éstas se advierte 

que a pesar de haberse realizado la entrega-recepción el Sujeto Obligado no recibió la 

información solicitada en razón de que la anterior Administración no la entregó, no será 

imperativo que la recurrida se dirija al área competente que maten'a/mente pudiera tener 

la información, pues serla evidente que no fue recibida, y c) Para el caso de que no se 

haya efectuado dicho procedimiento deberá requerir al Presidente, Sindico y 

Secretario Municipal para efectos que precisen que el Procedimiento de Entrega-

Recepción no se llevó a cabo debiendo acreditar de igual manera, que 

Independientemente del acto formal, tampoco cuentan materialmente con IV 
Información en sus archivos solventando su dicho tal y como se establece en el 

articulo 30 de los Lineamientos Generales para la Entrega-Recepción de la 

Administración Pública Municipal en el Estado de Yucatán vigentes; o si bien n 

cuentan con documento alguno que lo acredite, deberá requerir al área competente 

con la finalidad que ésta realice la búsqueda exhaustiva de la información y la 

entregue, o en su caso, declare fundada y motivadamente que, 

independientemente de no haberse llevado el acto formal de entrega-recepción, 

tampoco cuenta en sus archivos con la información peticionada, a fin de dar 

certeza al particular en cuanto a la Inexistencia de la información en los archivos 

del Sujeto Obligado 

En mérito de lo anterior, se desprende que sf resulta ajustada a derecho la conducta 

de que no hubo entre 



circunstancia que fuera confirmada mediante sesión extraordinaria por el Comité de 

Transparencia de fecha veintiocho de junio dos mil diecinueve; por lo que la autoridad 

acreditó fundada y motivadamante que no cuenta con la información da/ periodo en 

cuestión; sirva en apoyo a lo anterior, el criterio marcado con el número 0612012 emitido 

por el INAIP publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucafán el dla dos 

de abril del afio dos mil doce que al robro dice: "INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. 

PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A 

INFORMACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS PARA DECLARARLA EN 

SUPUESTOS QUE LA ADMINISTRACIÓN SALIENTE NO LA HUBIERA ENTR 

A LA ENTRANTE." mismo que es compartido y validado por este Pleno. 

Con todo fo anterior, resulta procedente revocar la falta de respuesta y convalidar 

la respuesta emitida por el Sujeto Obllgado a la solicitud de acceso que nos ocupa, 

misma que fuera hecha del conocimiento de fa parte recurrente el dla tres de }u/lo 

de dos mil diecinueve, a través del correo electrónico que designó para tales fines. 

Sentido: Se convalida la respuesta notificada a través del correo electrónico que 

designó la parte recurrente para olr y recibir notificaciones en el presente medio de 

impugnación, el dla tres de julio del afio en curso 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: No aplica». 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia: 

"Nümero de expediente: 987í1019. 

Sujeto obligado: Kanasín, Yucatán. 

ANTECEDENTES 

La sollclrud de acceso: No se cuenta con la fecha de la solicitud, marcada con el 

nümero 01049819, en la cual se requirió lo siguiente: "Solicito copia de la factura o CFDI 

emitida por la persona moral danominada Saneamiento Sana, Sociedad Cooperativa de 

Responsabilidad limitada, correspondiente al mes de marzo del afio dos mil dieciocho a 

cargo del Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán por concepto de pago por subsidio en la 

prestación de los servicios concesionados mediante el contrato de concesión del servicio 

público de manejo integral de subsidios sólidos urbanos en sus etapas de recolección, 

transportación, acopio, almacenamiento, separación, reciclaje, reutilización, co
procesamiento, tratamiento y disposición final de residuos sólidos urbanos generados en 

el municipio de Kanasln, de fecha dos de diciembre del afio 2016, firmado por un parre. 

el Ayuntamiento de Kanasln. Yucatán representado por el ciudadano Carlos Manuel 

Moreno Magaña. en su carácter de Presidente del municipio de Kanasln en la fecha; y el 

ciudadano Bcmardino Puch Baas, en su carácter de 



en la fecha: por otra parte por el concesionan·o, la persona moral denominada 

Saneamiento Sana, Sociedad Cooperativa de Responsabilidad Limitada, representada 

por el ciudadano Manuel Jesús R. de León Garcla en su carticter de Secretario del 

consejo de la sociedad y por el presidente de la comisión técnica especializada para la 

asignación del contrato, para la concesión de los seNicios públicos de recolección, 

traslado, tratamiento, y disposición final de residuos en el Municipio de Kanasfn, 

Yucatán, Líe Danny Manuel Esca/ante Barahona. • 

Acto reclamado : La falta de respuesta a la solicitud de acceso a la información dentro 

de los plazos establecidos en la Ley. 

Fecha de interposición del recurso: El doce de junio de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

Areas que resultaron competentes: La Tesorer/a Municipal. 

Conducta: El particular el día doce de junio de dos mi diecinueve interpuso el recurso de 

revisión que nos ocupe, educiendo no haber recibido contestación de Ja solicitud de 

acceso realizada a la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Kanasín. YU{;a/án 

por lo que, el presente medio de impugnación resultó procedente en términos de Ja 

fracción VI del artlculo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

Admitido el presente medió de impugnación, se corrió traslado a le Unidad de 

Transparencia del Ayuntamiento de Kanasfn, Yucatán, en fecha veinticinco de junio del 

afio en curso. para efectos que rindiera sus alegatos; siendo que del análisis efectuado 

a las constancias presentadas por la autoridad, se advirtió la existencia del acto que se 

reclama. esto es. la falta de respuesta a la solicitud de acceso con folio 01049819, toda 

vez que, en una fecha posterior a la interposición del medio de impugnación que nos 

ocupa, hizo del conocimiento del particvlar la respuesta mea/da a la , 

en cita, por lo que, se acreditó la existencia del acto reclamado 

Asimismo, continuando con el estudio efectuado a las constancias que obran en aut 

se desprende que el Sujelo Obligado, con motivo del recurso de revisión. e e 



área competente pare conocer de la información peticionada, quien procedió a decJarar 

la~ de le información manifestando que la administración sallen/e no realizó el 

acto formal de entrega-recepción de la administración 2015-2018, adjuntando el acta de 

sesión extraordinaria de fecha veintiocho de junio de dos mil diecinueve, del Comité de 

Transparencia, median/e el cual se confirmó la declaración de inexistencia, y la 

documental inherente a "Cons.tancia de que '"!° hubo ent.rega-recepción", suSClita por el ./---

Presidente, Slndrco y Secretano del Ayuntamiento en cita ~ 

Al respecto, conviene precisar que al inicio y término de una Administración, debe 

efectuarse el procecrm;ento df! Entrega-Recepción acorde a lo estipulado en Jos 

Lineamientos Generales para la Entrega-Recepción de la Administración Públics 

Municipal en el Estado de Yucatán, el cual tiene como finalidad que la Administración 

saliente traslade a la entrante, a través de los formaros autorizados por la Auditoria 

Superior del Estado, el cuidado, administración y custodia de los bienes, los 

proceda a declarar !a inexistencia de la información señalando que no se vó a bo I 

acto formal del procedimiento de entrega-recepción o que aün c"""'"!lllL"""""! 

solicitante de la información, que ésta no eltfste en los archivos del Suieto Obligado 

la Unidad de Transparencia deberá decJarar formalmente la inexistencia de le misma, 

atendiendo el siguiente procedimiento: a).· Deberá rnI1J1filÍI. a les autoridades 

inVOlucradas en el procedimiento de Entrega-Recepción, es decir, al Presidenta, 

Secretario y Sindico del Ayuntamiento, para efectos de que informen si se llevó a 

cabo o no el procedimiento aludido; b) 1.· Para el caso de que si se hava efectuado el 

proc&dimignto de entreqa-recepc.ión y las autoridades involucradas manifiesten que la 

Administración anterior no les entregó la información solicitada pero no lo acrediten con 

las documentales respectivas. la Unidad de Transparencia deberá requerir al área que 

resulte competente en Ja especie, pera efectos de que rea/ice una búsqueda de la 

información solicitada, a fin de que la entregue y, en el caso de inexistencia, la ~ 

motivando las razones oor las cuales la información solicitada no ob@ en sus a@ivos

esimismo, b) 2.- si se llevó a cabo el procedimiento referido y las tres Breas que 

intervinieron en (JI manifiestan que no recibieron la información y adjuntan las 

documentales correspondientes que lo acrediten, en 9ste caso, si de éstas se advierle 

que a pesar de haberse realizado la entrega-recepción el Sujeto Obligado no recibió la 

información solicitada en rszón de que la anterior Administración no la entrego, no será 

imperativo que la recurn'da se dirija al área competente que materialmente pudiera tener 

la informaciOn, pues serta evidente que no fue recibida. y c) Para el caso de que no se 

haya efectuado dicho procedimiento deberá requerir al Presidente, Sindico y 

Secretario Municipal para efectos que precisen que el Procedimiento de Entrega

Recepción no se llevó a cabo debiendo acreditar de igual manera, que 



articulo 30 de los Lineamientos Generales para la Entreqa-Receoción de la 

Administración Püblíca Municipal en el Estado de Yucatán vigentes; o si bien no 

cuentan con documento alguno que lo acredíte, deberá requerir al área competente 

con la finalidad que ésta rea/íce la büsqueda exhaustiva de la información y la 

entregue, o en su caso, declare fundada y motivadamente que, 

independientemente de no haberse llevado el acto formal de entrega-recepción, 

tampoco cuenta en sus archi vos con la información peticionada, a fin de dar 

certeza al particular en cuanto a la inexistencia de la Información en los archivos 

del Sujeto Obligado 

En mérito de lo anterior, se desprende que si resulta ajustada a derecho la conducta 

del Sujeto Oblígado, pues no sólo requirió al Presidente, sindico y Secretario quienes 

argumentaron que el procedimiento de entrega-recepción no se llevó a cabo cumpliendo 

con lo precisado en el inciso c), sino que también requirió al área competente a saber, al 

Tesorero Municipal, quien manifestó que en adición a que no se llevó a cabo el 

pfOCfJdimiento de entrega-recepción, tampoco cuenta con Ja documentación solicitada 

adjuntando la documental inherente a "Constancia de que no hubo entrega-recepción", 

circunstancia que fuera confirmada mediante sesión extraordinaria por el Comité de 

Transparencia de fecha veintiocho de junio dos mil diecinueve; por lo que la autoridad 

acreditó fundada y motivadamente que no cuenta con la información del periodo en 

cuestión; sirva en apoyo a lo anterior, el criterio marcado con el número 0612012 emitido 

por el JNAIP publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dla dos 

de abril del afio dos mil doce que al rubro dice: "INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. 

PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN DE LOS A YUNTAMIENTOS PARA DECLARARLA EN LOS 

SUPUESTOS QUE LA ADMINISTRACIÓN_ SALIENTE NO LA HUBIERA ENTREGADO y 
A LA ENTRANTE. " mismo que es compartido y validado por este Pleno. t1 
Con todo lo anterior, resulta procedente revocar la falta de respuesta y convalidar 

la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso que nos ocupa, 

misma que fuera hecha del conocimiento de la parte recuffente el dla tres de julio 

de dos mil diecinueve, a través del correo electrónico que designó para tales fines. 

Sentido: Se convalida la respuesta notificada a través del correo electrónico que 

designó la parte recurrente para olr y recibir notificaciones en e/ presente madio de 

impugnación, el dla tres de julio del afio en curso. 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: No aplica". 

Comisionada Ponente: licenciada en Derecho, María Eugenia San 

Ponenc'a "4 / 
"N"m•ro d• •XP"'""'( )/ 

0 



Sujeto obligado: Kanasln, Yucalán 

ANTECEDENTES 

La solicitud de acceso: No se cuenta ron la fecha de la solicitud, marcada con el 

nOmero 01049919, en la cual se requirió lo siguiente: "Solicito copia de la factura o CFDI 

emitida por la persona moral denominada Saneamiento Sana, Sociedad Cooperativa de 

Responsabilidad limitada. correspondiente a l mes de abril del allo dos mil dieciocho a 

cargo del Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán por concepto de pago por subsidio en la 

prestación de los servicios concesionados mediante el contrato de concesión del s 

público de manejo integral de subsidios sólidos uroanos en sus etapas de recol 

transportación, acopio, almacenamiento. separación, reciclaje, reutilización, 

procesamiento. tratamiento y disposición final de residuos sólidos urbanos generados en 

el municipio de Kanasín, de fecha dos de diciembre del ar'lo 2016, firmado por un parte, 

el Ayuntamiento de Kanasln, Yucat<ln representado por el cíudadano Cartos Manuel 

Moreno Magafla, en su car<lcterde Presidente del municipio de Kanasln en la fecha; y el 

ciudadano Bemardino Puch Baas, en su carácter de Secretario del municipio de Kanasfn 

en la fecha; por otra parte por el concesionaria. la persona moral denominada 

Saneamiento Sana, Sociedad Cooperativa de Responsabilidad Limitada. representada 

por el ciudadano Manuel Jesús R. de León Garcfa en su car<lcter de Secretario del 

consejo de le sociedad y por el presidente de le comisión técnica especializada pera la 

asignación del contrato, para la concesión de los servicios piJblicos de recolección, 

traslado, tratamiento, y disposición final de residuos en el Municipio de Kenasln, .L---
Yucatán. Lie Danny Manuel Esca/ante Barahona. • t7' 
Acto reclamado : Le falta de respuesta e la solicitud de acceso a la información dentro 

de los plazos estabiecidos en la Ley. 

~ha de Interposición del recurso: El doce de junio de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normativldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso e /a Información Pública del Estado de Yucetán 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán 

Aroas que resultaron competentes: La Tesorerle Municipal. 

Conducta: El particular el die doce de junio de dos mi diecinueve interpuso el recurso de 

revisión que nos ocupa, aduciendo no haber recibido contestación de la solicitud da 



fracción VI del artlcu/o 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública 

Admitido el presente medio de impugnación, se corrió traslado a la Unidad de 

Transparencia del Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán, en fecha veintiocho de junio del 

afio en curso, para efectos qua rindiera sus alegatos: siendo que del análisis efectuado 

a las constancias presentadas por la autoridad, se advirtió la existencia del acto que se 

reclama, esto es, la falta da respuesta a la solicitud de acceso con folio 01049919, toda 

vez que, en una fecha posterior a la interposición del medio da impugnación que nos 

ocupa. hizo del conocimiento del particular la respuesta rece/da a la solicitud de acceso 

en cita; por lo que, se acreditó la existencia del acto reclamado 

Asimismo, continuando con el estudio efectuado a las constancias que obran en autos, 

se desprende que el Sujeto Obligado, con motivo del recurso de revisión. en facha 

nueve de iulio de dos mil diecinueve dio respuesta a la solicitud de acceso marcada con 

el folio 01049919, a través del correo electrónico que para el efecto seflaló la parte 

recurrente, advirtiéndose qua !!i!Sl!!iiiQ, a la Tesorerfa Municipal que resultó a su juicio el 

área competente para conocer de la información peticionada, quien procedió a declarar 

la inexistencia da la información manifestando que la administración saliente no realizó el 

acto formal de en/raga-recepción de la administración 2015-2018, adjuntando el acta de 

sesión extraordinaria da facha cinco de julio de dos mil diecinueve, del Comité de 

Trans.parenc'.ª· me. diante el cual se confirmó la decl.aración de inexistencia. YY'' 
documental mherente a ·constancia de que no hubo entrega-f8Cf'Jpción", suscrita por el 

Presidente, Sindico y Secretario del Ayuntamiento en cita 

Al respecto, conviene precisar que al inicio y término de una Administración. debe 

efectuarse el proc9<fimiento de Entrooa-Rec9J?ción acorde a lo estipulado en los 

Lineamientos Generales para la Entrega-Recepción de Ja Administración Pública 

Munícipe/ en el Estado de Yucatán, el cual tiene como finalidad que la Administración 

saliente traslade a la entrante, a través de los formatos autorizados por la Auditoría 

Superior del Estado, el cuidado, administración y custodia de los bienes, los 

derechos y las obligaciones contra/das y en proceso, con la respectiva 

Información y los documentos comprobatorios; por lo que, para que la autoridad 

proceda a declarar la inexistencia de la información sena/ando que no se llevó a cabo el 

acto formal del procedimiento de entrega.recepción o que aún cuando se haya 

realizado no le fue entregada materialmente la documentación para garantizar al 

solicitante de la información, que ésta no existe en /os archivos del Sujeto Obligado 

la Unidad de Transparencia deberá declarar formalmente la inexistencia de 

Secretario y Sindico del Ayuntamiento, para efectos de que informen si se evó 

~abo o no el procedimiento aludido; b) 1.- Para al caso de que 1 ha a e~ ctuad 1 

~·mte"/Q de emroq•-~de' '"'°'"erad" m'"lfi "" ""º '' 



Administración anten·or no les entregó la información SOiicitada pero no lo acrediten con 

las documentales respectivas, la Unidad de Transparencia deberá requerir al área que 

resulte competente en la especie, para efectos de que realice una búsqueda de la 

información solicitada. a fin de que la entregue y, en el caso de inexistencia. la ~ 

motivando /as razones oor las cuales la infonnación solicitada no obra en sus archivos-

asimismo, b) 2.- si se llevó a cabo el procedimiento referido y las tres áreas que 

intetvinieron en él manifiestan que no recibieron la información y adjuntan las 

documentales correspondientes que lo acrediten, en este caso, si de éstas se advierte 

que a pesar de haberse realizado la entrega-mcepción el Sujeto Obligado no recibió fa 

información solicitada en razón de que la anterior Administración no la entregó, no 

imperativo que le recurrida se dirija al área competente que materialmente pudier te 

la información, pues serla evidente que no fue rec;bida, y c) 1'P'"''l!.J'!L' '"'""!!.9!"""!1.J! 
haya efectuado dicho procedimiento de/Xtrá requerir al Presidente, Sindico 

Secretario Municipal para efectos que precisen que el Procedimiento de Entrega

Recepción no se llevó a cabo debiendo acreditar de igual manera, que 

independientemente del acto formal, tampoco cuentan materia/mente con la 

Información en sus archi vos solventando su dicho tal y como se establece '1n el 

articufo 30 de los Lineamientos Generales para la Entrega-Receoción de la 

Administración Públlca Munlcieal en el Estado de Yucatán vigentes; o si bien no 

cuentan con documento alguno que lo acredite, deberá requerir al área competente 

con la final/dad que és ta realice la búsqueda exhaustiva de la información y la 

entregue, o en su caso, declare fundada y motfvadamente que, 

Independientemente d e no haberse llevado el acto formal de entrega-recepción, 

tampoco cuenta en sus archivos con la información peticionada, a fin de dar 

certeza al particular en cuanto a la Inexis tencia de la información en los archivos ...d.-
del Sujeto Obligado. ~ 

En mérito de lo anterior. se desprende que si resulta ajustada a derecho la conducta 

del Sujeto Obligado, pues no sólo requiOO al Presidente, sindico y Secn:itario quienes 

argumentaron que el procedimiento de entrega-recepción no se llevó a cabo cumpliendo 

coo lo precisado en el inciso c), sino que también requirió al área competente a saber, al 

Tesorero Municipal. quien manifestó que en adición a que no se llevó a cabo el 

procedimiento de entrega-recepción, tampoco cuente oon la documentación solicitada 

adjuntando le documental inherente a "Constancia de que no hubo entrega-recepción', 

circunstancia que fuera confirmada mediante sesión extraordinaria por el Comité de 

Transparencia de fecha cinco de julio dos mil diecinuevtJ; por lo que la autoridad acreditó 

fundada y molivadamente que no cuenta con la información del periodo en cuestión; 

siNa en apoyo a lo anterior, el criterio marcado con el número 0612012 emítido por el 

INA/P publicado en el Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán el dfa dos de 

abril del afio dos mil doce que al rubro dice: •INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. 

PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN DE LOS AYUNTAM~ECLARARLA EN LDS q-



SUPUESTOS QUE LA ADMINISTRACIÓN SALIENTE NO LA HUBIERA ENTREGADO 

A LA ENTRANTE." mismo que es compartido y validado por este Pleno 

Con todo lo anterior, resulta procedente revocar la falta de respuesta y convalidar 

la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso que nos ocupa, 

misma que fuera hecha del conocimiento de la parte recurrente el día nueve de 

ju/lo de dos mil diecinueve, a través del correo electrónico que designó para tales 

fines . 

Sentido: Se convalida la respuesta notificada a través del rorreo electrónico que 

designó la parte recurrente para olr y recibir notificaciones en el presente medio de 

impugnación. el die nueve de julio del at!o en curso 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: No aplica·. 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Bricei'io Conrado 

Presidente del lnaip Yucatán . Ponencia: 

" Número de expediente: 98912019 

Sujeto obligado: Kanas/n, Yucatán 

ANTECEDENTES 

La solicitud de acceso: No se cuenta ron la fecha de le solicitud, mercada con el 

número 01050019, en la cual se requirió lo siguient&: "Solicito copia de la factura o CFDI 

emitida por la persona moral denominada Saneamiento Sana. Sociedad Cooperativa de 

Responsabilidad límitada, correspondiente al mes de mayo del afio dos mil dieciocho a 

cargo del Ayuntamiento de Kanasfn, Yucatán por concepto de pago por subsidio en la 

prestación de los servicios concesionados mediante el contrato de concesión del servicio 

público de manejo integral de subsidios sólidos urbanos en sus etapas de rerolección, 

transportación, acopio. almacenamiento. separación, reciclaje, reutilización, co

procesamiento, tratamiento y disposición final de residuos sólidos urbanos generados en 

el municipio de Kanasln, de fecha dos de diciembre del afio 2016, firmado por un parte, 

el Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán representado por el ciudadano e s Manuel 

Moreno Maga tia. en su carácter de Presidente del municipio de Kanasln en la fecha; el 

ciudadano Bemardino Puch Baas, en su carácter de Secretario del municipio de Kan as 

en la facha; por otra parte por el concesionario, la persona moral denominad 

Saneamiento Sana. Sociedad C-Ooperativa de Responsabilidad Limitada, representada 

por el ciudadano Manuel Jesús R. de León Garc/a en su carácter de Secretario 

consejo de la sociedad y por el presidente de la comisión técnica especializada ra I 

asignación del contrato. para la concesión de los servicios públicos de 



Acto reclamado: La falta de respuesta a la solicitud de acceso a la información dentro 

de los plazos establecidos en la Ley. 

Fecha de interposición del recurso: El doce de junio de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normativldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

Areas que resultaron competentes: La Tesorerla Municipal. 

Conducta: El particular el dla doce de juniO de dos mi diecinueve interpuso el recurso e 

revisión que nos ocupa. aduciendo no haber recibido contestación de la solicitud de 

acceso reali:r:ada a la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán; 

por lo que, el presente medio de impugnación resultó procedente en términos de la 

fracción VI del art.iculo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la _,,L._
lnformación Púb/1ca ~ 

Admitido el presente medio de impugnación, se com"ó traslado a la Unidad de 

Transparencia del Ayuntamiento de Kenasln, Yucatán. en feche veinticinco de junio del 

afio en curso, para efectos que rindiera sus alegatos; siendo que del análisis efectuado 

a las constancias presentadas por le autoridad, se advirtió la existencia del acto que se 

reclama, esto es, la falte de respuesta a la solicitud de acceso con folio 01050019, toda 

vez que, en una fecha posterior a la inlefJXJSición del medio de impugnación que nos 

ocupa, hizo del conocimiento del particular la respuesta recafda a la solicitud de acceso 
en cita; por lo que, se acreditó la existencia del acto reclamado 

Asimismo, continuando con el estudio efectuado a las constancias que obran en autos. 

se desprende que al Sujeto Obligado. con motivo del recurso de revisión, en fecha 

tres de julio de dos mil diecinueve dio respuesta a la solicitud de accaso marcada con al 

folio 01050019, a través del correo electrónico que para el efecto sel!aló la parte 

recummte, advirtiándOse qua f!l9lli!i.2 a la Tesorerla Municipal que resultó a su juicio el 

área competante pera conocer de la información peticionada, quien procedió e declarar 

la~ de la información manifestando que la edminislración saliente no realizó al 

acto formal de entrega-recepción de la administración 2015-2018, adjuntando el acta de 

sesión extraordinaria de fecha veintiocho de junio de dos mil diecinueve, del Comité de 

Transparencia, mediante el cual se confirmó la declaración de inexistencia, y la 

documental inherente a "Constancia de que no hubo entrega-recepción", suscrita por el 

Presidente, Sfndico y Secretario del Ayuntamiento en cita 

Al respecto. conviene precisar que a l inicio y término de una Administración, - :·-·-r··-· J-



Lineamientos Generales para la Entrega-Recepción de la Administración Pública 

Municipal en el Estado de Yucatán, el cual tians como finalidad que la Administración 

saliente traslade a la entrante, a través de los formatos autorizados por la Auditoría 

Superior del Estado, el cuidado, administración y custodia de los bienes, los 

derechos y las obllgaclones contra/das y en proceso, con la respectiva 

información y los documentos comprobatorios; por lo que, para que la autoridad 

proceda a declarar la inexistencia de le información sella/ando qua no se llevó a cabo el 

acto formal del orocedimiento de entrega-recepción o que aün cuando se heva 

realizado no le fue entregada materialmente la documentación para garantizar al 

solicitante de la información, que ésta no existe en los archivos del Suieto Obligado 

la Unidad de Transparencia deberá declarar formalmente Ja inexistencia de la misma 

atendiendo el siguiMte procedimiento. a). · Deberá ffillll!WL a las autoridades 

involucradas ea el procedimiento de Entrega-Recepción, es decir, al Presidente, 

Secretario y Síndico del Ayuntamiento. para efectos de que informen si se llevó a 

cabo o no el procedimiento aludido; b) 1.- Para el caso de que s i se hava efectuado el 

proced iniento de entrega-recepción y las autoridades involucradas manifiesten que la 

Administración anterior no les entregó la información solicitada pero no lo acrediten con 

las documenta/es respectivas, la Unidad de Transparencia deberá requerir al área que 

resulte competente M la especie, para efectos de que realice una búsqueda de la 

información solicitada, a fin de que la entregue y, en el caso de inexistencia, la declare 

motivando /as razones por las cuales la información solicitada no obra en sus archivos 

asimismo. b) 2.· si se llevó a cabo el proced'miento referido y las tres áreas que V 
intervinieron en él manifiestan que no recibieron la información y adjuntan las..¡' 

documentales correspondientes que lo acrediten, en este caso, si de éstas se advierte 

que a pesar de habers& realizado la &ntrega-recepción el Sujeto Obligado no r&cibió Ja 

información solicitada en razón de que la anterior Administración no la entregó, no será 

imperativo que la recurrida se dirija al área competente que materialmente pudiera tener 

la información, pues seria evidente que no fue recibida. y c) Para el caso de que no se 

hava efectuado dicho procedimiento deberá requerir al Presidente, Síndico y 

Secretario Municipal para efectos que precisen que el Procedimiento de Entrega

Recepción no se llevó a cabo debiendo acreditar de igual manera, que 

Independientemente del acto formal, tampoco cuentan materialmente con la 

información en sus archivos so/ventando su dicho tal y como se establece en el 

articulo 30 de los Lineamientos Generales para la Entrega-Recepción de la 

Administración Pública Municipal en el Estado de Yucatán vigentes; o si bien no 

cuentan con documento alguno que lo acredite, deberá requerfr al área competente 

con la finalidad que ésta realice la büsqueda exhaustiva de la n o 

tampoco cuenta en sus archivos con la Información peticionada, a fin 

oorto" o/ port""'" on '"'"'~"/do la mfo=a"ón en/~ 

del Su¡oto Ob/1godo ¿' ji/ 



En mériro de lo anterior, se desprende que si resulta ajustada a derecho la conducta 

del Sujeto Obligado, pues no sólo requirió al Presidente, sindico y Secretario quienes 

argumentaron que el procedimiento de entrega-recepción no se llevó a cabo cumpliendo 

con lo precisado en el inciso c), sino que también requirió al área competente a saber, al 

Tesorero Municipal, quien manifestó que en adición a que no se llevó a cabo el 

procedimiento de entrega·recepción, tampoco cuenta con la documentación solicitada 

adjuntando la documental inherente a ·eonstancia de que no hubo entrega-recepción", 

circunstancia que fuera confirmada mediante sesión extraordinaria por el Comité de 

Transparencia de fecha veintiocho de junio dos mil diecinueve; por lo que la autoridad 

cuestión; sirva en apoyo a lo anterior, el criterio marcado con el número 0612012 if' 

por el INAIP publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de YucaUm e die 

de abril del al'lo dos mil doce que al rubro dice: "INEXISTENCIA DE LA INFOR 

PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A 

INFORMACIÓN DE LOS A YUNTAMIENTOS PARA DECLARARLA EN LOS 

SUPUESTOS QUE LA ADMINISTRACIÓN SAUENTE NO LA HUBIERA ENTREGADO 

A LA ENTRANTE " mismo que es compartido y validado por este Pleno 

Con todo lo anterior, resulta procedente revocar la falta de respuesta y convalidar 

la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a fa solicitud de acceso que nos ocupa, 

misma qua fuera hecha del conocimiento de la parte recurrente el dla tres de j ulio 

de dos mil diecinueve, a través del correo electrónico que designó para tales fines. 

Sentido: Se convalida la respuesta notificada a través del correo electrónico que 

designó /~ parte recumJnte para oír y recibir no. lificaciones en el presente medio de _,,,¡1.---
impugnaeión. el día tres de JUl/ó del al'lo en curso t:/7 
Plazo para cumplir e informar lo ordenado: No apliea" 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia: 

"Nümaro de expediente: 990/2019. 

Sujeto obligado: Kanas/n, Yucat8n. 

ANTECEDENTES 

La solicitud de acceso: No se cuenta con la fecha de la solicitud, marcada con el 

número 01050119, en Ja cual se requirió lo siguiente: "Solicito copia de la factura o CFDI 

emitida por la persona moral denominada Saneamiento Sana, Sociedad Cooperativa de 

Responsabilidad limitada. correspondiente al mes de junio del año dos mil dieciocho 

cargo del Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán por concepto de pago por subSidio la 

prestación de los servicios conceskmados m {rato de concesíón del ervicio 



público de manejo integral de subsidios sólidos urbanos en sus etapas de recolección, 

transportación, acopio, almacenamiento. separación, reciclaje, reutilización, co

procesamiento. tratamiento y disposición final de residuos sólidos urbanos generados en 

el municipio de Kanasrn, de fecha dos de diciembre del a/lo 2016. firmado por un parte, 

el Ayuntamiento de Kanastn. Yucatán representado por el ciudadano Carlos Manuel 

Moreno Magafla, en su carácter de Presidente del municipio de Kanasln en la fecha; y el 

ciudadano Bemardino Puch Baas, en su caracter de Secretario del municipio de Kanasin 

en la fecha; por otra parte por el concesionario, la persona moral denominada 

Saneamiento Sana, Sociedad Cooperativa de Responsabilidad Limitada, representada 

por el ciudadano Manuel Jesús R. de León Garcfa en sv carácter de Secretario del 

consejo de la sociedad y por el presidente de la comisión técnica especializada para Ja 

asignación del contrato, para la concesión de los servicios públicos de recolección, 

traslado, tratamiento, y disposición final de residuos en el Municipio de Kanasln, 

Yucatán, Lic Danny Manvel Esca/ante Barahona_ • 

Acto reclamado : La falla de respvesta a la solicitud de acceso a la información dentro 

delosplazosesteblecidosenlaLey 

Fecha de interposición del recurso: El doce de junio de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

Areas que resultaron competentes: La Tesorerla Municipal. 

r 
Conducta: El particular el dfa doce de junio de dos mi diecinueve interpuso el recurso de 

revisión que nos ocupa, advciendo no haber recibido contestación de la solicitud de 

acceso realizada a la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán; 

por lo que, el presente medio de impvgnación resultó procedente en términos de la 

fracción VI del articulo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública 

Admitido el presente medio de impugnación. se corrió traslado a la Unida de 

Transparencia del Ayuntamiento de Kanasfn, Yucatan, en fecha veinticinco de junio d 

afio en curso, para efectos que rindiera sus alegatos, siendo que del análisis efectuado 

a las constancias presentadas por la autoridad, se advirtió la existencia del acto qu se 

reclama, esto es, la falta de respuesta a la solicitud de acceso con folio 010501 , tod 



ocupa, hizo del conocimiento del particular la respuasta recalda 8 18 solicitud de acceso 

en cite; por lo que, se acreditó la existencia del acto reclamado. 

Asimismo, continuando con el estudia efectuado a las constancias que obran en autos. 

se desprende que el Sujeto Obligado, con motivo del recurso de revisión, en fe 

tres de julio de dos mil diecinueve dio respuesta a la solicitud de acceso marcada 

folio 01050119, a través del correo electrónico que para el efecto sellaló la 

recurrente, advirtiéndose que~ a la Tesorerta Municipal que resultó a su juicio 

área competente para conocer de la infOfTTlación peticionada, quien procedió a declarar 

la~ de la información manífestando que la administración saliente no realizó el 

acto fOfTTlal de entrega-recepción de la administración 201>2018, adjuntando el acta de 

sesión extraordinaria da fecha veintiocho de junio de dos mil diecinueve, del Comité de 

Transparencia, mediante el cual se confirmó la declaración de inexistencia, y la 

docu~ental inherente a "Constancia de que no hubo ~ni.raga-recepción", suscrita por el ./

Presidente, Sfndico y Secretario del Ayuntamiento en cita P' 
AJ respecto, conviene pracisar que al inicio y término de una Administración, debe 

efectuarse el proced-mien/o da Entreqa-Receoción arorde a lo estipulado en los 

Uneamientos Generales para la Entrega-Recepción de la Administración Pública 

Municipal an el Estado de Yucatán. el cual tiene como finalidad que la Administración 

u /lente traslade a la entrante, a través da los formatos autorizados por la Auditoria 

Superior del Estado, el cuidado, adminis trac ión y custodia de los bienes, los 

derechos y las obligaciones contra/das y en proceso, con /8 respectiva 

Información y los documentos comprobatorios; por lo que, para que la autoridad 

proceda s declarar la inexistencia de la infOfTTlación sella/ando que no se llevó a cabo el 

acto formal del procedimiento de entreqa-receoclón o que aún ~ 

realizado no Je fue entregada materialmente la documentación para garantizar al 

solicitante de la información, que fJsta no ex/sfe en los archivos del Suieto Obligado 

la Unidad de Transparencia deberá declarar formalmente la Inexistencia de la misma, 

atendiendo el siguiente procedimiento: a).· Deberá ~ a las autoridades 

invducradas en el procedimiento de Entrega-Recepción, es decir, al Presidente, 

Secretario y Sindico del Ayuntamiento. para efectos de que informen si se llevó a 

cabo o no el procedimiento aludido; b) 1.- Para el ceso de qua si se haya efec!µado el 

oax;edim/ento de entreqa-rsceoción y las autoridades involucradas manifiesten que la 

Administración anterior no las entregó la información solicitada pero no lo acrediten con 

las documenta/es respectivas, la Unidad de Transparencia deberá raquerir al área qua 

resulte competente en la especie, para efectos de que realice una búsqueda de la 

infOfTTlación solicitada, a fin de que la entregue y, en el caso de inexistencia, la ~ 

motivando las razones oor las cuales la información solicitada no obra en sus archivos· 

asimismo, b) 2.- si se llevó a cabo el procedimiento referido y las tres áreas que 

inleNinieron en él manifiestan que no recibieron la información y adjuntan la 

documentales correspondientes que lo acrediten, an este caso, si de éstas se rte 

ibióla 



información solicitada en razón de que la anterior Administración no la entregó, no será 

imperativo que la recurrida se dinje al área competente que materialmente pudiera tener 

la información, pues serta evidente que no fue recibida. y e) Para el caso de que no se 

hava efectuado dicho procedimiento deberá requerir al Presidente, Síndico y 

Secretario Municipal para efectos que precisen que el Procedimiento de Entrega

Recepción no se llevó a cabo debiendo acreditar de Igual manera, que 

independientemente del acto formal, tamooco cuentan materialmente con la 

información en sus archivos solventando su dicho tal y como se establece en el 

artículo 30 de los Lineamientos Generales para la Entreqa-Receoción de la 

Administración Públlca Municipal en el Estado de Yucatán vigentes; o si bien no 

cuentan con documento alguno que lo acredite, deberá requerir al área competente 

con la finalidad que ésta realice la búsqueda exhaustiva de la información y la 

entregue, o en su caso, declare fundada y motivadamenre que, 

independientemente de no haberse llevado el acto formal de entrega-recepción, 

tampoco cuenta en sus archivos con la Información peticionada, a fin de d:; y 
::7;:;,;~ ~.~;;;~: •n '"'"'º • la inoxislonoia d• la info'm"ión on los •~hi•p 

En mérito de lo anterior, se desprende que si resulta ajustada a derecho la conducta 

da/ Sujeto Obligado, pues no sólo requirió al Presidente, sindico y Secretario quienes 

argumentaron que el procedimiento de entrega-recepción no se llevó a cabo cumpliendo 

con lo precisado en el inciso e), sino que también requirió al área competente a saber, al 

Tesorero Municipal, quien manifestó que en adición a que no se llevó a cabo el 

procedimiento de entrega-recepción. tampoco cuenta con la documentación solicitada 

adjuntando la documental inherente a "Constancia de que no hubo entrega-recepción". 

circunstancia que fuera confirmada mediante sesión extraordinaria por el Comité de 

Transparencia de facha vsintiocho ds junio dos mil diecinuevs; por lo qus la autoridad 

acrsdifó fundada y motivadamente que no cuenta con la información del per1odo en 

cuestión; sirva en apoyo a lo anterior, el criterio marcado con el número 0612012 emitido 

por el INAIP publicado en el Dian·o Oficial da/ Gobierno dsl Estado de Yucafiln el dia dos 

da abril da/ aflo dos mil doce que al rubro dice: "INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. 

PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS PARA DECLARARLA EN LOS 

SUPUESTOS QUE LA ADMINISTRACIÓN SALIENTE NO LA HUBIERA ENTREGADO 

A LA ENTRANTE." mismo que es compartido y validado por este Pleno. 

Con todo lo anterior, resulta procedente revocar la falta da~ 
la respuesta emitida por el Su jato Obligado a la solicitud de acceso qua nos u , 



Sentido: .Se convelfda la. respuesta notificada a .través del correo e/ectró~ico· que 
designó la parte recurrente para olr y recibir notif1Caciones en el presente medió de 

impugnación, el dfa tres de JUiio del ano en curso. 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: No ap/1ea·. 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, Maria Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 99112019 

Sujeto obligado: Kanasln, Yucatán. 

ANTECEDENTES 

La solicitud de acceso: No ~ cuenta con la fecha de la solicitud, marcada con el 

nümero 01050219, en la cual se requirió lo siguiente.· ·Solicito copia de la factura o CFDI 

emitida por la persona moral denominada Saneamiento Sana, Sociedad Cooperativa de 

Responsabilidad limitada, correspondiente al mes de julio del a/lo dos mil dieciocho a 

cargo del Ayuntamiento de Kanasln. Yucatán por concepto de pago por subsidio en la 

prestación de los servicios concesionados mediante el contrato de concesión del SJJrvicio 

público de manejo integral de subsidios S()lidos urbanos en sus etapas de recolección, 

transportación, acopio, almacenamiento, separación, reciclaje, reutilización, co
proresamiento, tratamiento y disposición final de residuos sólidos urbanos generados en 

el municipio da Kanasln, da fecha dos de diciembre del afio 2016, firmado por un parta, 

el Ayuntamiento da Kanasln, Yucatán repreSJJntado por el ciudadano Carlos Manuel 

Moreno Magalla, en su carácter de Presiden/e del municipio de Kanasln en la fecha; y el 

ciudadano Bemardino Puch Baas, en su carácter de Secretario del municipio da Kanasln 

en la fecha; por otra parte por el concesionario, la persona moral denominada 

Saneamiento Sana, Sociedad Cooperativa de Responsabilidad Limitada, representada 

por el ciudadano Manuel Jesús R. de León Garete en su carácter de Secretario del 

consejo de la sociedad y por el presidente de la comisión técnica especializada para la 

asignación del contrato, para la concesión de los SJJrvicios públicos da recolección, 

traslado, tratamiento, y disposición final da residuos en el Municipio de Kanas/n, 

Yucatán, Lic Danny Manuel Esca/ante Barahona. • 

Acto reclamado: La falta da respuesta a la solicitud da acceso a la información dentro 

de los plazos establecidos en la Ley. 

Fecha de interposición del recurso: El doce da junio de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

LoyG•Mrald• Tra"'P"'"'~ yA"6•07 bU" 



Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán 

Areas que resultaron competentes: Le Tesorería Municipal. 

Conducta: El particular el dla doce de junio de dos mi diecinueve ;n/erpuso el recurso de 

revisión que nos ocupa, aduciendo no haber recibido contestación de la solicitud de 

acceso realizada a la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Kanasln, Yucattm; 

por lo que, el presente medio de impugnación resultó procedente en términos de la 

fracción VI del artlculo 143 dfJ la LfJy General dfJ Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

Admitido 61 presente medio dfJ impugnación, se corrió traslado e le Unidad de 

Transparencia del Ayuntamiento de Kanasln. Yucatán, en fecha Vf:líntiocho de junio del 

a/lo en curso, para efectos que rindiera sus alegatos: siendo que del análisis efectuado 

a les constancias prasentadas por la autoridad, SfJ advirtió la existencia del acto que se 

reclama, esto es, la falta de respuesta a le solicitud de acceso con folio 01050219, toda 

:u~;~; ;;;1::u::::;:;::;~ :;~;:::1:a d:;:~::l:::::o~ la solicitud de acceso 

VfJZ que, en una fecha posterior a la interposición del medio de impugnación que not 
Asimismo, continuando con el estudio efectuado a las constancias que obran en autos, se desprende que el Sujeto Obligado, con motivo del recurso de revis ión, en fecha 

nueve de julio de dos mil diecinueve dio respuesta e le solicitud de acceso marcada con 

el folio 01050219, e través del correo electrónico que pare el efecto sellaló la parte 

recurrente, advirtiéndose que~ a la Tesorerla Municipal que resultó a su juicio el 

área competente para conocer de la información peticionada. quien procedió a declarar 

la ineJl.istencia de le información manifestando que la administración saliente no realizó el 

acto formal de entrega-recepción de la administración 2015-2018, adjuntando el acta de 

sesión extraordinaria de fecha cinco de julio de dos mil diecinueve, del Comité de 

Transparencia, mediante el cual se confirmó la declaración de inexistencia, y la 
documental inherente a "Constancia de que no hubo enlmga-recepción". suscrita por el 

Presidente. Sindico y Secretario del Ayuntamiento en cita 

Al respecto, conviene precisar que al inicio y término de una Administración. debe 

efectuarse el proced"miento da Entroqa-Receoción acorde a lo estipulado en los 

Lineamiantos Generales para la Entrega-Recepción de le Administración Pública 

Municipal en el Estado de Yucatán, el cual tiene como finalidad que fa Administración 



acto formal del procedimiento de entreaa-recepclón o que aún ~ 

realizado no Je fue entregada materialmente la dqcµmentación para garantizar al 

solicitante de la información, que ésta no eJtiste en los archivos del Suieto Obligado 

la Unidad de Transparencia deberá declarar formalmente la inexistencia de la misma, 

atendiendo el siguiente procedimiento: a).- Deberá ~ a las autoridades 

involucradas en el procedimiento de Entrega-Recepción, es decir, al Presidente, 

Secretario y Sindico del Ayuntamiento, para efectos de que informen si se /le\16 a 

cabo o no el procedimiento aludkfu; b) 1.- Para el caso de que s i se haya efectuado el 

proced"miento da enr@qa-racepción y las autoridades involucradas manifiesten que la 

Administración anterior no les entregó la información solicitada pero no lo acrediten con 

las documentales respectivas, la Unidad de Transparencia deberá requerir al área que 

resulte competente en la especie, para efectos de que realice una bósqueda 

intetvinieron en él manifiestan que no recibieron la información y adjuntan las 

documentales correspondientes que Jo acrediten, en este caso, si de éstas se advierte 

que a pesar de haberse realizado Ja entrega-recepción el Sujeto Obligado no recibió la 

información solicitada en razón de que la anterior Administración no la entregó, no será 

imperativo que la recurrida se dirija al área competente que materialmente pudiera tener 

la información. pues serla evidente que no fue recibida, y c) Para el caso de que no se 

haya efectuado dicho procedimiento deberá requerir al Presidente, Sfnd/co y 

Secretarlo Municipal para efectos que precisen que el Procedimiento de Entrega-

Recepción no se llevó a cabo debiendo acreditar de Igual manera, que 

Independientemente del acto formal, tampoco cuentan materialmente con fa 

información en sus archivos solventando su dicho tal y como se establece en el 

articulo 30 de los Lineamientos Generales para la Entrega-Recepción de la 

Administración Públlca Municipal en el Estado de Yucatán vigentes; o si bien no 

cuentan con documento alguno que lo acredite, deberá requerir al área competente 

con fa finalidad que ésta realice la búsqueda eJthaustiva de la Información y la 

entregue, o en su caso, declare fundada y motivadamente que, 

Independientemente de no haberse llevado el acto formal de entrega-recepción, 

tampoco cuenta en sus archivos con la Información peticionada, a fin de dar 

cenera al particular en cuanto a la Inexistencia de la Información en los archivos L-
del Sujeto Obligado. z:;1" 
En mén"to de lo anterior, se desprende que s i resulta ajustada a derecho la conducta 

del Sujeto Obligado. pues no sólo requirió al Presidente, sindico y Secretario quienes 

argumentaron que el procedimiento de entrega-recepción no se llevó a cabo cumpliendo 

con /-0 precisado en el inciso c), sino que tamtoon requirió al área competente a saber, a l 

Tesorero Municipal, quien manifestó que en adición a que no se llevó a cabo el 

procedimiento de en/raga-recepción, tampoco cuenta con la documentación solicitada 

odi""'ª"''° la doc"mª"'" '"'•ron/8 a "77/"º h"bo on/roga-<e~¡xló , ( // . cf 



circunstancia que fuera confirmada mediante sesión extraordinan·a por el Comité de 

Transparencia de fecha cinco de julio dos mil diecinueve; por lo que la autoridad acreditó 

fundada y motivadamente que no cuenta con le información del perfodo en cuesüón: 

siNe en apoyo a lo anterior, el criterio marcado C011 el número 06/2012 emitido por el 

INAIP publicado en el Diario Of1Cial del Gobierno del Estado de Yucatán el die dos de 

abril del afio dos mil doce que al rubro dice: "INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. 

PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS PARA DECLARARLA EN LOS 

SUPUESTOS QUE LA ADMINISTRACIÓN SALIENTE NO LA HUBIERA ENTREGADO 

A LA ENTRANTE. " mismo que es compartido y validado por este Pleno. 

Con todo lo anterior, resulta procedente revocar le falte de respuesta y convalidar 

la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso que nos ocupa, 

misma que fuera hecha del conocimiento de la parte recurrente el día nueve de 

julio de dos mil diecinueve, a través del co"eo electrónico que designó para tales 

fines. 

Sentido: Se convalida la respuesta notif1Cada a través del correo electrónico que 

designó I~ parte recurrente pa~ olr y recibir notific. aciones en al presenta medio dr• 

impugnación, el dla nueva de ju/lo del afio en curso. 

Pfazo para cumplir e Informar fo ordenado: No ap/1Ca". 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martln Briceno Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

" Número de expedienta: 99212019 

Sujeto obligado: Kanasln, Yucatán 

ANTECEDENTES 

La solicitud de acceso: No se cuenta con la fecha de la solicitud. marcada con el 

número 01050319, en la cual se requirió lo siguiente. "Solicito copia de la factura o CFDI 

emitida por ta persona moral denominada Saneamiento Sana, Socíedad Cooperativa de 

Responsabilidad limitada, correspondiente al mes de agosto del afio dos mil dieciocho e 

cargo del Ayuntam;ento de Kanasfn, Yucatán por concepto de pago por subsidio en la 

prestación de los selYÍCios concesionados mediante el C011/rato da concesión del seNicio 

público de manejo integral de subsidios sólidos urbanos en sus etapas de recolección, 



civdadano Bemaráino Puch Baas, en sv carácter de Secretario del municipio de Kanasln 

en la fecha; por otra parte por el concesionario, la persona moral denominada 

Saneamiento Sana, Sociedad Cooperativa de Responsabilidad Limitada. representada 

por el ciudadano Manuel Jesús R. de León Garcla en sv carélcter de Secretario del 

consejo de la sociedad y por el presidente de la comisión técnica especializada para la 

asignación del contrato, para la concesión de los servicios públicos de recolección, 

traslado, tratamiento, y disposición final da residvos en al Mvnicipio de Kanasln, 

Yucatan, Uc Danny Manvel Esca/ante Barahona." 

Acto reclamado: La falta de respuesta a la solicil!Jd de acceso a la informació 

de los plazos establecidos en la Ley. 

Fecha de interposición del recvrso: El doce de junio de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a /a Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatan. 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatéln 

Aren que resultaron competentes: La Tasorerla Municipal 

Conducta: El particular el d/a doce de junio de dos mi diecinueve interpuso el recurso de 

revisión que nos ocupa, aduciendo no haber recibido contestación da la solicitud de 

acceso realizada a la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Kanasfn, Yucatan; 

por fo que, el presente medio de impugnación resultó pf"OCJJdente en tanninos de la 

fracción VI del articulo 143 de la Ley General de Transparancia y Acceso a la 

Información Pública. 

Admitido el presente medio de impugnación. se corrió traslado a la Unidad de 

Transparencia del Ayuntamiento de Kanasln, Yucatan, en fecha veinticinco de junio del 

alto en curso, para efectos que rindiera sus alegatos; siendo que del anS/isis efectuado 

a las constancias presentadas por la autoridad, se advirtió la existencia del acto que se 

reclama, esto es, la falta de respuesta a la solicítud de acceso con folio 01050319, toda 

vez que, en una fecha posterior a la interposición del medio de impugnación que nos 

ocupa. hizo del conocimiento del particular la respuesta recaída a la solicitud de acceso 

en cita; por lo que, se acreditó la eidstencia del acto reclamado 

Asimismo, continuando con el estudio efectuado a las constancias que obran en autos, 

se desprende que el Sujeto Obligado, con motivo del recurso de revisión, en fecha 

tres de iu/"o de dos mil diecinueve dio respuesta a la solicitud de acceso marcada con 

folio 01050219: a través del COffeo electrónico que para el efecto seflaió la rte ----;r--·· e\ 



área competente para conocer de la información peticionada, quien procedió a declarar 

la inexis tencia de la información manifestando que la administración saliente no realizó el 

acto formal de entrega-recepción de la administración 2015-2018, adjuntando el acta de 

sesión extraordinaria de fecha veintiocho de junio de dos mil diecin!Jeve, del Comité de 

Transparencia, mediante el cual se confirmó la declaración de inexistencia, y la 

documental inherente a ·cons_tancia de que no hubo entrega-recepción". suscrita por el ~ 
Presidente, Sfndico y Secretano del Ayuntamiento en cita. tí' 
Al respecto, conviene precisar que al inicio y término de una Administración, debe 

efectuarse el procecfmiento de Enlreaa-Recepción acorde a lo estipulado en los 

Uneamientos Generales para la Entrega-Recepción de la Administración Pública 

Municipal en el Estado de Yucatán. el cual ti(me como finalidad que fa Administración 

saliente traslade a la entrante, a través de los formatos autorizados por la Auditoria 

Superior del Estado, el cuidado, administración y custodia de los bienes, los 

derechos y las obligaciones contraídas y en proceso, con la respectiva 

información y los documentos comprobatorios; por lo que, para que la autoridad 

proceda a declarar la inexistancia de la información sella/ando que no s e llevó a cabo el 

acto formal del procedimiento de entrega-recepción o que aün cuando se haya 

realizado no le fue entregada materialmente la documentación para garantizar al 

solicitante de la información. que ésta no existe en los archivos del Sujeto Obligado 

la Unidad de Transparencia deberá declarar formalmente la inex;stencia de la misma, 

atendiendo el siguiente procedimiento: a) .- Deberá ~ a las autoridades 

involucradas en el procedimiento de Entrega-Recepción, es decir, al Presidente, 

Secretario y Sindico del Ayuntamiento, para efectos de que informen si se ileVÓ a 

cabo o no el procedimiento aludido; b) 1.- Para el caso de que si se haya efectuado el 

procedimiento de enirega-recepción y las autoridades involucradas manifiesten que Ja 

Administración anterior no les entregó la información solicitada pero no lo acrediten con 

las documentales respectivas. la Unidad de Transparencia deberá requerir al área que 

resulte competente en la especie, para efectos de que realice una búsqueda de la 

información solicitada, a fin de que la entregue y, en el caso de inexistencia, la declare 

moJivando las razones por las cuales la información solicitada no obra en sus archivos· 

asimismo, b) 2.- si se llevó a cabo el proced'miento referido y las tras tJreas que 

intervinieron en él manifiestan que no recibieron Ja información y edjuntan las 

documentales correspondientes que lo acrediten, en este caso. si de éstas se advierte 

que a pesar de hab&rse realizado la entrega-recepción el Sujeto Obligado no recibió la 

;nformación solicitada en razón de que la anterior Administración no la entr 



artlculo 30 de los Lineamientos Generales para la Entrega-Recepción de la 

Administración Públlca Municipal en el Estado de Yucatán vigentes; o si bien no 

cuentan con documento alguno que lo acredite, deberá requerir al área competente 

con la finalidad que ésta realice la búsqueda exhaustiva de la Información y la 

entregue, o en su caso, declare fundada y motivadamente que, 

independientemente de no haberse llevado el acto formal de entrega-recepción, 

tampoco cuenta en sus archivos con la Información peticionada, a fin de dar 

certeza al partlcular en cuanto a la Inexistencia de la información en los archivos 

del Sujeto Obligado. 

En mérito de lo anterior, se desprende que si resulta ajustada a derecho la c 

del Sujeto Obligado, pues no sólo requirió el Presidente, síndico y Secretario quie s 

argumentaron que el procedimienfo de entrega-recepción no se llevó a cabo cumpliend 

ron lo precisado en el inciso c), sino que también requirió al área competente a saber, al 

Tesorero Municipal, quien manifestó que en adición a que no se llevó a cabo el 

procedimiento de entrega-recepción, tampoco cuenta con la documentación solicitada 

adjuntando la documenta l inherente e 'Constancia de que no hubo entrega-recepción". 

circunstancia que fuera confirmada mediante sesión extraordinaria por el Comité de 

Transparencia de fecha veintiocho de junio dos mil diecinueve; por lo que Ja autoridad 

acreditó fundada y motivadamente que no cuenta con la información del periodo en 

cuestión; siNa en apoyo a lo anterior. el criterio marcado C-On el número 0612012 emitido 

por el INAIP publicado en el Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán el d/a dos 

de abril del af!o dos mil doce que al rubro dice: "INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. 

PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS PARA DECLARARLA EN LOS 

SUPUESTOS QUE LA ADMINISTRACIÓN SALIENTE NO LA HUBIER.A ENTREGADO J 
A LA ENTRANTE. " mismo que es compartido y validado por este Pleno v 
Con todo lo anterior, resulta procedente revocar la falta de respuesta y convalidar 

la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a fa solicitud de acceso que nos ocupa, 

misma que fuera hecha del conocimiento de la parte recurrente el dfa tres de julio 

de dos mil diecinueve, a través del correo elecrrónfco que designó para tales fines. 

Sentido: Se convalida la respuesta notificada a través del e-0rreo electrónico que 

designó la parle recurrente para olr y recibir notfficaciones en el presente medio de 

impugnación. el dla tres de julio del al'lo en curso 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: No aplica". 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos 

Ponencia: 

"Número de expediente: 99312019 



Sujeto obligedo: Ayuntamiento de Progreso, Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El veinte de mayo de dos mi/ diecinueve, marcado con el 

foJio número 01008019. y se requirió: 1) Expresión documental que contenga la 

información relativa a obras de construcción y pavimentación de calles en la Comisaria 

de Para/so. Progreso, Yucatán, desde el ano dos mil seis hasta el veinte de mayo de dos 

mil diecinuuve; 2) Exprusión documental que contenga ;nformación respecto a si ha sido 

presupuestada la construcción y pavimentación de calles en la Comisaria de Parafso, 

Progreso, Yucatán, desde el afio dos mil seis hasta el veintu de mayo de dos mil 

diecinueve; y 3) De no haberse ejercido la función de construcción y pavimentación d/ 

calles e~ la .referida Comisaria,_ entregue la expresión documental donde conste las 

razones ¡urldrcas para dejar de e¡ercer dicha facultad. 

Acto reclamado: La falta de respuesta del Sujeto Obligado en el plazo previsto en la 

Ley. 

Focha de interposición del recurso: El dla veintinueve de abril da dos mi! diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Nomratlvldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformac;ón Pública. 

Lay de Transparencia y Acceso a la Información Püblica del Estado de Yucatán 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

Reglamento da la Administración Póblica del Municipio de Progreso, Yucatán 

Areas que resultaron competentes: Del contenido 1) Dirección de Desarrollo Urbano y 

Obras Püb/icas y de los diversos 2) y 3) la Direa:ión de Finanzas y Tesorerla Municipal. 

Conducta: De /as constancias que obran en autos se desprende que la conducta del 

Sujeto Obligado consistió en la omisión de dar contestación a la solicitud de acceso con 

el numero de folio 01008019 dentro del término legal establecido en el articulo 79 de la 

ley de Transparencia y Acceso a la Información Püblica del Estado de Yucatán. esto es. 

en el término de diez dfas hábiles, por lo que el particular inconforme, en fecha doce de 

junio de dos mil diecinueve, interpuso el presente recurso de reví 

admitido de conformidad al articulo 143, fracción VI de la Ley General de Transpare 

y Acceso a la Información Püblica 

Con posterioridad. si bian el Sujeto Obligado en fecha ocho de julio de dos mi 

diecinueve. presentó alegatos ante este Organismo Autónomo, advirtiéndose 



determinación, toda vez que de la simple lectura efectuada a la respuesta proporcionada 

se desprende qua esta no cumple con el interés de la parte recurrente; en razón que, 

conforme a la Tesis de Jurisprudencia de la Novena Spoca, emitida por la Segunda Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación , visible en la página 77 del Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo rubro es: "NEGATIVA FJCTA Y NEGATIVA 

EXPRESA EN MATERIA FISCAL, RECAIDAS A LA MISMA PETICION. SON 

RESOLUCIONES DIVERSAS CON EXISTENCIA PROPIA E INDEPENDIENTE PARA 

EFECTOS DEL SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE NULIDAD.", la negativa expresa 

es un acto jurldico distinto e independiente e la negativa fiera, por lo que al no haber sido 

impugnada por la parte recurrente, esto. toda vez que de los autos que conforman el 

expediente al rubro citado, no obra documento alguno por medio del cual se manife 

respecto a te respuesta de fechs cinco de julio de dos mil diecinueve. emitida r 

Sujeto Obligado es incuestionable que este órgano Colegiado se encuentra im di o 

para pronunciarse sobre la procedencia o no de la misma, y por ende. para los efect 

de esta definitiva debe quedar intocada; principalmente, porque que al entrar a su 

estudio no beneficiarla en ningún sentido a la parte solicitante, toda vez que ninguna de 

las gestionas realizadas por el Sujeto Obligado se encusntran encaminadas a satisfacer 

su pretensión, que es la obtención de Ja información peticionada. Apoya lo anterior, la 

Tesis de Jurisprudencia de la Novena época, emitida por la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 839 del Semanario Judieial 

de la Federación y su Gaceta, cuyo rubro es: "RESOLUCIÓN NEGATIVA EXPRESA 

CUANDO LA AUTORIDAD DEMANDADA LA EMITE Y NOTIFICA AL ACTOR AL 

MOMENTO DE CONTESTAR LA DEMANDA EN UN JUICIO PRIMIGENIO 

INSTAURADO EN CONTRA DE UNA NEGATIVA FICTA, PUEDE SER IMPUGNADA 

MEDIANTE LA PROMOCIÓN DE UN JUICIO AUTÓNOMO O MEDIANTE AMPLIACIÓN _;{!--
DE LA DEMANDA. " ¿/' 

Sent1.·do: .Se revoca la falta de .~spuesta por pa. rto d. ~I Su.~e.to Obli.~a~o, y se le instruye a & 
éste, para que a través de la Unidad de Transparencia realrce lo srgurente: l .- En relación 

al contenrdo 1), requiera a la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, y de 

los diversos 2) y 3) a la Dirección de Finanzas y Tesorerfa Munfcfpaf. y la entreguen, o L 
bien. declaren fundada y mot1vadamenle su mex1stenc1a atendiendo a l procedimiento 

previsto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; //.-

Ponga a disposición de la parte recurrente la información que le hubieren remitido las 

áreas referidas en el punto que precede, o en su caso, las constancias con motivo de su 

inexístencia; /11.- Notifique a la parte interesada todo lo actuado. en atención el numeral 

que antecede. conforme a derecho corresponda, de conformidad al artículo 125 de la 

Ley Genere/ de Transparencia y Acceso a la Información Públiea; e IV.- Informe al Pleno 

del Instituto y remita las constancias que para dar cumplimiento a la presente resolución 

comprueben las gestiones realiiadas 

'jeto Obligado no dio respuesta la 



Ley General en cita. establece que en los casos que los organismos garantes 

determinen durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido 

en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la 

Ley, deberán hacerlo del conocimiento del órgano Interno de Control para que éste 

acuerde lo conducente, según sea el caso, lo establacido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo; por lo que, en virtud que el ordinal 206, en su fracción 1, de la 

norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es Je falta de respuesta a las 

solicitudes en el plazo seflalado en la Ley de la Materia, se determina que resulta 

procedente dar vista al órgano Interno de Control del Ayuntamiento de Progreso. 

Yucatán. a fin de que éste acuerde lo previsto, en su caso, con el procedimiento de 

responsabilidad respectivo. en atención a la falta referida con antelación 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez d/as hábiles contadm; a partir de la 

nofificación de la resolución que nos ocupa". 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Bricei'io Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán . Ponencia: 

"Número de expediente: 99512019 t Sujeto obligado: Secretarla de Administración y Finanzas (SAF). 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El dieciocho de mayo de dos mil dit'lcinueve, con el 

número de folio 01001819, en la que se requirió · 

" ... la expresión documental que me permita saber el costo erogado para efectos 

de adquirir 350 nuevas patrullas para la SSP que fueron anunciadas en el portal 

institucional del Gobierno del Estado y el helicóptero referido en la nota de prensa 

oficial, as/ como el tipo de adquisición llevada a cabo para obtener los bienes 

antes enunciados, es decir, si las patrullas y el helicóptero fueron licitados, 

invitación restringida o adjudicación directa, si son arrendamientos se requiere el 

contrato respectivo en archivo digital, que me den una expresión documental que 

me permita saber ef modelo, tipo de vehlcu/os y helicóptero obtenido, y marca." 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El dla treinta y uno e 

diecinueve 

de dos mil 

Acto reclamado: La declaración de inex;stencia de Ja infonnación emitida por el Su 

Obligado 

Fec~a de interposición del rec 



CONSIDERANDOS 

Normativldad consultada: 

Ley General de Transparencía y Acceso a la Información PúbNca. 

Ley de Transparencia y Acceso a la lnfonnadón Písblica del Estado de Yucatán. 

Código de Ja Administración Pública de Yucatán 

Refjamento del Código de Ja Administración Písblica de Yucatán 

Area que resultó competente: La Dirección General de Control Patrimonial, In 

y Almacenes y la Subsecretarfa de Adquisicíones. 

Conducta: En fecha trece de junio de dos mil diecinueve la parte recurrente interpuso el 

presente recurso de revisión en contra de Ja declaración de inexistencia de Ja infonnación 

emitida por el Sujeto Obligado, por lo que el medio de impugnación que nos ocupa se 

admitió de conformidad a la fracción 11 del artículo 143 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a Ja lnfonnación Pública 

Del análisis efec;tuado a la respuesta inicia/ que fuera hecha del conocimiento de la patte 

recurren/e el treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve, se advierte que la intención de 

:g:::.'" e• ""'""' " óe<i.,end• de Ja iofo'""ª'" peOoiooed•, P"" m'"ife"O /~ 

Ahora bien después de haber real izado la búsq1.1eda exhaustiva en todos tos ~ rc hi~os 
fisicos y electrónicos pertenecientes a la Dirección Gener~I de Con~~ol Petnmornal, 
Inmobiliario y Almacenes le comunico que no se encontró la informac1on referente a 

lo solicitadl) por \o c¡ue confuf\damentoenelAr1icolo 20de\aleyGeneral de 
TransparanclayAcceso a la lnformaciOn P(lbllca sedeclarala inexistencia de la 
información solicitada. 

Sinmtispore!momento, aprovectiotaoportunidaiJdeenviarleuncordlal saludo. 



Asf también, en respuesta del Subseaetarto de Adquisidones manifestó lo siguiente: 

·oue de la información solicitada, únicamente se podnl dar conocimiento del tipo de 

adjudicación que se llevó a cabo para la adquisición de ambos bienes, los cuales fueron 

a lraVés de licitación pública, parta lo cual, se anexan las coovoeatorias respectivas 

Ahora bien, en lo que corresponde al resto de la información solicitada, me permito 

informarle que no es materia de la Subsecretaria de Adquisiciones, por lo que no 

contamos con la Información de los costos erogados, los confTBtos, la marca, el tipo y 

modelo, de los vehlcu/os y helicóptero obtenidos efecttvamente por /a Secretarfa de 

Seguridad Pliblica 

... Se da por contestada dicha SQlicitud enviando copia sim¡:ie de las corrvocatorias de /as Y 
Ncitaciones de ambos bienes solicitados . .. • (/' 

El agravio referido por el palticular en el pre serte medio de impugnacíón es el siguiente 

"Me inconformo con la respuesta del sujeto obligado, fa cual adolece de 

exhaustividad y congruencia, la bUsqueda fue bajo un criterio restrictivo, ya que 

grosso modo sostiene que la Información solicitadil, es inexistente ... " 

Establecido lo anterior, en el presente segmento se valorará el proceder de la autoridad, 

respecto a la solicitud de acceso que nos ocupa. 

En su respuesta inicial, el sujeto obligado determinó declarar la inexistencia de la 

información solicitada, procediendo a requerir a las dos áreas que en la especie 

resultaron competentes para poseer la información solicitada, a saber: a la Dirección 

General de Control Patrimonial, Inmobiliario y Almacenes y a la Subsecretaria de 

Adquisickmes, siendo que la primera en respuesta declaró la inexistencia de Ja 

información, y la últíma de las nombradas, únicamente proporcionó el tipo de 

adjudicación que se llevó a cabo para la adquisición de los bienes muebles, la cual fue la 

Ncitación púbJiea, anexando para e/Jo las convocatorias respectivas; a/Jora, en cuanto a 

los costos erogados, Jos contratos, la marca, e l tipo y modelo de los vehfculos y el 

helicóptero, obtenidos por la secretarfa de 5eguridad Pública, se declaró incompetente 

para poseerle en sus archivos. 

acertada, ya que a/ no existir una adquisición de los bienes muebles de 

erogados, los contratos, la marca, el tipo y modelo de los vehlculos y el he/icópt 

obtenidos por la Secretarfa de 5eg!lidad Püblica, es la propia secretarla Seguridad. 

n Pública de Yucatán, f como el 



diverso 11 apattado B, fracciones 111 y IV del Reglamento del Código de la Administración 

Pública de Yucatán, advirtiendo, que los titulares de cada dependenda del Poder 

E¡ecutivo del Estado, en el caso que nos ocupa, el Secretario de Segurídad Pública, 

tiene entre sus atribucíones intervenir y suscribir, actos, contratos y convenios de la 

propia Secretarla; circunstancia de la cual, es posible desprender que al haber sido 

8/Tendados los vehlcu/os y el helicóptero por parle de la secretarla de Seg11idad 

Pública, quien resulta competente para poseer la información relativa a: los costos 

erogados, /os contratos, la marca, el tipo y modelo de los vehlcuJos y el helicóptero, 

resulta ser la propia Secretar/a; as/ también, que la expresión documenta/ en la cual se 

pudiera encontrar la Información que desea obtener el ciudadano, pudiese encon 

en el o los contratos de arrendamiento que se hubiesen celebrado con los di 

proveedores. 

Siendo que para fines de ejemplificación, la Máxima autol"idad de este Organismo 

Autónomo, en uso de la atribución prevista en la frllcción XXII del o/dina/ g del 

Reglamento lnteriof' del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protec~n de D. atas Personale.s, vigente, consultó a través del portal de ;/-'ª .. 
Plataforma Naaonal de Transparencta, en especifico en el link siguiente 

https:llC-Onsultaooblicamx.inai.orq.mx/vut-

weMacesllliew/consultaPublica.xhtm!#tatjelalnformativa observando la información de 

la fracción XXVI// del articulo 70 da la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, en particular, los "Resultados adjudicaciones, invitaciones y 

licitacíones, Procedimientos de adjudicación di'ecta . ·, y al darle click a consultar, como 

se apreda a continuación de la imagen inserta· 

•] """""'"'"''" 
~ (JN'"R.\TOSOE~BIHlbVSflMOOS 
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De los 1227 resultados de información localizados, se obseivó información relativa al 

expediente CTT0_019162MER23596, con motivo del arrendamiento de vehfculos 

terrestres, aéreos, marftimos, lacustres y nuvia/es para servkkxes públicos, del periodo 

comprendido del primero de enero al treinta y uno de marzo de dos mil diecinueve, tal y 

como se advierte de los diW!~os campos, que para ffnes ilustrativos se inserta a 

continuación: 

o ;¡; e~,;;' r.G!'I ~iro .. ,., .. t:,··~N.:i1!afi:. 

...,..., 
"''' ~ o "' r:-.,1 ~tl'M 

-·~ 
CD.:.,.~1113Uf:CH-«.. 

, o ... 1 
o ;.~¡ ('J'-;:'1 !G!.'! tllf1'Sl.!"',{\I ""·~..:;-c10E 

to ,..,..., ~- 1W "' " 
o ~\ r~!'l 3''.i~ .... .,, ElK!i ~.:irll\'.'J:ml,1., 

Por lo que puede advertirse que la información con molivo del Bfrendamiento, la 

resguarda la Secretarfa de SeguOOad Püblica. 

Con todo lo seflalado, se advierte que si resulta acertado el procede del Sujeto 

Obligado, toda vez que no resulta competente para poseer la información re iva a: 

relatíva a: los costos erogados, los contratos, la man;a, el Npo y modelo de los vehlc s 

y el helicóptero de la Secretarla de Seguridad Pública, y en consecuencia no resulta 

fundado el agavio hecho valer por el ciudadano en el medio de impugnación que no 

oc opa 

o 



Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 99712019. 

Sujeto obligado: Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El veinte de mayo de dos mil diecinueve, regis 

el folio 01019519, en la que se requirió: "1) Expresión documental que pe 

constatar los nombres de las personas flslcas y morales que han celebrado co 

sujeto obligado contrato de prestación de servicios por cualqufer concepto y 

razón, la razón social de dichos prestadores de servicios, motivos de contratación, 

partida presupuesta/ de la que deriva el recurso utilizado para cubrir los pagos 

correspondientes, todos los archivos electrónicos que amparen estos servicios, 

tipo do servicio que prestan para el sujeto obligado, periodo de contratación, 

nombre de la persona que directamente ejerció y materialmente prestó el servicio 

do/ que se trató, y el monto pagado a cada prestador de servicios; y 2) el archivo 

electrónico del acta constitutiva del prestador de servicios que haya sido 

contratado. Dicha información es aquella que corresponde al periodo comprendido 

del primero de octubre de dos mil d1ec1ocho al quince de mayo de dos m~I 

diecinueve " 

Acto reclamado La entrega de mformación incompleta A 
Fecha en que se notifica el acto reclamado El tres de 1umo de dos mil drecmueve 

Fecha de interposición del recurso El trece de ;umo de dos mil d1ecmueve 

CONSIDERANDOS 

Normatlvfdad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucattin 

Código de la Administración Pública de Yucalán 

Decreto 301/2015 por el que se regula el Régimen Estatal de Protección Social en 

Salud de Yucatán 

Acuerdo REPSSY 0112016 por el que se expide el Estatuto Orgánico del Régime 

Estatal de Protección Social en Salud de Yucattin 

í 



Conducta: En fecl'la tres de junio de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado dio 

respuesta a la solicitud que nos ocupa; inconforme con la respuesta, el hoy recurrente, 

en fecha dOC8 del propio mes y aflo, interpuso el medio de impugnación que nos 

compete, contra Jo que a su juicio versó en la entrega de información incompleta, el cual 

resultó procedente en términos de la fracción IV del articulo 143 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Püblica. 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha diez de julio de dos mil diecinueve. 

se corrió traslado al Sujeto Obligado para que dentro del término de siete dfas hábiles 

siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo qua a su derecho 

conviniera, según dispone a.I artfculo 150 fracciones 11y 111 de la Ley de la Materia, siendo~ 

el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, a través de la Unidad de 

Transparencia los rindió. reiterando su respuesta inicial. 

En ese sentido, del análisis efectuado a la respuesta inicial. se advierta que el Sujeto 

Obligado, puso a disposición del partieular la información quEt fuera proporcionada por el 

área competan/e para conocer de la información, asto es. la Dirección d6 Administración 

y Financiamiento, la cual a su juicio com~sponda con la solicitada correspondiente al 

periodo comprendido del primero de ebril al quince de mayo da dos mil diecinueve: en 

esa tesitura, del análisis efectuado a la informaci()n proporcionada por el área referida, se 

establece qua si con la que es del particular conocer; toda vez qua versa en un listado a 
modo, qua contiene todos los rubros de información peticionados. 

Continuando con el estudio efectuado a la respuesta proporcionada por el Sujeto 

Obligado, se advierte que el área competente para conocer de la información, esto es, Ja 

Dirocción de Administración y Financiamiento, por una parte, puso a disposición del 

particular la información solicitada. correspondiente a /os contratos realizados por dicha 

autoridad en el periodo comprendido del primero da octubre de dos mil dieciocho al 

treinta y uno de marzo de dos mil diecinueve, para su consulta a través del Sistema da 

Portah1s de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), verificable an las fracciones XXVII y 

XXVIII da/ artlcu/o 70 de la Ley General da la Materia, y por otra, proporcionó la diversa 

correspondiente al pariodo comprendido del primero de abril al quince de mayo del 

presanteel!o. 

Establecido lo anterior, esta Autoridad SUstanciadora. en uso de la atribución c rida 

an Ja fracción XXII del numeral 9 del Reglamento Interior del Instituto Estatal e 

Transparencia. Acceso a la Información Püblica y Protección de Datos Personales, 

consultó /a información que fuera puesta a disposición del hoy recurrente a través del 

hipervlnculo proporcionado por dicha autoridad, siendo el siguient 

https:t/www,plataformadetramsaarencia.orq.mxtqrouptquestlportal&s-de- et 
obllgaclonas· en ese sentido, de la consulta efectuada. atendiendo a los P8. s 

proporcionados por el Sujeto Obligado, se d e/711 a qu nos as posible accede a la 

informa~ión a que hiciera referencia d ' a aut a , pues al ingresar al /in antes 



descrito, la págína reflejada un formulario de registro el cual no está contemplado en las 

ínstrucciones precisadas por la autoridad responsable, en la cual no es posible consultar 

la información que fuera puesta a disposición; sirva la siguiente captura de pantalla 

únicamente para fines ilustrativos · 

Financiamiento declaró la incompetencia por el Sujeto Obligado para conocer de dicha 

información, por lo que orientó al particular a efectuar su solicitud de información, 

únicamente en lo que a dicha información se refiere, ante la Unidad de Transparencia de 

Ja secretaria de Administración y Fianzas; al respecto, el Sujeto Obligado omitió hacer 

del oonocimiento del comité de Transparencia la declaración de Incompetencia, p~ _j,-
::;,ióq: é:1':roco;;:::o ::::o:~::; G:::al~:a;;:;::.' por lo que n°t' 
Sentido: Se modlflca la conducta desarroflada por parte del Sujeto Obligado, y se 

instruye a éste para que a través de la Unidad de Transparencia realice lo siguiente: 

• Requiera de nueva cuenta a la Dirección de Administración y Fimtnclamiento, a 

fm que fXOporcione el link adecuado y los pasos necesarios para que el particular pueda 

consultar la información, cerciorándose que la información contenjda en dicha liga 

electrónica oorresoonda con la solicitada correspondiente al periodo comprendido del 

primero de octubre de dos mil dieciocho al treinta y uno de marzo de dos mil diecinueve; 

• lnfonne al Comité de Transparencia la incompetencia para conocer de las actas 

constitutivas de las personas morales contratadas. para efecto que confirme. revoque o 

modifique la citada incompetencia. acorde a lo analizado en el Considerando Sexto de la 

definitiva que nos ocupa; 

• Ponga a disposición de la parte recurrente la respuesta proporcíonada por el área, 

las constancias que se hubieren realizado con motivo de la inexistencia y todo lo act do 

por palle del Comité de Transparencia -·--717-:--·-, ,f 



recurrerte tOdo lo anterior. en el correo elec1róniro proporcionado por ésta en su solicitud 

de acceso, y remitir al Pfeno las constancias que acrediten las gestiones respectNas 

para dar cumplimiento a lo previsto en la preserte determinación. 

Plaz.o para cumplir e informar fo ordenado: Diez dias hábiles contados a partir de la 

notificacíón de la resoludón que nos ocupa•. 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia· 

"Número de expediente: 99&'2019. 

Sujeto obligado: Junta de Asistencia Pttvada del Estado de Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de sollcftud de acceso: B veinte de ma)'O de dos mil diecinueve, registrada bajo 

el folio 01019419, en la que se requirió: "1) Expreslófl documental que permita 

constatar los nombres de las personas físicas y morales que han celebrado con el 

sujeto obligado contrato de prestilClón de servicios por cualquier concepto y 

razón, la razón social de dichos prestadtNes de servicios, motivos de contratación, 

partida presupuesta/ de la que deriva el recurso utilizado para cubrir los pagos 

correspondientes, todos los archivos electff>nlcos que amparen estos servicios, 

tipo de servicio que prestan para el sujeto obligado, periodo de contratación, 

nombre de la persona que directamente ejerció y materialmente prestó el servicio 

del que se trató, y el monto pagado a cada prestador de servicios; y 2) el archivo 

electrónico del acta constitutiva del prestador de servicios que haya sido 

contratado. Dicha información es aquella que corresponde al periodo comprendido 

del primero de octubre de dos mil dieciocho al quince de mayo de dos mi/ 

diecinueve.·. 

Acto reclamado: La noüficación, entrega o puesta a disposición de información en una 

modalidad o formato distinto al solicitado y la entrega o puesta a disposición de 

información en un formato inoomprensíble y..tl no atXeSib/e para el solicitante. 

Fecha en que se notifica el acto rvclamado: B rres de junio de os mil diecinueve. 

Fecha de Interposición del recurso: B trece de junio de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 



Código de la Administración Pública del Estado de Yucatán. 

Estatuto Orgánico de la Junta de Asistencia Privada del Estado de Yucatan 

A rea que resultó competente: El Director de Evaluación Financiera 

Conducta: En techa tres de junio de dos mil diecinueve, el Sujeto 

respuesta a Ja solicitud que nos ocupa. en la cual puso a disposición de part1eul 

de la información solicitada, y proporcionó al particular un link para cons 

información restante, a través del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia 

(SIPOT), en el Arl/cu/o 70 fracciones XXVII y XXVIII; inconforme con dicha respuesta, el 

hoy recurrente, en fecha trace del propio mes y afio, interpuso el medio de impugnación 

que nos compete, contra lo que a su juicio versó en la puesta a disposición de la 

información en una moda.lidad distinta a Ja solicitad. a yen un .formato no accesible, el cua¡-1 

resultó proceden/e en términos de las fracciones VII y VIII del articulo 143 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a Ja Información Pública 

En ese sentido, del estudio efectuado a la respuesta inicial se desprende que el Sujeto 

Obligado puso a disposición del solicitante el hipervínculo que se describe a 

continuación h!tps://cQnsultanublicamx.inai.oromxlvut· 

weMaces!viewlconsultaPublica.xhtml#obligaciones· en ese sentido, esta Autoridad 

Sustanciadora. en uso de la atribución conferida en la fracción XXII del numeral 9 del 

Reglamento Interior del Instituto Estatal da Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales, procedió a vermcar el enlace descrito con 

antelación atendiendo a los pasos seflalados por el Sujeto Obligado, a efecto de 

corroborar la accesibi/"dad del mismo advirtiéndose que no es posible ingresar a la 

información solicitada, toda vez que los pasos proporcionados no son suficientes para su 

consulta; ahora bien. respecto a la modalidad, esta autoridad determina que la pues/e a 

disposición en el enlace electrónico si resulta acertada, pues de conformidad con el 

articulo 130 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios 

impresos, tales como libros, compendios, trlpticos, registros públicos, en formatos 

electrónicos disponibles en intemet, o en cualquier otro medio, debe hacerle saber al 

solicitante la fuente. lugar y forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha 

información , situación que aconteció en el presente medio de impugnación, en 

conclusión, no resulta procedente la conducta desarrollada por la autoridad, toda vei que 

puso a disposición del particular información en un formato no accesible_ 

Sentido: Se modlflca la conducta desarrollada por parte del Sujeto Obligado, y se 
instruye a éste para que a través de la Unidad de Transparencia realice lo siguiente 



electrónica corresoonda con la solicitada correspondiente al periodo comprendido del 

primero de octubre de dos mil dieciocho al treinta y uno de marzo de dos mil diecinueve; 

• Ponga a disposición de la parte recurrente la respuesta proporcionada por el área; 

• Finalmente, la Unidad de Transparencia deberá haCfJr del conocimiento de la parte 

recurrente todo lo anterior, en el correo electrónico proporcionado por ésta en su salicitud 

de acceso, y remitir al Pleno las constancias que acrediten /as gestiones respectivas 

para dar cumplimiento a lo previsto en le presente determinación. 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: diez dfas hábiles contados a partir de Ja 

notificación de la resolución que nos ocupa·. 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Femando Pavón Durán. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 99912019 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Kanesln, Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de sollcitud de acceso: No se cuenta con la fecha de solicitud de acceso con el 

número da folio 0105041919, a través de Ja cual se requirió lo siguiente: "Solicito copia 

de la factura o CFDI emitida por la persona moral denominada "Saneami1mto Sana· 

Sociedad Cooperativa de Responsabilidad Limitada correspondiente al mes de 

septiembre del afio dos mil dieciocho a cargo del Ayuntamiento de Kanasfn. Yucatán por 

concepto de pago por subsidio en la prestación de los servicios concesionados mediante 

el contrato de C011cesión del servicio público de manejo integral de subsidios sólidos 

urbanos en sus etapas de recolección , transportación. acopio, almacenamiento, 

separación, reciclaje, reutilización, co-procesamiento. tratamiento y disposición final de 

residuos sólidos urbanos generados en el municipio de Kenasln, de fecha dos de 

diciembre del afio 2016, firmado por un parte, el Ayuntamiento de Kenasln, Yucatán 

representado por el ciudadano Carlos Manuel Moreno Magefla, en su carácter de 

Presidente del municipio de Kanasin en la fecha; y el ciudadano Bemardino Puch Baas, 

en su carácter de Secretario del municipio de Kanasfn en la fecha; por otra parte por el 

concesionario, Ja persona moral denominada "Saneamiento Sena•, Sociedad 

Cooperativa de Responsabilidad Umitada, representada por el ciudada o Manuel Jesús 

R. de León Garcla en su carácter de Secretario del Consejo de Ja Socieda 

Presidente de la Comisión Técnica Especializada para la asignación del contrato para 

concesión de los servicios públicos de recolección, traslado, tratamiento, Y disposició 

final de residuos en el Municipio de Kanasfn, Yucatán. Lic. Danny Manuel Escala e 

Berahona. " 

' 
Acto reclamado: La falta de respu . 



Fecha da interposición da/ recurso: El trece de junio de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

Area que resultó competente: 

Yucetán 

Conducta: El Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de acceso que o 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucalán. 

Admitido el presente medio de impugnación, en feche ocho de julio de dos mil 

diecinueve, se corrió traslado al Ayuntamiento de Kanasfn. Yucatán, para que dentro del 

término de siete dfas hábiles siguientes al de ta notificación del referido acuerdo, 

manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el articulo 150 fracciones 11 y 

111 de le Ley de le Materia , siendo el caso que dentro del término legal otorgado para 

tales efectos, el Sujeto Obligado no nndió alegatos. ni tampoco pretendió con 

posterioridad a la solicitud de acceso modificar o revocar el ecto reclamado, esto a fin 

que el recurso de revisión que nos ocupa .quedara sin materia de estu.d10, ya que de las /-

constancias que obran en autos no se advierte alguna que as/ lo acredite. p 
Sentido: Se revoca la falla de respuesta por parte del Sujeto Obligado, y se le instruye a 

éste, para que a través de la Unidad de Transparencia requiera: a la Tesorerfa 

Municipal del Ayuntamiento de Kanasin, Yucatán, a fin de que realice la búsqueda 

exhaustiva de la información y la entregue, o bien, declaren la inexistencia de le misma 

conforme el procedimiento establecido en la Ley de la Materia; seguidamente, notifique 

a la parte recurrente la contestación emitida por el área sei'ralada, a través del correo 

electrónico sellalado por aquélla en Ja solicitud de acceso y en el presente medio de 

impugnación, y envfe al Pleno de este Instituto les constancias que acrediten las 

gestiones respectivas para dar cumplimiento e lo previsto en la presente detenninación 

Finalmente, cebe sella/ar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la 

solicitud de acceso que nos ocupa en el plazo establecido para ello, el artfculo 154 de la 

Ley General en cita. establece que en los casos que los organismos garantes 

determinen durante la sustanciación del recur.ro de revisión que pudo haberse incurrido 

en una probable responsabilidad por el incumplimiento e las obligaciones previstas la 

Ley, deberán hacet1o del conocimiento del Órgano Interno de Control para q éste 

acuerde lo conducente, según sea el so, 



responsabilidad respectivo; por lo que, en virtud que el ordinal 206, en su fracción /, de la 

notma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la falta de respuesta a las 

solicitudes en el plazo sellalado en la Ley de la Materia, se determina que resulta 

procedente dar vista al órgano de Control Interno del Ayuntamiento de Kanasfn, 

Yucatán, a fin de que éste acuerde lo previsto, en su caso. con el procedimiento de 

responsabilidad respectivo, en atención a la falta referida con antelación. 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez dfas hábiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa·. 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia: 

"Número de 6JrfXJdlente: 100012019 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Kanasln. Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de la sollcltud: No se cuenta con la fecha de solicitud de acceso con el número 

de folio 01050519, a través de la cual se requirió lo siguiente: "Solicito copia de Ja factura 

o CFDI emitida por la persona moral denominada "Saneamiento Sana· Sociedad 

Cooperativa de Responsabilidad Limitada correspondiente al mes de octubre del afio dos 

mil dieciocho a cargo del Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán por concepto de pago por 

subsidio en la prestación de los servicios concesionados mediante el contrato de 

concesión del servicio público de manejo integro/ de subsidios sólidos urbanos en sus 

etapas de recolección, transportación, acopio, almacenamiento, separación, reciclaje, 

reutilización, ca-procesamiento, tratamiento y disposición final de residuos sólidos 

urbanos generados en el municipio de Kanasfn, de fecha dos de diciembre del afio 2016, 

firmado por un parte, el Ayuntamiento de Kanasln. Yucatán representado por el 

ciudadano Canos Manuel Moreno Magafla, en su carácter de Presidente del municipio 

de Kanasin en Ja fecha; y el ciudadano Bernardino Puch Baas. en su carácter de 

Secretario del municipio de Kanasln en la fecha; por otra parta por el cesionario, la 

persona moral denominada ·saneamiento Sana·, Sociedad Coope iva de 

Responsabilidad Limitada. representada por el ciudadano Manuel Jesüs R. de eón 

Garcla en su carácter de Secretario del Consejo de la 5-0Ciedad y por el Presidente de 

Comisión Técnica Especializada para la asignación del contrato para la concesión de los 

servicios públicos de recolección, traslado. tratamiento, y disposición final de residuos e 

el Municipio de Kanasln, Yucatán, Lic. Danny Manuel Escalan/e Barahona. • 

Acto ivc1amado: La falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado. 



CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública da/ Estado de Yucatán. 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado da Yucatán 

Areas qua resultaron competentes: 

Kanasln 

Conducta: El particular el dla trece de junio da dos mil diecinueve. interpuso 1 

de revisión que nos ocupa, manifestando no haber recibido contestación de la sol itud 

referida; por Jo que. el presente medio de impugnación resulfó procedente en término 

de la fracción VI del arliculo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha veintiocho de junio de dos mil 

diecinueve. se corrió traslado al Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán . para que dentro del 

término de siete dlas hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, 

manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el articulo 150 fracciones 11 Y 

11 de la Ley de la Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales 

efectos, el Sujeto Obligado, a t~vés de la Unidad de. Transparencia rindió alegatos de ¿_-
los cuales se advirtió la existencia del acto reclamado t7 
Asimismo, continuando con el estudio efectuado a las constancias que obran en autos, 

se desprende que el Sujeto Obligado. con motivo del recurso de revisión, en fecha 

nueve de julio de dos mil diecinueve, dio respuesta a la solicitud de acceso marcada con 

el folio 01050519, a través del correo electrónico designado por la parle recurrente. 

advirtiéndose que ~ a la Tesorerfa M11nicipal que resultó a su juicio el área 

competente para conocer de la información peticionada, quien procedió a declarar la 

~de la información manifestando que la administración saliente no realizó el 

acto formal de entrega-recepción de la administración 2015-2018, adjuntando el acta de 

sesión extraordinaria fecha cinco de julio de dos mil diecinueve, del Comité de 

Transparencia, mediante el cual se confirmó la declaración de inexistencia, y la 

documental inherente a ·constancia de que no hubo entrega-recepción", suscrita por el 

Presidente, Sindico y Secretario del Ayuntamiento en cita. 

En ese sentido, es necesario precisar en cuanto a la declaración de inexistencia, que el 

articulo 53 fracción 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Yucatán, los Sujetos Obligados podrán flfilHl! /a información 



En mérito de lo anterior, se desprende que no resulta ajustada a derecho la conducta 

d11f Sujeto Obligado, pues si bien, requirió al Srea que resultó c:ompetente, quien 

procedió a declarar la inexistencia de fa información, en razón que la administración 

saliente no realizó el acto formal de entrega-recapción de Ja administración 2015-2018, lo 

cierto es. que de la simple lectura efectuada al contenido de la solicitud de acceso a Ja 

información que nos ocupa, la información peticionada por el particular hace referencia a 

documentación que pudiera ser generada por la administración actual, y no as! de la 

administración saliente (2015-2018), esto es: • . .. copia de la factura o CFDI emitida por la 

f)6fSOna moral denominada "Saneamiento Sana" Sociedad Cooperativa de 

Responsabilidad Limitada correspondiente al mes de octubre del afio dos mil dieciocho a 

cargo del Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán por concepto de pago por subsidio en la 

prestación de Jos satVic/os concesionados mediante el contrato de concesión del servicio 

público de manejo integral de subsidios sólidos urbanos en sus etapas de recolección, 

transportación, acopio, almacenamiento, separación, reciclaje. reutilización, co
procesamianto. tratamiento y disposición final de residuos sólidos urbanos generados en 

&/municipio de Kanas/n ... ·, careciendo da fundamento y motivación su proceder; 

máxime, que el Comité de Transparencia se limitó a hacer como suyas la 

~anifest~cion. es vertidas por al área, sin dar~rteza de la existencia o inexistencia de~• 

mformación, acorde a /o previsto en los ordmales 138 y 139 de la Lay General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Consecuentemente, se determina qua al Sujeto Obligado no logró casar Jos 

efectos del acto que se reclama, esto es, la falta de respuesta por parte del 

Ayuntamiento de Kanasin, Yucatán, recafda a la solicitud de acceso marcada con 

el folio 01050519 y, por ende, sigue causando agravio al particular, coartando su 

derecho de acceso a la Información pública, y causándole incertidumbre acerca de 

la información que pretenda obtener. 

Sentido: Se revoca la falta de respuesta recalda a la solicitud de acceso con folio 

01050519, por parte del Sujeto Obligado y, se le instruye p8ra que 8 través de la Unidad 

de Transparencia realice lo siguiente: l.· Requiera de nueva cuenta al Tesorero 

Munlclpal para que, de acuerdo al ei&rcicio da sus facultadas v ob/'qacignes realice Ja 

:ns~;e:;:~::;w;r::::;;,b1: d:~:.in::c:a~~it:::~: t ntre:u: :;;arr:;1: 

inexistencia en términos de los previsto en los ordinales 138 y 139 de la aneral de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; //.- Notifique al recurrente la res esta 

recafda a la solicitud de acceso con folio 01050019, en atención al numeral q 

antecede, conforme a derecho corresponda, de conformidad al artlculo 125 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: y 111.- Envle al Ple 

/as constancias que acrediten las gestiones respactivas para dar cumplimiento a 

previsto en la presente determinación. 

¡ez dlas hábiles contados a p rtir de la 

no/iffcación de la resolución qu 



Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martln Bricet'io Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatan. Ponencia: 

"Número de expediente: 1001í2019. 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Kanasfn, Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud: No se cuenta con la fecha de solicitud de acceso co 

de folio 01050619, a través de la cual se requirió IO siguiente: "Solicilo copia 

o CFDI emitida por la persona moral denominada ·saneamiento Sana· Soc ad 

Cooperativa de Responsabilidad Limitada correspondiente al mes de noviembre del allo 

dos mil dieciocho a cargo del Ayuntamiento de Kanasfn, Yucatán por concepto de pago 

por subsidio en la prestación de los servicios concesionados mediante el contrato de 

concesión del servicio público de manejo integral de wbsidios sólidos urbanos en sus 

etapas de recolección, transportación, BCOpio, almacenamiento, separación, reciclaje, 

reutilización, ca-procesamiento, tratamiento y disposición final de residuos sólidos 

urbanos generados en el municipio de Kanasln, de feche dos de diciembre del afio 2016, 

firmado por un parte, el Ayuntamiento de Kenasfn, Yucatán representado por el 

ciudadano Carlos Manuel Moreno Maga/la, en su carácter de Presidente del municipio 

de Kanasln en la fecha; y el ciudadano Bemardino Puch Baas, en su carácter de 

Secretario del municipio de Kanasln en la fecha; por otra parte por et concesionario, la 

persona moral denominada 'Saneamiento Sane'. Sociedad Cooperativa de 

Responsabilidad Limitada, representada por el ciudadano Manuel Jesús R. de León 

Gercfa en su carácter de Secretario del Consejo de la Sociedad y por el Presidente de le 

Comisión Técnica Especializada pera le asignación del contrato para la concesión de los 

seMC1os publ1cos de reoolección traslado tralamlBnto y d1spos1C1ón fine/ de residuos e~ 

el Mun1C1pt0 de Kenasln Yucat<ln Lic Danny Manuel Esca/ante Barahona • 

Acto reclamado La falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado ~ 
Fecha de lnterposlctón del recurso El trece de ¡unt0 de dos mil d1ecmueva 

CONSIDERANDOS 

Normativ/dad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso e la Información Pública del Estado de Yucetán. 

Ley de Gobierno de /os Munieipios del Estado de Yucat<ln. 



Conducta: El particular el dfa trece de junio de dos mil diecinueve, interpuso el recurso 

de revisión que nos ocupa, manifestando no haber recibido contestación de la solicitud 

referida: por lo que, el presente medio de impugnación resunó procedente an términos 

de la fracción VI del artlculo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a ta 

Información Pública 

Admitk1o el presenta medio de impugnación, en fecha veinticinco de junio de dos mil 

diecinueve, se corrió traslado al Ayuntamiento de Kanasln, Yucatan, pare que dentro del 

término de siete dlas hábiles siguientes el de le notificación del referido acuerdo, 

manifestare lo que a su derecho conviniere, segün dispone el articulo 150 fracciones JI Y 

11de18 Ley de .1ª Me. ra~a. siendo. el caso que d~ntro del término lega'. otorgado pera tater • 

efectos, el Su¡eto Obligado, a través de la Unidad de Transparencra nndió alegatos de 

los cuales se advirtió la existencia del acto reclamado. 

Asimismo, continuando con el estudio efectuado a las constancias que obran en autos, 

se desprende que el Sujeto Obligado. con mo tivo del recurso de revis ión. en fecha 

tres de julio de dos mil diecinueve. dio respuesta a la solicitud de acceso marcada con el 

folio 01050619, a través del correo electrónico designado por le parte recurrente, 

advirtiéndose que !filllíl[jQ a la Tesgmrla Municipal que resultó a su juicio el árua 

competente para conocer de la información peticionada, quien procedió e declarar la 

~ de Ja información manifestando que la administración saliente no realizó el 

acto formal de entrega-recepción de la administración 201~2018, adjuntando e/ acta de 

sesiOn extraordinaria feche veintiocho de junio de dos mil diecinueve, del Comité de 

Transparencia, mediante el cual se confirmó la declaración de inexistencia. y la 

documental inherente a 'Constancia de que no hubo entrega-recepción", suscrita por el 

Presidente, Sindico y Secretario del Ayuntamiento en cita 

En ese sentido, es necesario precisar en cuanto a la declaración de inexistencia, que el 

articulo 53 fracción 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a ta Información 

Pública del Estado de Yucatán, los Sujetos Obligados podrán ill!fl!M la información 

solicitada previa demostración y motivación qUfl efectuaren de que aun cuando se ref1&ra 

a alguna de sus~~ o~ ésta no haya sido ejerckia, 

motivando su respwtsta ea función de /as causas que originaron la falta de su ejercicio. 

En mérito de lo anterior, se desprende que no resulta ajustada a ~ a conducta 

del Sujeto Obligado, pues si bien, requirió el área que resultó competente, 

procedió a declarar Ja inexistencia de la información, en razón que la administración 

saliente no realizó el acto formal de entrega-recepción de la administración 2015-2018, 

cierto es. que de Ja simple lectura efectuada al contenido de la so!icitud de acceso a 1 

información que nos ocupa, la información peticionada por el particular hace referencia a 

/ administración actual. y no as/ d a 



Responsabilidad Limitada correspondiente al mes de noviembre del año dos mil 

dieciocho e cergo del Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán por concepto de pago 

por subsidio en la prestación de los servicios conceslonados mediante el contrato 

de concesión del servicio público de manejo integral de subsidios sólidos urbanos 

en sus etapas de recolección, transportación, acoplo, almacenamiento, 

separación, reciclaje, reutilización, co-procesamiento, tratamiento y disposición 

final de residuos sólldos urbanos generados en el municipio de Kanasln 

careciendo de fundamento y motivación su proceder; má1f.ime. que el Comit 

Transparencia se limitó e hacer como suyas la manifestaciones vertidas por el á a, 

dar certeza da la existencia o inexistencia de la información, acorde a lo previs 

ordinales 138 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a !a lnfofmac· 

POblica 

Consecuentemente, s e determina que no resulta ajustada conforme a derecho la 

conducta del Sujeto Obligado, pues es evidente que la información peticionada por 

el particular, no corresponde a la Administración sal/ente y, por ende, resulta 

inconcuso que la inexistencia de la Información no pudo haberse actualizado por /_-

los motivos citados por la autoridad. V 
Sentido: Se revoca la falla da respuesta recafda a la solicitud de acceso con folio 

01050619, por parte del Sujeto Obligado y, se le instruye para que a través de le Unidad 

de Transparencia realice lo siguiente: l.· Requiera de nueva cuenta al Tesorero 

Munlcfpal para que, de acuerdo al Bifrcicjo ® :ws facultades v qbliqaciones realice la 

búwuedl! iuhllusüva v razonable de la Información sal/citada y la entregue al particular 

en la modalidad peticionada, o bien, según sea el caso, proceda a declarar la 

inexistencia en términos de los previsto en los ordinales 138 y 139 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información POblica; 11.· Notifique al recurrente la respuesta 

recalda a la solicitud da acceso con folio 0105ó619, en atención al numeral que 

antecede, conforme a derecho corresponda. de conformidad al articulo 125 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y llf .• Envle al Pleno 

las constancias que acrediten las gestiones respectivas para dar cumplimiento a lo 

previsto en la presente determinación 

Finalmente, cabe sella/ar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la 

salicitud de acceso que nos ocupe en el plazo establecido para ello, el artfculo 154 de la 

Ley General en cita, establece que en los casos que los organismos garantes 

determinen durante Ja sustanciación del recurso de revísión que pudo haberse incurrido 

en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la 

Lay, deberán hacerlo del conocimiento del órgano Interno de Control para que éste 

acuerde lo conducente, según sea et caso, lo establecido en al procedimiento de 

responsabilidad respectivo; por lo que, en virtud quB el ordinal 206, en su fracción VIII, 

de la norma ya eludida dispone que un incumplimiento a la Ley es cuando se declara l 

inexistencia de la información y esta exist 



vez que pudiera e;r.;stir la información peticionada por la parte recurrente, en los archivos 

del Sujeto Obligado, se determina que resulta procedente dar vista al órgano de Control 

Interno del Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán, a fin de que éste acuerde lo previsto, en 

su caso, con el procedimi9ntO d9 responsabilidad respectivo, en atención a la falla 

ref&ridapreviamente 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez días hábiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia: 

"Número de e1<pediente: 100212019 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Kanasln. Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: No se cuenta con la fecha de la solicitud marcada con el 

número de folio 01050719 en la cual se requirió lo siguiente:· Solicito copia de la factura 

o CFDI emitida por la persona moral denominada Saneamiento Sana, Sociedad 

Cooperativa de Responsabilidad limitada correspondiente al mes de diciembre del afio 

dos mil dieciocho a cargo del Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán por concepto de pago 

por subsidio en la prestación de los S8rvicios concesionados m&diante el con/rafo de 

concesión del servicio público de manejo integral de subsidios sólidos urbanos en sus 

etapas de recolección, transportación, acopio, almacenamiento, separación, reciclaje, 

reutilización, co-procesemiento, tratamiento y disposición final de residuos sólidos 

urbanos generados en el municipio de Kanasfn, de fecha dos de diciembre del af!o 2016, 

firmado por un parte, el Ayuntamiento de Kanasfn, Yucatán representado por el 

ciudadano Carlos Manuel Moreno Magaf!a, en su carácter de Presidante del municipio 

de Kanasín en la fecha; y el ciudadano Bemardino Puch Baas, en su carácter de 

Secretario del municipio de Kanasln en la fecha; por otra parte por el concesionario, la 

persona moral denominada Saneamiento Sana, Sociedad Cooperativa de 

Responsabilidad Umitada. representada por el ciudadano Manuel Jesús R. de León 

Garcfa en su carácter de Secretario del consejo de Ja sociedad y por el presiden/e de Ja 

comisión técnica especializada para la asignación del contrato, para la concesión de los 

servicios públicos de recolección, traslado, tratamiento, y disposición final de 

el Municipio de Kanasin, Yucatán, Líe Danny Manuel Esca/ante Barahona. • 

Acto reclamado: La falta de respuesta del Sujeto Obligado en el plazo previsto en 

Ley. 



CONSIDERANDOS 

Nonnatividad consu/fada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Ley de Gobierno de los Municipk!s del Estado de Yucatán. 

Área que resultó competente: La Tesorerla Municipal del Ayuntamiento de Kanasfn 

Yucatán 

Conducta: El Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de acceso que 

dentro del término legal establecido en el artfculo 79 de la Ley de Tran 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Admitido al presente medio de impugnación, en facha ocho de julio de dos mil diecinueve 

se corrió traslado al Ayuntamiento da Kanasfn, Yucatán, para que dentro del término de 

siete dlas hábiles siguientes al de la notif1eación del referido acuerdo. manifestara lo que 

a su derecho conviniera, según dispone el attfcufo 150 fracciones 11y111 de la Ley de la 

Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, el 

SUjelo Obligado no rindió alegatos, ni tampoco pretendió con posterioridad a la solicitud 

de acceso modificar o revocar el acto reclamado, esto a fin que el recurso de revisión 

que nos ocupa : uedara sin materia de fJSf~io, ya que dtJ las constancias que obran en ./

autos no se advierta alguna que as/ lo acredita. p 
Sentido: Se revoca la falta de respuesta por parte del Ayuntamiento de Kanas/n, 

Yucatán, y se le instruye a éste, para que a través de la Unidad da Transparencia 

requiera a la Tesorerla Municipal del Ayuntamiento en cuestión, a fin que da 

contestación a la solicitud de acceso que nos ocupa; seguidamente notifique a la parte 

recurrente Ja contestación correspondiente a través del correo electrónico proporcionado 

por ésta en la solicitud de acceso que nos ocupa, y envle al Pleno de este Instituto las 

COl!Stancias que acrediten las gestionas respectivas para dar cumplimiento a lo previsto 

fin la presente determinación. 

Finalmente, cabe sella/ar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la 

solicitud de acceso qua nos ocupa en el plazo establecido para ello, el articulo 154 de la 

Lay General en cita, establece que en los casos que los organismos garantes 

determinen durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido 

en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la 

Ley, deberán hacerlo del conocimiento del órgano Interno de C-Ontrol para que éste 

acuerde lo conducente, según sea al caso, lo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo; por Jo que, en virtud que el ordinal 206, en su fracción 1, de la 

norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la falta da respuesta a l 

solicitudes en el plazo sel!alado en la L 

~ I 



procedente dar vista al órgano de Control Interno del Ayuntamiento de Kanasln, 

Yucatán, a fin de que éste ecuerde lo previsto, en su caso, con el procedimiento de 

responsabilidad respectivo, en atención a la falta referida con antelación. 

Plazo para cumplir e Informar fo ordenado: Diez dlas hábiles contados a partir de la 

notifJCación de la resolución que nos ocupa·. 

Comisionada Ponente· Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 100312019 

Sujeto oblfgado: Ayuntamiento de Kanasln. Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: No se cuenta con la fecha de la solicitud marcada con el 

número de folio 01050819 en la cual se requirió lo siguiente: · Solicito copia de la factura 

o CFDI emitida por la persona moral denominada Saneamiento Sana, Sociedad 

Cooperativa de Responsabilidad limitada e-0rrespondiente al mes de anero del alfo dos 

mil diecinueve a cargo del Ayuntamiento de Kanes In, Yucatán por concepto de pago por 

subsidio en la prestación de los servicios concesionados mediante el contrato de 

concesíón del servicio püblico de manejo integral de subsidios sólidos urbanos en sus 

etapas de recolección, transportación, acopio, almacenamiento, separación, reciclaje, 

reutilización. co-procesamiento, tratamiento y disposición final de residuos sólidos 

urbanos generados en el municipio de Kanasfn, de fecha dos de diciembre del afio 2016, 

firmado por un parte, el Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán representado por el 

ciudadano Carlos Manuel Moreno Magafla, en su carácter de Presidente del municipio 

de Kanasln en Ja fecha; y el ciudadano Bemardino Puch Baas. en su carácter de 

Secretario del municipio de Kanasln en la fecha; por otra parte por el concesionario, la 

persona moral denominada Saneamiento Sana, Sociedad Cooperativa de 

Responsabilidad Limitada. representada por el ciudadano Manuel Jesús R. de León 

Garcfa en su carácter de Secretario del consejo de la sociedad y por el presidente de la 

comisión técnica especializada para la asignación del contrato, para la concesión de los 

servicios públicos de rncolección, traslado, tratamiento. y disposición final de residuos en 

el Municipio de Kanasfn. Yucatán. Líe Danny Manuel Esca/ante Barahona. • 

Acto reclamado: La falta de respuesta del Sujeto Obligado e~ revisto en la 

Ley. 

Fecha de interposición del recurso : El dla trece de junio de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 



Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado da Yucatán 

Area que resultó competente: La Tasorerfa Municipal del Ayuntamiento de Kanasln, 

Yucattin 

Conducta: El Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa, 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucalán. 

Admitido el presente medio de ;mpugnación, en fecha ocho de julio de dos mi! di c· 

se corrió traslado el Ayuntamiento de Kenesln. Yucatán, para que dentro del término 

siete d/as hábiles siguientes al de Ja notificación del referido acuerdo, manifestara lo que 

a su derecho conviniera, según dispone el artlcu/o 150 fracciones 11 y 111 de la Ley de la 

Materia. siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, el 

Sujeto Obligado no rindió alegatos. ni tampoco pretendió con posterioridad a la solicitud 

dfJ acceso modificar o revocar el acto redamado, esto a fin que el recurso de revisión 

que nos ocupa quedara sin materia de estu~io .. ya que de /as constancias que obran en fo-
autos no so advierte alguna que as/ lo acredite t' 
Sentido: Se revoca la falte de respuesta por parte del Ayuntamiento de Kanasfn, 

Yucatán, y se le instruye a éste, para que a través de la Unidad de Transparencia 

requiera a la Tesorerla Municipal del Ayuntamiento en cuestión, a fin que de 

contestación a la solicitud de acceso que nos ocupa; seguidamente notifique e la parte 

recurrente la contestación correspondiente a través del correo electrónico proporcionado 

por ésta en la solicitud de acceso que nos ocupa, y envfe al Pleno de esta Instituto fas 

constancias que acrediten las gestiones respecWas para dar cumplimiento a lo previsto 

en la presente determinación 

Finalmente, cabe sella/ar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la 

so/ieitud da acceso que nos ocupa en el plazo establecido para ello, el articulo 154 de la 

Ley General en cita. establece que en los casos que los organismos garantes 

determinen durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido 

en una probable responsabilidad por al incumplimiento a las obligaciones previstas en fa 

Ley, deberán hacerlo del conocimiento del Órgano Interno de Control para que ésta 

acuerde lo conducente, segón sea el ceso, lo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo; por lo que, en virtud que el ordinal 206, en su fracción 1, de la 

nomta ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la falta de respuesta a las 

solicitudes en el plazo seflalado en la Ley de la Materia, se determina que resulta 

procedente dar vista al Órgano de COlltro/ Interno del Ayuntamiento de Kanasl 

Yucatán, a fin de qua éste acuerda lo previsto, en su caso, con el procedimien de 



Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez dfas hábiles contados a partir de Ja 

notificación de la resolución que nos ocupa ·. 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martln Brice1'o Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Número de expediente: 10041.2019 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Kanasfn, Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud: No se cuenta con la fecha de solicitud de acceso con el número 

de folio 01050919. a través de la cual se requirió lo siguiente: "Solicito copia de Ja factura 

o CFDI emitida por la persona moral denom;nada "Saneamiento Sana· Sociedad 

Cooperativa de Responsabilidad Limitada correspondienle al mes da febrero del afio dos 

mil diecinueve a cargo del Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán por concepto da pago por 

subsidio en la prestación de los servicios concesionados mediante el contrato da 

concesión del servicio público da manejo integral da subsidios sólidos uroanos en sus 

etapas de recolección, transportación, acopio, almacenamiento. separación. reciclaje, 

reutilización, ca-procesamiento. tratamiento y disposición final de residuos sólidos 

urbanos generados en al municipio da Kanasln. de fecha dos da diciembre del a,,o 2016, 

firmado por un parta, al Ayuntemienfo de Kanas/n, Yucatán representado por el 

ciudadano Carlos Manual Moreno Magalla. en su carácter de Presidente del municipio 

de Kanasln en la fecha; y el ciudadano Bemardino Puch Baas, en su carácter da 

Secretario del municipio de Kanasfn en la fecha; por otra parte por el concesionario. la 

persona moral denominada "Saneamiento Sana", Sociedad Cooperativa de 

Responsabilidad Limitada, representada por el ciudadano Manuel Jesús R. de León 

Garcla en su carácter da Secretario del Consejo de la Sociedad y por el Presidente de la 

Comisión Técnica Especializada para la asignación del contra to para la concesión de los 

servicios públicos de recolección, traslado, tratamiento, y disposición final de residuos en 

el Municipio de Kanas/n, Yucafán, Lic. Danny Manual Esca/ante Barahona. • 

Acto reclamado: La falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado. 

F&eha de interposición del recurso: El trece de junio de dos mi 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

"MPú 



Areas qua resultaron competentes: La Tesorer/a Munieipal del Ayuntamiento de 

Kanasln. 

Conducta: El particular el dla trece de junio de dos mil diecinueve, interpuso el recurso 

de revisión que nos ocupa, manifestando no haber recibido contestación de la solicitud 

referida; por lo que, el presente medio de impugnación resultó procedente en térmi 

de la fracción VI del articulo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 1 

Información Pública 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha veinticinco de junio d 

diecinueve, se corrió traslado al Ayuntamiento da Kanas/n, Yucatán, para que 

termino de siete dlas hábiles siguientes al de la notificación del refan·do acuerd(), 

manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el art/culo 150 fracciones 11 Y 

11 de Ja Ley de la Materia. siendo el caso que dentro del término legal otorgado para la/es 

efectos, el Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Transparencia rindió alegatos de 

los cuales se advirtió la existencia del acto reclamado 

Asimismo, continuando con al estudio efectuado a las constancias que obran en autos, 

se desprende que el Sujeto Obligado, con motivo del recurso de revisión, en fecha 

tres de julio de dos mil diecinueve, dio respuesta a la solicitud de acceso marcada con el 

folio 01050919, a través del COff80 electrónico designado por la parte recuminte. 

advirtiéndose que ~ a la TesorerJa Municioal que resultó a su juicio el área 

comperente para conocer de 18 informaciOn peticionada, quien procedió e declarar la 

inexistencia de la información manifestando que la administración saliente no realizó el 

acto formal de entrega-recepción de la administración 2015-2018, adjuntando el acta de 

sesión extraordinaria fecha veintiocho de junio de dos mil diecinueve. del Comité de 

Transparencia, mediante al cual se confirmó la declaración de inexistencia. y la 

documental inha~nle a ·cons.tancia de que ':° hubo ~nt.rega-recepción•, suscrita por ~I y 
Presidente, Slnd/CTJ y Secretano del Ayuntaml8nto en cita ¿:;;; 
Eo .". e sentido., es necesario precise. r en cuanto a la declaración de inexisten. cia, que. o/ ~ 
articulo 53 fracción 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del E$tado de Yucatán, los Sujetos Obligados podrán ~ la mformación 

SOllC!fada previa demostración y motivación que efectuaran de qua aun cuando se refiera 

a alguna de sus~~ o~ ésta no haya sido ejercida, 

motivando su respuesta en función de las cpusas aue originaron la falla de su ejercie;o. 

En mérito de lo anterior, se desprende que no resulta ajustada a derecho fa conducta 

del Sujeto Obligado, pues si bien, requirió al área que resultó competente. quien 

procedió a decJarar la inexistencia de la información. en razón que la administración 

saliente no realizó el acto formal de entrega-recepción de la administración 2015-2018 o 



documentación que pudiera ser generada por 18 administración actual, y no asf de fa 

administración saliente (2015-2018) . esto es: " ... copia de la factura o CFDI emitida por 

la persona moral denominada "Saneamiento Sana" Sociedad Cooperativa de 

Responsabilidad Limitada correspondiente al mes de febrero del año dos mil 

diecinueve a cargo del Ayuntamiento de Kanasin, Yucatán por concepto de pago 

por subsidio en la prestación de los servicios conceslonados mediante el contrato 

de concesión del servicio público de manejo Integral de subsidios sólidos urbanos 

en sus etapas de recolección, transportación, acoplo, almacenamiento, 

separar;ión, reciclaje, reutlllzac/ón, co--procesamiento, tratamiento y disposición 

final de rosiduos sólidos urbanos generados en el municipio de Kanasln ... " 

careciendo de fundamento y motivación su proceder; máxime, que el Comité de 

Transparencia se limitó a hacer como suyas la manifestaciones venidas por el área, sin 

darc·ort.eza de la existencia o inexistencia de 1a informac~n, acorde a 10 previsto en lor' 

ordma/es 138 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Públtca 

Consecuentemente, se determina que no resulta ajustada conforme a derecho la 

conducta del Sujeto Obligado, pues es evidente que fa Información peticionada por 

el particular, no corresponde a la Administración saliente y, por ende, resulta 

Inconcuso que la inexistencia de la información no pudo haberse actualizado por 

los motivos citados por la autoridad. 

Sentido: Se revoca la falta de respuesta recalda a la solicitud de acceso con folio 

01050919, por pafte del Sujeto Obligado y, se le instruye para que a través de la Unidad 

de Transparencia realice lo siguiente.· l.- Requiera de nueva cuenta al Tesorero 

Municipal para que, de acuerdo al ejercicio de sus facultades y obrqaciones realice la 

búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada y la entregue al particular 

en la modalidad peticionada, o bien, según sea el caso, proceda a declarar la 

inexistencia en términos de los previsto en los ordinales 138 y 139 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 11.· Notifique al recurrente la respuesta 

recafda a la solicitud de acceso con folio 01050919, en atención al numeral que 

antecede, conforme a derecho corresponda, de conformidad al artículo 125 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 111.· Envie al Pleno 

/as constancias que acrediten las gestiones respectivas para dar cumplimiento a lo 

previsto en la presente determinación 

Finalmente, cabe seflalar que en virtud que el Sujeto Obligado-ñódio respuesta 

solicitud de acceso que nos ocupa en el plazo establecido para ello, el articulo 154 de la 

Ley General en cita. establece que en los casos que los organismos garantes 

detenninen durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrid 

acuerde lo conducente, según sea 



responsabilidad respectivo: por lo que, en virtud que el ordinal 206, en su fracción V///, 

de la norma ya aludida dispone que un incumplimiento a /a Ley es cuando se declara la 
inexistencia de Ja información y esta exista total o parcialmente an sus archivos; y toda 

vez que pudiera existir la información peticionada por la parta recurrente, an los an:hivos 

del Sujeto Obligado, se determina que resulta procedente dar vista al Órgano de Con/ 

Interno del Ayuntam;ento de Kanas/n, Yucatán, a fin de que éste acuerde lo previsto, 

su caso, con el procedimiento de responsabilidad respectivo, en atención a I f. 

referida previamente. 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez días hábiles contados a partir da la 

notif1Cación da la resolución que nos ocupa·. 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Duran. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 100512019 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: No se cuenta con la fecha de la solicitud marcada con el 

número de foJio 01051019 en la cual se requirió lo siguiente: • Solicito copia da la factura 

o CFD/ emitida por la persona moral denominada Saneamiento Sana, Sociedad 

Cooperativa de Responsabilidad limitada correspondiente a l mes de marzo del afio dos 

mil diecinueve e cargo del Ayuntamiento de Kanasfn, Yucatán por concepto de pago por 

subsidio en la prestación de los servicios concesionados mediante el contrato de 

concesión del servicio público de manejo integral de subsidios sólidos urbanos en sus 

etapas de recolección, transporlación, acopio, almacenamiento, separación, reciclaje, 

reutilización, co-procesamiento. tratamiento y disposición final de residuos sólidos 

urbanos generados en el municipio da Kanasln, da fecha dos de diciembre del ano 2016, 

firmado por un parte. el Ayuntamiento de Kanas/n, Yucatán representado por el 

ciudadano Carlos Manuel Moreno Magafla, en su carácter de Presidente del municipio 

de Kanasln en la fecha; y el ciudadano Bemerdino Puch Baas, en su carácter da 

Secretario del municipio de Kanasln en la feche; por otra parte por el concesionario, la 

persona moral denominada Saneamiento Sena, Sociedad Cooperativa de 

Responsabilidad Umitade, representada por el ciudadano Manuel Jesüs R. de León 

Garcla en su carácter de Secretario del consejo de la sociedad y por el presidente de la 
comisión técnica especializada para Ja asignación del contrato, para la concesión de los 

servicios públicos de recolección, traslado, tratamiento, y disposieión final de residuos en 

el Municipio da Kanasln. Yucatán, Líe Danny Manuel Esca/ante Barahona. • 

Acto reclamado: La falta de respuesta 

Ley. 



Fecha de interposición del recurso: El dla trece de junio de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatlvldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Ley de Gobierno de Jos Municipios del Estado de Yucatán. 

Area qu.e resultó competente: La Tesorerfa Municipal del Ayuntamiento de Kanasln, Y 
Yucatán ¡:/7 
Conducta: El Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa, 

dentro del término legal establecido en el artfculo 79 de la Ley de Transparencia y 

Acceso e la Información Pública del Estado de Yucatán 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha ocho de julio de dos mil diecinueve 

se corrió traslado al Ayuntamiento de Kanasln. Yucatán, para que dentro del término de 

siete dlas hébiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que 

e su derecho conviniera. según dispone el artlculo 150 fracciones JI y 111 de la Ley de la 

Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales 9fectos, el 

Suj8to Obligado no rindió alegatos. ni tampoco pratendió con posterioridad a la solicitud 

de acceso modificar o ravocar 9/ acto reclamado, 9Slo a fin que el racurso de revisión 

que nos ocupa quedare sin materia de estudio, ya que d8 les constancias que obren en 

autos no S9 advierte alguna que as/ lo acredite. 

Sentido: Se revoca la falta de respuesta por parte del Ayuntamiento de Kanesln, 

Yucatán, y S9 Je instruye a éste, para que a /revés de la Unidad de Transparencia 

requiera a Ja Tesor9r/a Municipal del Ayuntamiento en cuestión. a fin que de 

rontestación a la solicitud de acceso qu8 nos ocupa; seguidamente notifique a la parte 

recurrente la contestación correspondient8 a través del correo e/8ctrónico proporcionado 

por ésta en la solicitud de acceso que nos ocupa, y envio al Pleno de este Instituto las 

constancias que acrediten las gestiones respectivas para dar cumplimiento a lo previsto 

en la presente determinación. 

Finalmente, cabe sella/ar que 9n virtud qu8 el Sujeto Obligado no dio respues a la 

solicitud de acceso que nos ocupa en el plazo establecido para ello, el articulo 154 la 

Ley General en cite, establece que en los casos que los organismos garante 

determinen durante Ja sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido 

en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciOnes previstas en 

Ley, deberán hacerlo del conocimiento del Órgano Interno de Control para que ést 

acuerde lo conducente, según sea el ceso, lo est lecido en el procedimient "de 



norma ya aludida dispone que un incumpJimiento a la Ley es la falta de respuesta a las 

S()Jicitudes en el plazo sel'laledo en Je Ley de la Materia, se determina que resulta 

procedente dar vista al órgano de Control Interno del Ayuntamiento de Kanasln, 

responsabilidad respectivo, en atención a la falta referida con antelación 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez días hábiles contados e p 

notificación de le resolución que nos ocupa". 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz 

Ponencia: 

"Número de expediente: 100612019 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Kenesln, Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de la sollcítud: No se cuente con la fecha de solicitud de acceso con el nümero 

de folio 01051119, a través de la cual se requirió lo siguiente: "Solicito copia de le facture 

o CFDI emitida por le persone moral denominada "Saneamiento Sana· Sociadad 

Cooperativa de Responsabilidad Limitada correspondiente al mes de abril del ano dos 

mil diecinueve e cargo del Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán por concepto de pago por 

subsidio en le prestación de los servicios concesionados mediante el contrato de 

concesión del seNicio püblico de manejo integral de subsidios sólidos urbanos en sus 

etapas de recolección, transportación, acopio, almacenamiento. separación, reciclaje, 

reutilización, co-procesamiento, tratamiento y disposición fine/ de residuos s6/idos 

url>anos generados en el municipio de Kanasln, de fecha dos de diciembre del allo 2016, 

firmado por un parte, el Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán representado por el 

ciudadano Carlos Manuel Moreno Maga/la, en su carácter de Presidente del municipio 

de Kanasln en Ja fecha; y el ciudadano Bemardino Puch Beas, en su carácter de 

Secretario del municipio de Kenasfn en la fecha; por otra parte por el concesionario. la 

persona moral denominada "Saneamiento Sane', Sociedad Cooperativa de 

Responsabilidad Limitada, representada por el ciudadano Manuel Jesús R. de León 

Garete en su carácter de Secretario del Consejo de la Sociedad y por el Presidente de la 

Comisión Técnica Especializada para la asignación del contrato para la concesión de los 

seNicios públicos de recolección, traslado, tratamiento, y disposición final de residuos en 

el Municipio de Kanasfn. Yucatán, Uc. Danny Manuel Esca/ante Barahona. • 

Acto reclamado: La falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado 



CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Lay de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán 

Areas que resultaron competentes: La Tesorerfa Municipal del Ayuntamiento de 

Kanas/n 

Conducta: El particular el día trece de junio de dos mil diecinueve, interpuso el recurso 

de revisión que nos ocupa, manifestando no haber recibido contestación de la solicitud 

referida; por lo que, el presente medio de impugnación resultó procedente en términos 

de la fracción VI de. 1 articulo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la y 
Información Pública t1 
Admitido el presente medio de impugnación. en fecha veintiocho de junio de dos mil 

diecinueve, se corrió traslado el Ayuntamiento de Kanasln, Yucatén, para que dentro del 

término de siete d/as hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, 

manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el articulo 150 fracciones JI Y 

11 de la Ley de la Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales 

efectos, el Sujeto Obligado. a través de la Unidad de Transparencia rindió alegatos de 

los cuales se advirtió la existencia del acto reclamado 

Asimismo, continuando con el estudio efectuado a las constancias que obran en autos. 

se desprende que el Sujeto Obligado, con motivo del recurso de revisión, en fecha 

nueve de julio de dos mil diecinueve. dio respuesta a la solicitud de acceso marcada con 

el folio 01051119, a través del correo electrónico designado por la parte recurren/e, 

advirtiéndose que !fillMl!it!. a la Tesorerla Municioal que resultó a su juicio el área 

competente para conocer de la información peticionada, quien procedió a declarar la 

inexistencia de la información manifestando que la administración saliente no realizó el 

acto formal de entrega-recepción de la administración 2015-2018. adjuntando el acta de 

seSión extraordinaria fecha veintiocho de junio de dos mil diecinueve, del Comité de 

Transparencia. mediante el cual se confirmó la declaración de inexi:sfencia, y la 

documental inherente a ·constancia de que no hubo entrega=¡; 

Presidente, Sindico y Secretario del Ayuntamiento en cita 

En ese sentido, es necesario precisar en cuanto a la declaración de inexistencia, que el 

articulo 53 fracción 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 



En mérito de lo anteriOr, se desprende que no resulta ajustada a derecho la conducta 

del Sujeto Obligado, pues si bien, requirió al área que resultó competente, quien 

procedió a declarar la inexistencia da la información, en razón que le administración 

saliente no realizó el acto formal de entrega-recepción de la administración 2015-2018, lo 

cierto es. que de la simple lectura efectuada al contenido de la solicitud de acceso a le 

información que nos ocupa. la información peticionada por el particular hace referencia e 

documentación que pudiera ser generada por la administración actual, y no as/ de la 

administración saliente (2015-2018), asto as· " ... copla de la factura o CFDI emitid 

la persona moral denominada "Saneamiento Sana" Sociedad Cooper va d 

Responsabilidad Limitada correspondiente al mes de febrero del año d 

diecinueve a cargo del Ayuntamfento de Kanasfn, Yucatán por concepto de pago 

por subsidio en la prestación de los servfcfos concesfonados mediante el contrato 

de concesión del servicio público da manejo integral de subsidios sólidos urbanos 

en sus etapas de recolecclón, transportación, acopio, almacenamiento, 

separación, reciclaje, reutilización, co-procesamlento, tratamiento y disposición 

final de residuos sólidos urbanos generados en el municipio de Kanasln ... ", 

careciendo de fundamento y motivación su proceder; máxime, que el Comité de 

Transparencia se limitó a hacer como suyas la manifestaciones vertidas por el área, sin 

dar_cert.eza de la existencia o inexistencia de la información, acorde a lo previsto eny

ordmales 138 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública 

Consecuentemente, se determina que no resulta ajustada conforme a derecho la 

conducta del Sujeto Obligado, pues es evidente que la información peticionada por 

el particular, no corresponde a la Administración saliente y, por ende, resulta 

inconcuso que la Inexistencia de la Información no pudo haberse actualizado por 

los motivos citados por la autoridad. 

Sentido: 56 revoca la falta de respuesta rece/da a la solicitud de acceso con folio 

01051 119, por parte del Sujeto Obligado y, se le instruye para que a través de la Unidad 

de Transparencia realice lo siguiente: l.· Raqulera da nueva cuenta al Tesorero 

Municipal para qua. da acuerdo al aiercicio da sus facultadas v obligaciones realice la 

búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada y la entregue al particular 

en la modalidad peticionada, o bien, según sea el caso, procede a declarar la 

inexistencia en términos de los previsto en los ordinales 138 y 139 da la Ley Ganara/ da 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 11.- Notifique al recurrente la respuesta 

recalda a le solicitud da acceso con folio 01051119, en atención al numeral que 

antecede, conforme a derecho corresponda, de conformidad el articulo 125 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a fa Información Pública; y 111.- Envle al Pleno 

/as constancias que acrediten las gestiones respectivas para dar cumplimiento a lo 

previsto en la presente determinación. 

"ato Obligado no dio respuesta a la 



Lay General en cita. establece qua en los casos qua los organismos garantas 

determinen durante la sustanciación del recurso da revisión qua pudo haberse incurrido 

en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la 

Lay, deberán hacet1o del conocimiento del órgano Interno da Control para qua ésta 

acuerda lo conducente, segün sea al caso, lo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo; por Jo que, en virtud que el ordinal 206, en su fracción VIII, 

de la norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es cuando se declara la 
inexistencia de la información y esta exista total o parcialmente en sus archivos; y toda 

vez qua pudiera existir la información peticionada por la parte recurrente, en los archivos 

del Sujeto Obligado, se determina qua resulta procedente dar vista al órgano da Control 

Interno del Ayuntamiento da Kanasln. Yucatán. a fin da qua ésta acuerde lo previsto, en 

su caso, con el procedimiento da responsabilidad respectivo, en atención a la falta 

referida previamente. 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a partir da la 

notificación de la resolución que nos ocupa". 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martin Bricer"lo Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"NUmero de ex~lente: 100712019. 

Sujeto obligado: Kanas/n, Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de s olicitud de acceso: No se cuanta con la facha da solicitud da acceso con al 

nümero de folio 01051219, a través de la cual se requirió lo siguiente: "Solicito copia del 

documento oficial suf1elente qua ampare o demuestre el pago correspondiente al mes de 

enero del afio dos mil diecisiete realizado por el Ayuntamiento de Kanasln. Yucatán a 

favor da la persona moral denominada "Saneamiento Sana· Sociedad Cooperativa da 

Responsabilidad Limitada por concepto de cumplimiento del contrato de concesión del 

servicio püblico de manejo integral da subsidios sólidos urbanos en sus etapas de 

recol&eeión, transportación. acopio, almacenamiento, separación. reciclaje, reutilización, 

co-procesamiento, tratamiento y disposición final de residuos sólidos urbanos generados 

en el municipio de Kanasln, de facha dos de diciembre del afio 2016, firmado por un 

parte, el Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán representado por-el-cw a ano 

Manuel Moreno Magafla, en su carácter de Presidente del municipio de Kanasfn en la 

fecha; y el ciudadano Bemerdino Puch Baas, en su carácter de Secretario del municipio 

de Kanesln en le fecha; por otra parte por el concesionario. Ja persona moral 

denominada · saneamiento Sana", Sociedad Cooperativa de Responsabilidad Limitada, 

de León Garcla en su carácter e 



de recolección, traslado, tratami6nro, y disposición final de residuos en el Municipio de 

Kanasln, Yucatán, Lic. Danny Manuel Esca/ante Bara/'lona. • 

Acto reclamado: La falta de respuesta a la solicitud de acceso a la información den/ro 

de los plazos establecidos en la Ley. 

Fecha de Interposición del recurso: El trece de junio de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normativldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso e la Información PUblica. 

Ley de Trensparancia y Acceso a la Información PUblice del Estado de Yucetán. 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

Areas que resul.taron competentes: La Tesarerla Municipal del Ayuntamiento de y 
Kanasin,Yucatán p-
Conducta: El particular el dla trece de junio de dos mi diecinueve interpuso el recurso de 

revisión que nas ocupe, aduciendo no haber recibido contestación de la solicitud de 

acceso realizada a la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán: 

por lo que, el presente medio de impugnación resultó procedente en términos de la 

fracción VI del e!flculo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información PUblice. 

Admitido el presente medio de impugnación, se corrió traslado a la Unidad de 

Transparencia del Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán, en fecha veinticinco de junio del 

efi-0 en curso, para efectos que rindiera sus alegatos; siendo que del análisis efectuado 

a /as constancias presentadas por la autoridad, se advirtió la existencia del acta que se 

reclama, es/o es. la falta de respuesta e la solicitud de acceso can folio 01051219, toda 

vez que, en une fecha posterior a la interposición del media de impugnación que nos 

ocupa, hizo del conocimiento del particular la respuesta recalda a le solicitud de acceso 

en cite; por lo que, se acreditó la existencia del acto reclamado. 

Asimismo, continuando con el estudia efectuado a las constancias que abran en autos, 

se desprende que el Sujeto Obligado. con moti vo da/ recurso de revisión, en fecha 

tres de julio de dos mil diecinueve dio respuesta a le solicitud de acceso marcada con el 

folio 01048519. a través del correo electtónico que para el efecto sel!a/ó Ja parte 

recurrente, advirtiéndose que~ a la Tesorerta Municipal que resultó a su juicio el 

área competente para conocer de la información peticionada. quien procedió a declarar 

la inexistencia de la información manifestando que la administración saliente no realizó el 

acto formal de entrega·recepción de la administración 201fr2018. adjuntando el Beta 

sesión extraordinaria fecha veintiocho de junio 



Transparencia, mediante el cual se confirmó la declaración de inexistencia, y la 

documental inheren. te a ·con. stancia de q.".'.no hubo e. ntrega-recepción~, suscrita por el y 
Presidente. Sindico y Secretano del Ayuntamiento en cita. f 
Al respecto, conV1ene precisar que el mic10 y término de una Administración, debe 

efectuarse el procad"miento de Entreqa-Receoeión. acorde a lo estipulado en los 

Uneamientos Generales para la Entrega-Recepción de /;; Administración Pública 

Municipal en el Estado de Yucatán. el cual tiene como finalidad que la Administración 

saliente traslade a la entrante, a través de los formatos autorizados por la Auditoria 

Superior del Estado, el cuidado, administración y custodia de Jos bienes, Jos 

derechos y las obligaciones contraídas y en proceso, con la respectiva 

información y los documentos comprobatorios, por lo que, para que Ja autoridad 

proceda a d~Jarar Ja inexistencia de la información seí'lalando que no se llevó a cabo el 

acto formal del procedimiento de entreaa-receoclón o que aún cuando se haya 

realizado no le fue entregada materialmente la documentación para garantizar al 

solicitante de la información, que ésta no existe en los archivos del Sujeto Obligado 

la Unidad de Transparencia deberá declarar formalmente la inexistencia de la misma, 

atendiendo el siguiente procedimiento: a).· Deberá [fillli!ilf[ a las autoridades 

involucradas en el procedimiento de Entrega-Recepción, es decir, al Presidente, 

Secretario y Sfndico del Ayuntamiento, pera efectos de que informen si se llevó a 

cabo o no el procedimiento eludido; b) 1.· Para el caso de que sf se haya efectuado el 

proced"miento de entrega-recepción y las autoridades involucradas manifiesten que la 

Administración anterior no les entregó la información solicitada pero no lo acrediten con 

las documentales respectivas. la Unidad de Transparencia deberá requerir al área que 

resulte competente en la especie, para efectos de que realice une búsqueda de la 

información solicitada, a fin de que la entregue y, en el caso de inexistencia, la~ 

motivando les razones oor las cuales la información solicitada no obra en sus archivos 

asimismo, b) 2.- si se llevó a cabo el procedimiento referido y las tres áreas que 

inteNinieron en él manifiestan que no recibieron la información y adjuntan /as 

documenlales correspondientes que lo acrediten, en este caso. si de éstas se advierte 

que a pesar de haberse realizado la entrega-recepción el Sujeto Obligado no recibió le 

información solicitada en razón de que la anterior Administración no la entregó, no será 

imperativo que la recurrida se dirija al área competente que materia/man/e pudiera lanar 

la información, pues serla evidente que no fue recibida, y c) Para ef caso da que no se 

haya efectuado dicho procedimiento deberá requerir al PreSléiente;-Si dico y 

Secretario Municipal para efectos qua precisen que el Procedimiento da Entre 



entregue, o en su caso, declare fundada y motlvadamente que, 

Independientemente de no haberse llevado el acto formal de entrega-recepción, 

tampoco cuenta en sus archivos con la Información peticionada, a fin de dar 

certeza al particular en cuanto a la inexistencia de la Información en Jos archivos 

del Sujeto Obligado 

En men·to de lo anterior, se desprende que sf resulta ajustada a derecho la n ta 

del Sujeto Obligado, pues no sólo requirió al Presidente, Sfndico y Secretario ui es 

argumentaron que el procedimiento de entrega-recepción no se llevó a cabo cumpliendo 

con lo precisado en el inciso c), sino que también requirió al área competente a saber, al 

Tesorero Munícipal, quien manifestó que en adición a que no se lleV6 a cabo el 

procedimiento de entrega-recepción. tampoco cuenta con la documentación solicitada, 

adjuntando la documental inherente a ·constancia de que no hubo entrega-recepción", 

circunstancia que fuera confirmada mediante sesión extraordinaria por el Comité de 

Transparencia de fecha veintiocho de junio de dos mil diecinueve; por lo que la autoridad 

acreditó fundada y motivadamente que no cuenta con la información del periodo en 

cuestión; siNa en apoyo a lo anterior. el criterio marcado con el número 0612012 emitido 

por el INAIP publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dfa dos 

de abril del ano dos mil doce que al rubro dice: "INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. 

PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS PARA DECLARARLA EN LOS 

SUPUESTOS QUE LA.ADMINISTRACIÓN SAL/EN.TE NO LA HUBIERA. ENTREGA~~ J-
A LA ENTRANTE. ~. mismo que es compartido y va//dado por este Pleno p 
Con todo lo anterior, resulta procedente revocar la falta de respuesta y convalidar 

la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a fa sollcitud de acceso que nos ocupa, 

misma que fuera hecha del conocimiento de la parte recuffente el dfa tres de julio 

de dos mil diecinueve, a través del correo electrónico que designó para tales fines. 

Sentido: Se convalida la respuesta notificada a través del correo electrónico que 

designó la parte recurrente para orr y recibir notificaciones en el presente medio de 

impugnación, el dla tres de julio del afio en curso. 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: No aplica". 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 100812019 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Kanasfn, Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de soflcltud de acceso: No se cuenta co 

número de folio 01051319 en la cual s 



documento oficial suftCiente que ampare o demuestre el pago correspondiente al mes de 

febf8ro del a/lo dos mil diecisiete realizado por el Ayuntamiento de Kanasfn, Yucatán a 

favor de la persona moral denominada Saneamiento Sana. Sociedad Cooperativa de 

Responsabilidad limitada por concepto del cumplimiento del contrato de concasión del 

servicio público de manejo integral de residuos sólidos urbanos en sus etapas de 

recolección. transportación, acopio, almacenamiento, separación, rocic/aje, reutilización, 

co-procasamiento, tratamiento y disposición final de residuos sólidos urbanos generados 

en el municipio de Kanasfn, de fecha dos de diciembre del a/lo 2016, firmado por un 

parte, el Ayuntamiento de Kanasfn, Yucalán representado por el ciudadano Carlos 

Manuel Moreno Mega/la, en su carácter de Presiden/e del municipio de Kanasln en la 

techa; y el ciudadano Bamardino Puch Baas. en su carácter de Secretario del municipio 

de Kanasfn en Ja fecha; por otra parte por el concasionario, la persona moral 

denominada Saneamiento Sana, Sociedad Cooperativa de Responsabilidad Limitada, 

representada por el ciudadano Manuel Jesús R. de León Garcla en su carácter de 

Secretario del consejo de la sociedad y por el presidente de la comisión técnica 

especializada para la asignación. del contrato, ~a_ra la concasión. de /os servicios público! ' 

de recolección, traslado, tratam1Bnto, y disposición final de residuos en el Mumc1p10 de 

Kanasln, Yucatán, Lic Danny Manuel Esca/ante Barahona. • 

Acto reclamado: La falte de respuesta del Sujeto Obligado an el plazo previsto en la 

Ley. 

Feeha de Interposición del recurso: El dla trece de junio de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Accaso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso e la Información Pública del Estado de Yucatán 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán 

Área que resultó competente: Le Tesorerla Municipal del Ayuntamiento de Kanasln, 

Yucatán. 

Conducta: El Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitu~u 

dentro del tármino legal establecido en el artlcu/o 79 de la Ley de Transpare 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Admitido el presente medio de impugnación, en feche ocho de julio de dos mil diecinueve 

se cotrió traslado al Ayuntamiento de Kanasln. Yucatán, para que dentro del término de 

siete dfas hábiles siguientes el de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que 



Sujeto Obligado no rindió alegatos, ni tampoco pretendió con posterioridad a la solicitud 

de acceso modificar o revocar el acto reclamado, esto a fin que el recurso de revisión 

que nos ocupa quedara sin maten·a de estudio, ya que de las constancias que obran en 

autos no se advierte alguna que es/ lo acredite 

Sentido: Se revoca la falta de respuesfa por parte del Ayuntamiento de Kanasln, 

Yucatán, y se le instruye a ésta, para que a través de la Unidad de Transparencia 

requiera a la Tesorería Municipal del Ayuntamiento en cuestión. a fin que de 

contestación a la solicitud de acceso que nos ocupa; seguidamente notifique a la parte 

recurrente la contestación correspondiente a través del correo electrónico proporcionado 

por ésta en la solicitud de acceso que nos ocupa, y envfe al Pleno de este Instituto las 

co11stancias que acre~iten. /as gestiones respectivas para dar cumplimiento a lo previs-t~ _,1----
en la presente determmac1ón. p _ 
Finalmente, cabe sella/ar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la 

solicitud de acceso que nos ocupa en el plazo establecido para ello, el ertfculo 154 de Ja 

Ley General en cita. establece que en los casos que los organismos garantes 

de terminen durante la sustanciación d61 recurso de revisión que pudo haberse incurrido 

en una probable responsabilidad por el incumplimiento a /as obligaciones previstas en la 

Ley, deberán hacerlo del conocimiento del Órgano lntemo de Control para que éste 

acuerde lo conducente. según sea el caso, lo establecido en el procedimiento e 

responsabilidad respectivo; por lo que, en virtud que el ordinal 208, en su fracción . de 

norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la falta de respues 

solicitudes en el plazo sellalado en la Ley de la Maten·a, se determina que resulta 

procedente dar vista al Órgano de Control lntemo del Ayuntamiento de Kanasfn, 

Yucatán, a fin de que éste acuerde lo previsto, en su caso, con el procedimiento de 

responsabilidad respectivo, en atención a la falla referida con antelación 

Plazo para cumplir e informar Jo ordenado: Diez d/as hábiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa·. 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia; 

"Número de expediente: 100912019 

Sujeto obligado: Ayuntamiento 00 Kanasfn, Yucattm 

ANTECEDENTES 

Fecha de sollcltud de acceso: No se cuenta con la fecha de la solicitud mercada con el 

número de foliO 01051419 en la cual se requirió lo siguiente: "Solicito copie d 

documento oficial suficiente que ampare o 

marzo del año dos mil diecisiete reali 



favor de la persona moral denominada Saneamiento Sane, Sociedad Cooperativa de 

Responsabilidad limitada por concepto del cumplimiento del contrato de concesión del 

SJJrvicio públíco de manejo integral de residuos sólidos urbanos en sus etapas de 

reco/ección, transportación, acopio, almacenamiento. separación, reciclaje. reutilización. 

co-procesamianto. tratamiento y disposición final da residuos sólidos urbanos generados 

en el municipio de Kanasln. da fecha dos de diciembre del ello 2016. firmado por un 

parte, el Ayuntamiento de Kenasln, Yucatán representado por al ciudadano Carlos 

Manual Moreno Maga/le, en su carácter de Presidente del municipio de Kenesln en la 

fecha; y el ciudadano Bernardino Puch Baas, en su carácter de Secretario del municipio 

de Kenasln en la fecha; por otra parre por el concesionario, le persona moral 

denominada Saneamiento Sana, Sociedad Cooperativa de Responsabilidad Limitada, 

representada por el ciudadano Manuel Jesús R. de León Garcla en su carBctar da 

&ere/ario del consejo da le sociedad y por el presidenta de la comisión técnica 

especialiiada para la asignación del contrato, pera la concesión da los servicios públícos 

de recolección, traslado, tratamiento, y disposición final de residuos en al Municipio de 

Kanasfn, Yucatán, UC Danny Manuel Escalan/e Barahona. • 

Acto reclamado: La falta de respUf/sta del Sujeto Obligado en al plazo previsto en la r 
Ley. 7:/1 
Fecha de Interposición del recurso: El die trece de junio de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normarividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso e la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a le Información Pública del Estado de Yucatán. 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucetán. 

Area que resultó competente: La Tesorerfa Municipal del Ayuntamiento da Kanasln, 

Yucatán 

Conducta: EJ Sujeto Obligado no dio respUf/s/a a la solicitud de so qua nos ocupa, 

dentro del término legal establecido en el artfcu/o 79 de la Ley de nsparancia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Admitido el presente medio de impugnación, en facha ocho de julio de dos mil diecinue 

SJJ COfTió traslado al Ayuntamiento de Kanasfn, Yucatán, para que dentro del término 

sief9 dlas hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo. manifestara lo qu 

a su derecho conviniera, según dispot16 el articulo 150 fracciones /! y 111 da Ja Ley de la 



que nos ocupa quedara sin materia de estudió, ya que de las constancias que obran en 

autos no se advierte alguna que asf lo acredite 

Sentido: Se revoca la falta de respuesta por parte del Ayuntamiento de Kanasln, 

Yucalán, y se le instruye a éste, para que a través de la Unidad de Transparencia 

requiera a la Tesorer/a Municipal del Ayuntamiento en cuestión. a fin que de 

contestación e la solicitud de acceso que nos ocupa; seguidamente notifique a la parte 

recurrente la contestación correspondiente a través del correo electrónico propo do 

por ésta en la solicitud de acceso que nos ocupa, y envle al Pleno de esre In ituto 

constancias que acrediten las gestiones rospectivas para dar cumplimiento a 1 

en la presante determinación 

Finalmente, cabe seflalar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio rospuesta a la 

solicitud de acceso que nos ocupa en el plazo establecido para ello, el articulo 154 de la 

Ley General en cita. establece que en los casos que los organismos garantes 

determinen durante la sustanciación del recurso de rovisión que pudo haberse incurrido 

en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la 

Ley, deberán hacerlo del conocimiento del órgano Infamo de Control para que éste 

acuerde lo conducente. según sea el caso. lo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo: por lo que, en virtud que el ordinal 206, en su fracción 1, de la 

norma ya aludida dispone que un incumplimiento e la Ley es la falla de respuesta a las 

solicitudes en el plazo seflalado en la Ley de Ja Materia, se determina que rosulta 

procedente dar vista al Órgano de Control Interno del Ayuntamiento de Kanasln, 

Yucatán, a fin de que ~ste acuerde lo previsto, en .su caso, con el p. rocedimiento de J
responsabilidad respectivo, en atención a la falta refenda con antelación ?/' 
Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez dfas hábiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa·. 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán . Ponencia: 

"Número de expediente: 101012019 

Sujeto obligado: Kanasln. Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de so//cltud de acceso: No se cuenta con le fecha de solicitud de acceso con el 

número de folio 01051519, a través de la cual se requirió lo siguiente: "Solicito copia del 

documento oficial suficiente que ampare o demuestre el pago correspondiente al mes d 

abril del a/lo dos mil diecisiete realizado por el Ayuntamiento de Kanasln, Yucat e 



Responsabilidad Umitada por concepto de cumplimiento del contrato de concesión del 

servicio público de manejo integral de subsidios sólidos urbanos en sus etapas de 

recolección, transportación, acoplo, almacenamiento. separación, reciclaje, reutilización, 

co-procesamiento, tratamiento y disposición final de residuos sólidos uroanos generados 

en el municipio de Kanasln, de fecha dos de diciembre del ello 2016, firmado por un 

parte, el Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán representado por el ciudadano Carlos 

Manuel Moreno Maga/la. en su carácter de Presidente del municipio de Kanasfn en le 

fecha; y el ciudadano Bemardino Puch Baas, en su carécter de Secretario del municipio 

da Kanasln en la fecha; por otra parte por el concesionario, la persona moral 

denominada "Saneamiento Sana •, Scciadad Cooperativa de Responsabilidad Limitada, 

representada por el ciudadano Manuel Jesús R. de León Garcla en su carécter de 

Secretario del Consejo de la Sociedad y por el Presidenta de la Comisión Técnica 

Especializada para le asignación del contrato p.ara la concesión de los servicios püblicosr 

de recolección, traslado, tratamiento, y disposición final de residuos en el Municipio de 

Kanas/n, Yucatán, Lic. Oanny Manual Escalente Barahone. • 

Acto reclamado: La falta da respuesta a la solicitud de acceso a la información dentro 

de los plazos establecidos en la Ley. 

Fecha d e interposición d el recurso: El trece de junio da dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General da Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán 

Aress que resultaron competentes: La Tesorería Municipal del Ayuntamiento de 

Kanasln, Yucatán. 

Conducta: El particular el dla trece de junio de dos mi diecinueve interpuso al recurso de 

revisión que nos ocupa, aduciendo no haber recibido e-0ntestación de la solicitud de 

acceso realizada a la Unidad de Transparencia del Ayuntamient de Kanasln, Yucatán; 

por lo que, el presente medio de impugnación resultó procedente e 

'" Información Pública 

Admitido el presente medio de impugnación. se com·ó traslado a la Unidad t/ 
Transparencia del Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán, en fecha veinticinco de junio de 

afio en curso, para efectos que rindiera sus ele a/os; siendo que del análisis efectuad 



vez que, en una fecha posterior a la interposición del medio da impugnación que nos 

ocupa, hizo del conocimiento del particular la respuesta recalda a la solicitud de acceso 

en cita; por lo que, s e acreditó la exis tencia del acto reclamado. 

Asimismo. continuando con el estudio efecluado a las constancias que obran 

se desprende que el Sujeto Obligado. con motivo del recurso de revisión, 

tres de julio de dos mil diecinueve dio respuesta a la solicitud de acceso marcada 

folio 01051519, a través del correo electrónico que para el efecto sef!aló la parto 

recurrente, advirliéndose que~ a la Tespmrla Municipal que resultó a su j uicio el 

área competente para conocer de la informaci6n peticionada, quien procedió a declarar 

la inexistencia de la información manifestando que la administración saliente no realizó el 

acto formal de entrega-recepción de la administración 2015-2018, adjuntando el acta de 

sesión extraordinaria fecha veintiocho de j unio de dos mil diecinueve, del Comité de 

Transparencia, mediante el cual se confirmó la declaración de inexistencia. y la 

docu~ental inhe~nte a "Constancia de que no hubo ent.rega-recepción", suscrita por el ..J--. 
Presidente, Sfnd1CO y Secretario del Ayuntamiento en cita ¿:/ 

AJ respecto, conviene precisar que al inicio y término de una Administración, debe 

efectuarse e l proced"miento de Entrega-Receoción acorde a Jo estipulado en los 

Lineamientos Generales para la Entrega-Rect1pción de la Administración Pública 

Municipal en el Estado de Yucatán. el cual tiene como finalidad que la Adminfstraclón 

se/lente tras lade a la entrante, a través de los formatos autorizados por la Auditoria 

Superior del Estado, el cuidado, administración y custodia de los bienes, los 

derechos y las obligaciones contra/das y en proceso, con la respectiva 

información y los documentos comprobatorios, por lo que, para que la autoridad 

proceda a declarar la ine/(istencia de la información sefJalando que no se llevó a cabo el 

acto formal del procedimiento de entreoa-receoc/ón o que aün cuando se haya 

realizado no le fue entregada materialmente la documentación para garentiiar el 

solicitante de la información, que ésta no existe en los archivos del Sujeto Obligado 

la Unidad de Transparencia deberá declarar formalmente la inexistencia de la misma, 

atendiendo el siguiente procedimiento: a).· Deberá ffilll!§!j[ a las autoridades 

involucradas en el procedimiento de Entrega-Recepción, es decir, al Presidente, 

Secretario y Sindico del Ayuntamiento, para efectos da que informen si se llevó a 
cabo o no el procedimiento eludido; b) 1.· Para el caso de que si se hava efectuado e/ 

proced"m/emo de entrega.reCE1pci6n y las autoridades involucradas manifiesten que la 

Administración anterior no les entregó la información solicitada pero no lo acrediten con 

las documentales respectivas. la Unidad de Transparencia deberá requerir al área que 

resulte competente en la especie. para efectos de que realice una búsqueda de la 

información solicitada, a fin de que la entregue y, en el caso de inexistencia, la declare 

motivando las razones oor las cuales la infomiacj(Jn solicitada no obra en sus archivOs 

asimismo, b) 2.- si se llevó a cabo el omcec!"miento referido y las tres áreas que 

inteNinieron en él manifiestan que no recibieron la información y adjuntan as --:---·717--····· -



que a pesar de haberse realizado la entrega-recepción el Sujeto Obligado no recibió la 

información solicitada en razón de que la anterior Administración no la entregó, no será 

imperativo que la recurrida se dirija al área competente que materialmente pudiera tener 

la información, pues sería evidente que no fue recibida, y e) Para el caso de que no se 

haya efectuado dicho procedimiento deberá requerir al Presidente, Síndico y 

Secretario Municipal para efectos que precisen que el Procedimiento de Entrega

Recepción no se llevó a cabo debient;Jo acreditar de igual manera, que 

independientemente del acto formal, tampoco cuentan materialmente con fa 

información en sus archivos solventando su dicho tal v como se establece en el 

articulo 30 de los Uneamientos Generales para la Entrega-Recepción de Is 

Administración Pública Municipal en el Estado de Yucatán vigentes; o si bien no 

cuentan con documento alguno que lo acredite, deberá requerir al área competente 

con Is finalidad que ésta realice la blisqueda exhaustiva de la información y la 

entregue, o en su caso, declare fundada y motlvadamente que, 

independientemente de no haberse llevado el acto formal de entrega-recepción, 

tampoco cuenta en sus archivos con la información peticionada, a fin de dar 

certeza al particular. en cuanto a la Inexistencia de la Información en los archl:;~ Y 
del Sujeto Obligado rí1 
En mérito de lo anterior, se desprende que si resulta ajustada s derecho la conducta 

del Sujeto Obligado, pues no sólo requin'ó al Presidente, Sindico y Secretario quienes 

argumentaron que el procedimiento de entrega-recepción no se llevó a cabo cumpliendo 

con lo precisado en el inciso c), sino que también requirió al área competente a saber, al 

Tesorero Municipal, quien manifestó que en adición a que no se llevó a cabo el 

procedimiento de entrega-recepción, tampoco cuenta con la documentación solicitada. 

adjuntando la documental inherente a ·constancia de que no hubo entrega-recepción", 

circunstancia que fuera confirmada mediante sasión extraordinaria por el Comité de 

Transparencia de fecha veintiocho de junio de dos mil diecinueve; por lo que la autoridad 

acreditó fundada y motivadamente que no cuenta con la información del per1odo en 

cuestión; sinta en apoyo a lo anterior. el criterio marcado con el número 0612012 emitido 

por el INAIP publicado en el Diario Oficie! del Gobierno del Estado de Yucalán el dla dos 

de abril del ano dos mil doce que al rubro dice. ' INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. 

PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS PARA DECLARARLA EN LOS 

SUPUESTOS QUE LA ADMINISTRACIÓN SALIENTE NO LA H__UBIERA ENTREGADO 

A LA ENTRANTE.", mismo que es comparlido y validado por este Pleno. 

Con todo lo anterior, resulta procedente revocar la falta de respuesta y convalidar 

la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso que nos ocupa 



Sentido: Se convallda la respuesta notificada a través del correo electrónico que 

designó la parte recurrente para olr y recibir notificaciones en el presente medio de 

impugnación, el dla tres de julio del afio en cuma. 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: No aplica". 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos 

Ponencia: 

"Número de expediente: 1011/2019. 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Kanasln, Yucalán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: No se cuenta con la fecha de la solicitud marcada con el 

número de folio 01051619 en la cual se requirió lo siguiente: "Solicito oopia del 

documento oficial suficiente que empare o demuestre el pago oorrespondiente a l mes de 

mayo del afio dos mil diecisiete realizado p<X el Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán a 

favor de la persona moral denominada Sanaamiento Sana. Sociedad Cooperativa de 

Responsabilidad limitada por concepto del cumplimiento del contrato de concesión del 

servicio público de manejo integral de residuos sólidos urbanos en sus etapas de 

recolección, transportación, acopio, almacenamiento, separación, reciclaje, reuWiza~n, 

co-procesamiento, tratamiento y disposición final de residuos sólidos urbanos generados 

en el municipio de Kanasfn, de fecha dos de diciembre del afio 2016, firmado por un 

parte. el Ayuntamiento de Kanasfn, Yucatán representado por el ciudadano Carlos 

Manual Moreno Magafla, en su carfJcter de Presidente del municipio de Kanasln en la 

fecha; y el ciudadano Bemardino Puch Baas, en su carácter de Secretario del municipio 

de Kanasln en la fecha; po< otra parte por el concesionario, la persona moral 

denominada Saneamiento Sana. Sociedad C-Ooperativa de Responsabilidad Limitada, 

representada por el ciudadano Manuel Jesús R. de León Garcfa en su carácter de 

Secretario del consejo de la sociedad y por el presidente de la comisión técnica 

especializada para le asignación del contrato, para la concesión de los seNicios públicos 

de recolección, traslado, tratamiento, y disposici{Jn final de residuos en el Municipio de 

Kanasln, Yucatán, Uc Danny Manuel Escalan/e Barahona. • 

Acto reclamado: La falta de respuesta del Sujeto Obligado en el plazo previsto en Ja 

Ley. 

Fecha de interposición del recurso: El dfa trece de junio de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la In~ 



Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pliblica del Estado de Yucatán 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán 

Área que resultó competente: La Tesorerla Municipal del Ayuntamiento de Kanasln. 

Yucatán 

Conducta: El Sujeto Obligado no dio respuesta a le solicitud de acceso que nos ocupa 

dentro del término legal establecido en el artlculo 79 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pliblica del Estado de Yucalán. 

Admitido el presente medio de impugnación. en fecha ocho de julio de dos mil diecinueve 

se corrió traslado al Ayuntamiento de Kanasfn. Yucatán. para que dentro del término de 

siete dlas hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que 

a su derecho conviniera, según dispone el articulo 150 fracciones 11 y 11/ de ta Ley de la 

Maten·a, siendo el ceso que dentro del término legal otorgado para tales efectos. el 

Sujeto Obligado no rindió alegatos, ni tampoco pretendió con posterioridad a la solicitud 

de acceso modificar o revocar el acto reclamado, esto a fin que el recurso de revisil ó" 

:::,;: :":;,:rt~::,:: ;:~::: ,:•,;:~~= yo '"º de '" "'"'''"''" '"º obrao eo 

Sentido: Se revoca la falta de respuesta por parte del Ayuntamiento da Kana In, 

Yucatán, y se le instruye a éste, para que a través de la Unidad de Transparencia 

requiera a Ja Tesorerla Municipal del Ayuntamiento en cuestión, a fin que de 

contestación a la solicitud de acceso que nos ocupa; seguidamente notifique a la parte 

recurrente la contestación correspondiente a través del correo electrónico proporcionado 

por ésta en la solicitud de acceso que nos ocupa, y envfe al Pleno de este Instituto las 
constancias que acrediten /as gestiOnes respectivas para dar cumplimiento a to pravisto 

en la presente determinación. 

Finalmente, cabe serla/ar qua en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta a fa 

solicitud de acceso que nos ocupa en el plazo establecido para ello, el artículo 154 de Ja 

Ley General en cita, establece que en /os casos que /os organismos garantes 

determinen durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido 

en una probable responsabilidad por el incumplimiento e les obligaciones previstas en Ja 

Ley, deberán hacerlo del conocimiento del Órgano Interno de Control para que este 

acuerde Jo conducente. según sea el caso, lo establecido ~dimiento de 

:::::b;:::::=~~:·:::: ~~:~::,;:~:t:u: ,: ::·ne: ~O~~:::: re~/, :~~: 
solicitudes en el plazo sellalado en la Ley de le Materia, se determina que res 

procedente dar vista al Órgano de Control Interno del Ayuntamiento de Kan In, 

su caso, con el procedi 



Plazo para cumpllr e Informar lo ordenado: Diez dles hábiles contados a partir de la 

notificación de le resolución que nos ocupa•. 

Comisionada Ponente Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz 

Ponencia· 

"Número de expediente: 101212019. 

Sujeto obligado: Kanasln. Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: No se cuenta con la fecha de la solicitud, marcada con 

el número 01051919, en le cual se requirió lo siguiente: "Solicito copia del documento 

oficial suficiente que ampare o demuestre el pago correspondiente al mes de junio del 

a/Jo dos mil diecisiete realizado por el Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán a favor de la 

persona moral denominada ·saneamiento Sana" Sociedad C-Ooperativa de 

Responsabilidad Umitada por concepto de cumplimiento del contrato de concesión del 

servicio públiC-0 de manejo integral de subsidios sólidos urbanos en sus etapas de 

recolección, transportación, acopio, almacenamiento, separación, reciclaje. reutilización, 

cxrprocesamiento, tratamiento y disposición final de residuos sólidos urbanos gene 

en el municipio de Kanasln, de fecha dos de diciembre del ano 2016, firmado r un 

parte, el Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán representado por el ciudadano 

Manuel Moreno Maga/la. en su carácter de Presidente del municipio de Kanes/n en 1 

fecha; y el ciudadano Bemardino Puch Baas, en su carácter de Secretario del municipio 

de Kanasrn en le fecha; por otra parte por el concesionario, la persona moral 

denominada "Saneamiento Sana·, Sociedad Cooperativa de Responsabilidad Limitada, 

representada por el ciudadano Manuel Jesús R. de León Garcla en su carácter de 

Secretario del Consejo de la Sociedad y por el Presidente de la Comisión Técnica 

Especializada para la asignación del contrato para la concesión de los servicios públicos 

de recolección, traslado, tratamiento. y disposición final de residuos en el Municipio de 

Kanasln, Yucetán, Lic. Danny Manuel Esca/ante Barahona. • 

Acto reclamado: La falta de respuesta a la solicitud de acceso a Ja información dentro 

de los plazos establecidos en la Ley. 

Fecha de interposición del recurso: El trece de junio de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Lay General de Transparencia y Acceso a la Información Pú""°'~----J 



Áreas que resultaron competentes: La Tesorería Municipal del Ayuntamiento de 

Kanasln, Yucalán 

Conducta : El particular el dla trece de junio de dos mi diecinueve interpuso el recurso de 

revisión que nos ocupa, aduciendo no haber recibido contestación de la solicitud de 

acceso realizada a la Unidad de Transparencia del Ayuntamif1nto de Kanastn. Yucatán; 

por Jo que, el presenta medio de impugnación resultó procedente en términos de la 

fracción VI del artículo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública 

Admitido el presente medio de impugnación, se corrió traslado a la Unidad de 

Transparencia del Ayuntamiento de Kanasfn, Yucatán, en fecha veintiocho de junio del 

a!'lo en curso. para efectos que rindiera sus alegatos: siendo que del análisis efectuado 

a /as constancias presentadas por la autoridad, se advirtió la exisfencia del acto que se 

reclama. esto es, la falla de respuesta a la solicitud de acceso con folio 01051919, toda 

vez que, en una fecha posterior a la interposición del medio de impugnación que ni 

ocupa. hizo del conocimif1nto del particular la respuesta rece/da a la solicitud de accaso 

en cita: por lo que. se acreditó la exis tencia del acto reclamado. 

Asimismo, continuando con el estudio efectuado a las constancias que obran en autos, 

se desprende que el Sujeto Obligado, con motivo del recurso de revisión, en fecha 

nueve de julio de dos mil diecinueve. dio respuesta a la solicitud de acceso marcada con 

el folio 010519, e través del correo electrónico que para el efecto señaló la parte 

recurrente, advirtiéndose que~ a la Tesorería Municioal que resultó a su juicio el 

área compelen/e para conocer de la información peticionada, quien procedió a declarar 

la inexistencia de la información manifestando que /a administración saliente no realizó el 

acto formal de entreg<Hecepción de la administración 2015-2018, adjuntando el acta de 

sesión extraordinaria fecha cinco de julio de dos mil diecinueve, del Comité de 

Transparencia. mediante el cual se confirmó la declaración de inexistencia, y la 

documental inherente a "Constancia de que no hubo entrega-recepción", suscrita por el 

Presidente . Sindico y Secretario del Ayuntamiento en cita 

Al respecto. conviene precisar que al inicio y término de una Administración, debe 

efectuarse el procedimiento de Entreaa-Recepción acorde a lo estipulado en los 

Lineamientos Generales para la Entrega-Recepción de la Administración Pública 

Municipal en el Estado de Yucatán, e/ cual tiene como finalidad que la Adminis tración 

saliente traslade a la entrante, a través de los forma tos autorizados 



SOiicitante de la información, que ésta no exis te en los archivos del Su/eto Obligado 

la Unidad de Transparencia deberá declarar formalmente la inexistencia de la misma, 

atendiendo el siguiente procedimiento: a).- Deberá ~ a las autorldades 

involucradas en el procedimiento de Entrega-Recepción, es decir, al Presidente, 

Secretario y Sindico del Ayuntamiento, para efectos de que informen si se llevó a 

cabo o no el procedimiento aludido; b) 1.- Para el caso de que si se hava efectuado el 

procedimiento de entreqa-roceoción y las autoridades involucradas manifiesten que la 

Administración anterior no /es entregó la información solicitada pero no lo acrediten con 

resulte competente en la especie, para efoctos de que realice una búsqueda 

intervinieron en él manifiestan que no recibieron la información y adjuntan las 

documentales correspondientes que lo acrediten, en este caso, si de éstas se advierte 

que a pesar de haberse realizado la entrega-recepción el Sujeto Obligado no recibió la 

información solicitada en razón de que la anterior Administración no la entregó, no sera 

imperativo que la recurrida se dirija al área competente que materialmente pudiera tener 

la información, pues serla evidente que no fue recibida, y c) Para el caso de que no se 

haya efectuado dicho proced'mlento debará requerir al Presidente, Sindico y 

Secretario Municipal para efectos que precisen que el Procedimiento de Entrega

Recepción no se llevó a cabo debiendo acreditar de Igual manera, que 

Independientemente del acto formal, tampoco cuentan materia/mente con la 

Información en sus archivos solventando su dicho tal y como se establece en el 

articulo 30 de los Lineamientos Generales oara la Entrega-Recepción de la 

Administración Pública Munlclpal en el Estado de Yucatán vigentes; o si bien no 

cuentan con documento alguno que lo acredite, deberá requerir al área competente 

con fa finalidad que ésta realice la büsqueda exhaustiva de Ja información y la 

entregue, o en su caso, declare fundada y motivadamente que, 

independientemente de no haberse llevado el acto formal de entrega-recepción, 

tampoco cuenta en sus archivos con la información peticionada, a fin de dar 

certeza al particular. en cuanto a fa inexistencia de la Información en Jos archivos ~ 
del Sujeto Obligado ~ 

En m6rito de lo anterior, se desprende que si resulta ajustada a derecho la conducta 

del Sujeto Obligado, pues no sólo requirió al Presidente. Sindico y Secretario quienes 

argumentaron que el procedimiento de entrega-recepción no se llevó a cabo cumpliendo 

con lo precisado en el inciso c), sino que también requirió el área competente a saber, al 

Tesorero Municipal, quien manffestó que en adición a que no se llevó a cabo el 

procedimiento de entrega-recepción, tampoco cuenta con la documentación solicitada, 

adjuntando la documental inherente a ·constancia de que no hubo entrega-recepción", 

circunstancia qua fuera confirmada mediante sesión extraordinaria por el Comilé de 

'~---·-·717·-·" 



acreditó fundada y motivadamenfe que no cuenta con la información del período en 

cuestión: sirva en apoyo a lo anterior, el criterio marcado con el número 0612012 emitido 

por el /NAIP publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el día dos 

de abril del año dos mil doce que al rubro dice: "INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. 

PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS PARA DECLARARLA EN LOS 

SUPUESTOS QUE LA ADMINISTRACIÓN SALIENTE NO LA HUBIERA ENTREGADO 

A LA ENTRANTE.", mismo que es compartido y validado por este Pleno 

Con todo lo anterior, resulta procedente revocar la falta de respuesta y convalidar 

la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso que nos ocupa, 

misma que fuera hecha del conocimiento de la parte recurrente el día nueve de 

julio de dos mil diecinueve, a través del coffeo electrónico que designó para tales 

fines. 

Sentido: Se convalida la respuesta notificada a través del correo electrónico que 

designó la parte recurrente ~ara ofr y recibir notific. aciones en el presente medio dar 

1mpugnac1ón, el dla nueve de JUiio del allo en curso. 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: No aplica·. 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Bricer'io Conrado 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Número de expediente: 101312019 

Sujeto obligado: Kanas/n, Yvcatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: No se cuente con la fecha de la solicitud, marcada con 

el número 01052019, en la cual se requirió lo siguiente: "Solicito copia del documento 

oficial suficiente que ampare o demuestre el pago correspondiente al mes de julio del 

a/lo dos mil diecisiete realizado por el Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán a favor de la 

persona moral denominada ·saneamiento Sana" Sociedad Cooperativa de 

Responsabilidad Limitada por concepto de cumplimiento detnmfra concesión del 

servicio público de manejo integral de subsidios sólidos urbanos en sus e as de 

recolección, transportación, acopio, almacenamiento, separación, reciclaje, reutiliza n, 

co-procesa.~i~nto, tratamiento y disposición final de residuos sólidos urbanos generados 
1 

en el mumc1p10 de Kanasln. de fecha dos de diciembre del ano 2016, flnnado por un 

parte, el Ayuntamiento de Kanasln, Yvcatán representado por el ciudadano Carlos 



denominada ·saneamiento Sana·, Sociedad Cooperativa de Responsabilidad Limitada, 

representada por el ciudadano Manuel Jesils R. de León Garcla en su carácter de 

Secretario del Consejo de la Sociedad y por el Presidente de la Comisión Técnica 

Especializada para la asignación del con/ralo para la concesión de los servicios pilblicos 

de recolección, traslado, tratamiento, y disposición final de residuos en el Municipio de 

Kanasln. Yucatan, Lic. Danny Manuel Escalan/e Barahona. • 

Acto reclamado: La falta de respuesta a la solicitud de acceso a la 1nfonnació 

de los plazos establecidos en la Ley. 

Fecha de interposición del recurso: El trece de junio de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucattm. 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatan 

Áreas que resu.ltaron competentes: La Tesorerla Municipal del Ayuntamiento de ~ 

Kanasln, Yucatan z:;/7 
Conducta: El particular el día trece de junio de dos mi diecinueve interpuso el recurso de 

revisión que nos ocupa, aduciendo no haber recibido conrestación de Ja solicitud de 

acceso realizada a la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Kanasln. Yucalán; 

por lo que, el presente medio de impugnación resultó procedente en ténninos de la 

fracción VI del articulo 143 de la Ley General de Transparencia y Acettso a la 

lnfonnaciónPública 

Admitido el presente medio de impugnación. se corrió traslado a la Unidad de 

Transparencia del Ayuntamiento de Kanasfn, Yucatán, en fecha veintiocho de junio del 

afio en curso, para efectos que rindiera sus alegatos; siendo que del análisis efectuado 

a las constancias presentadas por la autoridad, se advirtió la existencia del acto que se 

reclama, esto es, la falta da respuesta a la SOiicitud de acceso con folio 01052019, toda 

vez que, en una fecha posterior a la interposk;ión del medio de impugnación que nos 

ocupa, hizo del conocimiento del particular la respuesta reca/da a la solicitud de acceso 

en cita; por lo que, se acredlró la existencia del acto reclamado. 

Asimismo, continuando con el estudio efectuado a las constancias que obran en autos. 

se desprende que el Sujeto Obligado, con motivo del recurso de revis ión, en fecha 

nueve de iulio de dos mil d"ecinueve dio respuesta a la solicitud de acceso marcada con 

el folio 01052019, a través del correo electrónico que para el efecto señaló la parte 

recurrente, advittíéndose que lfill1li[jQ a la Tesorerta Municioal que resultó a su juicio 1 



/a inexistencia de la información manifestando que la administración saliente no realizó el 

acto formal de entrega-recepción de la administración 2015-2018, adjuntando el acta de 

sesión extraordinan·a fecha cinco de julio de dos mil diecinueve. del Comité da 

Transparencia, mediante el cual se confirmó Ja declaración de inexistencia, y la 

documental inhe~nta a ·cons~ancia de que no hubo ent.raga-recepción", suscrita por el y 
Presidente, Slnd!CO y Secretano del Ayuntamiento en cita c:7' 
Al respecto, conviene precisar que al inicio y término de una Administración, debe 

efectuarse el procedfniento de Entreqa-Receoción acorde a lo estipulado en los 

Uneamientos Generales para la Entrega-Recepción de la Administración Pública 

Municipal en el Estado de Yucatán, el cual tiene como finalidad que la Administración 

saliente traslade e le entrante, a través de los formatos autorizados por la Auditoria 

Superior del Estado, el cuidado, administración y custodia de los bienes, los 

derechos y las obligaciones contraídas y en proceso, con la respectiva 

Información y los documentos comprobatorios; por lo que. para que la autoridad 

proceda a declarar la inexistencia de la información sella/ando que no se llevó a cabo el 

acto formal del procedimiento de entrega-recepción o que aún cuando se haya 

realizado no le fue entregada materialmente la documentación para garantizar al 

solicitante de la información, que ésta no existe en los archivos del Sujeto Obligado 

la Unidad de Transparencia deberá declarar formalmente la inexistencia de la misma, 

atendiendo el siguiente procedimiento: a).- Deberá @!JJ!!!!i.! a las autoridades 

involucradas en el procedimiento de Entrega-Recepción, es decir, al Presidente, 

Secretario y Sindico del Ayuntamiento, para efectos de que informen si se llevó a 

cabo o no el procedimiento aludido; b) 1.- Para el caso de que si se haya efectuado el 

oroced'mienlo de entreqa-receoción y las autoridades involucradas manifiesten que la 

Administración anterior no les entregó la información solicitada pero no lo acrediten con 

las documentales respectivas, la Unidad de Transparencia deberá requerir al áraa que 

resulte competente en la especie, para efectos de que realice una búsqueda de la 

información solicitada, a fin de que la entregue y, en el caso de inexistencia, la~ 

motivando las razones oor las cuales la información solicitada no obra en sus archivos 

asimismo. b) 2.- si se llevó a cabo el proced'mienfo raferido y las tres áreas que 

intervinieron en él manifiestan que no recibieron la información y adjuntan las 

documentales correspondientes que lo acrediten, en este caso, si de éstas se advierte 

que a pesar de haberse realizado la entrega-recepción el Sujeto Obligado no recibió la 

Secretario Mun/clpa/ para efectos que precisen que el Procedimiento de Entrega

Recepción no se llevó a cabo debiendo acreditar de igual manera, que 



Administración PUbljca Mun/c/paf en el Estado de Yucatán vigentes; o si bien no 

cuentan con documento alguno que lo acredite, deberá requerir al área competente 

con la finalidad que ésta realice la blisqueda exhaustiva de la Información y la 

entregue, o en su caso, declare fundada y motivadamente que, 

independientemente de no haberse llevado el acto formal de entrega-recepción, 

tampoco cuenta en sus archivos con la Información peticionada, a fin de dar 

certeza al particular en cuanto a Ja Inexistencia de fa Información en los archivos 

del Sujeto Obligado 

En mérito de lo anterior. se desprende que si resufta ajustada a derecho Ja 

del Sujeto Obligado, pues no sólo requirió al Presidente, Sindico y Secretario quia s 

arpumentaron que el procedimiento de entrega-recepción no se llevó a cabo cumpfiendo 

con fo precisado en el inciso c), sino que también reqvirió al área competente a saber. al 

Tesorero Municipal, qvien manifestó qve en adición a qve no se llevó a cabo el 

procedimiento de entrega-recepción, tampoco cuenta con la docvmentación solicitada, 

adjuntando la docvmenlal inherente a ·constancia de qve no hvbo entrega-recepción", 

circunstanda que fuera confirmada mediante sesión extraordinaria por el Comité de 

Transparencia de fecha cinco de julio de dos mil diecinueve; por lo qve la autoridad 

acreditó fundada y motivadamente que no cuenta con la información del periodo en 

cuestión; sirva en apoyo a lo anterior, el criterio marcado con el número 0612012 emitido 

por el INAIP publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dla dos 

de abril del allo dos mil doce que al rubro dice: "INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. 

PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS PARA DECLARARLA EN LOS 

SUPUESTOS QUE LA ADMINISTRACIÓN SALJEN.TE NO LA HUBIERA. ENTREGADO ~ 
A LA ENTRANTE." , mismo que es compartido y validado por este Pleno ~ 

Con todo lo anterior, resulta procedente revocar fa falta de respuesta y convalidar 

la respuesta emitida por el Sujeto Obllgado a la solicitud de acceso que nos ocupa, 

misma que fuera hecha del conocimiento de la parte recurrente el dia nueve de 

julio de dos mil diecinueve, a través del correo electrónico qve designó para tales 

fines. 

Sentido: Se convalida la respuesta n0lif/C8da a través del correo electrónico que 

designó la parte recvrrente para ofr y recibir noli(1Caciones en el presente medio de 

impvgnación, el d/a nveve de jvlio del afio en curso. 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: No aplica"_ 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos 

Ponencia: 

" Número de expediente: 101412019. 



Sujeto obligado: Ayuntamiento de Kanasrn, Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud da acceso: No se cuenta con la focha de la solicitud marcada con el 

nümero de folio 01052119 en la cual se requirió lo siguiente: ·solicito copia del 

documento oficial suficiente que ampare o demuestre el pago correspondiente al mes de 

septiembre del afio dos mil diecisiete realizado por el Ayuntamiento de Kanasín, Yucafán 

a favor de la persona moral denominada Saneamiento Sana, Sociedad Cooperativa de 

Responsabilidad limitada por concepto del cumplimiento del contrato de concesión del 

servicio püblico de manejo integral de residuos sólidos urbanos en sus etapas de 

recolección, transportación. acopio, almacenamiento, separación, reciclaj0, reutilización. 

co-procesamienfo, tratamiento y disposición final de residuos sólidos urbanos generados 

en el municipio de Kanasln, de fecha dos de diciembre del ano 2016, firmado por un 

parte, el Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán representado por el ciudadano Carlos 

Manuel Moreno Magafla, en su carácter de Presidente del municipio de Kanasln en la 

fecha; y el ciudadano Bemardino Puch Baas. en su carácter de Secretario del municipio 

de Kanasfn en la fecha; por otra parte por el concesionario, la persona moral 

drmominada Saneamiento Sana, Sociedad Cooperativa de R0s¡xmsabilidad Limitada, 

repres0ntada por el ciudadano Manuel JesUs R. de León Garc/a en su carácter d0 

Secretario del consejo de la sociedad y por el presidente de la comisión técnica 

especializada para la. asignación. del contrato. ~a.rala concesión.de los servicios püblic~> 
de reco/ece1ón, traslado, tratamJento, y dJsposJCión final de residuos en el Municip10 de 

Kanasín, Yucatán, LJC Danny Manuel Esca/ante Barahona. • 

Acto reclamado: La falta de respuesta del Sujeto Obligado en el plazo previsto en la 

Ley. 

Fecha de interposición del recurso: El dla trece de junio de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

Área que resultó competente: Le Tesorerla Municipal del Ayuntamiento de Kanasfn, 

Yucatan 

Conducta: El Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de acceso que nos 



Admirido el presente medio de impugnación, en fecha ocho de julio de dos mil diecinueve 

se corrió traslado al Ayuntamiento de Kanasfn, Yucatán, para que dentro del término de 

siete dfas hábiles siguientes el de la notifteación del referido acuerdo, manifestara lo que 

a su derecho conviniera, según dispone el articulo 150 fracciones 11 y 111 de le Ley de la 

Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos. el 

Sujeto Obligado no rindió alegatos, ni tampoco pretendió con posterioridad a la soJ;citud 

de acceso modificar o revocar el acto reclamado, esto a fin que el recurso de revisión 

que nos ocupa quedara sin materia de estudio, ya que de las constancias que obran e 

autos no se advierte alguna que as/ lo acredite. 

Sentido: Se revoca la falta da respuesta por parta del Ayuntamiento de 

Yucatán, y se le instruye a éste, para que a través de la Unidad de Transparencia 

requiera a la Tasorerla Municipal del Ayuntamiento en cuestión, a fin que de 

contestación a la solicitud de acceso que nos ocupa; seguidamente notifique a la parte 

recurrente la contestación correspondiente a través del correo electrónico proporcionado 

por ésta en la solicitud de acceso que nos ocupa, y envíe al Pleno de este Instituto las 

constancias que acrediten las gestiones respectivas para dar cumplimiento a lo prevísto 

en la presente determinación 

Finalmente, cabe sella/ar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la 

solicitud de acceso que nos ocupa en el plazo establecido para ello, el articulo 154 de la 

Ley General en cita, establece que en los casos que los organismos garantes 

determinen durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido 

en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la 

Ley, deberán hacerlo del conocimiento del Órgano lntemo de Control para que éste 

acuerde lo conducente. según sea el caso, lo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo; por lo que, en virtud que el ordinal 206, en su fracción /, de la 

norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es ta falla de respuesta a las 

solicitudes en el plazo seflalado en la Ley de la Materia, se determina que resulta 

proredente dar vista al órgano de Control In/amo del Ayuntamiento de Kanasln, 

Yucatan, a .fin de que ~ste acuerde lo previsto. en su caso, con ~/ p. rocedimiento de ~ 
responsab1!1dad respectivo, en atención a la falta referida con antelación ¡;;:1' 3 
:;;;;;;: :::~::,;;~~:: ~:o:;:.do D~' di" hébae, '°""""e pertl' de 1' 

Comisionada Ponente: licenciada en Derecho, Maria Eugenia Sansores z. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 101512019_ 



ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: No se cuenta con la fecha de la solicitud marcada con el 

nómero de folio 01052219 en la cual se requirió lo siguiente: "Solicito copia del 

documento oficial suficiente que ampare o demuestre el pago correspondiente al mes de 

octubre del al!o dos mil diecisiete realizado por el Ayuntamiento de Kanasfn, Yucatán a 

favor de la persona moral denominada Saneamiento Sana, Sociedad Cooperativa de 

Responsabilidad limitada por concepta del cumplimiento del contrato de concesión del 

seNicio público de manejo integral de residuos sólidos urbanos en sus etapas de 

recolección, transportación, acopio, almacenamiento, separación, reciclaje, reutilización. 

ca-procesamiento, tratamiento y disposición final de residuos sólidos urbanos generadas 

en el municipio de Kanasfn, de fecha dos de diciembre del ario 2016, firmado por un 

parte, el Ayuntamiento de Kanas/n, Yucatán representado por el ciudadano Carlas 

Manuel Moreno Magal!a, en su carácter de Presidente del municipio de Kanasin en la 

fecha; y el ciudadano Bemardino Puch Baas, en su carácter de Secretario del municipio 

de Kanasln en la fecha; por otra parte por el concesionario. la persona moral 

denominada Saneamiento Sana, Sociedad Cooperativa de Responsabilidad Limitada, 

representada por el ciudadano Manuel Jesús R. de León Garcfa en su carácter de 

Secretario del consejo de la sociedad y por el presidente de la comisión técnica 

especializada para la asignación del contrato, pera la concesión de los seNicios públicos 

de recolección, traslado, tratamiento, y disposición final de residuos en el Municipio de y 
Kanasln. Yucatán, Lic Danny Manuel Esca/ante Barahona. • é' 
Acto reclamado: La falta de respuesta del Sujeto Obligado en el plazo previsto en la 

Ley. 

Fecha de interposición del recurso: El día trec1;1 de junio de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucattm 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán 

Área que resultó competente: La Tesorerla Municipal del Ayunta to de Kanasln, 

Yuca tan 

Conducta: El Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de acceso que nos ocup , 

dentro del término legal establecido en el articulo 79 de la Lay de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 



siete días hábiles siguientes el de la notmcación del referido acuerdo, manifestara lo que 

a su derecho conviniera, según dispone el artfculo 150 fracciones 11y111 de la Ley de la 

Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, el 

Sujeto Obligado no rindió alegatos, ni tampoco pretendió con posterioridad a Ja S{)/icitud 

de acceso modificar o revocar el acto reclamado, esto a fin que el recurso do revisión 

que nos ocupa quedara sin materia de estudio, ya que de las constancias que obran en 

autos no se advierte alguna que as/ lo acredite. 

Sentido: Se revoca la falta de respuesta por parte del Ayuntamiento de Kanasln, 

Yucatán, y se le instruye a éste, para que a través de Ja Unidad de Transparencia 

requiera a la Tesorerla Municipal del Ayuntamiento en cuestión, a fin que de 

contestación a la solicitud de acceS{) que nos ocupa; seguidamente notifique a la parre 

recurrente la contestación correspondiente a través del correo electrónico proporcionado 

por ésta en la solicitud de acceso que nos ocupa, y envle al Pleno de este Instituto las 

constancias que acrediten las gestiones respectivas para dar cumplimiento a lo 

en la presente determinación. 

Finalmente, cabe sel!alar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta a 

solicitud de acceso que nos ocupa en el plazo establecido para ello. el artlculo 154 de la 

Ley General en cita, establece qua en los casos que los organismos garantes 

determinen durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido 

en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la 

Ley, deberán hacerlo del conocimiento del Órgano Interno de Control para que éste 

acuerde lo conducente, según sea el caS{), lo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo; por lo que, en virtud que el ordinal 206, en su fracción 1, de la 

norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la falta de respuesta a las 

solicitudes en el plazo sel!a/ado en la Ley de la Materia, se determina que resulta 

procedente dar vista al Órgano de Control Interno del Ayuntamiento de Kanasin, 

Yucatán, a fin de que éste acuerde lo previsto, en su caso, con el procedimiento de 

responsabilidad respectivo, en atención a la falta referida con antelación 

Plazo para cumpl1r e Informar lo ordenado Diez dlas hábiles contados a partir de la ~ 

not1ficac1ón de la resolución que nos ocupa" p 
Comisionado Ponente Maestro en Derecho, Aldnn Martm Bnceno Conrado .A 
Presidente del lna1p Yucatán Ponencia 

"Numero de expediente 101612019 

Sujeto obligado: Kanasln, Yucatán r 



oficial sufteienta qua ampare o demuestre el pago correspondiente al mes de noviembre 

del afio dos mil diecisiete realizado por al Ayuntamiento da Kanasln, Yucatán a favor de 

Ja persona moral denominada · saneamiento Sana· Sociedad Cooperativa de 

Responsabilidad Limitada por concepto de cumplimiento del contrato de concesión del 

sarvieío público da manejo integral de subsidios sólidos urbanos en sus etapas de 

recolección, transportación. acopio, almacenamiento, separación, reciclaje, reutilización. 

co-procesamiento. tratamiento y disposición final de residuos sólidos urbanos generados 

en el munieipio de Kanasln, de fecha dos da diciembre del afio 2016, firmado por un 

parle, el Ayuntamiento de Kanasfn, Yucatán representado por el ciudadano Carlos 

Manuel Moreno Magafla, en su carácter de Presidente del municipio de Kanasln en la 

fecha; y el ciudadano Bemardino Puch Baas, en su carácter da Secretario del municipio 

de Kanasfn en la fecha; por otra parte por al concesionario, la persona moral 

denominada ·saneamiento Sana", Sociedad Cooperativa da Responsabilidad Limitada, 

representada por el ciudadano Manuel Jesús R. de León Garcla an su carácter de 

Secretario del Consejo de la Sociedad y por al Presidenta de la C-Omisión Técnica 

Especializada para la asignación del contrato para la concesión da los servicios públicos 

da recolección, traslado, tratamiento, y disposición final de residuos en el Municipio de 

Kanasln, Yucatán, Lic. Danny Manuel Escalan/e Barahona. • 

Acto reclamado: La ~alta de respuesta a la solicitud de acceso a la informa. ción danfm 

de los plazos establecidos en la Lay. 

Fecha de Interposición del recurso: El trece de junio de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públiea 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Ley de Gobierno da los Municipios del Estado de Yucatán. 

Areas qua resultaron competentes: La Tesorerla Municipal del Ayuntamiento de 

Kanasfn, Yucatán 

Conducta: El particular al dla traca da junio da dos mi diecinueve interpuso al recurso de 

revisión qua nos ocupa, aduciendo no haber recibido contestación de la solicitud de 

acceso realizada a la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento asln, Yucatán; 

por lo que, el presenta medio de impugnación resultó procedente en t(mm 

tracción VI del artlculo 143 da la Ley General de Transpaf8ncia y Acceso a 

Información Pública 

ión, se corrió trasJado a la Unida de 



afio en curso, para efectos que rindiera sus alegatos; siendo que del análisis efectuado 

a las constancias presentadas por la autoridad, se advirtió la existencia del acto que se 

reclama, esto es, la falta de respuesta a la solicitud de acceso con folio 01052319, toda 

vaz que, en una fecha posterior a la interposición del medio de impugnación qua nos 

en cita; por lo que, se acredlró la existencia del acto reclamado 

Asimismo, continuando con el estudio efectuado a las constancias que obra 

se desprende que el Sujeto Obligado, con motivo del recurso de revisión, en fe a 

nueve de ñ1/'o de dos mil diecinueve dio respuesta a Ja solicitud de acceso marcada con 

el folio 01052319. a través del correo electrónico que para el efecto seflaló la parte 

recurrente, advirtiéndose que~ a la Tesorerla Municioal que resultó a su juicio el 

área competente para conocer de la información peticionada. quien procedió a declarar 

la inexistencia de Ja información manifestando que Ja administración saliente no realizó el 

acto formal de entrega-recepción de la administración 2015-2018, adjuntando el acta de 

sesión extraordinaria fecha cinco de julio de dos mil diecinueve, del Comité de 

Transparencia, mediante al cual se confirmó la declaración de inexistencia, y.: /-
:~:::::' ;,::::7 ;~~:::::;A::,~::;.:,:":: :.:trog•-rocepdóo" '"""'• p0< / 

Al respecto, conviene precisar que al inicio y término de una Administración, debe 

efectuarse el proced'miento de Entrega-Recepción, acorde a lo estipulado en los 

Lineamientos Generales para la Entrega-Recepción de la Administración Pública 

Municipal en el Estado de Yucatén, el cual tiene como finalidad que la Administración 

saliente traslade a la entrante, a través de los formatos autorizados por la Auditoria 

Superior del Estado, el cuidado, administración y custodia de los bienes, los 

derechos y las obligaciones contra/das y en proceso, con fa respectiva 

información y los documentos comprobatorios; por lo que, para que la autoridad 

proceda a declarar la inexistencia de la información seflalando que no se llevó a cabo el 

acto formal del proc&dlmlento de entreoa-recepción o que aún ~ 

realizado no le fue entregada materialmente la documentación para garantizar al 

solicitante de la información, que ésta no existe en los archivos del Suleto Obligado 

la Unidad de Transparencia deberá declarar formalmente la inexistencia de la misma, 

atendiendo el siguiente procedimiento: a).- Deberé {filJYfillL a /as autoridades 

involucradas en el procedimiento de Entrega-Recepción, es decir, al Presidente, 

Secretario y Sindico del Ayuntamiento, para efectos de que informen si se llevó a 
cabo o no el procedimiento aludido; b) 1.- Para el caso de que si se haya efectuado el 

proced'miento de entrega-receoción y las autoridades involucradas manifiesten que la 

Administración anterior no les entregó la información solicitada pero no lo acrediten con 

/as documentales respectivas, la Unidad de Transparencia deberá requerir al ároa qua 

resulte competente en la especie, para efectos de que realice una búsqueda de la 



asimismo. b) 2.- si se lleVó a cabo el proce<1imiento referido y las tres áreas que 

inteNinieron en él manifiestan que no recibieron la información y adjuntan las 

documenta/es correspondientes que lo acrediten, en esta caso, si de éstas se advierte 

que a pesar de haberse realizado la entrega-rocf1pción el Sujeto Obligado no recibió /a 

información solicitada en razón de que la anterior Administración no la entregó, no será 

imperativo que la recurrida se dirija al área competente que materialmente pudiera tener 

la información, pues serta avidente que no fue r&cibida, y e) Pera el caso de que no se 

hara efectuado dicho procedimiento debf1rll requerir al Presidente, Sindico y 

Secretarlo Munlclpal para efectos que precisen qua el Procedimiento de Entrega

Recepc/ón no se llevó a cabo debiendo acreditar de Igual manera, que 

Independientemente del acto formal, tamooco cuentan materialmente con la 

Información en sus archivos solventando su dicho tal y como se establece en el 

articulo 30 de los Lineamientos Generales para la Entrega-Recepción d e la 

Administración Pública Municipal en el Estado de Yucatán vigentes; o si bien no 

cuentan con documento alguno que lo acredite, deberá requerir al área competenre 

con la finalidad que ésta realice fa búsqueda exhaustiva de la información y la 

entregue, o en su caso, declare fundada y motivadamente que, 

independientemente de no haberse llevado el acto formal de entrega-recepción, 

tampoco cu&nta en sus archivos con la Información p&ticlonada, a fin de dar 

certeza.a/ panicular. en cuanto a la Inexistencia de Ja Información en los arc~lm 
del Sujeto Obligado. 

En mento de lo antenor, se desprende que si resulta ajustada a derecho la con eta 

d&I Sujeto Obligado. pues no sólo requirió al Presidente, Sindico y Secretario quienes 

argumentaron que el procedimiento de entrega-f9C9pcJón no se llevó a cabo cumpliendo 

con lo precisado en el inciso e), sino que también requirió al área competente a saber, al 

Tesorero Municipal. quien manifestó que en adición a que no se llevó a cabo el 

procedimiento de entrega-recepción, tampoco cuenta con la documentación solicitada. 

adjuntando la documental inherente a "Constancia de que no hubo entrega-recepción", 

circunstancia qua fuera confirmada mediante sesión extraordinaria por el Comité de 

Transparencia de facha cinco de julio d& dos mil diecinueve: por lo que la autoridad 

acreditó fundada y motívadamente que no cuenta con la información del per/Odo en 

cuestión; sirva en apoyo a lo anterior, &/ crilerio marcado con el nUmero 061.2012 emitido 

por al INAIP publicado en el Diario Of1Cia/ del Gobierno del Estado de Yucatán el die dos 

de abril del afio dos mil doce que al rubro dice: "INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. 

PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS PARA D~l:A~ LOS 

SUPUESTOS QUE LA ADMINISTRACIÓN SALJENTE NO LA HUBIERA ENTREG D 

A LA ENTRANTE. '', mismo que es compaftido y validado por este Pleno. 

Con todo lo anterior, resulta procedente revocar la falta de respuesta y co validar 

o Obligado a la solicitud de acce.so que s ocupa, 



ju/lo de dos mil diecinueve, a través del correo electrónico que designó para tales 

fines. 

Sentido: Se convalida la respuesta notificada a traves del correo electrónico que 

designó la parte recurrente para ofr y recibir notificaciones en el presente medio de 

impugnación. el dla nueve de julio del af!o en curso. 

Pfaw para cumplir e informar lo ordenado: No aplica.· 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos 

Ponencia: 

"Número de expediente: 101712019 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Kanasln. Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: No se cuenta con la fecha de la solicitud marcada con el 

número de folio 01052419 en la cual se requirió lo siguiente: ·solicito copia del 

documento oficial suficiente que ampare o demuestre el pago correspondiente al mes de 

diciembre del ano dos mil diecisiete reali7ado por el Ayuntamiento de Kanasrn, Yucatán a 

favor de la persona moral denominada Saneamiento Sana, Sociedad Cooperativa de 

Responsabilidad limitada por concepto del cumplimiento del contrato de concesión del 

servicio público de manejo integral de residuos sólidos urbanos en sus etapas de 

recolección, transportación, acopio, almacenamiento, separación, reciclaj6. reutilización, 

ro-procesamiento, tratamiento y disposición final de residuos sólidos urllanos generados 

en el municipio de Kanasln, de fecha dos de diciembre del af!o 2016, firmado por un 

parte, el Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán representado por el ciudadano Carlos 

Manuel Moreno Magaña, en su carácter de Presidente del municipio de Kanasfn en la 

fecha; y el ciudadano Bemardino Puch Baas, en su carácter de Secretario del municipio 

de Kanasfn en la fecha; por otra parte por el concesionario, la persona moral 

denominada Saneamiento Sana. Sociedad Cooperativa de Responsabilidad Limitada. 

representada por el ciudadano Manuel JeSUs R. de León Garcfa en su carácter de 

Secretario del consejo de la sociedad y por el presidente de la comisión técnica 

especializada para la asignación del contrato, para la concesión de los servicios públicos 

de recolección, traslado, tratamiento, y disposición final de residuos en el Municipio da 

Kanasln, Yucatán, Lic Danny Manuel Esca/ante Barahona. • 

Acto reclamado: La falta de respuesta del Sujeto Obligado en el plazo previsto en la 

Ley. 

Fecha de interposición del recurso: B dla trece de junio de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 



Ley de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública del Estado de Yucatán. 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

Area que resultó competente: La Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Kanasln 

Yucatán 

Conducta: El Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa, 

dentro del término legal establecido en el articulo 79 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucalán. 

Admitido el presente medio de impugnación. en fecha ocho de julio de dos mil diecinueve 

se corrió traslado al Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán, para que dentro del término de 

siete dfas hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que 

a su derecho conviniera, según dispone el art/culo 150 fracciones 11 y 111 de la Ley de la 

Materia, siendo el caso que dentro del ténnino legal otorgado para tales efectos, el 

Sujeto Obligado no rindió alegatos, ni tampoco pretendió con posterioridad a la solicitud 

de acceso modificar o revocar el acto reclamado, esto a fin que el recurso de revisión 

que nos ocupa quedara sin materia de estudio. ya que de las constancias que obran;~ Y 
autos no se advierte alguna que as/ lo acredite. ¡f' 
Sentido: Se revoca la falta de respuesta por parte del Ayuntamiento de Kanasín, 

Yucatán, y se le instruye a éste. para que a través de la Unidad de Transparencia 

requiera a Ja Tesorería Municipal del Ayuntamiento en cuestión, a fin que de 

contestación a la solicitud de acceso que nos ocupa; seguidamente notifique a la parle 

recurrente la contestación correspondiente a través del correo electrónico proporcionado 

por ésta en la solicitud de acceso que nos ocupa, y envíe al Pleno de este Instituto las 

constancias que acrediten /as gestiones respectivas para dar cumplimiento a lo previsto 

en la presente determinación 

Finalmente, cabe sella/ar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la 

solicitud de acceso que nos ocupa en el plazo establecido para ello, el arl/culo 154 de la 

Ley General en cita, establece que en los casos que los organismos garantes 

detenninen durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido 

en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la 

Ley, deberán hacerlo del conocimiento del Órgano Interno de Control para que éste 

acuerde lo conducente, según sea el caso, /o establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo; por/o que, en virludque elordinal~~n 1, dela 

norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la falta de respue~ s 

solicitudes en el pl;izo señ;ilado en l;i Ley de la Maten·a, se determina que resulta 

procedente dar vista ~/ Órgano de Control Interno del Ayuntamiento de Kanasf , 

Yuca/án, a fin de qu& és/e acue lo revisto. en su caso, con el procedimien 

lafa referidaconante/ac1ón 



Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa". 

Comisionada Ponente: licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia: 

"Número de eJ<pediente: 101812019. 

Sujero obligado: Kanasln, Yucatan. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: No se cuenta con la feche de la solicitud. marcada con 

el número 01052519, en la cual se requirió l-0 siguiente: "&licito copia del documento 

oficial suficiante que empare o demuestre al pago correspondiente al mes de enero del 

allo dos mil dieciocho realizado por el Ayuntamiento de Kanasín. Yucat<1n a favor de la 
persona moral denominada ·saneamiento Sana· Sociedad Cooperativa de 

Responsabilidad Umitada por concepto de cumplimiento del contrato de concesión del 

servicio público de manejo integral de subsidios sólidos urbanos en sus etapas d 

recolección, transportación, acopio, almacenamiento, separación, reciclaje, reutiliz ión, 

ca-procesamiento, tratamiento y disposición final de residuos sólidos urbanos gene 

on el municip;o de Kanasln, de fecha dos de diciembre del afio 2016, firmado por un 

parte, el Ayuntamiento de Kenasln, Yucatán representado por el ciudadano Carlos 

Manuel Moreno Magaf!a, en su car/Jetar de Presidente del municipio de Kanasln en la 

fecha; y al ciudadano Bemardino Puch Baas, en su carticter de Secretario del municipio 

de Kanasln en la fecha; por otra parte por el concesionario, la persona moral 

denominada "Saneamiento Sana·. Sociedad Cooperativa da Responsabilidad Limitada. 

representada por el ciudadano Manuel Jasüs R. de León Garcra en su carácter de 

Secretari-0 del Consejo de la Sociedad y por el Presidente de la Comisión Técnica 

Especializada para la asignación del contrato para la concesión de los seNicios públicos 

de recolección, traslado. tratamiento, y disposición final de residuos en el Municipio de 

Kanasln, Yucatán, Lic. Danny Manuel Esca/ante Barahona." 

Acto reclamado: La falta de respuesta a la solicitud de acceso a la información dentro 

de los plazos establecidos en Ja Ley. 

Fecha de interposición del recurso: El treca de junio de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley de Transparancia y Acceso a Ja Información 



Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán 

Áreas que resultaron competentes: La Tesorerla Mvnicipal del Ayuntamiento de 

Kanasln, Yucatán. 

Conducta: El particular el dfa trece de junio de dos mi diecinueve interpuso el recurso de 

revisión que nos ocupa, aduciendo no haber recibido contestación de la solicitud de 

acceso realizada a la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán; 

por lo qua, al presente medio de impugnación resultó procedente en términos da la 

fracción VI del artlcvlo 143 de la Ley Ganara/ de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública 

Admitido al presente medio da impugnación. se corrió traslado a la Unidad de 

Transparencia del Ayuntamiento da Kanasln, Yucatán, en fecha veintiocho de junio del 

afio en curso, para efectos qua rindiera sus alegatos; siendo qua del análisis efectuado 

a las constancias presentadas por la autoridad, se advirtió la existencia del acto que se 

reclama, esto es, la falta de respuesta a la solicitud de acceso con folio 01052519, toda 

vez que, en una fecha posterior a la interposición del medio de impugnación que nos 

ocu~a, hizo del conocimiento del particular la respuesta recalda ª. la solicitud de a~;~ Y 
en cita; por lo qua, se acreditó la existencia del acto reclamado ¿/7 
Asimismo, continuando con el estudio efectuado a las constancias que obran en autos, 

se desprende que el Sujeto Obligado, con motivo del recurso de revisión, en fecha 

nueve de julio de dos mil d8cinueve dio respuesta a la solicitud de acceso marcada con 

el folio 0105251 9, a través del correo electrónico que para el efecto sellaló la parte 

recurrente, advirtiéndose que~ a la Tesorería Municipal que resultó a su juicio al 

área competente para conocer de la información peticionada, quien procedió a declarar 

la inexistencia da la información manifestando que la administración saliente no realizó el 

acto formal de entrega-recepción de la administración 201~2018. adjuntando el acta de 

sesión extraordinaria fecha cinco de julio de dos mil diecinueve. del Comité de 

Transparencia, mediante el cual se confirmó la declaración de inexistencia, y la 

documental inherente a ·constancia de que no hubo entrega-recepción". suscrita por el 

Presidente, Sindico y Secretario del Ayuntamiento en cita. 

Al respecto, conviene precisar qua al inicio y tármino de una Administración, deba 

efectuarse al procecrmiento de Entreqa-Receoción acorde a yo estipulado en los 

Uneamientos Generalas para la Entrega-Recepción de la AdtTil~ción Pública 

Municipal an al Estado da Yucaliln, el cual tiene como finalidad que la Ad7iim traclón 

sal/ente traslade a la entrante, a través de los fonnatos autorizados por la Au 

Superior del Estado, el cuidado, administración y custodia de los bienes, lo 



acto formal del orocedlmiento de entrega-recepción, o qve aún ~ 

realizado no le fue entregada materialmente la documentación pare garentízar al 

solicitante de la información, que ésta no existe en tos archivos del Suleto Obflgado 

la Unidad de Transparencia deberá declarar formalmente la inexistencia de la misma, 

atendiendo el siguiente procedimiento: a).· Deberá (§JJJl§Jj[ a las autoridades 

involucradas en el procedimiento da Entrega.Recepción, es decir, al Presidente, 

Secretarlo y Sindico del Ayuntamiento, para efectos de que informen si se llevó a 

cabo o no el procedimiento aludido; b) 1.· Para el caso de que si se haya efectuado el 

procedimiento de entreqa·mcepci6n y las autoridades involucradas manifiesten que la 

intervinieron en él manifiestan que no recibieron la información y adjuntan las 

documentales correspondientes que lo acrediten, en este caso, si de éstas se advierte 

que a pesar de haberse realizado la entrega-recepción el Sujeto Obligado no recibió la 

información solicitada en razón de que la anterior Administración no ta entregó, no sera 

imperalivo que la recurrida se dirija al cltea competente que materialmente pudiere tener 

la información, pves serla evidente que no fue recibida, y c) Para el caso de que no se 

haya efectuado dicho procedimiento deberá requerir al Presidente, Sindico y 

Secreta rlo Municipal para efectos que precisen que el Procedimiento de Entrega· 

Recepción no se llevó a cabo debiendo acreditar de Igual manera, que 

Independientemente del acto formal, tamooco cuentan materialmente con la 

Información en sus archivos solventando su dicho tal y como se establece en el 

articulo 30 de los Lineamientos Generales eara la Enrreqa·Recepción de la 

Administración Piiblica Municioal en el Es tado de Yucatán vigentes; o si bien no 

cuentan con documento alguno que lo acredite, deberá requerir al área competente 

con Is finalidad que ésta realice la búsqueda exhaustiva de la Información y la 

entregue, o en su caso, declare fundada y motlvadamente que, 

independientemente de no haberse llevado el acto formal de entrega-recepción, 

tampoco cuenta en sus archi vos con la Información peticionada, a fin de dar 

certeza al particular. en cuanto a la lnexlstencie de Is Información en los archivos _ft--. 
del Sujeto Obligado ~ 

En mérito de lo anterior. se desprenda que si resulta ajustada a derecho la conducta 

del Sujeto Obligado, pues no sólo requirió al Presidente, Sindico y Secretario quienes 

argumentaron que el procedimiento de entrega-recepción no se llevó a cabo cumpliendo 

con lo precisado en el inciso c). sino que también requirió al área competente a saber, al 

TeS-Orero Municipal. quien manifestó que en adición a que no se llevó a cabo el 

procedimiento de entrega-recepción, tampoco cuenta con la documentación solicitada, 

adjuntando le documental inherente a "Constancia e ue no ubo enfrega·recepció 



circunstancia que fuera confirmada mfJdiante sesión extraordinaria por el Comité de 

Transparencia de ffK:ha cinco de julio de dos mil diecinueve; por lo que la autoridad 

acreditó fundada y motivadamenle qua no cuenta con la información del periodo en 

cuestión; sirva en apoyo a lo anterior, el criterio marcado con el nümero 061201 2 emitido 

por el INAIP publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el d/a dos 

de abril del afio dos mil doce que al robro dice: "INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. 

PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS PARA DECLARARLA EN LOS 

SUPUESTOS QUE LA ADMINISTRACIÓN SALIENTE NO LA HUBIERA ENTREGADO 

A LA ENTRANTE.", mismo que es compartido y validado por este Pleno 

Con todo fo anterior, resulta procedente revocar la falta de respuesta y convalidar 

la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a fa solicitud de acceso que nos ocupa, 

misma que fuera hecha del conocimiento de la parte recurrente e l día nueve de 

julio de dos mil diecinueve, a través del co"eo electrónico que designó para tales 

fines. 

Sentido: Se convalida la respuesta notificada a través del correo electrónico que 

designó la parte recurrente para oír y recibir notificaciones en el presente medio de 

impugnación. el dla nueve de julio del ailo en curso. y 
Plazo para cumplir e informar lo ordenado: No aplica·. rJ' 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Bricefio Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Número de expediente: 101912019. 

Sujeto obligado: Kanasln, Yucalán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: No se cuenta con la fecha de la solicitud, marcada con 

el número 01052619, en la cual se requirió lo siguiente: "Solicito copia del documento 

0(1Cia/ su(/Ciente que ampare o demuestre el pago correspondiente a febrero del 

persona moral denominada "Saneamiento Sana· SocifJdad Cooperativa 

Responsabilidad Limitada por concepto de cumplimiento del contrato de concesión del 

servicio público de manejo integral de subsidios sólidos urbanos en sus etapas d 

recolección, transportación. acopio. almacenamiento, separación, reciclaje, reutilización, 

co-procssam1ento, tratamiento y disposición final de residuos sólidos urbanos generados 

Manuel Moreno Magaila, ele ~ Presidente del m~'}!_cip~ ~ Kanasfn en 



fecha; y el ciudadano Bemardino Puch Baas, en su carácter de Secretan·o del municipio 

de Kanas/n en la facha; por otra parta por el concesionario, la persona moral 

denominada "Saneamiento Sana~. Sociedad C-Ooperativa de Responsabilidad Limitada, 

representada por el ciudadano Manuel Jesüs R. de León Garcla en su carácter de 

Sacratario del Consejo de la Sociedad y por el Presidente de la Comisión Técnica 

Especializada para la asignaci(m del contrato para la concesión de los servicios pübliros 

de recolección. traslado. tratamiento, y disposición final de residuos en el Municipio de 

Kanasln, Yucatán, Lic. Danny Manuel Escalan/e Barahona. • 

Acto reclamado: La falta de respuesta e la solicitud de acceso a la información dentro 

de los plazos establecidos en la Ley. 

Fecha de Interposición del recurso: El trece de junio de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Püblica 

Ley de Transparencia y Acceso a /a Información Püblica del Estado de Yucatán. 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

Areas que resultaron competentes: La Tesorerte Municipal del Ayuntamiento de 

Kanasln. Yucetán. 

Conducta: El particular el dla trece de junio de dos mi diecinueve interpuso el recurso de 

revisión que nos ocupa, educiendo no haber recibido contestación de la solicitud de 

acceso realizada e /e Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Kanasin, Yucalán; 

por lo que, el presente medio de impugnación resultó procedente en términos de la 

fracción VI del artlculo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la __/---

Información Püblica. ~ 

Admitido el presente medio de impugnación, se corrió traslado a la Unidad de 

Transparencia del Ayuntamiento de Kanasfn, Yucatán, en fecha veintiocho de junio del 

alk> en cu~o. para efectos que rindiera sus alegatos; siendo que del análisis efectuado 

a las constancias presentadas por la autoridad, se advirtió la existencia del acto que se 

r&Clama, esto es, la falta de respuesta e la solicitud da acceso con folio 01052619, /oda 

vez que, en una facha posterior a la /n/erposicitJn del medio de impugnación que nos 
ocupa, hizo del conocimiento del particular la respuesta recalda a la solicitud de acceso 

en cita; por lo que, se acreditó la existencia del acto reclamado_ 

Asimismo, continuando con el estudio efectuado a las constancias que obran en autos. 

se desprende que el Sujeto Obligado, con motivo del recurso de revisión, en fecha 



recurren/e, advirtiéndose que~ a la Tesorer/a Municipal que resultó a su juicio el 

área competente para conocer de la información peticionada, quien procedió a declarar 

la inexistencia de la información manifestando que la administración saliente no realizó el 

acto formal de entrega-recepción de la administración 2015-2018. adjuntando el acta de 

sesión extraordinaria fecha cinco de julio de dos mil diecinueve, del Comité de 

Transparencia, mediante el cual se confirmó la declaración de inexistencia, y la 

docufflfJn/al inherente e ·constancia de que no hubo entrega-recepción", suscrita poy •I 
Presidente, Sindico y Secretario del Ayuntamiento en cita 

Al respecto, conviene precisar que al inicio y término de una Administración, ebe 

efectuarse el oroced'miento de Entreqa-Recevción acorde a lo estipulado en los 

Uneamientos Generales para la Entrega-Recepción de la Administración Pública 

Municipal en el Estado de Yucatán, el cual tiene como finalidad que la Administración 

saliente traslade a la entrante, a través de los fonnatos autorizados por la Auditoria 

Superior del Estado, el cuidado, administración y custodia de los bienes, Jos 

derechos y las obligaciones contraídas y en proceso, con la respectiva 

información y los documentos comprobatorios; por lo que, para que la autoridad 

proceda a declarar la inexistencia de la información selle/ando que no se llevó a cabo el 

acto formal del proced'miento de entrega-recepción o que aún cuando se haya 

realizado no le f!ie entraqada materialmente la documentación para garantizar al 

solicitante de la información, que ésta no existe en los archivos del Suieto Obligado 

la Unidad de Transparencia deberá declarar formalmente la inexistencia de la misma, 

atendiendo el siguiente procedimiento. a).- Deberá ~ a las autoridades 

involucradas en el procedimiento de Entrega-Recepción, es decir, al Presidente, 

Secretario y Sindico del Ayuntamiento, para efectos de que inforfflfJn si se lleVÓ a 
cabo o no el procedimiento aludido, b) 1.- Para el caso de que si se haya efectuado el 

proced-miento de entreqa-receoción y las autoridades involucradas manifiesten que la 

Administración anterior no les entregó la información solicitada pero no lo acrediten con 

las documentales respectivas. la Unidad de Transparencia deberá requerir al área que 

resulte competente en Ja especie, para efectos de que realice una búsqueda de la 

información solicitada, a fin de que la entregue y, en el caso de inexistencia, la declare 

motivando las razones oor las cuales la información solicitada no obra en sus archivos 

asimismo. b) 2.- si se llevó a cabo el oroced'miento refen'do y las tres áreas que 

intervinieron en él manifiestan que no recibieron la información y adjuntan las 

docvmentales correspondientes que lo acrediten, en este caso, si e éstas se advierte 

que a pesar de haberse realizado la entrega-recepción el Sujeto Oblig no recibió la 

información solicitada en razón de que la anterior Administración no la entreg , o será 

imperativo que la recurrida se dirija al área competen/e que materialmente pudiera t r 

la información, pves serla evidente que no fue recibida, y c) Para el caso de que no se 



Información en sus archivos solventando su dicho tal y como se establece en el 

articulo 30 de /os Lineamientos Generales para la Entreqa-Receoción de la 

Administración Púbfica Municioal en el Estado de Yucatán vigentes; o si bien no 

cuentan con documento alguno que lo acredite, deberá requerir al área competente 

con la finalidad que ésta realice la búsqueda exhaustiva de la información y la 

entregue, o en su caso, declare fundada y motivadamente que, 

Independientemente da no haberse llevado el acto formal de entrega-recepción, 

tampoco cuenta en sus archivos con fa Información peticionada, a fin de dar 

certeza al particular en cuanto a fa Inexistencia da la Información en los are vo 

del Sujeto Obligado 

En mérito da lo anterior, se desprende que si resulta ajustada a derecho la 

del Sujeto Obligado. pues no sólo requirió el Presidente. Sfndico y Secretario quie 

argumentaron que el procedimiento de entrega-recepción no se llevó a cabo cumpliendo 

con lo precisado en el inciso c). sino qua tambíén requirió al área compelen/e a saber, al 

Tesorero Municipal, quien manifestó que en adición a que no se llevó a cabo el 

procedimiento de entrega-recepción, tampoco cuenta con la documentación solicitada, 

adjuntando la documental inherente a "Constancia de que no hubo entrega-recepción", 

circunstancia que fuera confirmada mediante sesión extraordinaria por al Comité da 

Transparencia de fecha cinco de julio da dos mil diecinueve; por lo que Ja autoridad 

acreditó fundada y motivadamente que no cuenta con la información del periodo en 

cuestión; siNS en apoyo a lo anterior, &/criterio marcado con el número 0612012 emitido 

por el INAIP publicado en el Diario Oficial d&I Gobierno del Estado de Yucatén el dla dos 

de abril del af!o dos mil doce que al rubro dice: "INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. 

PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS PARA DECLARARLA EN LOS 

SUPUESTOS QUE LA.ADMINISTRACIÓN .SALIENTE NO LA HUBIERA ENTREGADO ___¿___ 
A LA ENTRANTE.~. mismo que es compartido y validado por este Pleno. C' 
Con todo lo anterior, resulta procedente revocar la falta de respuesta y convalidar 

la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a fa sollcltud de acceso que nos ocupa, 

misma que fuera hecha del conocimiento de fa parte recurrente el dfa diez de julio 

de dos mi/ diecinueve, a través del correo electrónico que designó para tales fines. 

Sentido: Se convallda le respuesta notificada a través del correo el&etrónico que 

designó la parta recurrente para olr y recibir nolif/Caciones en el presente medio da 

impugnación. el dla diez de julio del afio en curso. 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: No aplica". 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando 

Ponencia: 

" Número de expediente: 1020/2019 



Sujeto obligado: Ayuntamiento da Kanastn, Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: No se cuenta con la fecha de la solicitud marcada con el 

número de folio 01052719 en la cual se requirió lo siguiente: "Solicito copia del 

documento oficial suf1eiente que ampare o demuestre el pago correspondiente al mes de 

marzo del afio dos mil di9Ciocho realizado por el Ayuntamiento de Kanasfn, Yucatán a 

favor de la ptjrsone moral denominada Saneamiento Sana. Sociedad Cooperativa de 

Responsabilidad limitada por concepto del cumplimiento del contrato de concesión del 

servicio público de manejo integral de residuos sólidos urbanos en sus etapas de 

recolección, transportación, acopio, almacenamiento, separación, reciclaje, reutilización, 

ca-procesamiento, tretamiento y disposición final de residuos sólidos urbanos generados 

en el municipio de Kanasfn, de fecha dos de diciembre del afio 2016. firmado por un 

parte, el Ayuntamiento de Kanasfn, Yucatán representado por el ciudadano Carlos 

Manuel Moreno Magafla, en su carácter de Presidente del municipio de Kanasln en la 

fecha; y el ciudadano Bemardino Puch Baas, en su carácter de Secretario del municipio 

de Kanasfn en la fecha; por otra parte por el concesionario. la persona moral 

denominada Saneamiento Sana, Sociedad Cooperativa de Responsabilidad Limitada, 

representada por el c;udadano Manu9/ Jesús R de León Garcla en su carácter de 

Secretario del consejo de la sociedad y por el presidente de la comisión técnica 

especializada para la asignación.de/contrato, Pª_'ª la concesión.de los servicios púbUcoY ' 

de recolección. traslado, tratamiento, y d1spos1c1ón final de residuos en el Mumc1p10 de 

Kanasln, Yucatán, Lic Danny Manuel Escalente Barahona. • 

Acto reclamado: La falta de respuesta del Sujeto Obligado en el plazo previsto en la 

Ley. 

Fecha de interposición del recurso: El dfa trece de junio de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatl vldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PObli a 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado Yucetán 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán 

Á rea que resultó competente: La Tesorerla Municipal del Ayuntamiento de Kanasln 

Yucatán. 

Conduc ta: El Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de acceso que nos ocu 

el articulo 79 de la Ley de Transpare 1a y 

Acqs0'a la Información Púb 



Admitido el presente medio de impugnación, en feche ocho de julio de dos mil diecinueve 

se corrió traslado al Ayuntamiento de Kanasln. Yucatén, para que dentro del término da 

siete dlas hábiles siguientes al de la nolif1eación del referido acuerdo, manifestara lo que 

a su derecho conviniera, según díspone el articulo 150 fracciones 11 y 111 de la Ley de la 

Materia, siendo el caso que dentro del témiino legal otorgado para tales efectos, el 

Sujeto Obligado no rindió alegatos, ni tampoco pretendió con posterioridad a la solicitud 

de acceso modificar o revocar el acto me/amado, esto e fin que el recurso de revisión 

que nos ocupa quedara sin materia de estudio. ya que de las constancias que obran en 

autos no se advierte alguna que es/ lo acredite. 

Sentido: Se revoca la falte de respuesta por parte del Ayuntamiento de 

Yucatán, y se le instruye a éste, para que a través de la Unidad de Transparenci 

requiera a la Tesorerfa Municipal del Ayuntamiento en cuestión. a fin que de 

contestación a la solicitud de acceso que nos ocupa; seguidamente notifique a Ja parte 

recurrente la contestación correspondiente a través del correo electrónico proporcionado 

por ésta en la solicitud de acceso que nos ocupa, y envie al Pleno de este Instituto las 

constancias que acrediten las gestiones respectivas para dar cumplimiento a lo previsto 

en la presente determinación 

Finalmente, cabe sef'!alar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la 

solicitud de acceso que nos ocupa en el plazo establecido para ello. el articulo 154 de la 

Ley General en cita, establece qua en los casos que los organismos gerentes 

delemiinen durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido 

en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la 

Ley, deberán hacerlo del conocimiento del órgano Interno de Control para que éste 

acuerde lo conducente, según sea el caso, Jo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo; por Jo que, en virtud que el ordinal 206, en su fracción 1, de la 

nomia ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la falta de respuesta a las 

solicitudes en el plazo seflalado en la Ley de la Materia, se detemiina que resulta 

procedente dar vista al Órgano da Can/ro/ Interno del Ayuntamiento da Kanasfn, 

Yucalán a fm de que éste acuerde lo previsto en su caso con el proced1m19nto de L-
responsabllidad respectivo en atención a la falta refenda con antelación e/ --
Plazo para cumplir e Informar lo ordenado DH!1l dlas hébiles contados a partir de la ~ 
notificación de la resolución que nos ocupa" 

Comisionada Ponente L1cenc1ada en Derecho Mana Eugenia Sansores 

Ponencia r 
"Número de expediente: 102112019. 

---·yy 



ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: No se cuenta con la fecha de la solicitud, marcada con 

el número 01052819, en la cual se requirió lo siguiente: "Solicito copia del documento 

oficial suf1eiente que ampara o demuestra el pago correspondiente al mes de abril del 

a/lo dos mil dieciocho realizado por el Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán a favor de la 

persona moral denominada "Sanaamiento Sana" Sociedad Cooperativa de 

Responsabilidad Limitada por concepto de cumplimiento del contrato de concesión del 

seNicio público de manejo integral de subsidios sólidos urbanos en sus etapas de 

recolección, transportación, acopio. almacenamiento, separación, reciclaje, reutilización, 

ce-procesamiento, tratamiento y disposición final de residuos sólidos urbanos generados 

en el municipio da Kanasln, de fecha dos de diciembre da/ al!o 2016, firmado por un 

parte, el Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán representado por el ciudadano Carlos 

Manuel Moreno Magafla, en su carácter de Presidente da/ municipio de Kanasln en la 

fecha; y el ciudadano Bemardino Puch Baas, en su carácter da Secretario del municipio 

de Kanasln en la fecha; por otra parta por al concesionario, la persona moral 

denominada "Saneamiento Sana", Sociedad Cooperativa de Responsabilidad Limitada. 

representada por el ciudadano Manuel Jesús R. de León Garcla en su carácter de 

Secretario del Consejo de la Sociedad y por el Presidente de la Comisión Técnica 

Especializada para la asignación da/ contrato para la concesión de Jos se!VÍcios públicos 

de recolección, trasJ~, tratamiento. y disposición final de residuos en el Municipio de y 
Kanas/n, Yucalán, LIC. Danny Manuel Esca/ante Barahona. • tf' 
Acto reclamado: La falla da respuesta a la solicitud de acceso a la información dentro 

de los plazos establecidos en/a Ley. 

Fecha de interposición del recurso: El trece de junio de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultade: 

Ley General da Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Ley de Gobierno de Jos Municipios del Estado de Yucatán 

Ares que resultó competente: Tesorerta Municipal del Ayunlamr de Kanasln. 

Yucatán. 

Conducta: El Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa, 

dentro del tármino legal establecido en el artlculo 79 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 



término de siete dlas hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, 

manifestara lo que a su derecho conviniera, segün dispone el articulo 150 fracciones 11 y 

111 de Ja Ley de la Materia, siendo el ceso que dentro del término legal otorgado para 

tales efectos. el Sujeto Obligado no rindió alegatos, ni tampoco pretendió con 

posterioridad a la solicitud de acceso modificar o revocar el acto reclamado, esto a fin 

que el recurso de revisión que nos ocupa quedara sin materia de estudio, ya que de las 

constancias que obran en autos no se advierte alguna que as/ lo acredite 

Senttdo: Se revoca la fe/ta de respuesta por parte del Sujeto Obligado, y se le instruye a 

éste, para qua a través de la Unidad de Transparencia requiera: a la Tesorería 

Munlc lpal del Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán. a fin de que realice la búsqueda 

exhaustiva de la Información y la entregue, o bien, declaren Ja inexistencia de la misma 

conforme al procedimiento establecido en la Ley de la Materia; seguidamente, notfflq 

a la parte recurrente la contestación emitida por el área sel!alada. a través del 

electrónico sella/ado por aquélla en la solicitud de acceso y en el presente 

gestiones respectivas para dar cumplimiento a lo previsto en la presente determinación 

Finalmente, cabe sella/ar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la 

solicitud de acceso que nos ocupa en el pJazo establecido para ello, el articulo 154 de la 

Ley General en cita, establece que en los casos que los organismos garantes 

determinen durante Is sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido 

en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la 

Ley, deberán hacerlo del conocimiento del Órgano Interno de Control para que éste 

acuerde lo conducente, segün sea el caso, lo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo; por lo que, en virtud que el ordinal 206, en su fracción /, de la 

nonna ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la falta de respuesta a /as 

solicitudes en el plazo sellalado en la Ley de la Materia, se determina que resulta 

procedente dar vista al órgano de Control Interno del Ayuntamiento de Kanasin, 

Yucatán. a fin de que éste acuerde lo previsto, en su caso, con el procedimiento de 

responsabilidad respectivo, en atención e la falta referida con antelación. 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado Diez d/as hábiles contados a partir de la ¿f!_-
no/lflcación de la resolución que nos ocupa» c::;::;r . 

Comisionado Ponente Maestro en Derecho, Aldrin Martln Br1cer'lo Conrado 0 
Presidente del lna1p Yucatán Ponencia 

'Numero de expediente 102212019 

Su1eto obligado Ksnasfn Yucatán 

ANTECEDENTES 

el número 01052919, en la cual se 



oficial suficiente que ampare o demuestra el pago correspondiente al mes de mayo del 

e f!o dos mil dieciocho realizado por el Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán a favor de la 

persona moral denominada "Saneamiento Sana· Sociedad Cooperativa de 

Responsabilidad Limitada por concepto de cumplimiento del contrato de concesión del 

servicio público de manejo integral de subsidios sólidos urbanos en sus etapas de 

raco/ección, transportación, acopio, almacenamiento, separación, reciclaje, reutilización, 

co-procesamiento, tratamiento y disposición final de residuos sólidos urbanos generados 

en el municipio de Kanesln, de fecha dos de diciembre del af'lo 2016, firmado por un 

parte, el Ayuntamiento de Kanasln, Yucatén representado por el ciudadano Carlos 

Manuel Moreno Magaf!a, en su carácter de Presidente del municipio de Kanasfn en la 

fecha; y el ciudadano Bemardino Puch Baas, en su carácter de Secretario del municipio 

de Kanasln en la fecha; por otra parte por el concesionario, la persona moral 

denominada ·saneamiento Sana·, Sociedad Cooperativa da Responsabilidad Limitada, 

representada por el ciudadano Manuel Jesús R. de León Garcfa en su carácter de 

Secretario del Consejo de la Sociedad y por el Presidente de la Comisión Técnica 

Especializada para la asignación del contrato para la concesión de Jos seTVicios públicos 

de recolección, traslado, tratamiento, y disposición final de residuos en el Municipio de 

Kanasln, Yucatán, Lic. Danny Manuel Esca/ante Barahona. • 

Acto reclamado: La falta de respuesta a la solicitud de acceso a la información dentro 

de los plazos establecidos en la Ley. 

Fecha de Interposición d el recurso: El trece de junio de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normativldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Ley de Gobierno de Jos Municipios del Estado de Yucat(ln 

Areas que resultaron competentes: La Tesorería Municipal del Ayuntamiento de 

Kanasln. Yucatán 

( 
Conducta: El particular el dla trece de junio de dos mi diecinueve rnterp so el recurso de 

revisión que nos ocupa. aduciendo no haber recibido contestación de la s d de 

acceso realizada a la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Kanasln, Yucat 

por lo que, el presente medio de impugnación resultó procedente en términos de la 

fracción VI del articulo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a J 

Información Pública. 



a/lo en curso, para efectos que rindiera sus alegatos; siendo que del análisis efectuado 

a las constancias presentadas por la autoridad, se advirtió la existencia del acto que se 

redama, esto es, la falta de respuesta a la solicitud de acceso con folio 01052919. toda 

vez que, en una fecha posterior a Ja interposición del medio de impugnación que nos 

ocupa, hizo del conocimiento del particular la respuesta recalda a la solicitud de acceso 

en cita; pOf' lo que, se acreditó fa existencia del acto reclamado. 

Asimismo, continuando con el estudio efectuado a las constancias que obran e 

se desprende que el Sujeto Obligado, con motivo del recurso de revisión, e ech 

diez de iLJlio da dos mil d"ecinueve dio respuesta a la solicitud de acceso marcada con el 

folio 01052919, a través del correo electrónico que para el efecto sellaló la parte 

f"f1Currente, advirtiéndose que~ a la Tesgrer/a Municipal que resultó a su juicio el 

área competente para conocer de la información peticionada, quien procedió a declarar 

la inexistencia de la información manifestando que la administración saliente no realizó el 

acto formal de entrega-recepción de la administración 2015-2018, adjuntando el acta de 

sesión extraordinaria fecha cinco de julio de dos mil diecinueve, del Comité de 

Transparencia, mediante el cual se confirmó la declaración de inexistencia, y fa 

documental inherente a "Cons.tancia de que no hubo entrega-recepción", suscrita por el ~ 

Presidente, Síndico y Secretano del Ayuntamiento en cita. / 

AJ respecto, conviene precisar que al inicio y término de una Administración, debe 

efectuarse el procedimiento de Enlreq8=Recepci6n acorde a lo estipulado en los 

Lineamientos Generales para la Entrega-Recepción de la Administración Pública 

Municipal en el Estado de Yucatán, el cual tiene como finalidad que la Adminis tración 

saliente traslade a la entrante, a través de los formatos autorizados por la Auditoria 

Superior del Estado, el cuidado, administración y custodia de los bienes, los 

derechos y fas obligaciones contraidas y en proceso, con la respectiva 

información y los documentos comprobatorios; por lo que, para que la autoridad 

proceda a declarar la inexistencia de la infOffllación sella/ando que no se llevó a cabo el 

acto formal del oroced"miento de entrooa-recepclón o que aún ~ 

realizado no le fue entregada materialmente la documentación. para garanlizar al 

solieitante de la Información, qua ésta no eltlste en los archivos del Sujeto Obligado 

la Unidad de Transparencia deberá declarar formalmente la inexistencia de la misma. 

atendiendo el siguiente procedimiento: a).- Deben!J ~ e las autoridades 

involucradas en el procedimiento de Entrega-Recepción, es decir, el Presidente, 

Secretario y Sfndico del Ayuntamiento, para efectos de que informen si se llevó a 

cabo o no el procedimiento aludido; b) 1.- Para el caso de que si se haya efectuado el 

procedimiento de entrega-recepción y las autoridades involucradas manifiesten que la 

Administración anterior no les entregó la infóffll8ción solicitada pero no lo acrediten con 

las documentales respectivas. la Unidad de Transparencia deberá requerir al área que 

resulte competente en la especie. para efectos de que realice una búsqueda de la 



asimismo, b) 2.- si se llevó a cabo el procedimiento raferido y las tres áreas qu& 

Intervinieron en él manifiestan que no recibieron la información y adjuntan las 

documentales correspondientes que lo acrediten, en este caso, si de éstes se advierte 

que a pesar de haberse realizado la entrega-recepción el Sujeto Obligado no recibió la 

información snlicitada en razón de que la anlerlor Administración no la entregó, no será 

imperativo que la recurrida se dirija al área competente que materialmente pudiera tener 

Ja información, pues serla evidente que no fue recibida, y e) Para el caso de que no se 

haya efectuado dicho procedlmlenro deberá requerir al Presidente, Sindico y 

Secretarlo Municipal para efect05 que precisen que el Procedimiento de Entrega

Recepción no se llevó a cebo debiendo acreditar de Igual manera, que 

independientemente del acto formal, tampoco cuentan materia/mente con la 

Información en sus archivos solyentando su dicho tal v como se establece en el 

artlculo 30 de los Lineamientos Generales oara la Entreaa-Receoción de la 

Administración Pública Municipal en el Estado de Yucatán vigentes; o si bien no 

cuentan con documento alguno que lo acredite, deberá requerir al área competente 

con la finalidad que ésta realice la búsqueda exhaustiva de la información y la 

entregue, o en su caso, declare fundada y motivadamente que, 

independientemente de no haberse llevado el acto formal de entrega-recepción, 

tampoco cuenta en sus archivos con la información peticionada, a fin de dar 

certeza al particular en cuanto a la inexistencia de la Información en los archivos y 
del Sujeto Obligado. p 
En mérito de lo anterior, se desprende que si resulta ajustada a derecho la conducta 

del Sujeto Obligado, pues no sólo requirió al Presidente. Sindico y Secretario quienes 

argumentaron que el procedimiento de entrega-recepción no se llevó a cabo cumpliendo 

con Jo precisado en el inciso c), sino que también requirió al área competente a saber. al 

Tesorero Municipal. quien manifestó que en adición a que no se llevó a cabo el 

procedimiento de entrega-recepción, tampoco cuenta con la documentación solicitada, 

adjuntando la documental inherente a "Constancia de que no hubo entrega-recepción", 

circunstancia que fuera confirmada mediante sesión e1<traordinaria por el Comité de 

Transparem;ia de fecha cinco de julio de dos mil diecinueve; por lo que la autoridad 

acreditó fundada y motivadamente que no cuenta con la información del periodo en 

cuestión; sirva en apoyo a lo antarior, el criterio marcado con el numero 0612012 emitido 

por el INAIP publicado en el Diario Ofrcial del Gobierno del Estado de Yucatán el dla dos 

de abril del afio dos mil doce que al rubro dice: "INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. 

PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES 'oE-..~ESO A LA 

INFORMACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS PARA DECLARARLA~N LOS 

SUPUESTOS QUE LA ADMINISTRACIÓN SALIENTE NO LA HUBIERA ENTRE~ 
A LA ENTRANTE.'', mismo que es compartido y validado por este Pleno 

la respuesta emitida por el 

te revocar la falla de respuesta y conv 

l igado la so/lcltud de acceso que no ocupa, 



misma que fuera hecha del conocimiento de la parte recurrente el d la diez de ju/fo 

de dos mil diecinueve, a través del correo electrónico que designó para tales fines. 

Senfido: Se convalida la respuesta notificada a través del coffeo electrónico que 

designó la parte recurrente para olr y recibir notificaciones en el presente medio de 

impugnación, el dla diez de julio del ano en curso 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: No aplica". 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Cartas Fernando Pavón Ourán 

Ponencia: 

"NUmero de expediente: 102312019 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Kanasln, Yucattm 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: No se cuenta con la fecha de la solicitud man;ada con el 

número de folio 01053019 en la cual se requirió lo siguiente. "Solicito copia del 

documento oficial suficiente que ampare o demuestre el pago correspondiente al mes de 

junio del afio dos mil dieciocho realizado por el Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán a 

favor de la persona more/ denominada Saneamiento Sana. Sociedad Cooperativa de 

Responsabilidad limitada por concepto del cumplimiento del contrato de concesión del 

servicio público de manejo integral de residuos sólidos uroenos en sus etapas de 

recolección, transportación, acoplo, almacenamiento, separación. reciclaje. reutilización, 

co-proresamien/o, tratamiento y disposición final de residuos sólidos ur1Janos generados 

en el municipio de Kanasln, de fecha dos de diciembre del afio 2016, firmado por un 

parte, el Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán representado por el ciudadano Cortos 

Manuel Moreno Magafla, en su carácter de Presidente del municipio de Kanasfn en la 

fecha; y el ciudadano Bernardino Puch Baas, en su carácter de Secretario del municipio 

de Kanasln en la fecha: por otra parte por el concesionario, la persona moral 

denominada Saneamiento Sana, Sociedad Cooperativa de Responsabilidad Limitada, 

representada por el ciudadano Manuel JesiJs R. de León Garcla en su carácter de 

Secretario del consejo de la sociedad y por el presidente de la comisión técnk:a 

especializada para la asignación del contrato, para la concesión de los servicios públicos 

de recolección, traslado, tratamíento, y disposición final de residuos en el Municipio de 

Kanas/n, Yucatán, Lic Danny Manuel Escalan/e Barahona. • 

Acto reclamado: La falta de respuesta del Sujeto Obligado en el plazo previsto en fa 

Ley. 

Fecha de lnrerposlclón del recurso: El dla trece de junio de¡»&_,..,,_ ,.-..,¡ 



CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucalán. 

Area que resultó competente: La Tesorerla Municipal del Ayuntamiento de Kanasln 

Yucatán 

Conducta: El Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa, 

dentro del término /~gal eslablec1do en el articulo 79 de la Ley de Transparencia y~ 
Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. ~ 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha ocho de julio de dos mil diecinueve 

se corrió traslado al Ayuntamiento da Kanasin, Yucatán, para qua dentro del término de 

siete d!as hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que 

a su derecho conviniera, según dispone el articulo 150 fracciones 11y111 de la Ley de la 

Materia. siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, el 

Sujeto Obligado no rindió alegatos, ni tampoco pretendió con posterioridad a la solicitud 

de acceso modificar o revocar el acto reclamado, esto a fin que el recurso de revisión 

que nos ocupa quedara sin materia de estudio, ya que de las constancias que obran en 

autosnoseadviertealgunaqueasfloacredite. 

Sentido: Se revoca la falta de respuesta por parte del Ayunlamiento de Kanasln, 

Yucatán. y se le instruye a éste, para que a lravés de la Unidad de Transparencia 

requiera a la Tesorerla Municipal del Ayuntamiento en cuestión, a fin que de 

contestación a la solicitud de acceso que nos ocupa; seguidamente notifique a la parte 

recurrente la contestación correspondiente a través del correo electrónico proporcionado 

por ésta en la solicitud de acceso que nos ocupa, y envle al Pleno de este Instituto las 

constancias que acrediten las gestiones respectivas para dar cumplimiento a lo previsto 

en la presente determinación 

Fine/mente, cabe seflalar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la 

solicitud de acceso que nos ocupa en el plazo establecido para ello, el articulo 154 de la 

Ley General en cita, establece que en los casos que "fo: ·smos garantes 

deferminen durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo habers urrido 

en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en 

Ley, deberán hacerlo del conocimiento del Órgano Interno de Control para que éste 

acuerde lo conducente , según sea el caso, lo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respecti~o; por lo que. en virtud que el ordinal 206, en su fracción 1, d a 



procedente dar vista al Órgano de Control Interno del Ayuntamiento de Kanasln, 

Yucatán, a fin de que éste acuerde lo previsto, en su caso, con el procedimiento de 

responsab;lidad respectivo, en atención a la falta referida con antelación 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez d/as hábiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa". 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, Maria Eugenia Sansores Ruz 

Ponencia: 

" Número de expediente: 102412019 

Sujeto obligado: Kanasln. Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: No se cuenta con la fecha de la solicitud, marcada con 

el número 01053119, en la cual se requirió lo siguiente: "Solicito copia del documento 

oficial suficiente que ampare o demuestre el pago con-espondiente al mes de julio del 

a/lo dos mil dieciocho realizado por el Ayuntamiento de Kanasln. Yucatán a favor de la 

persona moral denominada "Saneamiento Sena· Sociedad Cooperativa 

Responsabilidad Umiteda por concepto de cumplimiento del contrato de conces· n 

servicio público de manejo integral de subsidios sólidos urbanos en sus etap d 

recolección, transportación. acopio, almacenamiento, separación, reciclaje, reutilización, 

ca-procesamiento, tratamiento y disposición final de residuos sólidos urbanos generados 

en el municipio de Kenas/n, de feche dos de diciembre del afio 2016, firmado por un 

parte, el Ayuntamiento de Kanasln. Yucetán representado por el ciudadano Carlos 

Manuel Moreno Magafla, en su caracter de Presidente del municipio de Kanas/n en la 

fecha; y el ciudadano &Jmardino Puch Baes. en su carácter de Secretario del municipio 

de Kanasln en la fecha; por otra parte por el concesionario, la pefS()na moral 

denominada ·saneamiento Sena", Sociedad Cooperativa de Responsabilidad Limitada, 

representada por el ciudadano Manuel Jesús R. de León Gerc/a en su caracter de 

Secretario del Consejo de la Sociedad y por el Presidente de la C-Omisión Técnica 

Especializada para la asignación del contrato pare la e-0ncesión de los servicios públicos 

de recolección, traslado, tratamiento, y disposición final de residuos en el Municipio de 

Kanasln, Yucatán, Lic. Danny Manuel Esca/ante Berahone." 

Acto reclamado: La falta de respuesta a la solicitud de acceso a Ja información dentro 

de los plazos establecidos en la Ley. 

Fecha de interposición del recurso: El trece de junio de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normati vidad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la lnform 



Ley de Transparencia y Accaso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Lay da Gobierno de /os Municipios del Estado de Yucatán. 

Áreas que resultaron competentes: La Tesorerfa Municipal del Ayuntamiento de 

Kanasln. Yucatán 

Conducta: El particular el dla trece de junio de dos mi diecinueve interpuso el recurso de 

revisión que nos ocupa, aduciendo no haber recibido contestación da la solicitud de 

acceso realizada a la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Kanasln, Yucalán; 

por lo que, el preSfJnta medio de impugnación resultó procedente en términos de la 

fracción VI del artlculo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública 

Admitido el presente medio de impugnación, se corrió traslado a la Unidad de 

Transparencia del Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán, en fecha veintiocho de junio del 

ano en curso. para efectos que rindiera sus alegatos; siendo que del análisis efectuado 

a las constancias pre~ntadas por la autoridad, se advirtió la existencia del acto que se 

reclama, esto es, la falta de respuesta a la solicitud de acceso con folio 01053119, toda 

vez que, en una fecha posterior a la interposición del medio de impugnación que ny 

ocupa. hizo del conocimiento del particular la respuesta rece/da a Ja solicitud de acceso 

en cita; por lo que, se acreditó la existencia del acto reclamado. 

Asimismo, continuando con el estudio efectuado a las constancias que obran en autos, 

se desprende que el Sujeto Obligado, con motivo del recurso de revisión. en fecha 

diez de iulio de dos mil diecinueve dio respuesta a la solicitud de acceso marcada con el 

folio 01053119, a través del correo electrónico que para el efecto ~f!aló la parte 

recurren/e, advirtiéndose que fJlSlJ1iIJf2. a la Tesorerla Municioal que resulfó a su juicio el 

área competente para conocer de la información peticionada, quien procedió a declarar 

la inexistencia de la información manifestando que la administración saliente no realizó el 

acto fonnal de entrega-recepción de la administración 2015-2018, adjuntando el acta de 

sesión extraordinan"a feche cinco da julio da dos mil diecinueve. del Comité de 

Transparencia, mediante el cual se confirmó la declaración de inexistencia, y la 

docurrntntal inherente a "Constancia da que no hubo entrega-recepción', suscrita por al 

Presiden/fJ, Sindico y Secretario da/ Ayuntamiento en cita 

Al respecto, conviene precisar que al inicio y término de una Administrac debe 

efecruarse el procediniento de Enlreqa-Receoción acorde a lo estipulado en 

Uneamientos Generales para la Entrega-Recepción de la Administración Pública 

Municipal en el Estado de Yucatan, el cual tiene como finalidad que la Administración 

saliente traslade a la entrante, a través de los formatos autorizados por la Auditoria 

Superior del Estado, el cuidado, administración y custodia de los bienes, /o 



proceda a declarar la inexistencia de la información sella/ando que no se llevó a cabo el 

acto formal del procedimiento de entreqa-receoclón o que aón ~ 

realizada no le fue entregada materialmente la documentación para garantizar el 

solicitante da la información, que ésta no existe en los archivos del Suleto Obligado 

la Unkiad de Transparencia deberá declarar fonnalmente la inexistencia de la misma, 

atendiendo el siguienle procedimiento: a).· Deberá ~ a las autoridades 

involucradas en el procedimiento de Entrega-Recepción, es decir, al Pres idente, 

Secretarlo y Sfndlco del Ayuntamiento. para efeclos de que informen si se llevó a 

orocetfmillnto de en1rBga-mcenci6n y las autoridades involucradas manifiesten qu 

Administración anterior no les entregó la lnformacíón solicitada pero no lo acredit n 

las documentales respectivas, la Unkied de Transparencia debl!rá requerir al fJ q 

resul/e competente en la especie, para efectos de que realice una bósqueda de 1 

infonnación solicitada, a fin de que la entregue y, en el caso de inexistencia, la ~ 

motivando las razones por las cuales la infomlación soJiqitada no obra en sus archivos 

asimismo, b) 2.· si se llevó a cabo el procedimiento referido y las tres áreas que 

intetvinieron en 91 manifiestan que no recibieron la información y adjuntan las 

documentales correspondientes que lo acrediten, en este caso, si de éstas se advierte 

que a pesar de haberse realizado la entrega-rec6pción el Sujeto Obligado no recibió Ja 

información solicitada en razón de que la anterior Administración no la entregó, no será 

imperativo que la recurrida se dirija al área competente que materialmente pudiera tener 

le información, pues serla evidente que no fue recibkia, y c) Para el ca.so de que no se 
hfya efes;tuado dicho procedimiento deberá requerir al Presidente, Sindico y 

Secretario Munlclpal para efllctos que precisen que el Procedimiento de Entrega

Recepc/On no se f/evó a cabo debiendo acreditar de Igual manera, que 

independientemente del acto formal, tampoco cuentan materialmente con la 

Información en sus archivos solventando su dicho tal y como se establece en el 

articulo 30 de los Lineamientos Generales oara la Entrega-Recepción de la 

Administración Püblica Municipal en el Estado de Yucatán vigentes; o si bien no 

cuentan con documento alguno que lo acredite, deberá requerir al área competente 

con la finalidad que ésta real/ce la büsqueda exhaustiva de la Información y le 

entregue, o en su caso, declare fundada y motlvadamente que, 

Independientemente de no haberse llevado el ac to formal de entrega-recepción, 

tampoco cuenta en sus archivos con la Información peticionada, a fin de dar 

certeza al particular en cuanto a la Inexistencia de Is Información en los archivos~ 
del Sujeto Obligado. ~ 

En mérito de lo anterior, se desprende que si resulta ajustada a derecho la conducta 

del Sujeto Obligado, pues no sólo requirió al Presidente, Sindico y Secretario quienes 

argumentaron que el procedimiento de enlrega-recepcKm no se llevó a cabo cumpliendo 

con lo precisado en el inciso c), sino que también requirió al área competente a saber, al 

Tesorero Municipal, quien manifestó que en adición a que no se llevó e cabo -·--y -· 



adjuntando la documental inherente a •eonstancia de que no hubo entrega-recepción·, 

circunstancia que fuera confirmada median/e sesión extraordinaria por el Comité de 

Transparencia de fecha cinc-0 de julio de dos mil diecinueve; por lo que la autoridad 

acreditó fundada y motivadamente que no cuenta con la información del periodo en 

cuestión; sirva en apoyo a lo anterior, el criterio marcado con el número 06/2012 emitido 

por el INAIP publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yuca tan el dla dos 

de abril del afio dos m11 doce que al rubro dice: "INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. 

PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS PARA DECLARARLA EN LOS 

SUPUESTOS QUE LA ADMINISTRACIÓN SAUENTE NO LA HUBIERA ENTREGADO 

A LA ENTRANTE.", mismo que es compartido y validado por este Pleno. 

Con todo lo anterior, resulta procedente revocar la falta de respuesta y convalidar 

la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la so//cltud de acceso que nos ocupa, 

misma que fuera hecha del conoclmlenro de la parte recurrente el dfa diez de julio 

de dos mil diecinueve, a través del correo electrónico que designó para tales fines. 

Sentido: Se convalida la respuesta notificada a través del correo electrónico que 

designó la parte recurrente para ofr y recibir notificaciones en el presente medio de 

~ 
impugnación, el dfa diez dB julio del a/lo en curso. 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: No aplica ·. 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Bricef'io Conrado 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Número de expediente: 102512019. 

Sujeto obligado: Kanasln, Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: No se cuenta con la fecha de la solicitud, marcada con 

el número 01053219, en la cual se requirió Jo siguiente: "Solicito copia del documento 

oricial suficiente que ampare o demuestre el pago correspondiente al mes de agosto del 

afio dos mil dieciocho realizado por el Ayuntamiento de Kanasfn,~Y atán a favor de la 

persona moral denominada "Saneamiento Sana· Sociedad Coope de 

Responsabilidad Limitada por concepto de cumplimiento del contrato de concesión de 

servicio público de manejo integral de subsidios sólidos urbanos en sus etapas de 

recolección, transpoffación, acopio, almacenamiento, separación, reciclaje. reutilización. 

co-procesamiento, tratamiento y disposición final de residuos sólidos urbanos generados 

en el municipio de Kanasfn, de fecha dos de diciembre del afio 2016. firmado por un 



fecha; y el ciudadano Bamardino Puch Baas, en su carácter de Secretario del municipio 

de Kanasln en la fecha; por otra parte por el concesionario, la perscna moral 

denominada "Saneamiento Sana", Sociedad Cooperativa de Responsabilidad Limitada, 

representada por el ciudadano Manuel Jesús R. de León Garc/a en su carácter de 

Secretario del Consejo de la Sociedad y por el Presidente de la Comisión Técnica 

de recolección, traslado, tratamiento, y disposición final de residuos en el Munic· 

Kanasin, Yucatán, Uc. Danny Manuel Esca/ante Barahona. • 

Acto reclamado: La falta de respuesta a la solicitud de acceso a la información den/ 

de los plazos establecidos en la Ley. 

Fecha de Interposición del recurso: El trece de junio de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Ley de Gobiemo de los Municipios del Estado de Yucatán 

Areas que resultaron competentes: La Tesorerla Municipal del Ayuntamiento de L
Kanasln, Yucatán. ~ 

Conducta: El particular el die trece de junio de dos mi diecinueve interpuso el recurso de 

revisión que nos ocupa, aduciendo no haber recibido contestación de la solicitud de 

acceso realizada a la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Kanasfn, Yucatán; 

por lo qua, al presente medio de impugnación resultó procedente en términos de la 

fracción VI del articulo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

Admitido el presente medio de impugnación, se corrió traslado a la Unidad de 

Transparencia del Ayuntamiento de Kanastn. Yucatán, en fecha veintiocho de junio del 

afio en curso, para efectos que rindiera sus alegatos; siendo que del enálisis efectuado 

a las constancias presentadas por la autoridad, se advirtió la existencia del acto que se 

reclama, asto es, la falta de respuesta a la solicitud de acceso con folio 0 1053219. toda 

vez qua, en una fecha posterior a Is interposición del medio de impugnación que nos 

ocupa, hizo del conocimiento del particular 18 respuesta recafda a la solicitud de acceso 

en cita; por lo que. se acreditó la existencia del acto reclamado 

Asimismo, continuando con el estudio efectuado a las constancias que obran en autos, 

se desprende que el Sujeto Obligado, con motivo del recurso de revisión, en fecha 

diez de julio de dos mil diecinueve dio respuesta a la solicitud de acceso marcada con al 

folio 01053219, a través del correo electrónico que para el efecto se/laló la parte 

recurrente, advirtiéndose que~ a la Tesorer/a Municioa/ que resultó a su juicio e 



le inexistencia de la información manifestando que la administración saliente no realizó el 

acto formal de entrega-recepción de la administración 201fr2018, adjuntando el acta de 

sesión extraordinaria fecha cinco de julio de dos mil diecinueve, del Comité de 

Transparencia. mediante el cual se confirmó la declaración de inexistencia, y la 

documental inhe':3nte a "Constancia de que '!° hubo entrega-recepción", susclita por el _)---

Presidente. Slndrco y Secretario del Ayuntam1&nto en cita. fí' 
Al respecto, conviene precisar que el inicio y término de una Administración, debe 

efectuarse el proce<fmiento de Entreqa-ReceDCi(Jn acorde a Jo es/J{Ju/ado en los 

Lineamientos Generales para la Entrega-RfX:epción de la Administración Pública 

Municipal en el Estado de Yucatan. el cual tiene como finalidad que la Administración 

sal/ente traslade a la entrante, a través de los formatos autorizados por la Auditorfa 

Superior del Estado, el cuidado, administración y custodia de los bienes, los 

derechos y las obligaciones contra/das y en proceso, con la respectiva 

Información y los documentos comprobatorios; por lo que, para que la autoridad 

proceda a declarar la inexistencia de Ja información sella/ando que no se llevó a cabo el 

acto formal del erocedimfento de entreoa.rec&oción o que aün cuando se haya 

realizado no le fue entregada materialmente la documentación para garantizar al 

solicitante de la información, que ésta no existe en los archivos del Suieto Obligado 

la Unidad de Transparencia deberá declarar formalmente la inexistencia de la misma, 

atendiendo al siguiente procedimiento: a).· Deberá ~ a las autoridades 

involucradas en el procedimiento de Entrega.Recepción, es decir. al Presidente, 

Secretario y Sindico del Ayuntamiento, para efectos de que informen si se llevó a 

cabo o no ef procedimiento aludido; b) 1.· Para el caso de que si se haya efectuado al 

procad'mianto da entreqa-receoción y las autoridades involucradas manifiesten que la 

Administración anterior no les entregó la información solicitada pero no lo acrediten con 

las documentales respectivas. la Unidad de Transparencia deberá requerir al área que 

resulte competente en la especie, para efectos de que realice una búsqueda de la 

información solicitada, a fin de que la entregue y, en el caso de inexistencia, la ~ 

motivando las razones oor las cuales la información soJicitada no obra en sus archivos 

asimismo. b) 2.· si se llevó a qabo al proced'miento referido y las tres áreas que 

intervinieron en él manifiestan que no recibieron la información y adjuntan las 

documentales correspondientes qua lo acreditan, en este caso, si de éstas se advierte 

que a pesar de haberse realizado la entrega-recepción el Sujeto Obligado no recibió la 

información solicitada en razón de que la anterior Administraciófi-no entregó, no será 

imperativo que la recurrida se dirija al área competente que materialmente 



Administración PUblica Municipal en el Esrado de Yucatln vigentes; o si bien no 

cuentan con documento alguno que lo acredite, deberá requerir al área competente 

con la finalidad que ésta real/ce la bUsqueda exhaustiva de Ja información y la 

entregue, o en su caso, declare fundada y motivadamente que, 

independientemente de no haberse llevado el acto formal de entrega.recepción, 

tampoco cuenta en sus archivos con la información peticionada, a fin de dar 

certeza al particular en cuanto a la inexistencia de la Información en los archivos 

del Sujeto Obligado 

En mérito de lo anterior, se desprende que si resulta ajustada a derecho la c 

del Sujeto Oblfgado, pues no sólo requirió al Presidente, Sfndieo y Secretario quie s 

argumentaron que el procedimiento de entrega-recepción no se llevó a cabo cumpliendo 

con lo precisado en el inciso c), sino que también requirió el área competente e saber. al 

Tesorero Municipal, quien manifestó que en adición a que no se llevó a cabo el 

procedimiento de entrega-recepción, tampoco cuenta con la documentación solicítada, 

adjuntando la documental inherente a "Constancia de que no hubo entr&ga-rerepci(Jn". 

circunstancia que fuera confínnada mediante sesión extraordinaria por el Comité de 

Transparencia de fecha cinco de julio de dos mil diecinueve; por lo que Ja autoridad 

acreditó fundada y motivadamente que no cuenta con la información del perfodo en 

cuestión; sirva en apoyo a lo anterior, el criterio marcado con el nómero 0612012 emítido 

por el INAIP publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dla dos 

de abril del ef!o dos mil doce que el rubro dice: "INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. 

PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS PARA DECLARARLA EN LOS 

SUPUESTOS QUE LA ADMINISTRACIÓN SALIE~TE NO LA HUBIERA ENTREGADO __¿,.._.. 
A LA ENTRANTE.", mismo que es compartido y validado por este Pleno. ~ 

Con todo lo anterior, resulta procedente revocar la falta de respuesta y convalidar 

fa respuasta emitida por el Sujeto Obligado a fa solicitud de acceso que nos ocupa, 

misma que fuera hecha del conocimiento de la parre recurrente el dfa diez de julio 

de dos mi/ diecinueve, a través del correo electrónico que designó para tales fines. 

Sentido: Se convalida la respuesta notificada a través del COIT&O electrónieo que 

designó la parte recurrente para oir y recibir notificaciones en el presente medio de 

impugnación, el dla diez de julio del ano en curso. 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: No aplica·. 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón urán. 

Ponencia: 

-·-·-¡// 



Sujeto obligado: Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: No sa cuenta con la fecha de la solicitud marcada con el 

número de folio 01053319 en la cual se requirió lo siguiente: "Solicito copia del 

documento oficial sufteiente que ampara o demuestra el pago correspondiente al mes de 

septiembre del allo dos mil dieciocho realizado por el Ayuntamiento de Kanasln. Yucatán 

a favor de la persona moral denominada Saneamiento Sana, Sociedad Cooperativa de 

Responsabilidad limitada por concepto del cumplimiento del contrato de concesión del 

servicio público de manejo integral de residuos sólidos urbanos en sus etapas de 

recolección, transportación, acopio, almacenamiento, separación, reciclaje, reutilización. 

ca-procesamiento, tratamiento y disposición final de residuos sólidos urbanos generados 

en el municipio de Kanasfn, de fecha dos de diciembre del ello 2015, firmado por un 

parte, el Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán representado por el ciudadano Car1os 

Manuel Moreno Magafla. en su caracter de Presidente del municipio de Kanasfn en Ja 

fecha; y el ciudadano Bemardino Puch Baas. en su carácter de Secretario del municipio 

de Kanasin en la fecha: por otra parte por el concesionario, la persona moral 

denominada Saneamiento Sana, Sociedad Cooperativa de Responsabilidad Limitada. 

representada por el ciudadano Manuel Jesús R. de León Garcla en su caracter de 

Secretario del consejo de la sociedad y por el presidente de /a comisión técnica 

especializada para la asignación del contrato. para la concesión de los servicios públicos 

de recolección, traslado, tratamiento. y disposición final de residuos en el Municipi~-~: y 
Kanasfn. Yucatán, Uc Danny Manuel Esca/ante Barahona. • V 
Acto reclamado : La falta de respuesta del Sujeto Obligado en el plazo previsto en la 

Ley. 

Fecha de interposición d el recurso: El dla trece de junio de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán 

Área que resultó competente: La Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Kanasln. 

Yucatán 

Conducra: El Sujeto Obligado no dio respuesta a la solieitud de acceso q 

dentro del término legal establacido en e artfculo 79 de la Ley de ransparenc1a y 

A 
( 



Admitido el presente medio de impugnación. en fecha ocho de julio de dos mil diocinueve 

se como traslado al Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán, para que dentro del término de 

siete dlas hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara Jo que 

a su derecho conviniera. según dispone el artfcu/o 150 fracciones 11y111 de la Ley de la 

Materia, siando el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, el 

Sujeto Obligado no rindió alegatos, ni tampoco pretendió con posterioridad a la solicitud 

de acceso modificar o revocar el acto reclamado. esto a fin que el recurso de revis 

que nos ocupa quedara sin materia de estudio, ya que de las constancias que 

autos no se advierte alguna qua as/ lo acredite 

Sentido: Se revoca la falta de respuesta por parte del Ayuntamiento de Kanasln, 

Yucatán, y se /e instruya a éste, para que e traVés de la Unidad de Transparencia 

requiera a la Tesorerla Municipal del Ayuntamiento en cuestión, a fin que de 

contestación a la solicitud de acceso que nos ocupa; seguidamente notifique a la parte 

recurrente la contestación correspondiente a través del correo electrónico proporcionado 

por ésta en la solicitud de acceso que nos oct1pa, y envíe al Pleno de es/e Instituto /as 

constancias que acre<J_iten las. gestiones respectivas para dar cumplimiento a lo previsto _,¡2.-
en la presente determinación ~ 

Finalmente, cabe sel!alar qua en virtud qua al Sujeto Obligado no dio respuesta a la 

solicitud de seceso que nos ocupa en el plazo establecido para ello, el ertfculo 154 de la 

Ley General en cita. establece que en los casos qua los organismos garantes 

determinen durante /a sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrid-O 

en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la 

Lay, deberán hacerlo del conocimiento del órgano Interno de Control para que ésta 

acuerde lo conducente, segün sea el caso, lo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo; por lo que, en virtud que el ordinal 206, en su fracción 1, de la 

norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la falta de respuesta a las 
solicitudes en el plazo seflalado en la Ley de la Materia. se determina que resulta 

procedente dar vista al Órgano de Control Interno del Ayuntamiento de Kanasin, 

Yucatán, a fin de que éste acuerde lo previsto, en su caso, con el procedimiento de 

responsabilidad respectivo, en atención a la falra referida con antelación. 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa•. 

Comisionada Ponente· Licenciada en Derecho, Maria Eugenia Sansores Ru 

Ponencia· 

"Número de expediente: 102712019 



ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: No se cuenta con la fecha de la solicitud marcada con el 

número de folio 01053419 en la cual se requirió lo siguiente: "Solicito copia del 

documento oficial suficiente que ampare o demuestre el pago correspondiente al mes de 

octubre del afio dos mil dieciocho realizado por el Ayuntamiento de Kanas/n, Yucalán a 

favor de la persona moral denominada Saneamiento Sana, Sociedad Cooperativa de 

Responsabilidad limitada por concepto del cumplimiento del contrato de concesión del 

servicio público de manejo integral de residuos sólidos urbanos en sus etapas de 

recolección, transportación. acopio, almacenamiento, separación, reciclaje, reutilización, 

co-procesamiento. tratamiento y disposición final de residuos sólidos urbanos generados 

en el municipio de Kanas/n, de feche dos de diciembre del afio 2016, firmado por un 

parte, el Ayuntamiento de Kanasin, Yucatán representado por el ciudadano Canos 

Manuel Moreno Magafla, en su carácter de Presidente del municipio de Kanasin en Ja 

fecha; y el ciudadeno Bernardino Puch Baas, en su carácter de Secretario del municipio 

de Kanasfn en la fecha; por otra parte por el concesionario, la persona moral 

denominada Saneamiento Sana, Sociedad Cooperativa de Responsabilidad Limitada, 

representada por el ciudadano Manuel Jesús R. de León Garcla en su carácter de 

Secretario del consejo de la sociedad y por el presidente de la comisión técnica 

especializada para la asignación del contrato. para la concesión de los servicios públicos 

de recolección, traslado, tratamiento. y disposición final de residuos en el Municipio de 

Kanasfn, Yucatán, Uc Danny Manuel Escalente Barahona. • 

Aoto ~l•m•do' L• l•I" do "'P""" do/ Su1o/o Oblig•do '" o/ plm P"''''º '" I• Y 
Ley. ¿j1 
Fecha de interposición del recurso: El dla trece de junio de dos mil diecinueve, 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Ley de Gobierno de Jos Municipios del Estado de Yucatán 

Area que resultó competente: La Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Ka In 

Yucatán 

Conducta: El particular el dla trece de junio de dos mil diecinueve, interpuso el recurs ~ 

de ~visión que nos (x;upa. manifestando no haber recibido contestación de la solicitu 

referida; por lo que. el presenta medio de impugn "ón resultó procedente en té 

de la fracción VI del articulo 14 

Información Pública 



Admitido el presente medio de impugnación. en fecha dieciséis de julio de dos mil 

diecinueve, se corrió traslado al Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán, para que dentro del 

ténnino de siete dlas hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, 

manifestara lo que a su derecho conviniera. según dispone el articulo 150 fracciones 11 y 

111 de la Ley de la Materia, siendo el caso que dentro del ténnino legal otorgado para 

tales efectos, el Sujeto Obligado no rindió alegatos, ni tampoco pretendió con 

posterioridad a la solicitud de acceso modificar o revocar el acto reclamado, esto a fin 

que el recurso de revisión que nos ocupa quedara sin materia de estudio, ya que la 

constancias que obran en autos no se adVierte alguna que as/ lo acredite 

Sentido: Se revoca /a falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado, y se le instru 

éste, para qua a través de la Unidad de Transparencia requiera: al Tes orero Munlclpal 

del Ayuntamiento de Kanas/n, Yucatán, a fin de que realice la búsqueda eJ1.haus/iva de 

la infonnación y la entregue, o bien, declaren la inexistencia de la misma conforme al 

procedimiento establecido en la Ley de la Materia; seguidamente. notifique a la parte 

recurrente la contestación emitida por el área seflalada, a través del correo electrónico 

seflalado por aquélla en la solicitud de acceso y en el presente medio de impugnación. y 

envfe al Pleno.de este Instituto_ las constancias que acredite~ las gestiones respectivas ~ 

para dar cumplimiento a lo preV1sto en la presente detenninación. t:::1' 
Finalmente, cabe seflalar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la 

solicitud de acceso que nos ocupa en el plazo establecido pera ello, el articulo 154 de le 

Ley General en cita, establece que en Jos casos que los organismos garantes 

detenninen durante la sustanciación del recurso da revisión que pudo haber.se incurrido 

an una probable responsabilidad por el incumplimiento e las obligaciones previstas en la 

Ley, deberan hacerlo del conocimiento del Órgano Interno de Control para que éste 

acuerde lo conducente, según sea el caso. Jo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo; por lo que, en virtud que el ordinal 206. en su fracción 1, de la 

no1111a ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es ta falta de respuesta a las 

solicitudes en el plazo senalado en la Ley de la Materia, se detennina que resulta 

procedente dar vista al Órgano da Control Jntemo del Ayuntamiento de Kanasfn, 

Yucatán, a fin de que éste acuerde lo previsto. en su caso, con el procedimiento de 

responsabilidad respectivo, en atención a la falta referida con antelación 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupe". 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martln Briceño Co do. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

uNümero de expediente: 102812019. 

-··--:·-···-;y 
---------· - -- - -



ANTECEDENTES 

Fecha de fa solicitud: No se cuenta con la fecha de solicitud de acceso con el número 

de folio 01053519, a través de la cual se requirió Jo siguiente: "Solicito copia del 

documento oficial suficiente que ampare o demuestre el pago correspondiente al mes de 

noviembre del a/Jo dos mil dieciocho realizado por el Ayuntamiento de Kenasln, Yucatán 

a favor de la persona moral denominada "Saneamiento Sana· Sociedad Cooperativa de 

Responsabilidad Limitada por concepto de cumplimiento del contrato de concesión del 

servicio público de manejo integral de subsidios sólidos urbanos en sus etapas de 

rooo/ección, transportación, acopio, almacenamiento, separación. reciclaje. reutilización, 

co-procesamiento, tratamiento y disposición final de residuos sólidos urbanos generados 

en el municipio de Kenesfn, de fecha dos de diciembre del allo 2016, firmado por un 

parte, el Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán representado por el ciudadano Carlos 

Manuel Moreno Maga/la, en su carácter de Presidente del municipio de Kanasrn en Ja 

fecha ; y el ciudadano Bemardino Puch Baas, an su carácter de Secretario del municipio 

de Kanasln en la fecha; por otra parte por el concesionario, la persona moral 

denominada ·saneamiento Sena•. Sociedad Cooperativa de Responsabilidad Limitada, 

representada por el ciudadano Manuel Jesús R. de León Garcle en su carácter de 

Secretario del Consejo de la Sociedad y por el Presiden/e de la Comisión Técnica 

Especializada para la asignación del contrato para la concesión de los servicios públicos 

de rerolección. trasl~o, tratamiento, y disposición final. de residuos. en el Munic?ipio de 

Kanasln, Yucatán, Lic. Danny Manuel Esca/ante Barahona. • 

Acto reclamado: La falta de respuesta por parte del Su¡eto Obligado 

Fecha de interposición del recurso: El trece de junio de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatlvldad Consultada: 

Ley Ganara/ da Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley da Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

Áreas que resultaron competentes: La Tesorerla Municipal ,,_-'''""~"""' 

Kanasln. 

de revisión que nos ocupa, manifestando no habar recibido contestación de la solic 

refarha: por lo que. el presenta medio da impugnación resu//ó procedente en t ; 

de la fracción VI del erllculo 143 da 

lnfomJaciónPública. 



Admitido el presente medio de impugnación, en fecha veintiocho de junio de dos mil 

diecinueve. se corrió traslado al Ayuntamiento de Kanastn, Yucatán, para que dentro del 

término de siete dlas hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, 

manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el artrculo 150 fracciones 11 Y 

11 de la Ley de la Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales 

efectos, el Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Transparencia rindió a/egat d 

los cuales se advirtió la existencia del acto me/amado 

Asimismo, continuando con el estudia efectuado e las constancias que obran en aut 

se desprende que el Sujeto Obligado, con motivo del recurso de revisión, en fecha 

diez de julio de dos mil diecinueve, dio respuesta a la solicitud de acceso marcada con el 

folio 01053519, a través del COl7'90 electrónico designado por le parte recurrente, 

advirtiéndose que ~ a la Tesorerfa Municipal que resultó a su Juicio el área 

competente para conocer de la informaCÍÓfl peticionada, quien procedió e declarar la 

inexistencia de la información manifestando que la administración saliente no realizó el 

acto formal de entrega-recepción de la administración 2015-2018, adj untando el acta de 

sesión extraordinaria fecha cinco de julio de dos mil diecinueve, del Comité de 

Transparencia, mediante el cual se confirmó la declaración de inexistencia, y la 

docu~ntal inherente a "Constancia de que no hubo ~nt.rega-recepción", suSClita por el ~ 
Presidente, Sindico y Secretario del Ayuntamiento en cita / 

En eSJJ sentido, es necesario precisar en cuanto a Ja declaración de inexistencia, que el 

articulo 53 fracción 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Es tado d e Yucatán, los Sujetos Obligados podrán ~ la información 

sol/citada previa demostración y motivación que efectuaren de que aun cuando SJJ refiera 

a alguna de sus facultades comoetencias o funciones ésta no haya sido ejercida, 

motivando su re soµesla en función de las causas que originaron la falta de su ejercicio. 

En mérito de lo anterior, se desprende que no resulta ajustada a derecho la conducta 

del Sujeto Obl/gado, pues si bien, requirió al área que resultó competente, quien 

procedió a declarar la inexistencia de la información, en razón que la administración 

saliente no realizó el acto formal de entrega-recepción de la administración 2015-2018. lo 

cierto es, que de la simple lectura efectuada al contenido de la solicitud de acceso a la 

Información que nos ocupa, la información peticionada por el particular hace referencia a 

documentación que pudiera ser generada por la administración actual. y no as/ de ta 

administración saliente (2015-2018). esto es: " .. . copla del documento oficial 

suficiente que ampare o demuestre el pago correspondiente al mes d e noviembre 

del aflo dos mi/ dieciocho rea/Izado por el Ayuntamiento de Kanasfn, Yucatán a 

favor de la persona moral denominada "Saneamiento Sana" Sociedad Cooperativa 

de Responsabilidad Limitada por concepto de cumplimiento del contrato de 

concesión del servicio p úblico de manejo Integral de subsidios sólidos urbanos e 



residuos sólidos urbanos generados en el municipio de Kanasfn ... ''. careciendo de 

fundamento y motivación su proceder; máxime, que el Comité de Transparencia se 

limitó a hacer como suyas la manifestaciones vertidas por el área, sin dar certeza de la 

existencia o inexistencia de la información, acorde a lo previsto en los ordinales 138 y 

13g de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Consecuentemente, se determina que no resulta ajustada conforme a derecho la 

conducta del Sujeto Obligado, pues es evidente que la Información peticionada por 

el particular, no corresponde a la Administración saliente y, por ende, resulty---

inconcuso que la inexistencia de la Información no pudo haberse actualizado por 

los motivos citados por la autoridad. 

Sentido: Se revoca la falta de respuesta recalde a la solicitud de acceso con folio 

0105351 9, por parte del Sujeto Obligado y, se le instruye para que a través de la Unidad 

de Transparencia realice lo siguientB: l.· Requiera de nueva cuenta al Tesorero 

Munlc/pal para que, de acuerdo al ejercicio de sus facultades v obligaciones realice la 

búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada y la entregue al particular 

en la modalidad peticionada, o bien. según sea el caso, proceda a declarar la 

inexistencia en términos de /os previsto en /os ordinales 138 y 139 de la Ley General da 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; // .• Notifique al recurrente la respuesta 

rece/da a la solicitud de acceso con folio 01053519, en atención al numeral que 

antecede, conforme a derecho corresponda, de conformidad al artfculo 125 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a fa Información Pública; y 111.· Envfe al Pleno 

las constancias que acrediten las gestiones respectivas para dar cumplimiento a lo 

previsto en la presente determinación 

Finalmente, cabe sena/ar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la 
solicitud de acceso que nos ocupa en el plazo establecido para ello. el articulo 154 de la 

Ley General en cita, establece que en los casos que los organismos garantes 

determinen durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido 

en una probable responsabilidad por el incumplimiento a /as obligaciones previstas en la 

Ley, deberán hacerlo del conocimiento del órgano Interno 00 Control pare que éste 

acuerde lo conducente, según sea el caso, lo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo; por lo que, en virtud que el ordinal 206, en su fracción VIII, 

de la norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es cuando se declara la 

inexistencia de la información y esta exista total o parcialmente en sus archivos; y toda 

vez que pudiera existir la información peticionada por la parte ~ummt" /os archivos 

del Sujeto Obligado, se determina que resulta procedente dar vista al Órgano de ontrol 

Interno del Ayuntamiento de Kanasfn, Yucatán, a fin de que éste acuerde lo previsto, 

su caso. con el procedimiento de responsabilidad respectivo. en atención a la falt 

referida previamente. 



Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 102912019 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Kanasfn, Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: No se cuanta con la fecha de la solicitud marc 

documento oficial suficiente que ampare o demuastre al pago correspondiente al mes e 

diciembre del afio dos mil dieciocho realizado por&/ Ayuntamiento de Kanasfn, Yucatan 

a favor de la persona moral denominada Saneamiento Sana, Sociedad Cooperativa de 

Responsabilidad limitada por concepto del cumplimiento del contrato de concasión del 

servicio público de manejo integral de residuos sólidos urbanos en sus elaP8s de 

recolección, transportación, acopio, almacenamiento. separación, reciclaje, reutilización, 

co-procesamiento, tratamiento y disposición final de residuos sólidos urbanos generados 

en el municipio de Kanasln, de fecha dos de diciembra del ello 2016, firmado por un 

parte, el Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán representado por el ciudadano Carlos 

Manuel Moreno Maga/la, en su carácter de Presidente da/ municipio de Kanasfn en la 

fecha; y&/ ciudadano Bernardino Puch Baas, en su cerécter de Secrafario del municipio 

de Kenasln en la fecha; por otra parte por el concesionario, la persone moral 

denominada Saneamiento Sana, Sociedad Cooperativa de Responsabilidad Limitada, 

representada por el ciudadano Manuel Jesüs R. de León García en su carácter de 

Secretario del consejo de la sociedad y por el prasklente de la comisión técnica 

especializada para la asignación del contrato, para la concesión de los servicios públicos 

de recolección, traslado, tratamiento, y disposición final de residuos en el Municipio de _L-
Kanasfn, Yucatan, Líe Danny Manuel Esca/ante Barahona. • c:;:7 
Acto reclamado: La falta de respuesta del Sujeto Obligado en al plazo previsto en la 

Ley. 

Fecha de Interposición del recurso: El die trece da junio de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normativldad consultada: 

Ley General de Transparancia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatan. 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yuca tan 

Area que resultó competente: La Tesorerfa Municípal del Ayuntamiento de nesfn, 

Yucatan 



Conducta: El Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa 

dentro del término legal establecido en el articulo 79 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha dieciséis de julio de dos mil 

diecinuave se corrió traslado al Ayuntamiento de Kanasln. Yucatán, para que dentro del 

término de siete dlas hclbiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo 

manifestara Jo que a su derecho conviniera, según dispone el artlculo 150 fracciones 11 y 

/// de la Ley de la Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para 

tales efectos. el Sujeto Obligado no rindió alegatos, ni tampoco pretendió con 

posterioridad a la solicitud de acceso modificar o revocar el acto reclamado, es/o a fin 

que el recurso de revisión que nos ocupa quedara sin materia de estudio, ya que de las 

constancias que obran en autos no se advierte alguna que as/ lo acredite 

Sentido: Se revoca la falta de respuesta por parte del Ayuntamiento de Kanasln, 

Yucalán, y se le instroye a éste, para que a través de la Unidad de Transparencia 

requiera a la Tesorerfa Municipal del Ayuntamiento en cuestión, a fin que de 

con/estación a Ja solicitud de acceso que nos ocupa; seguidamente notifique a la parte 

recurrente la contestación correspondiente a través del correo electrónico proporcionado 

por ésta en la solicitud de acceso que nos ocupa, y envfe al Pleno de este Instituto las 

constancias que acrediten /as gestiones respectivas para dar cumplimiento a lo previsto y
en Ja presente determinación. (/' 

Finalmente. cabe seflalar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la 

solicitud de acceso que nos ocupa en el plazo establecido para ello. el artículo 154 de la 

Lay General en cita, establece qua en los casos que los organismos garantes 

determinen durante la su:;tanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido 

en una probable re:;ponsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la 

Ley, deberán hacerlo del conocimiento del órgano Interno de Control para que ésta 

acuerde lo conducente, según sea el caso, lo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo; por lo que, en virtud que el ordinal 206, en :;u fracción 1, de la 

norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la falta de re:;puesta a las 

solicitudes en el plazo seflalado en la Ley de la Materia, se determina que resulta 

procedente dar vi:;ta al Órgano de Control Interno del Ayuntamiento da Kanasín. 

o do 

responsabilidad respectivo. en atención a la falta referida con antelación 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a pattir de Ja 

notifrcación da la resolución qua nos ocupa·. 

~:~~~::•da Ponente L1cen/1D7 Maria Eugenia Sansor 

"Numero de expediente r0/20r 



Sujeto obligado: Ayuntamiento de Kanasfn, Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha da la solicitud: Na se cuenta COfl la f&eha de solicitud de acceso con el número 

de folio 01053719, a través de la cual se requirió lo siguiente: "Solicilo copia del 

documento oficial sufic;ente que ampare o demuestre el pago correspondiente al me 

enero del ano dos mil diecinueve realizado por el Ayuntamiento de Kanasfn, Yuc /án 

favor de la persona moral denominada "Saneamiento Sana" Sociedad Coopera 

Responsabilidad Limitada por concepto de cumplimiento del contrata de concesión de 

sefVicio público de manejo integral de subsidios sólidos urbanos en sus etapas de 

recolección, transportación, acopio, almacenamiento, separación, reciclaje, reutilización, 

co-procesamiento, tratamiento y disposición final de residuos sólidos urbanos generados 

en el municipio de Kanasln. de fecha dos de diciembre del afio 2016, firmado por un 

parte, el Ayuntamiento de Kanasln. Yucatán representado por el ciudadano Carlos 

Manuel Moreno Magafla, en su carácter de Presidente del municipio de Kanasin en la 

fecha; y el ciudadano Bemardino Puch Baas, en su carácter de Secretario del municipio 

de Kanasfn en la fecha; por otra parte por el concesionario. la persona moral 

denominada "Saneamiento Sana·, Sociedad Cooperativa da Responsabilidad Limitada. 

representada por el ciudadano Manuel Jesús R. de León García en su carácter de 

Secretarlo del Consejo de la Sociedad y por el Presidente de la Comisión Técnica 

Especializada para la asignación del con/rato para le concesión da los servicios públicos 

de recolección, traslado, tratamiento, y disposición final de residuos en el Municipio de 

Kan e sin. Yucatán, Lic. Danny Manuel Escalan/e Barahona. • 

Acto reclamado: La falta de respuesta por parle del Sujeto Obligado. 

Fecha de Interposición del recurso: El trece de junio de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normativldad consultada: 

Ley General da Transparencia y Acceso a la Información Póblica 

Lay de Transparencia y Acceso a /a Información Pública del Estado de Yucatén. 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

Áreas que resultaron competentes: La Tesororla Municipal da/ Ayuntamiento de 

Kanasln. 

Conducta: El particular el dla trece de junio de dos mil diecinueve, ;nterpuso el re 

de revisión que nos ocupa, manifestando no haber recibido contestación de la icitud 



de la fracción VI del articulo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha veintiocho de junio de dos mil 

diecinueve, se corrió traslado al Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán. para que dentro del 

término de siate dlas hábiles siguientes al de la noMcación del referido acuerdo, 

manifestara lo que a su derecho conviniera. segün dispone el art/culo 150 fracciones 11 Y 

11 d6 la Ley de la Materia. siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales 

efectos, el Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Transparencia rindió alegatos de 

los cuales se advirtió le existencia del acto reclamado. 

Asimismo, continuando con el estudio efectuado a las constancias que obran en autos, 

se desprende que el Sujeto Obligado, con motivo d el recurso de revisión. en fecha 

diez de julio de dos mil diecinueve, dio respuesta a la solicitud de acceso marcada con el 

folio 0105371g, a través del corroo electrónico designado por la parte recurrente, 

advirtiéndose que ~ a la Tesorerla Municipal que resultó a su juicio el área 

competente para conocer de la información peticionada, quien procedió a declarar la 

inexistancie de la información manifestando que la administración saliente no realizó el 

acto forme/ de entrega-recepción de la administración 2015-2018. adjuntando el acta de 

sesión extraordinane facha cinco de julio de dos mil diecinueve, del Comité da 

Transparencia, mediante al cual se confirmó la declaración de inexistencia, y la 

documental inherente e "Constancia de que no hubo entrega-recepción", suscrita por el y 
Presidente, Sfndico y Secretano del Ayuntamiento en cita. / 

En ese sentido, es necesario precisar en cuanto a la declaración de inexistencia, que el 

ar1/culo 53 fracción 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Yucatán, los Sujetos Obligados podrán @rJfil: la información 

solicitada previa demostración y motivación que efectuaren de que aun cuando se ref1Bra 

a alguna de sus facultades competencias o ~ ésta no haya sido ejercida, 

motivando su mspuesta en función de /as causas que originaron Ja falta da su eiercicio. 

En mérito de lo anterior, se desprende que no resulta ajustada a derecho la conducta 

del Sujero Obligado, pues si bien, requirió al Brea que resultó competente, qu/9n 

procedió a declarar la inexistencia de la información, en rezón que la administración 

saliente no realizó el acto formal de entrega-recepción de la administración 2015-2018, lo 

cierto es, que de la simple lectura efectuada al contenido de la solicitud de acceso a la 

infOfmación que nos ocupa, la información peticionada por el partícula ace referencia a 

documentación que pudiera ser generada por ta administración actual, y no as/ de la 

administración saliente (2015-2018). esto es: " ... copia del documento oficial 

suficiente que ampare o demuestre el pago correspondiente al mes de enero del 

ano dos mil diecinueve realizado por el Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán a favor 

"Saneamiento Sana" Sociedad Cooperativa e 

por conc•pto ds cumplimiento del contrat de 



concesión del servicio público de manejo integral de subsidios sólidos urbanos en 

sus etapas de recolección, transportación, acoplo, almacenamiento, separación, 

reciclaje, reutilización, co--procesamlento, tratamiento y disposición final de 

residuos sólidos urbanos generados en el municipio de Kanasfn ... ' ', careciendo de 

fundamento y motivación su proceder; má}(ime, que el Comité de Transparencia se 

limitó a hacer como suyas la manifestaciones vertidas por el área. sin dar certeza de la 

existencia o ine}(istencia de la información, acorde a lo previsto en los ordinales 138 y 

139 de la Ley Genere/ de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Consecuentemente, se determina que no resufta ajustada conforme a derecho la 

conducta del Sujeto Obligado, pues es evidente que la información peticionada por 

Inconcuso que fa lne}(fstencia de la in formación no pudo haberse actuali 

los motivos citados por la autoridad. 

Sentido: Se revoca la falta de respuesta recaída a la solicitud de acceso con fo 

01053719, por parte del Sujeto Obligado y, se le instruye pera que a través de la Unidad 

de Transparencia realice lo siguiente: l .- Requiera de nueva cuenta al Tesorero 

Municipal para que, de acuerdo al eisrcicio de sus facultades v obligaciones realice la 

búsqueda e}(haustiva y razonable de la información solicitada y la entregue al particular 

en la modalidad peticionada, o bien, segün sea el ceso, proceda a declarar la 

ine}(istencie en términos de Jos previsto en los ordinales 138 y 139 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 11.- Notifique al recumJnte la respuesta 

rece/da a la solicitud de acceso con folio 01053719, en etención al numeral que 

antecede, conforme a derecho con-esponda, de conformidad al articulo 125 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información PUbllca: y fil.- Envíe al Pleno 

las constancias que acrediten las gestiones respectivas para dar cumplimiento a lo 

previsto en la presente determinación ¿--
Finalmente, cabe seflalar que en virlud que el Sujeto Obligado no dio respuesta « 

solicitud de acceso que nos ocupa en el plazo establecido para ello, el articulo 154 de la 1 
Ley General en cita. establece que en los casos que los organismos garantes 

determinen durante le sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrida 

en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la 

Ley, deberán hacerlo del conocimiento del Órgano lntemo de Control para que ésle 

acuerde lo conducente, según sea el caso, lo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo; por lo que, en virtud que el ordinal 206, en su fracción VIII, 

de la norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es cuando se declara la 

ine:iristencia de la información y esta e:Kista total o parcialmente en sus archivos; y toda 

del Sujeto Obligado, se determina que resulta procedente dar vista al órgano de 



su caso. con el procedimiento de rasponsabilidad respectivo, en arención a la falta 

referida previamente. 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a partir de /a 

notirlcación de la resolución que nos ocupa·. 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Número de expediente: 103112019. 

ANTECEDENTES r Sujeto obligado: Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán 

Feche de la so/lcltud: No se cuenta con la fecha de solicitud de acceso con el número 

de folio 01053819, a través de la cual se requirió lo siguiente: "Solicito copia del 

docum8nto oficial suficiente que ampara o demuestre el pago correspondiente al mes de 

febrero del afio dos mil diecinueve realizado por el Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán a 

favor de la persona moral denominada "Saneamiento Sana· Sociedad Cooperativa de 

Responsabilidad Limitada por concepto de cumplimienro del contrato de concesión del 

servicio público de manejo Integral de subsidio$ sólidos urt:ienos en sus etapas de 

recolección, transportación, acopio, almacenamiento, separación, reciclaje, reutilización. 

~rocesamiento. tratamienro y disposición final de residuos sólidos urbanos generados 

en el municipio de Kanasfn, de feche dos de diciembre del afio 2016, firmado por un 

parte. el Ayunramiento de Kanasfn, Yucatán represantado por el ciudadano Carlos 

Manuel Moreno Magalla, en su carácter de Presidente del municipio de Kanasin en la 

fecha; y el ciudadano Bemardino Puch Baas, en su carácl8r de Secretario del municipio 

de Kanasln en la fecha; por otra parte por el concesionario, la persona moral 

denominada "Saneamiento Sana", Sociedad Cooperativa de Responsabilidad Umitada, 

representada por el ciudadano Manuel Jesús R. de León Gercla en su carácter de 

Secretario del Consejo de la Sociedad y por el Presidente de la Comisión Técnica 

Especializada para Is asignación del con/rato para la concesión de los servicios públicos 

de recolección, traslado, tratamiento, y disposición final de residuos en el Municipio de 

Kenas/n, Yucatán, Lic. Danny Manuel Escalente Barahone. • 

Acto reclamado: La falta de respuesta por pafte del Sujeto Obligado. 

Fecha de Interposición del recurso: El trece de junio de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatjvldad consultada: 

Ley General de Transpa 



Ley de Transparencia y Acceso a /a Información Pública del Estado de Yucatán. 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

Areas que resultaron competentes: La Tesorerla Municipal del Ayuntamiento de 

Kanasfn. 

Conducta: El pat1icular el dfa trece da junio de dos mil diecinueve, interpuso el recurso 

de revisión que nos ocupa, manifestando no haber recibido contestación de la solicitud 

de la fracción VI del et11culo 143 de la Ley General de Transparencia y Acc 

Información Pública 

Admitido al presente medio de impugnación, an fecha veintiocho de junio de dos 

diecinueve, se corrió traslado al Ayuntamiento de Kanesfn, Yucatán, para que dentro del 

término de siete dfes hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, 

manifestara lo que e su derecho conviniera, según dispone el artfculo 150 fracciones 11 Y 

11 de le Ley de la Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales 

afectos. el Sujeto. Obligad~. a t~vés de la Unidad de Transparencia n"ndió alegatos de ~ 
los cuales se adv1t11ó la existencia del acto reclamado. p 
Asimismo, continuando con el estudio efectuado a las constancias que obran en autos, 

se desprende que el Sujeto Obligado, con motivo del recurso de revisión, en fecha 

diez de julio de dos mil diecinueve, dio respuesta a la solicitud de acceso marcada con el 

folio 01053819, a través del correo electrónico designado por la parte recurrente, 

advit1iéndose que ~ a la Tesorerta Municipal que resultó a su juicio el área 

competente para conocer de la información petick:mada, quien procedió a declarar Ja 

inexistencia de la información manifestando que la admínistración saliente no realizó el 

acto formal de entrega-recepción de la administración 2015-2018, adjuntando el acta de 

sesión extraordinaria fecha cinco de julio de dos mil diecinueve, del Comité de 

Transparencia, mediante el cual se confirmó la declaración de inexistencia, y la 

documental inherente e "Constancia de que no hubo entrega-recepción". suscrita por el 

Presidente, Sfndico y Secretario del Ayuntamiento en cite. 

En ese sentido. es necesario precisar en cuanto a la decleración de inexistencia. que el 

articulo 53 fracción 111 do la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Yucat.án, los Sujetos Obligados podrán !J!l!JM la información 

solicitada previa demostración y motivación que efectuaren de que aun cuando se refl6ra 

a alguna de sus facultades ~o~ ésta no haya sido ejercida, 

motivando su reseuesta en función de /as causas que originaron la falta de su eiercicio. 

En mérito de lo anterior, se desprende que no resulta ajustada a derecho la conduc 

del Sujeto Obllgado, pues si bien, requirió ien 



saliente no realizó el acto formal de entrega-recepción de la administración 2015-2018. lo 

cierto es, que de la simple lectura efectuada al contenido de la solicitud de acceso a la 
información que nos ocupa, la información peticionada por el particular hace referencia a 

documentación que pudiera ser generada por la administración acfual, y no as/ de la 

administración saliente (2015-2018), esto es: " ... copia del documento oficial 

sllficiente que ampare o demuestre el pago correspondiente al mes de febrero del 

año dos mil diecinueve realizado por el Ayuntamiento de Kanas/n, Yucatán a favor 

de la persona moral denominada "Saneamiento Sana" Sociedad Cooperativa de 

Responsabilidad Limitada por concepto de cumplimiento del contrato de 

concesión del servicio público de manejo Integral de subsidios sólidos urbanos en 

sus etapas de recolección, transportación, acoplo, almacenamiento, separación, 

reciclaje, reutilización, co-procesamiento, tratamiento y disposición final de 

residuos sólidos urbanrn generados en el municipio de Kanasln ... ", careciendo de 

fundamento y motivación su proceder; máxime, que el Comité de Transparencia se 

limitó a hacer como suyas la manifestaciones vertidas por el área, sin dar certeza de la 

existencia o inexistencia de la inform~ción, acorde a lo previsto en Jos ordinales 138 y Y 
139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. (/1 
Consecuentemente, se determina que no resulta ajustada conforme a derecho la 

conducta del Sujeto Obligado, pues es evidente que la información peticionada por 

el particular, no corresponde a la Administración saliente y, por ende, resulta 

Inconcuso que la inexistencia de la información no pudo haberse actualizado por 

los motivos citados por la autoridad. 

Sentido: Se Revoca la falta de respuesta recalda a la solicitud de acceso con folio 

01053819. por parte del Sujeto Obligado y, se le instruye para que a través de la Unidad 

de Transparencia realice /o siguiente: l.· Requiera de nueva cuenta al Tesorero 

Mun/clpal para que, de acuerdo al eferc1cio de sus facultades y ob/"gaciones realice la 

búsaueda e>:haustiva y razonable de la Información solicitada y la entregue al particular 

en la modalidad peticionada, o bien, según sea el caso, proceda a declarar la 

inexistencia en términos de los previsto en los ordinales 138 y 139 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; //.- Notifique al reculT9nte la respuesta 

recalda a la solicitud de acceso con folio 01053819, en atención al numeral que 

antecede, conforme a derecho corresponda. de conformidad al articulo 125 de Ja Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 111.- Envíe al Pleno 

las constancias que acrediten las gestiones respectivas para dar cumplimiento a lo 

previsto en la presente determinación 

Finalmente. cabe sel'lalar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la 

solicitud de acceso que nos ocupa en el plazo establecido para ello, el artículo 154 de la 

Ley General en cita. establees que en los casos que los organismos garent 



Ley, deberán hacerlo del conocimiento del órgano Interno de Control para que éste 

acuerde lo conducente, según sea el caso, Jo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo; por Jo que, en virtud que el ordinal 206, en su fracción VIII, 

de la norma ya aludida dispone que un incumplimiento a le Ley es cuando se declara la 

inexistencia de la infonnación y esta exista total o parcialmente en sus archivos; y toda 

vez que pudiera existir le infonnación peticionada por Ja parle recurrente, en Jos archivos 

del Sujeto Obligado, se determina que resulta procedente dar vista al órgano de Control 

Interno del Ayuntamiento de Kanasfn, Yucatán, a fin de que éste acuerde lo previsto. en 

su caso, con el procedimiento de responsabilidad respectivo, en etención a la rana 

referida previamente 

Plazo para cumplir e informar Jo ordenado: Diez dlas hábiles contados e partir de a 

notificación de la resolución que nos ocupa·. 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 103212019. 

Sujeto obligado: Ayuntemiento de Kanasln, Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: No se cuente con le fecha de le solicitud marcada con el 

número de folio 01053919 en la cual se requirió lo siguiente: "Solicito copia del 

documento oficial suficiente que ampare o demuestre el pago correspondiente al mes de 

marzo del afio dos mil diecinueve realizado por el Ayuntamiento de Kanesln, Yucatán a 

favor de la persone moral denominada Saneamiento Sana, Sociedad Cooperativa de 

Responsabilidad limitada por concepto del cumplimiento del contrato de concesión del 

salYicio público de manejo integral da residuos sólidos urbanos en sus etapas de 

recolección, transportación, acopio, almacenamiento, separación, reciclaje. reutilización, 

ca-procesamiento, tratamiento y disposición final de residuos sólidos urbanos generados 

en el municipio de KanasJn, de fecha dos de diciembre del afio 2016, finnado por un 

parle, al Ayuntamiento de Kenasln. Yucatán representado por el ciudadano Carlos 

Manuel Moreno Magafla, en su carácter de Presidente del municipio de Kanas/n en la 

fecha; y el ciudadano Bemardino Puch Baas, en su carácter de Secretario del municipio 

de Kanasfn en Ja fecha; por otra parle por el concesionario. la persona moral 

denominada Saneamiento Sena, Sociedad Cooperativa de Responsabilidad Limitada. 

representada por el ciudadano Manuel Jesús R. de León Garcla en su carácter de 

Secretario del consejo de la sociedad y por el presidente da la comisión técnica 

especializada para la asignación del contrato, para la concesión de los servicios público 

de recolección, traslado, tratamiento, y disposición final de residuos en el Municipio e 



Acto reclamado: La falta de respuesta del Sujeto Obligado en el plazo previsto en la 

Ley. 

Fecha de interposición del recurso: El dla /ffJC6 de junio de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatlvldad consultada: 

Ley G1tneral de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatan. 

Ley de Gobierno da los Municipios del Estado da Yucatán. 

Area qua resuftó competente: La Tasorerla Municipal del Ayuntamiento da Kanasin, 

Yucatán. 

Conducta: El Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud da acceso qua nos ocupa, 

dentro del término legal establecido en el artlcu/o 79 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha dieciséis de julio de dos mil 

diecinueve se corrió traslado al Ayuntamiento de Kanasln, Yucalán, para que dentro del 

término de siete d/as hábiles siguientes al de la notificación del refarido acuerdo, 

manifestara lo qua a su derecho conviniera, segün dispone al articulo 150 fracciones JI y 

111 de la Ley da Ja Materia, siendo el caso qua dentro del término legal otorgado para 

tales afectos, el Sujeto Obligado no rindió al&gatos, ni tampoco pretendió con 

posterioridad a la solicitud de acceso modificar o revocar el acto reclamado, esto a fin 

que el recurso de revisión que nos ocupa quedara sin materia de estudio, ya qua de las 

constancias qua obran en autos no se advierte alguna que así lo acredite. 

Sentido: Se revoca la falta da respuesta por parte del Ayuntamiento de Kanasln. 

Yucatán. y se la Instruye a éste. para que a través da la Unidad de Transparencia 

requiera a Ja Tesorerla Municipal del Ayuntamiento en cuestión, a fin qua da 

contestación a la solicitud da acceso que nos ocupa; seguidamente notifique a la parte 

recurrente la contestación correspondiente a través del correo electrónico proporcionado 

por ésta en la solicitud de aCCE1so que nos ocup~, y envle ~s · uto las 

constanci8s qua 8Crediten las gestiones respectivas p8ra·dar cumpl1mianto a lo pre o 

en la presente determinación 

Fina/manta. cabe sella/ar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta a 

solicitud de acceso qua nos ocupa en al plazo establecido para alfo. al articulo 154 da I 

Lay Ganara/ en cita, establece que en los casos qua los organismos ga es 

ión del ecutSO da revisión qua pudo haberse i urrido 

/incumplimiento a~ las en/a 



Ley, deberán hacerlo del conocimiento del Órgano Interno de Control para que éste 

acuerde lo conducente, según sea el caso, lo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo; por lo que, en virtud que el ordinal 206, en su fracción /, de Ja 

norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la falta de respuesta a /as 

so/icitUdes en el plazo seflalado en la Ley de la Materia, se determina que resulta 

procedente dar vista al órgano de Control Interno da/ Ayuntamiento de Kanasln, 

Yucatán, a fin de que éste acuerde lo previsto, en su caso, con el procedimi to 
responsabilidad respectivo, en atención a Ja falta referida con antelación 

Plazo para cumpllr e Informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a partir de Ja 

notificación de la resolución que nos ocupa". 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia: 

" Número de expediente: 103312019. 

Sujeto obligado Ayuntamiento de Kanas/n Yucatán .../--

ANTECEDENTES /" 1 

Fecha de sollc1tud de acceso No se cuenta con la fecha de la solicitud marcada con el 

numero de follO 01054019 en la cual se requinó lo s1gwente "Solicito copia del 

documento of1Cial suficiente que ampare o demuestre el pago correspondiente al mes de 

abril del a/Jo dos mil diecinueve realizado por el Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán a 

favor de la persona moral denominada Saneamiento Sana, Sociedad Cooperativa de 

Responsabilidad limitada por concepto del cumplimiento del contrato de concesión del 

servicio público de manejo integral de residuos sólidos ulbanos en sus etapas de 

recolección, transportación. acopio, almacenamiento, separación. reciclaje, reutilización, 

co-procesamianto, tratamiento y disposición final da residuos sólidos urbanos generados 

en el municipio de Kanasfn, de fecha dos de diciembre del afio 2016, firmado por un 

parte. el Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán representado por el ciudadano Carlos 

Manuel Moreno Magane. en su carácter de Presidente del municipio de Kanas/n en Ja 

fecha; y el ciudadano Bemardino Puch Baas, en su carácter de Secretario del municipio 

de Kanasln en la fecha: por otra parte por el concesionario, la persone moral 

denominada Saneamiento Sana. Sociedad Cooperativa de Responsabilidad Limitada, 

representada por el ciudadano Manuel Jesús R. de León García en su carácter de 

Secretario del consejo de Ja sociedad y por el presidente de la comisión técnica 

especializada para la asignación del contrattJ, para la concesión de los servicios públicos 

de recolección, traslado, tratamiento, y disposición final de residuos en el Municipio de 

Ka nas In, Yucatán, UC Danny Manuel Escdlante Barahona_" 

·e10 Obligado en el plazo previst en la 



Fecha de interpo!>lclón del recur:;o: El dla /ffJC9 de junio de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Nonnatividad con!>ultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado da Yucafán. 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

Area que resultó competente: La Tesoreria Municipal d&I Ayuntamiento de Kanas/n, Y 
Yucatán. t:f 
Conducta: El Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa. 

dentro del término legal establecido en el arllculo 79 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Admitido al presenta medio de impugnación, en fecha dieciséis de julio da dos mil 

diecinueva se corrió traslado al Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán, para qua dentro del 

término de siete d/as hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, 

manifestara lo que a su derecho conviniera, S6gún dispone el articulo 150 fracciones 11 y 

111 de la Lay de la Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para 

tales efectos, el Sujeto Obligado no rindió alegatos, ni tampoco pretendió can 

posterioridad a la solicitud de acceso modif1Car o revocar el acto reclamado, esto a fin 

que el recurso de revisión que nos ocupa quedara sin materia de estudio, ya que de las 

constancias que obran en autos no se advierte alguna que as! lo acredite 

Sentido: Se revoca la falla de respuesta por parta del Ayuntamiento de Kanasin, 

Yucatán, y se le instruye a éste, para que a través da la Unidad de Transparencia 

requiera a la Tesorerla Municipal del Ayuntamiento en cuestión, a fin que da 

contestación a la solicitud de acceso que nos ocupa; seguidamente notifique a la parte 

r&eu"enle la contestación correspondiente a través del correo electrónico proporcionado 

por ésta en la solicitud da acceso que nos ocupa, y envle al Pleno de este Instituto las 
constancias que acreditan las gestiones respectivas para dar cumplimiento a lo previsto 

enlapresenlflde/erminación 

Finalmente, cabe seflalar qve en virtvd que el Sujeto Obliy,a~ a la 

solicitud da acceso que nos ocupa en el plazo establecido para ello, el articulo 154 de 

Ley General en cita, establece que en los casos qua los organismos garantes 

determinen duran/a la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurOOo 

en una probable responsabilidad por al incump/imienlo a las obligaciones previstas en la 

Ley, debertin hacerlo del conocimiento del Ótyano Interno de Control para que éste 



norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la falta de respuesta a las 

solicitudes en el plazo seflalado en la Ley de Ja Materia, se determina que resulta 

procedente dar vista al órgano de Control Infamo del Ayuntamiento de Kanasln, 

responsabilidad respectivo, en atención a la falla referida con antelación. 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez días hábiles contados a p 

noliftcación de la resolución que nos ocupa·. 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martln Bricer'lo Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Número de eJ<pedfente: 103412019. 

Sujeto obligado: Congreso del Estado de Yucatán. 

'""' d• I• •oUonud de "'"°•:,r:~::::::~e de meyo de do• mU dleol°"°'~ 1 
marcada con el fo/to 01078819, en la que requirió: "Documento donde se especifiquen 

las compras o adquisiciones, con monto y proveedor. entre el 1 de septiembre de 2018 y 

el 28 de mayo de 2019. •. 

Fecha en que .se notificó el acto reclamado: El dia trece de junio de dos mil 

diecinueve 

Acto reclamado: La respuesta que ordenó la entrega de información que no 

corresponde con lo solicitado. 

Fecha de interposición del recurso: El dla catorce de junio de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normativldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Ley de Gobierno del Poder Legislativo del Estado de Yucatán 

Reglamento de Ja Ley de Gobierno del Poder Legislativo del Estado de Yucatán. 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia. Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales. 



Conducta: En fecha veintinueve de mayo de dos mil diecinueve, la Unidad de 

Transparencia del Congreso del Estado, dio respuesta a la solicitud de acceso marcada 

con el folio 01078819; inconforme con la conducta de la autoridad, el ciudadano 

interpuso el medio de impugnación que nos ocupa, contra la respuesta emitida por el 

Sujeto Obligado, resultando procedente en términos de la fracción V del articulo 143 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Admitido el presente medio de impugnación, se corrió traslado a la Unidad de 

Transparencia del Congreso del Estado de YU<:atán, para efectos que dentro del término 

de siete dfas hébiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo manifestara lo 

que a su derecho conviniera, según dispone el articulo 150 fracciones 11 y 111 de la Ley de 

la Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado pare tales efectos, el 

Suj6to Obligado e través de la Unidad de Transparencia compelida rindió alegatos de 

manera oportuna, negando la existencia del acto reclamado; no obstante lo anterior, del 

análisis efectuado al documento aludido y a las constancias que obran en autos, se 

atriba a la conclusión, que le autOridad confundió el supuesto da existencia de dicho acto 

con el de la legalidad del mismo, toda vez que encauzó sus razonamientos en manifestar 

que su raspues.ta estuvo apagada a .derecho, _en vez de ~renunciarse respecto de~• 
emisión de la respuesta de fecha treca de junio de dos mil d1ecmueve, e través de la 

Plataforma Nec;onel de Transparencia 

En tal sentido, a fin de conocer fa Información puesta a disp05lclón del particular y 

validar s i el agravio vertido por és te resulta procedente o no, se consultó a través 

del portal de la Plataforma Nacional de Transparencia, la respuesta que fuera hecha de 

su conocimiento, se desprende que en fecha trece de junio del presente at1o, hizo del 

conocimiento del particular el of/Cio número DCS/23312019 de fecha once de junio de 

dos mil diecinueve, remitido por el Jefe de Departamento de Compras y Servicio§ 

Generales mediante el cual proporcionó diversas ligas electrónicas con el estado 

presupuesta/ de los gastos y proveedores de los meses de septiembre, octubre, 

noviembre y diciembre del afio 2018 y del mes de enero, febrero, marzo, ebn'/ y mayo da 

2019, as/ como de los proveedores del afio 2018 y 2019. 

De Ja consulta efectuada a las diversas ligas electrónicas proporcionada por el Suj6to 

Obligado. se advierte que únicamente se pudo tener acceso e la siguiente: 

http:!Avww.conqresoyucatan.aob.rrwt@nsoarencíalindex.pho?paaesZG93bmxvYWO=&i 

d=dXBsb2Fk02V5L2RiNmEOM1900URST04qREUqUFJPVkVFRE9SRVMqMiAxOS54b 

!::f!:M, que contiene un archivo en formato excel, titulado: "PADRÓN DE PROVEEDORES 

2019", con los rubros siguientes: "Ra¿ón Social", "Status", "RFC", "Domic · y 

"Municipio y Estado". 



cuando la Intención del particular es obtener la documental inherente a las facturas 

y/o recibos en los que se visual/ce las compras o adquisiciones, el monto y 

proveedor de los gastos efectuados entre primero de septiembre de dos mil 

dieciocho al veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, a fin de que pueda relacionar 

las compras efectuadas con los bienes adquiridos y el proveedor que los suministró, asf 

como el pago real;zado por tal adquisición: asim;smo, conviene precisar que si bien, Ja 

Ley no obliga al Sujeto Obligado a enerar documentos ad hoc ara dar res uesta a 

las sollcitudes de acceso no menos cierto es ue el ordinal 129 de la Le G era 

de la Materia establece que se deberá otorgar acceso a documentos q e e 

encuentren en sus erchivos o que estén obligados a documentar da acuerdo co su 

facultades, competencias o funciones en el formato en qua al solicitante manifiesta. de 

entre aquellos fonnatos existentes. conforma a las características flsicas da la 
información o del lugar donde se encuMtra asl lo permita. 

En razón de fo previamente expuesto, se determina que en efecto el acto que se 

reclama, sí causó agravio al recurrente, coartando su derecho de acceso a la 

información pública, y causándole Incertidumbre acerca de la Información que 

pretende obtener, perturbando el derecho de acceso a documentos que por su L 
propia naturaleza son públlcos y deben otorgarse a la cludadanfa. V 
Sentido: Se modifica la respuesta recalda a la solicitud de acceso marcada con el folio 

01078819, y se le instruye al Sujeto Obligado para efectos que, a través de la Unidad de 

Transparencia realice lo siguiente: /) Requiera a la Dirección General de 

Administración y Finanzas, para que proceda a realizar la búsqueda exhaustiva del 

documento donde se especifiquen las compras o adquisiciones, monto y proveedor, 

entre el 1 de septiembre de 2018 y el 28 de mayo da 2019, es decir, las facturas vJo 

~ o cualquier otro documento de cuya compulsa pueda obtenerse la infonnación 

solicitada, y la entregue al particular en la modalidad peticionada. o bien, proceda a 

declarar fundada y motivadamente su inexistencia atendiendo al procedimiento previsto 

en /os ordinales 138 y 139 de la Ley General de la Materia; 11) Notifique al Inconforme 

la respuesta recalda a la solicitud de acceso en cita, en términos de lo establecido en el 

inciso que precede, conforme a derecho corresponda, de conformidad con el articulo 125 

de la Ley General de la Materia y 111) Envle al Pleno las constancias que acrediten las 

gestiones respectivas para dar cumplimiento a lo previsto en la presente determinación. 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavó urán. 

Ponencia: 



Sujeto obligado: Sindicato de Profesionales Técnicos y Empleados al Servicio del H. 

Ayuntamiento 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El veintiuno de mayo de dos mil diecinueve, con el 

número de folio 01022219, en la cual requirió lo síguiente: "solicito que me proporcionen 

todas las acciones que se han implementado al interior del sujeto obligado en materia de 

8CC6Sibilidad y equidad de género (sic) " 

Acto reclamado: La falta de respuesta del Sujeto Obligado fin el plazo previsto en la 

Ley. 

Fecha de interposición del recurso: El dfa catorce de junio de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

El siguiente enlace: 

http://www.marida qob mx/m1micipia/sitiosphp!1nnspBrenciaAransoarancia spWsam.php 

Area que resultó competente: La Secretarla General 

Conducta: El Sujeto Obligado no dio respuesta a Ja solicitud de acceso que nos ocupa, 

dentro del término legal establecido en el articulo 79 de Ja Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha diez de julio de dos mi! diecinueve. 

se corrió traslado al Sindicato de Profesionales Técnicos y Empleados al SeNicio del H. 

Ayuntamiento, para que dentro del término de siete dlas hábiles siguientes al de Ja 

noliflcaci6n de! referido acuerdo, manifestara /o que a su derecho conviniera, según 

dispone el ertlculo 150 fracciones 11 y 111 de la Ley de Ja Materia. siendo el caso que 

dentro del término legal otorgado para tales efectos, el Sujeto Obl" ado rindió alegatos, 

reconociendo la existencia del acto reclamado y remitiendo constancias con la 1 ión 

de modificar su conducta Inicial. 

En ese sentido. del estudio ef&etuado a la respuesta proporcionada por Ja Unidad de 

Transparencia del Sujeto Obligado, sefla/6 diversas manifestaciones con e! fin 

responde; a la solicitud de aCC8so realizada por la parte recurrente; sin embargo, se 

advierte que no casulla procedente la conducta de la autoridad, pues la Tffular de 

__ _, ""~"' q--. 



solicitud de acceso al Area que en la especie resultó compelente para tener dicha 

información, a saber, a la Secretarla General, pues de la consulta efectuada al siguiente 

enlace electrónico: 

http://Www merjda.oob.mxhnunicipio(sjtiosOOmnsoarencialJcansD8fencia sdesam.ohp 

!. en ejercicio de la atríbución conferida en la fracción XXI del ordinal 9 del Reglamento 

Interior del lnstluto Estatal de Transparencia y Acceso a Ja Información Pública , se 

advirtió que la titular de la referida área, es la encargada de representar al Sindicato ante 

las autoridades administrativas o judiciales, entre otras funciones, y por ende. es quien 

pudiera tener conocimiento de la informadón solicitada; siendo que, pat; 

ilustrativos se inserta a continuación la consulta efectuada: 

LeyGeneral deTransparenciayAccesoaia lnfoonaciónPública 

...... -... --~·-.. --.. --.. -__ .. _ ... __ 
------- ________ .. .,,,,_ ... ,,.,.._ .. _ .. _ .... _.. .. ~ ... -· ... -______ ,,_,, .. , ...... __ .... ....,___. .. .,_.,., ___ , ___ ,._, ........ ~ ... ...._._...,, __ ....__ ........... _._ __ _ 

-. .. ..-,,,...__.. .. .-,..,_,,,,__ ,.. .. ..._. __ ~_,.,,_,,. .. 
=:.-;.:..-;::::::::.::."'".'.:.:··--·· 

Por lo tanto, el actuar de la Unidad de TranspaTencia, se encuentra viciada de origen, 

pues debió remitir Ja solicitud de acceso que nos ocupa al área competente, para que 

sea este quien se pronunciara al respecto, y no responder por si misma la solicitud de 

acceso como en la especie realizó; causándole en consecuencia, agravio a la parte 

recurrente, coartando su derecho de acceso a la información püblica e incertidumbre 

acerca de Ja existencia o no información que desea obtener. 

Sentido: Se revoca Ja falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado, y se le instruye a 

éste, para que a través de Ja Unidad de Transparencia requiera a la Secretarla General 

a fín que de contestación a la solicitud de acceso que nos ocupa; seguidamente 

notifique a la parte recurrente la contestación correspondiente a través del correo 

electrónico proporcionado por ésta en la solicitud de acceso que nos ocupa, y envi al 

"" 



Finalmente. cabe sella/ar que en virtud que el Sujeto Obl/gado no dio respuesta a la 

solk;itud de acceso que nos ocupa en el plazo establecido para ello, el articulo 154 de la 

Ley General en cita. establece que en los casos que los organismos garantes 

determinen durante ta sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido 

en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la 

Ley, deberán hacerlo del conocfmiento det Órgano Interno de Control para que éste 

acuerde lo conducente, según sea el caso, lo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo; por lo que, en virtud que el ordinal 206, en su fracción 1, de la 

nonna ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la falta de respuesta a las 

solicitudes en el plazo seflalado en la Ley de la Materia, se determina que resulta 

procedente dar vista al Órgano Interno de Control del Sindicato de Profesionales 

Técnicos y empelados al ser.ticio del H. Ayuntamiento, a fin de que éste acuerde lo 

previsto, en su caso, con el procedimiento de responsabilidad respectivo, en atención a 

la falta referida con antelación. 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez dfas hábiles contados a pwtir de la 

notificación de la reso/Ución que nos ocupa•. 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz 

Ponencia· 

"Nümero de expediente: 103612019. 

Sujeto o bligado: Sistema para el Desarrollo /niega/ de la Familia en YucatárL 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El veinte de mayo de dos mil diecinueve, con el número 

de folio 01019219. a través de la cual peticionó lo siguiente: "Expresión documental que 

permita constatar los nombres de las personas ffsicas y morales que han celebrado con 

el sujeto obligado contrato de prestación de servicios por cualquier concepto y razón. 

asimismo (sic) se solicita la razón social de dichos prestadores de servicios, motivos de 

contratación, partida presupuesta/ de la que deriva el recurso utilizado para cubrir los 

pagos correspondientes, además, el archivo electrónico del acta constitutiva del 

prestador de servicios que haya sido oortratado. asf como todos los arcr.vos 

electrónicos que amparen estos servicios, igualmente, tipo de servicio que prestan para 

el sujeto obligado y por et periodo de contratación, as/ como el nombre de la persona 

que directamente ejerció y materialmente prestó el servido del que se trató, por último el 

monto pegada (sic) e cada prestador de servicios. La información que ner;esito que me 

entreguen deberá abarcar toda la relativa al 01 de octubre de 2018, hasta de mayo 

de2019. 

FK h• on " quo " notffl<•/J'7' """;""'"'· ,. ?" 

+ 



Acto reclamado: La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una 

modalidad o formato distinto al solicitado y la entrega o puesta a disposición de 

información en un formato incomprensible yki no accesible. 

Fecha de interposición del recurso: El catorce de junio de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Código de la Administración Pública de Yucatán 

Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán 

Estatuto Orgánico del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en Yucalén 

Área que resultó competente: La Subdirección Administrativa. 

Conducta: En fecha cuatro de junio de dos mil diecinueve, la Unidad de Transpa 

del Sistema para el Desarrollo Integral de Ja Familia en Yuca/8n, a través de 

Plataforma Nacional de Transparencia, vla Sistema lnfomex, puso a disposición de la 

parte recurrente la respuesta recalda a la solicitud de acceso que nos ocupa, a través de 

la cual. a juicio de la parte solicitante puso a disposición información en una modalidad 

distinta al solicitado y la entrega o puesta a disposición de información en un formato 

ine-0mprensible y/o no accesible, por Jo que, inconforme con Jo anterior, la parte 

recurrente el dla catorce del propio mes y año, interpuso el medio de impugnación que 

nos ocupa contra dicha respuesta, resultando procedente en términos de las fracciones 

VII y VIII del artfculo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información /

Pública . p 
Del estudio efectuado a la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, se advierte 

que en relación al periodo comprendido del primero de octubre de dos mil dieciocho al 

treinta y uno de marzo de dos mil diecinueve. proporcionó a la parte recurrente el 

siguiente enlace eleclrónico: hftos://CDnsu/taoub/icamx.inai.oro.mxNut-

weMaces/yjew/consultaPublica.xhtml#inicio y seflaló los pasos que se debían seguir 

para llegar a la información solicitada; y respecto al periodo comprendido del primero de 

abn"I al quince de mayo de dos mil diecinueve, adjunto dos archivos en formato PDF 

denominados ·contrato 1· y "contrato 2". 

Con motivo de lo anterior, esta autoridad resolutora a fin de conocer si en dicho enlace 

electrónico proporciOnado y siguiendo los pasos seflalados por Ja autoridad se encuenlra 

la información solicitada por la parte recurrente, respecto al periodo comprendido del 

primero de octubre de dos mil dieciocho al treinta y uno de marzo de dos mil diecinue 

n la fracción XXI del ordinal del 



Pública, consultó dicho dicha Plataforma, siendo el caso, que al realizar Jos pasos 

efectuados sa llegó a una ventana la cual es posible advertir la información peticionada, 

por ende. Ja información sf fue puesta a disposición en un formato accesible; en relación 

al diverso periodo comprendido del primero de abril al quince de mayo de dos mil 

diecinueve, se advierte que correspondan a un contt<1to y un convenio, respectivamenle, 

celebrados por el Sujeto Obligado con diversas personas, durante el periodo sef/alado, 

misma que si corresponde con lo solicitado por la parte recurrente: ahora bien, respecto 

a la modalidad, esta autoridad determina que la puesta a disposición en el enlace 

electrónico y con los archivos en formatos POF, si resulta acertada, pues de conformidad 

con el artlculo 130 de la Ley Genere/ de Transparencia y Acceso a la Información 

Póblica, cuandQ la información requerida por 61 s91icitanta va esM d"soonib!g a/ púbfco 

en medios impresos, tales como libros, compendios. trlpticos. registros públicos. §!l 

&!matos electrónicos d "soonibles en intgmet o en cualquier otro medio, debe hacerte 

saber al solicitante la fuente. lugar y forma en que puede consultar, reproducir o adquirir 

dicha información. situación que aconteció en el presente medio de impugnación, por 

ande, dicha respuesta resulta procedente. 

Con todo, si resulta procedente la respuesta que fuera hecha del conocimiento de 

fa parte recurrente el cuatro de junio de dos mil diecinueve, emitida por el Sistema 

para el Desarrollo Integral de la Famllla en Yucatán, pues su actuar se encuentra 

debidamente fundada y motivada, po . . r tmde, el e. gravlo hecho valer por la partr• 
Inconforme resulta Improcedente. 

Sentido: Se confirma la respuesta emitida por el Su]6to ObligadQ". 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

" NUmero de expediente: 103712019. 

Sujeto obligado: lnslituto para el Desarrollo de la Cultura Maya del Estado de Yucatón 

(INDEMAYA) 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El veinte de mayo de dos mil diecinueve, con el núme 

de folio 01019119, en la que se requirió: 1) Expresión documental que permita constatar 

los nombres de las personas flsicas y mora/es que han celabrado con el sujeto obliga ,... 

contrato de prestación de servicios por cualquier concepto y rezón, la razón social de 

dichos prestadores de servicios, motivos de contratación, partida presupuesta/ de la que 

8/eclrónicos que emparen estos 

obligado'. periodo d6 contrata 

. tipo e servicio que prestan para el su· to 

la persona que directamente ej ió y 



materialmente prestó el servicio del que se trató, y el monto pagado a cada prestador de 

servicios; y 2) el archivo electrónico del acta constitutiva del prestador de servicios que 

haya sido contretado. Dicha información es aquella que corresponde al periodo 

comprendido del primero de octubre de dos mil dieciocho al quince de mayo de dos mil 

diecinueve. 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El dla treinta de mayo de dos mil 

diecinueve 

Acto reclamado : La notificación. entrega o puesta a disposición de información 

modalidad o formato distinto al solicitado y la entrega o puesta a dispos 

información en un formato incomprensible y/o no accesible. 

Fecha de Interposición del recurso: El dla catorce de junio de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatlvldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Estatuto Orgánieo del Instituto para el Desarrollo de la Cultura Maya del Estado de 

Yucatán. 

Manual de Organización del Instituto para el Desarrollo de. la Cultura Maya de./ Estador 

de Yucatán. 

Area que resultó competente: La Subdirección de Planeación y Administración 

Conducta: En fecha treinta de mayo de dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia 

del Instituto para el Desarrollo de la Cultura Maya del Estado de Yucatán, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, vfa Sistema lnfomex, puso a disposición de Ja 

parte recurrente la respuesta recalda a Ja solicitud de acceso que nos ocupa, a través de 

la cual, a juicio de Ja parte solicitante puso a disposición información en una modalidad 

distinta al solicitado y Ja entrega o puesta a disposición de información en un formato 

incomprensible ylo no accesible; por lo que, inconforme con lo anterior, la parte 

recurrente el dla catorce del propio mes y allo, intetpuso el medio de impugnación que 

nos ocupa contra dicha respuesta, resultando procedente en términos de las fracciones 

VII y VIII del artlculo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. 

Del estudio efectuado a la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, se advierte 

que en relación el periodo comprendido del primero de octubre de dos mil dieciocho 



pasos que se deblan seguir para llegar a la informaciOn solicitada; y respecto al periodo 

comprendido del primero de abril al quince de mayo de dos mil diecinueve, adjuntó el 

formato de la fracción XXVII da/ articulo 70 de la Ley geooral da Transparencia y Acceso 

a fa Información Pública, asf como información complementaria que se encuentra en un 

archivo en formato Excel denominado "/nformac~n complementaria folio 0 1019119". 

Con motivo de lo anterior, esta autoridad resolulora a fin de conocer si en dicho enlace 

electrónico proporcionado y siguiendo los pasos seflalados por la autoridad se encuentra 

la información solicitada por la parte recurrente, respecto al periodo comprendido del 

primero de octubre da dos mil di6ciocho al treinta y uno da marzo de dos mil diecinueve, 

de conformidad con la atribución confen·da en la fracción XXI del ordinal 9 del 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, consultó dicho dicha Plataforma, siendo el caso. que al realizar los pasos 

efectuados se llegó a una ventana la cual es posible advertir la información peticionada, 

por ende. la información sf fue puesta a dispooición en un formato accesible, en relación 

al diverso periodo comprendido del primero de abril al quince de mayo de dos mil 

diecinueve. se advierte qua corresponde diversos contratos celebrados por el Sujeto 

Obligado. durante el periodo seflal8do, misma qua si corresponde con lo solicitado por la 

parte recurrente; ahora bien, respecto a /a modalidad, esta autoridad determina que la 

puesta a disposición en al enlace eleclrónico y en al documento en formato Excel, si 

resulta acertada, pues de conformidad con el ertlculo 130 de la Lay General de 

Transparencia y Acceso a la Información P(lblica, cuando la informac@n req!fflrida por el 

solicitante ya esté d'soooible al público en medios impresos. tales como libros, 

compendios, trfpticos. registros públicos. Bn formatos B/§C/rónicos d·sponiblas en 

~ o en cualquier otro medio, dBl>B h8C8'16 saber al solicitante la fuente, lugar y 

forma en que pueda consultar, reproducir o adquirir dicha información, situación que 

aoonlació ª. n el presente medio de impugnación, por ende, dicha raspuesta resultf 

procedente V 
c on todo, si resulta procedente la respuesta que fuera hecha del conocimiento de A 
la parte recurrente el treinta de mayo de dos mil diecinueve, emitida por el Instituto 

para el Desarrollo de la Cultura Maya del Estado da Yucatán, pues su actuar se 

encuentra debidamente fundada y motivada, por anda, el agravio hecho valer por 

la parte inconforme resulta improcedente. 

Sentido: Sa confirma la respuesta emitida por al Sujeto Obligado". 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos mando 

Ponencia: 

"Niimero de expediente: 103812019. 

Su}•'f oMgado Admm'""H "7 '" de lo Bonof<ooom Pub/<• do/ E' do 

de Yu""' l // . r/ 



ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El veinte de mayo de dos mil diecinueve, con número de 

folio 01019019, a través de la cual peticionó lo siguiente: "Expresión documental que 

permita ronstatar los nombres de las personas ffsicas y mora/as que han celebrado con 

el sujeto obligado contrato de prestación de servicios por cualquier concepto y razón, 

asfmismo (sic) se solicita la razón social de dichos prestadores de servicios, motivos de 

contratación, partida presupuastal de la que deriva el recurso utilizado para cubrir los 

pagos correspondiantas, además, el archivo electrónic-0 del acta constitutiva del 

prestador de servicios que haya sido contratado, as/ como todos los archivos 

electrónicos que amparen estos servicios, igualmente, tipo de servicio que presta a 

el sujeto obligado y por el periodo de contratación. as/ como el nombre de la ers n 

que directamente ejerció y materialmente prestó el servicio del que se trató, por 

monto pagada (sic) a cada prestador de servicios. La información que nfJCfJsilo que me 

entreguen deberá abarcar toda la relativa al 01 de octubre de 2018, hasta el 20 de mayo 

de2019. 

Fecha en el que se notifica el acto reclamado: El treinta de mayo de dos mil 

diecinueve 

Acto reclamado: La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una 

modalidad o formato distinto al solicitado y la entrega o puesta a disposición de 

información an un formato incomprensible y/o no accesible. 

Fecha de interposición del recurso: El catorce de junio de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Código de /a Administración Pública del Estado de Yucatán 

Decreto que crea Ja Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública el 

Estado de Yucalán 

Manual de Organización de la Administración del Patrimonio de le Beneficencia 

Pública del Estado de Yucatán. 

Área que resultó competente: La Coordinación del área da Administración y Finanzas. 

Conducta: En fecha treinta de mayo de dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia 

de la Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública del Estado de Yucatán, a 

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, vla Sistema lnfomex, pus a 

disposición de la parte recurrente la resp a/da a la solicitud de acceso qu nos 



ocupa, a través de la cual, e juicio de la parte solicitan/a puso a disposición información 

en una modalidad distinta al solicitado y la entrega o puesta a disposición de información 

en un formato incomprensible y/o no accesible; por lo que, inconforme con lo anterior, la 

parte racummte el dla catorce del propío mes y ano, interpuso el medio da impugnación 

que nos ocupe contra dicha respuesta, resultando procedente en términos de las 

fracciones VII y VIII del articulo 143 de la Ley General da Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

Del estudio efectuado a la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, se advierte 

que en relación a la información peticionada, proporcionó a la parta recurrente el 

siguiente enlace electrónico: http://baneficenciaoublicayucatan.mxaransparencjasioot/ y 

seflaló los pasos qua se dabfan seguir para llegar a la información solicitada. 

Con motivo da lo anterior, esta autoridad resolutora e fin de conocer si en dicho enlace 

electrónico proporcionado y siguiendo los pasos sefla/ados por le autoridad se encuentra 

la información solicitada por la parte recurrente, da conformidad con la atribución 

COflfarida an la fracción XXI del ordinal 9 del Reglamento Interior del Instituto Estatal da 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. consultó dicho dicha Plataforma. 

siendo al caso, qua al realizar los pasos efectuados se llagó a una ventana la cual es 

posible advertir la información peticionada, por anda, la informack;n si fue puesta a 

disposición en un formato accesible; ahora bien, respecto a la modalidad, asta autoridad 

delarmine qua le puesta a disposición en el enlace electrónico y con los archivos en 

formatos PDF, si resulta acertada, pues de conformidad con el articulo 130 de la Lay 

General de Transparencia y Acceso a la Información Póblica, cuando la información 

reauerida oor el solicitante ya esté d§ponib/e al público en medios impresos, tales como 

libros, compendios, trlpticos, registros públicos, en formatos electrónicos d"soonibles en 

i!!.lfmfil, o en cualquier otro medio, debe hacerle saber al solicitante la fuente, lugar y 

forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información. situación que 

''°"'"''º on o/ P"""" modk> do lmpug"'dfm. w ond<<. d~h• '""'""" "w~A 

::.:~~''mulle prooed'"IB " m puHta quo fu•~ hBOho d• I 'º"º'lml'"to do 
la parte recurrente el treinta de mayo de dos mil diecinueve, emitida por la 

;::/:::::~:~ s:e:::~::;::::;::::e:cne;:;: ;::::a:el E:~a9d:d:.ee;:;::: ( 

hecho valar por la parte inconforme resulta improcedente. 

Sentido: Se confirma la respuesta emitida por el Sujeto Obligado#. 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansor 

Ponend3' /7 / 
"Número de expediente: 1039/201( f/ 



Sujeto obligado: Centro Estatal de Trasplantes de Yucetán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El veinte de mayo de dos mil diecinueve, con el número 

de folio 1018919. en la que requirió: 1) &presión documental que permita constatar los 

nombres de les personas ffsicas y morales que han celebrado con el sujeto obligado 

contrato de prestación de servicios por cualquier concepto y razón, la razón social de 

dichos prestadores de servicios, motivos de contratación, partida presupueste/ de la que 

derive el recurso utilizado pera cubrir los pagos correspondientes, todos los archivos 

electrónicos que amparen estos servicios, tipo de servicio que prestan para el e o 

obligado, periodo de contratación, nombre de la persona que directamente ej rció 

materia/mente prestó el servicio del que se trató. y el monto pagado a cada prest r d 

servicios; y 2) el archivo electrónico del acta constitutiva del prestador de servicios q 

haya sido contratado. Dicha información es aquella que corresponde el periodo 

comprendido del primero de octubre de dos mil dieciocho al quince de mayo de dos mil 

diecinueve 

Acto reclamado: La falta de respuesta del Sujeto Obligado en el plazo previsto en la 

Ley. 

Fecha de interposición del recurso: El dla catorce de junio de dos mil diecínueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Acuerdo Ceetry-0112014 por el que se expide el Estatuto Orgánico del Centro Estatal 

de Trasplantes de Yucatán 

A rea que resultó competente: El Director General. 

Conducta: El Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa, 

dentro del término legal establecido en el articulo 79 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, por lo que el presente medio de 

impugnación resultó procedente de conformidad a lo establecido en la fracción VI del 

articulo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha primero de julio de dos mil 

diecinueve, se corrió traslado al Sujeto Obligado para que dentro del término de siete 

dlas hábiles siguientes al de la notificación del 

derecho conviniera. según dispone el artf 

acuerdo, manifestara/oque as 



Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, rindió 

alagatos de los cuales se advirtió la existencia del acto reclamado 

Ahora bien, del análisis efectuado a las constancias que obran en autos del expediente 

qua nos ocupa, se observa que el Sujeto Obligado con la finalidad de modificar los 

efectos del acto reclamado, en fechas veintiuno de junio y cinco de julio de dos mil 

diecinueve, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y de correo electrónico, 

puso a disposición del solicitante la información proporcionada por el Director General, 

consistente en un erchivo en formato Excel denominado como: '5. CONTRACION DE 

SERVICIOS·; en ese sentido, de la consulta efecruada al archivo previa menta descrito se 

desprende que si corresponde con la información que es del interés del particular, 

correspondiente al punto 1 de la solicitud de acceso que nos ocupa, pues versa en la 

relación de los servicios contratados por el Sujeto Obligado an el periodo que comprende 

del primero de octubre de dos mil dieciocho al veinte de mayo de dos mil diecinueve. 

Finalmente, respecto al contenido de información descrito en el punto 2 de la solicitud de 

acceso que nos ocupa, el Sujeto Obligado omitió pronunciarse respecto al mismo, ya sea 

en cuanto a su entrega o inexistencia. pues de las constancias remitidas no se advierte 

a/gunaqueecreditalocontrario. 

Consecuentemente, se determina que no resulta procedente la conducta del Sujeto 

Obligado, toda vez que las nuevas gestiones no fueron suficientes p ara cesar los 

efectos d el acto reclamado, o bien, dar certeza al p articular de la inexistencia d~-,: r 
información peticionada .17' 
Sentido: Se revoca Ja falta de respuesta del Sujeto Obligado y se le instruye a éste para 

que, a través de la Unidad de Transparencia, realice lo siguiente 

l.- Requiera de nueva cuenta al Dir&etor G&neral a fin que realice la búsqueda de la 

información relativa a "2) el archivo eleclrónico del acta constitutiva del prestador de 

servicíos que haya sido contratado del primero de octubre de dos mil dieciocho al veinte 

da mayo de dos mil diecinueve· y la entregue, o bien, declare fundada y mo/ivadamente 

su inexistencia atendiendo al procedimiento previsto en los ord·na/es 138 y 139 de la Ley 

General de Transoarencia yACCHQ a la lnfonnación fúp/"ca 

11.- Ponga disposición de la parte recurrente la respuesta emitida por el ilrea sef/a/ada en 

el punto anterior; 

111.- Notifique al ciudadano todo lo actuado a través del correo electrónico proporcionado 

ensusolicituddeacceso;e 

IV.- Informe al Pleno del Instituto y remita las constancias que para dar cumplimien a 

la presente resolución comprueben las gestiones realizadas 



Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conra o. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia 

"Número de expediente: 1040!201Q_ 

Suje to obligad o: Junta de Asistencia Privada del Estado de Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El veintidós de mayo de dos mil diecinue 

bajo el folio 010J321Q, en la que se requírió: Expresión documental que 

constatar 1) nombres de las personas físicas y morales que han celebrado con el s 

obligado contrato de prestación de servicios por cualquier conce,XO y razón; 2) razón 

social de dichos prestadores de servicios; 3) motivos de contratación; 4) partida 

presupuesta/ de la que deriva el recul"S{J utilizado para cubrir los pagos correspondientes; 

S) archivo electrónico del acta constitutiva del prestador de servicíos que haya sido 

contratado; 6) todos los archivos electrónicos que amparen estos servicios; 7) tipo de 

servicio que prestan para el sujeto obligado; 8) periodo de contratación; 9) nombre de Ja 

persona que directamente ejerció y materialmente prestó el servicio del que se trató; y 

10) monto pagado a cada prestador de servicios. Dicha información es aquella que 

corresponde al periodo comprendido del primero de octubre de dos mil dieciocho al ~ 

veinte de mayo de dos mil diecinueve. ¿:::J7 
A cto reclamado: La notifJCación, entrega o puesta a disposición de información en una 

modalidad o formato distinto al solicitado y la entrega o puesta a disposición de 

información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante 

Fecha en que se notifica et acto reclamado: EJ cinco de junio de dos mil diecinueve 

Fecha de interposición d el recurso: El catorce de junio de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consuhada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la fnformación Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Código de fa Administración Pública del Estado de Yucalán. 

Estatuto Orgánico de la Junta de Asistencia Privada del Estado de Yucalán 

Area qu'1 r esultó comp(ltent'1: La Dirección de Evaluación Financiera_ 

Conducta: En techa cinco de junio de dos mil diecinueve, et Suieto Obliga dio 

n la cual puso a disposición de a parte 

1 siguiente 



"'''"" e/ecrrónico: https"/fconsultaoublicamx inai.oro mxNut-

webffacesllliewlconsultaPublica.xhtml#ob/"aaciones y sefla/ó los pasos que se debfan 

seguir para consultar la información restante. a través del Sistema de Portales de 

Obligaciones de Transparencia (SIPOTJ, en el Mfculo 70 fracciones XXVII y XXVIII: 

inconforme con dicha respuesta, la parte recuffente, en fecha catorce del fXOpio mes y 

afio, interpuso el medio de inpugnación que nos compete, contra lo que a su juicio versó 

en Ja puesta a disposfclón de la información en una modalidad distinta a la solicitada y en 

un formato no accesible, el cual resultó procedente en términos de las fraceiones VII y 

VIII del attfculo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Ja Información 

Pública 

En ese sentido, del estudio efectuado a Ja respuesta inicial se desprende que el Sujeto 

Obligado puso a dis/X)sición de la parte solicitante el siguiente enlace electrónico 

httos:l/consultapub/icamx.inai.oro.mxlll'IL-

weblfacesNiewlconsultaPublica.xhtmf#Qbraaciones· Ahora bien, respecto a la modalidad, 

esta autoridad considera importante sena/ar que de conformidad con el articulo 130 de Ja 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando Ja jnformsción 

requerida por el solicitante ya esté d "soonib/e al Wb/ico en medios im¡xesos, tales como 

libros, compendios, trfpticos, registros públicos, en fonnatos electrónicos d"soonib/es en 

~ o en cualquier otro medio, debe hacerle saber al solicitante la fuente, lugar y 

forma en que p¡Jede consultar, re(X"Oducir o adquirir d;c/la Información, situación que 

aconteció en el presente medio de impugnación. por ende, /as puesta a disposición ~-'ª y-
información a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, si resulta procedentí;t' 

Continuando con la valoración de la respuesta proporcionada, esta Autoridad 

Sustanciadora. en uso de Ja atríbución conferida en la fracción XXII del numeral 9 del 

Rerjamento lnterkx del lnstitufo Estatal de Transparencia, Acceso a la lnfonnación 

Pública y Protección de Datos Personales, procedió a verificar el enlace descrito con 

antelación, siendo el caso, que al intentar acceder al mismo esto no es posible, toda vez 

que el enlace proporcionado no pennlte el acceso a la misma y por ende, a la 

información peticionada, consulta que para nnes ilustrativos se inserta a continuación: 

p~~TllfOIHU' i;.,;,:c10"11<l ot 
TRANSPARENCIA. 

et 
1 



Con motivo de lo anterior, se concluye que el enlace proporcionado no resulta accesible, 

por ende, el agrevio sef!alado por la parte recurrente si resulta procedente. 

Sentido: Se modlflca la conducta del Sujeto Obligado, y se instruye a éste pare que a 

través de la Unidad de Transparencia realice lo siguiente: 

• Requiera de nueva cuenta a la Dirección de Evaluación Financiera, a fin que 

• Finalmente, la Unidad de Transparencia deberá hacer del conocimiento de la parte 

recurrente todo lo anterior, en el correo electrónico proporcionado por ésta en su solicitud 

de acceso, y remitir al Pleno las constancias que acrediten las gestiones respectivas 

pare dar cumplimiento a lo previsto en la presente determinación 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez dfas hábiles contados a partir de Ja 

notificación de la resolución que nos ocupa·. 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, 

Ponencia: 

" Nümero de expediente: 104112019. 

Carlos Fernando Pavón Du~ 

Sujeto obilgado: Administración del Patrimonio de la Beneficencia Póblica del Estado 

de Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de sol/c/tud de acceso: El veintidós de mayo de dos mil diecinueve, con nómero 

de folio 01033119, a través de la cual peticionó lo siguiente: Expresión documental que 

permita constatar 1) nombres de las personas nsk:as y morales que han celebrado con el 

sujeto obligado contrato de prestación de servicios por cualquier concepto y razón: 2) 

razón social de dichos prestadores de servicios; 3) motivos de contratación; 4) partida 

presupuesta/ de la que deriva al recurso utUizado para cubrir los pagos correspondientes; 

5) archivo electrónico del acta constitutiva del prestador de servicios que haya sido 

contratado; 6) todos /os archivos electrónicos qua amparen estos servicios: 7) tipo de 

sarviciO que prestan para el sujeto obligado; 8) periodo de contratación; 9) nombre de la 

persona que directamente ejerció y materialmente prestó el servicio del que se trató; y 

10) monto pagado a cada prestador de servicios. Dicha información es aquella que 

corresponde al periodo comprendido del primero de octubre de dos mil dieciocho al 

veinte de mayo de dos mil diecinueve. 

Fecha en el que se notifica el acto 

diecinueve 



Acto reclamado: La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una 

modalidad o formato distinto al solicitado y la entrega o puesta a disposición de 

información en un formato incomprensible y/o no accesible. 

Fecha de interposición del recurso: El catorce de junio de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a Ja Información Pública del Estado da Yucatán. 

Código de la Administración Pública del Estado da Yucatán. 

Decreto que crea la Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública el 

Estado da Yucatán rcia y-
Püb~::;:I ::la~:;:·~:::;,:• la Admm,,lra01ón d•I Palnmomo d• la 8'n•l<•np 

A rea que resultó competente: La Coordinación del área de Administración y Finanzas 

Conducta: En fecha treinta d9 mayo da dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia 

de la Administración del Patrimonio d9 la Ben9ficencia Pública del Estado de Yucatán, a 

través de Ja Plataforma Nacional de Transparencia, vis Sistema Jnfomex, puso a 

disposición de la parte recurrente la respuesta recalda a la solicitud de acceso que nos 

ocupa, a través de la cual, a juicio de la parte solicitante puso a dkposición información 

en una modalidad distinta al solicitado y la entrega o puesta a disposición de información 

en un formato incomprensible y/o no accesible; por lo que, inconforme con lo anterior. la 

parte recurrente el día catorce del propio mes y afio, interpuso el medio de impugnación 

que nos ocupa contra dicha respuesta, resultando procedente en términos de las 

fracciones VII y VIII del artlculo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

Del estudio efectuado a la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, se advierte 

qu9 en relación a la información peticionada, proporcionó a Ja parte recurrente el 

Con motivo de lo anterior, esta autoridad resolutora a fin de conOCflr si en dicho 9nl e 

e/9Clrónico proporcionado y siguiendo los pasas seflalados por Ja autoridad se encuentra 

la información solicitada por la parte recurrente. de conformidad con la atribución 

conferida en la fracción XXI del ordinal 9 del Reglamento ln/9fior del Instituto Estatal d9 

Transparenc;a y Acceso a la Información Pública, consultó dicho dicha Plataforma, 

siendo el caso, qua al realizar los pasos efectuados se llegó a una ventana Ja cual e 

posible advertir la información 



determina que la puesta a disposieión en el enlace e/ectrónieo y con Jos archivos en 

formatos PDF, si resulta acertada, pues de conformidad con el articulo 130 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información PUblica, cuando la información 

requerida oor el so/"citante ya esté disoonible al Oúblico en medios impresos, tales como 

libros, compendios, triplicos, registros públicos, en formatos e!ectronicos disoonibles en 

fumm!H. o en cualquier otro medio, debe hacerle saber al solicitante la fuente, lugar y 

aconteció en el presente medio de impugnación, por ende, dicha respuest 

procedente 

Con todo, si resulta procedente la respuesta que fuera hecha del conocimiento 

la par1• recurrente el treinta de mayo de dos mil diecinueve, emitida por la 

Administración del Patrimonio de la Beneficencia PUblica del Estado de Yucatán, 

p ues su actuar se encuentra debidamente fundada y motivada, por ende, el agravio 

hecho valer por la parte Inconforme resulta Improcedente. 

Sentido: Se confirma la respuesta emitida por el Sujeto Obligado' . 

~:~~:::~~: :.º.~:~:~.n~~c~:::::.en Derecho, Mada Eugenia Sansores ;r 
Sujeto obligado: Instituto para el Desarrollo da la Culture Maya del Estado de Yucatán 

(INDEMAYA) 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El veintidós de mayo de dos mil diecinueve, con el 

numero de folio 01033019, en la que se requirió: Expresión documental que permita 

constatar 1) nombres de las personas flsicas y morales que han celebrado con el sujeto 

obligado contrato de prestación de servicios por cualquier concepto y razón; 2) rezón 

social de diehos prestadores de servicios; 3) motivos de contrateción; 4) partida 

presupuesta/ de la que deriva el recurso utilizado para cubrir los pagos correspondientes; 

5) archivo e/9Ctrónico del acta constitutiva del prestador de servicios que haya sido 

contratado; 6) todos los archivos e/9Ctrónicos que amparen estos servicios; 7) tipo da 

servicio que prestan para el sujeto obligado; 8) periodo de contratación; 9) nombre de la 

persona que directamente ejerció y materialmente prestó el servicio del que se trató; y 

10) monto pagado a cada prestador de servicios. Dicha información es aquella que 

corresponde al periodo comprendido del primero de octubre de dos mil dieciocho 1 

veinte de mayo de dos mil diecinueve 

Fecha en que se notificó el acto rec/ 

diecinueve. 



Acto reclamado: La notificación, entrega o pues/a a disposición de información en una 

modalidad o formato distinto al solicitado y la enrroga o puesta a disposición de 

información en un formato incomprensible y/o no accesible 

Fecha de interposición del recurso: El dla catorce de junio de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Póblica del Estado de Yuca tan 

Estatuto Orgánico del Instituto para el Desarrollo de Ja Cultura Maya del Estado de 

Yucatan 

::.::::::~~.:~~~~~::::.~ ,::,:~~:,~~,:,º:::~:~.::: ,º~:~~,~~:::, ,,,,dor 
Conducta: En fecha cuatro de junio de dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia 

del Instituto para el Desarrollo de la Cultura Maya del Estado de Yucatán, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, vla Sistema lnfomex , puso a disposición de la 

parte recurrente la respuesta recafda a la solicitud de acceso que nos ocupa. a través de 

la cual, a juicio de la parte solicitante puso a disposición información en una modalidad 

distinta al solicitado y la entrega o puesta a disposición de información en un formato 

incomprensible y/o no accesible; por lo que, inconform& con lo anterior, la parte 

recurrente el dla catof'CTI del propio mes y afio, interpuso el medio de impugnación que 

nos ocupa contra dicha respuesta, resultando procedente en términos de /as fracciones 

VII y VIII del artlculo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública 

Del estudio efectuado a la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, se advierte 

que en relación al periodo comprendido del primero de octubre de dos mil dieciocho al 

treinta y uno de maao de dos mil diecinueve. proporcionó a la parte recurrente el 

siguiente enlace electrónico: hlto:lltransparencia. vucatan.qob.mxfindemaya y seflaló los 

pasos que se deblan seguir para llegar a la información solicitada; y respecto al periodo 

comprendido del primero de abril al veinte de mayo de dos rñílC!leCfime adjuntó el 

formato de la fracción XXV// del articulo 70 de la Ley general de Transparencia y 

a la Información Pública, asl como información complementaria que se encuentra en 

archivo en formato Exce/ denominado "Información complementaria folio 01033019". 

Con motivo de lo anterior, esta autoridad resolutora a fin de conocer si en dicho en/ 

J 



primero de octubre de dos mil dieciocho al treinta y uno de marzo de dos mil diecinueve, 

de conformidad con Ja afribución conferida en la fracción XXI del ordinal 9 del 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia y Acceso a la Información 

Püblica, consultó dicho dicha Plataforma, siendo el caso, que al realizar los pasos 

por ende. la información si fue puesta a disposición en un formato accesible; en r 

al diverso periodo comprendido del primero de abril al veinte de mayo d dos 

diecinueve, se advierte que corresponde a diversos contratos celebrados por el 

Obligado, durante el periodo señalado, misma que si corresponde con lo solicitado 

parte recurrente, ahora bien, respecto a la modalidad, esta autoridad determina que la 

puesta a disposición en el enlace electrónico y en el documento en formato Excel. si 

resulta acertada, pues de conformidad con el artrcu/o 130 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando la información requerida oor el 

solicitante ya esté disoonible al público en medios impresos, talas como libros, 

compendios, trlpticos, registros públicos, en formatos eleqtrónicos disoonibles en 

l!!!!linfil o en cualquier otro medio, debe hacerte saber al solicitan/e la fuente, lugar y 

forma en que puede consultar, reproducir o adqu;rir dicha información, situación que 

aconteció e. n el presente medio de impugnación, por ende, dicha respuesta resulta ~ 
proceden/a t:1' 
Con todo, si resulta procedente la respues ta que fuera hecha del conocimiento de 

la parte recurrente el cuatro de j unio de dos mil diecinueve, emitida por el Instituto 

para el Desarrollo de la Cultura Maya del Estado de Yucatán, pues su actuar se 

encuentra debidamente fundada y motivada, por ende, el agravio hecho valer por 

la parte Inconforme resulta improcedente 

Sentido: Se confirma la respuesta emitida por el Sujeto Obligado". 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrln Martín Briceño Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Número de expediente: 104312019. 

Sujeto obligado: Centro Estatal de Trasplantes de Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El veintidós de maya de dos mil diecinueve, con el 

número de folio 01032919, en la que requirió: "1) Expresión documental que permita 

constatar los nombres de las personas ffsicas y morales que han celebrado con el sujeto 

obligado contrato de pres/ación de servicios por cualquier concepto y razón, ta raz 

archivos electrónicos que amparen e 



sujeto obligado. periodo de contratación, nombre de Ja persona que directamente ejerció 

y materialmente prestó el servicio del que se trató, y el monto pagado a cada prestador 

de servicios, y 2) el archivo electrónico del acta constitutiva del prestador de servicios 

que haya sido contratado. Dicha información es aquella que corresponde al periodo 

comprendido del primero de octubre de dos mil dieciocho al veinte de mayo de dos mil 

diecinueve. ·. 

Acto reclamado : La falta de respuesta del Sujeto Obligado en el plaio previsto en la 

Ley. 

Fecha de interposición del recurso: El dia veinticinco de matzo de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General da Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a Ja Información Pública del Estado de Yucatán 

Acuerdo Ceetry-0112014 por el que se expide el Estatuto Orgánico del Centro Estatal 

de Trasplantes de Yucatán 

Área qua resultó competente: El Director General. 

Conducta: El Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa, 

dentro del término legal establecido en el artfculo 79 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán; por lo que el presente medio de 

impugnación resultó procedente de conformidad a lo establecido en la fracción VI del 

articulo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha primero de julio de dos mil 

diecinueve, se com'ó traslado el Sujeto Obligado pare que dentro del término de siete 

dlas hábiles siguientes el de la notificación del referido acuerdo, manifestare lo que a su 

derecho conviniera, según dispone el articulo 150 fracciones 11 y 111 de la Ley de la 

Materia, siendo el caso que dan/ro del término legal otorgado para tales efectos, rindió 

alegatos de /os cuales se adv;rtió la existencia del acto reclamado. 

Ahora bien, del análisis efectuado a /as constancias q!le obran en autos del ex ·ente 

qua nos ocupa, se observa que el Sujeto Obligado con la finalidad de modificar s 
efectos del acto reclamado. en fechas veintiuno de junio y dos de julio de dos 

diecin!leve, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y de correo electrónic , 

puso a disposición del solicitante la información proporcionada por el Director Gene 1, 

consistente en un archivo de Hoja de cálculo de Microsoft Excel (.x.lsx) denomina 

al 

archivo previamente descrito se spren qu si corresponda con la informació que es 



del interés del particular, correspondiente al punto 1 de la solicitud de acceso que nos 

ocupa, pues versa en Ja relación de los servicios contratados por el Sujeto Obligado en el 

periodo qua comprende del primero de octubre de dos mil dieciocho al veinte de mayo 

de dos mil diecinueve. 

Finalmente, respecto al contenido de información descrito en el punto 2 de la solicitud de 

acceso que nos ocupa. el Sujeto Obligado omitió pronunciarse respecto al mismo, )) 

en cuanto a su entrega o inexistencia, pues de las constancias remitidas no se 

alguna que acredite lo contrario. 

Consecuentemente, el Sujeto Obligado con la respuesta emitida, no logró cesar 

lisa y llanamente los efectos d el acto reclamado, a saber, la falta de respuesta a la 

solicitud de acceso que nos ocupa; causó agravio a la parta recurrente, coartando 

su derecho de acceso a la infonnación pública, causándole Incertidumbre acerca ~ 

de fa infonnaclón que pretende obtener. ¿:;? 
Sentido: Se revoca la falta de respuesta del Sujeto Obligado y se le instruye a éste para 

que, a través de la Unidad de Transparencia, realice lo siguiente 

l.- Requiera de nueva cuenta al Director General e fin que realice la büsqueda de la 

información relativa a "2) el archivo electrónico del acta constitutiva del prestador de 

servicios que haya sido contratado del primero de octubre de dos mil dieciocho al veinte 

de mayo de dos mil diecinueve• y la entregue, o bien, declare fundada y motivadamenle 

los motivos por los cuales no obra la Información en sus archivos~ 

11.- Ponga disposición de la parte recurrente la respuesta emitida por el área seflalada en 

el punto anterior; 

111.- Notifique al ciudadano todo lo actuado a través del correo electrónico proporcionado 

en su solicitud de acceso; e 
IV.- Informe al Pleno del Instituto y remita las constancias que para dar cumplimiento a 

la presente resolución comprueben las gestiones realizadas. 

Plazo para cumplir e informar lo ord enado: Diez dfas hábiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa". 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Ourán. 

Ponencia· 

"Número de expediente: 104412019. 

Sujero obllgado: Instituto de Infraestructura Carretera de Yucatán. 

ANTECEDENTES 

umental que permite co sta/ar 



los nombres de las personas flsicas y morales que han celebrado con el sujeto obligado 

contrato de prestación de servicios por cualquier concepto y razón, la razón social de 

dichos prestadores da servicios, motivos de contratación. partida presupuesta/ de la qua 

deriva el recurso utilizado para cubrir los pagos correspondientes, todos los archivos 

electrónicos qua amparen estos servicios, tipo da servicio que prestan para el sujeto 

obligado, periodo de contratación, nombre de la persona que directamente ejerció y 

materialmente prestó el servicio del que se trató, y el monto pagado a cada prestador de 

servicios: y 2) el archivo electrónico del acta constitutiva del prestador de servicios que 

haya sido contratado. Dicha información es aquella que corresponde al periodo 

e-0mprendido del primero de octubre de dos mil dieciocho al quince de mayo de dos mil 

diecinueve 

F&eha en que s e notificó el acto reclamado: El dla tres de junio de dos mí/ diecinueve. 

Acto reclamado : La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una 

modalida.d o formato distinto al solicitado y la entrega. o puesta a disposición de y-
información en un formato incomprensible ylo no accesible ~ 

F&eha de Interposición del recurso: El dla catorce de junio de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

C<idigo de la Administración Püblica del Estado de Yucatán 

Decreto crea el Instituto de Infraestructura Carretera da Yucatán 

Estatuto Orgánico del Instituto de Infraestructura Carretera de Yucatán. 

Área que resultó competente: La Dirección Administrativa 

Conducta: En fecha tres de junio de dos mil diecinueve. el Sujeto Obligado puso a 

disposición de la parte recurrente la respuesta rece/da a la solicitud de acceso que nos 

ocupa. a travás da la cual, a juicio de la parte solicitante puso a disposición información 

en una modalidad distinta al solicitado y la entrega o puesta a disposición de información 

en un formato incomprensible y/o no accesible; por lo que, lnC-Onforme con lo anterior, la 

parte recurrente el dla doce del propio mes y al!o, interpuso al m e impugnación 

que nos ocupa contra dicha respuesta, resultando procedente en términ de tas 

fracciones VII y VIII del artículo 143 de la Ley General de Transparencia y Acces I 

lnformaciónPüblica 

Del estudio efectuado a la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado. se edviert 



continuación: h/IQs'(/nube vucatan.aoP.mKISl\.'VeGYYzBFXt0Mq4m· al respecto, esta 

autoridad resolutora a fin de conocer si en dicho enlace electrónico proporcionado, de 

conformidad con la atribución conferida en la fracción XXI del ordinal 9 del Reglamento 

Interior del Instituto Estatal de Transparefl(;ia y Acceso a la Información POblica. siendo 

que se reflejó una ventana que remite a la página "Nube Yucatán·, que contiene diversos 

archivos an formato PDF, a los cuales si es posible acceder y descargar, y que contienen 

le información proporcionada por el Sujeto Obligado; por ende, la información si fue 

Acceso a la Información Pública. ""'""-"-"'!2!m""'"-"''""'""-'""-'"-"-""'-~J 

esM d"soonihlg el p¡jplico en medios impresos, tales como libros, compendios, trlpticos, 

registros públicos, en formatos electrónicos diSOOl!ibles en Internet o en cualquier otro 

medio, debe hacerle saber al solicitante la fuente, lugar y forma en que puede consultar. 

reproducir o adquirir dicha información, situación que aconteció en el presente medio da 

impugnación. por ende, dicha respuesta resulta procedente 

Con todo, s f resulta procedente la respues ta que fuera hecha del conocimiento de 1 

fa parte recurrente e l tres de j unio de dos mil diecinueve, emitida por el Sujeto 

Obligado pues su actuar se encuentra debidamente fundada y motivada, por ende/-

1 el agravio hecho valer por la parte inconforme resulta Improcedente. 

Sentido: Se confirma la respuesta emitida por el Sujeto Obligado·. 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia · 

"NUmero de expediente: 104512019. 

Sujeto o bligado: Secretarla de Desarrollo Sus/entable 

ANTECEDENTES 

Feche de solicitud de acceso: El dfa ocho de mayo de dos mil diecinueve, marcada 

con el número de folio 00945719, en la que requirió: "Con fundamento en el articulo 6 

Consriruckmal y demás aplicables, y de conformidad con la Norma Oficial Mexicana 

NOM-161-SEMARNAT-2011 Apartado 10, inciso 3, el cual sena/a que: Una vez 

formulado el Plan de Manejo, deberá éste presentarse para su conocimiento ante la 

Entidad Federativa que corresponda al ámbito territorial de implementación. a través de 

los procedimientos que se expidan para los fines y efectos correspondientes 

Solicito se me proporcione en versi vía electrónica la uiente 

información: 



Todos los Planes de Manejo de Residuos de Aparatos Eléctricos, Electrónicos o 

Residuos Tecnológicos de las Industrias de la Informatice y/o Fabricantes de Productos 

Electrónicos presentados ante esta Secrntaria por cualquier merca, productor, 

importador, distribuidor y/o comercielizador de aparatos de consumo que al desecharse 

se conviertan en Residuos de Manejo Especial sujetos a Plan de Manejo. Incluidas las 

versiones más recientes o actualizadas de dichos Planes de Manejo.·_ 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El día veintidós de mayo de dos mil 

diecinueve 

Acto reclamado: La respuesta que ordenó la entrega de información que no 

corresponde e la peticionada. 

;;:;,:e:: /oro_;,;óo del ro<~::Sl:~~~N:::~ de ¡oo;o de do. m;J do. m;/ y 
1 

Normatlvldad consultada: cí' 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Área que resultó Competente: No se entró al análisis de la competencia 

Consideraciones: Del análisis efecluado e las constancias que obran en autos. as/ 

como de la consulta realizada a la Plataforma Nacional de Transparencia, acorde a la 

atribución prevista en la fracción XXII del numeral 9 del Reglamento Interior del Instituto 

Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Dalos 

Personales, resultó evidente que el particular se excedió del plazo legal de quince dfas 

hábiles orevisto en el numeral 142 Lev General de Transparencia v Acceso a la 

Información Pública vigente para interooner el recurso de revisión al rubro citado tocia 

vez que, la respuesta recalda a la solicitud fue notificada a través de Ja Plataforma 

Nacional de Transparencia el dfa 22 de mavo de dos mil diecinueve y del simple 

computo a los dlas transcunidos entre la fecha de notif1eación e la feche de interposición 

(13 de Junio de 2019). se desprende que fue de 16 dias hábiles, por/o que, se colige en 

fracción IV del articulo 156, de la Ley General de referencia, por actualizarse la 

improcedencia prevista en al articulo 155, fracción l. de la propia Ley. 

Sentido: Se sobresee en el presente asunto, de conformidad con lo previsto en 

fracción IV del articulo 156 de la Lay General de Transparencia y Acceso a la 



presentado de manera extemporánea, esto es, por haber transcurrido el plazo 

es/ab/ecklo en el numeral 142 de 18 Ley de la Materia, para efectos de impugnar la 

respuesta rec;alda a la solicitud de acceso (15 días siguientes a la fecha de su 

notificación)". 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia· 

"Número de expediente: 1046/'l019. 

Sujeto obligado: Instituto EJectotal y de Participación Ciudadana de Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El veintidós de mayo de dos mil diecinueve, con 1 

número de folio 01032419, en la que requirió: 

" ... El archivo electrónico correspondiente a los correos electrónicos, así como los 

archivos adjuntos enviados, mclbldos y guardados que obren en las cuenlas de 

correos Institucionales de los Consejeros electorales y el Secretarío Ejecutivo, 

mismos que deberán corresponder del 22 al 31 de enero de 2018 ... " 

Facha en. que se notificó al acto reclamado: El dla doce de junio de dos mil ~ 
diecinueve ~ 

Acto reclamado: La entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o 

formato distinto al solicitado por parte del sujeto obligado. 

Fecha de interposición del recurso: EJ dfa catorce de junio de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Nonnativldad consultada: 

Ley General de Transpwencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del EstadO de Yucatán. 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán 

Refjamento Interior del Instituto Electot81 y de Patticipación Ciudadana de Yucalán 

Areas que resultaron competentes: Consejero Presidente, Consejeros Electorales y 

Secretario Ejecutivo. 

Conducta: En fecha catorce de junio de dos mil diecinueve el ciudadano interpuso el 

presente rec;urso de revisión en contra de la entrega o puesta a disposición e 

información en una modalidad o formato distinto al so/icit por parle del sujeto 

se sdmitió de co Ormidad 



a la fracción VII del artfculo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Ja 
lnfofmación Pública 

En la respuesta que el Sujeto Obligado hiciera del conocímiento del ciudadano el doce 

de junio del afio en curso a través de la Platafonna Nacional de Transparencia, con base 

en las C-Onteslaciones que le suministraron los Consejeros Electorales. y Secretario 

Ejecutivo, puso a disposición de la información para consulta directa, como bien se 

constató: 

foíiollelr. Fech11le U~idfcl de 
s.okil:ud Cap1Ur1 lnfomlac1611 

Rnp111111 

foio010W19 

F" hl dt Rtc1100 6ir 
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el!llU.l 

El ciudadano en el presente medio de impugnación refrrió como agravios: • .. MODIFICA 

EL MEDIO DE ENTREGA, CUANDO FUI EXPRESO EN QUE REQUERÍA LA 

INFORMACIÓN EN ARCHIVO ELECTRÓNICO, YA QUE LOS ARCHIVOS QUE OBRAN 

EN LOS CORREOS ELECTRÓNICOS SE ENCUENTRAN EN ELECTRÓNICO . .. " 

Del estudio efectuado a la respuesta realizada por el Sujeto Obligado, se advierte que 

puso a disposición del ciudadano Ja infonnación para consulta directa. circunstancia que 

no resulta acertada, pues atendiendo al DVD que anexó a sus alegatos, se advierte que 

en razón del volumen de la información no es posible entregársela a través de Ja 

Plataforma Nacional de Transparencia o algún correo el ioo , si no mediante un 

DVD, o USB de igual capacklad; en tal virtud, el Sujeto Obligado precisar esta 

circunstancia al ciudadano a flf! que acudiera a la Unidad de Transparencia co opción 

de llevar un DVD, o Memoria USB, o bien, pagar la Unidad de disco en que lepo 



y secrerario Ejecutivo del lnst«uto Electoral y de Patticfpación Ciudadana de Yucatán, 

con sus respectivos archivos adjuntos; información áe mérito que para nnes ilustrativos 

seilserta a continuación- -· 
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Siendo que el Pleno de este Instituto a fin de constatar que los correos tenga el 

respectivo contenido, procedió a darle click a uno de los correos, en especifico 

Correo de mérito del cual se observó lo siguiente· 

CJ Su>:o·no";: 

~ 111.t\l<or"!-l 

MTRA. MARIA DE LOURDES ROSAS MOYA 
CONSEJEAAPRESIOENTEOELIEPAC 
PRESENTE 

Por illstrucciones del Mito . Migi.tel Án¡¡el Patiilo Arro10, Oire<:tor de le 
Unidad Tknic;r. de Vlnculación con los O~enismos PUbllcos Locales. me 
permito enviarle le CircululNENTVOPutl•7121118, po• la que so remile el 
d"'e•solNEIOEPPPIOEIOPPFllJ2•112Gt8, mediant& elcualda re,p11esti 
;r.l;r.con111Harecibida;r.través delofici<>IEPC.SE.12.2018dellnstirutode 
EleccionesyP;r. rticip;r.ciónCiudadan;r.deClll;r.pas,rela!Nllalaaplicación 
deline1mlenlosconre1.Jción;r.l;r.eleccióodedi1>Ulados, uicomop.ara 
mlemb101 de ayu11tamlenl0$ en el que las coaliciones deberáo observar 
l;r.smismnregla1 depañdad!le51ener0Quel0$partkli»politico1. 

Slnnuopart;cular,lla¡¡op¡"oplclal;r.ocasiónp;r.r;r.envlarleuncordlóllsaludo 

M 11r1111ii:1mrn1i 

jooc.~' 

r;:;;¡ 



Y al darle click a la ventana denominada: CIRCULAR:PDF, se obsef\/a lo siguiente: 
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Por lo tanto, no resvlta procedente el actvar del Svjelo Obligado, pues debió de poner a 

disposición del solicitante la información en cuestión, en razón del volumen que ocupa, a 

través de un DVD o memoria USB de igual c:apac;idad, acudiendo para e#o el civdadano 

en tas in. stalaciones que ocupa la Unidad de Transparencia, y no as/ para consulta r 
directa, que por la naturaleza de la infonnación es la modalidad en que det>e ser pues/a 

a disposición. 

Sentido: Se modifica la conducta del Sujeto Obligado y se le Instruye para que a través 

de la Unidad de Transpareneia realice lo siguiente: 

• Ponga a disposición del ciudadano. en modalidad electrónica, la información relativa a: 

" ... El archivo electrónico correspondiente a los correos electrónicos, asi como los 

archivos adjuntos enviados, recibidos y guardados que obren en las cuemas de 

correos institucionales de los Consejeros electorales y el Secretario Ejecutivo, 

mismos que deberán co«esponder del 22 al 31 de enero de 2018 ... ", en un DVD 



que se le entregue la información de manera graluita en formato electrónico, con el 

objeto de satisfacer el requerimiento de la solicitud de información; 

• Notifique a la parte interesada todo lo actuado a través del corroo electrónico que 

designó en el ¡Yesente medio de impugnsción a fin de ofr y recibir notificaciones; e 

• Informe al Pleno del Instituto y remita las constancias que para dar cumplimiento a Ja 

¡Yesente resolución comprueben las gestiones realizadas ". 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Femando Pavón Durán. 

Ponencia: 

Wúmero de expediente: 104712019. 

Sujeto obligado: lnsfffuto Electora/ y de Participación Ciudadana de Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El veintidós de mayo de dos mil diecinueve, con el 

número de folio 01032319, en la que requirió: 

" ... El archivo e/et;trónico correspondiente a los correos electrónicos, así como los 

archivos adjuntos enviados, recibidos y guardados que obren en las cuentas de 

correos institucionales de los Consejeros electorales y el Secretario Ejecutivo, 

mismos que deberán corresponder de/ 15 al 21 de enero de 2018 ... " 

Fe<;ha en que se notificó el acto reclamado: El dla doce de junio de dos mil 

diecinueve 

Acto reclamado: La entrega o ()l.lesta a disposición de infonnación en una modalidad o 
formato distinto al solicitado por parte del sujeto obligado. 

Fecha de interposición del recurso: El dla catorce de junio de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública del Estado de Ytx:atán 

Ley de lnstittx:iones y Procedimientos Electorales del Estado de tán 

Reglamento Interior del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana Yvcatán 

Areas que resultaron competentes: Consejero Presidente, Consejeros Electora y 

Secretario Ejecutivo. 

presente rec1rso de revisión en 



información en una modalidad o formato distinto 81 solicitado por parte del sujeto 

obligado, por /o qua el medio de impugnación que nos ocupa se admitió de cx:mfonnidad 

a la fracción VII del articulo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

En la respuesta que el Sujeto Obligado hiciera del conocimiento del c;iudadano el doce 

de junio del a,,o en curso a través de la Plataforma Nacional de Transparenc;ia, con base 

en las contestaciones que le suministraron los Consejeros Electorales, y Secretario 

Ejecutivo, puso a disposición de la infonnacKm para consulta di'ecta, co100 b" n s 

constató: 

folio.tela Fechlde Unld1dd1 
sollcitud C1ptu11 lnlormaclón 
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El ciudadano en el presente mec#o de impugnación refirió como agravios: • ... MODIFICA 

EL MEDIO DE ENTREGA Y PRETENDE QUE LE PAGUE POR INFORMACIÓN f-
GRATUITA QUE ES DIGITAL..." z:::7 
Del estudio efectuado a la respuesta realizada por el Sujeto Obligado, se advierte que 

puso a disposición del ciudadano la infonnación para consulta directa, ci'cunstancia que 

no resu•a acertada, pues atendiendo al DVD que anexó a sus alegatos, en el cual obra 

información que no corresponde con lo S-O/iclt&do, pues no concierne al periodo que 

desea obtener el particular, se advierte que en razón del volumen de la información no 

es posíble entregársela a través de la Ptataforma Nacional de Transparencia o aJgün 

correo electrónico, si no mediante un DVD, o USB de igual capacidad; en tal vrtud, el 

Sujeto ObHgado debió precisar esta circmslancia al ciudadano a fl(I que acudiera a la 

Unidad de Transparencia con la opción de llevar 111 DVD, o Memoria USB, o bien, pagar 

la Unidad de disco en que Je poct"/a ser proporcionada la infonnación, pues co100 bien 



través de un DVD o memoria USB de igual capacidad, acudiendo para ello el ciudadano 

en las instalackJnes que ocupa la UrBdad de TranspareOOa, y no asf para consuJta 

directa, que por 18 mrtura/eza de la informadón es la modalidad en que debe ser puesta 

a disposición. 

Sentido: Se modifica fa conducta del Sujeto Obligado y se le instruye para que a través 

de la Unidad de Transparencia realice Jo siguíente: 

• Ponga a disposición del ciudadaTJO, en modalidad electrónica, la información relativa 

a: " ... El archivo electrónico correspondiente a los correos electrónicos, as/ como 

los archivos adjuntos enviados, recibidos y guardados que obren en las cuentas 

de correos Institucionales de los Consejeros electorales y el Secretario Ejecutivo, 

mismos que deberán corresponder del 15 al 21 de enero de 2018 ... ", en un DVD 

previo pago de derechos por la reproducción de Ja infomJacíón. as/ como a través de un 

dispositivo de almacenamiento digital -USB- o DVD que el patticu/ar ¡xoporcionare, para 

lo cual deberá acudir a la Unidad de Transparencia con dicho disposítivo o DVD, a fin 

que se le entregue la información de manera {Tatuita en formato electrónico, con el 

objeto de satisfacer el requerimiento de la solicitud de información; 

• NotJf/que a la parte interesada todo lo actuado a través del co"eo electrónico que 

designó en el presenre medio de impugnación a fin de ofr y recíbir notificaciones; e 

Informe al Pleno del Instituto y remita las constancias que para dar cumplimiento a la 

presente resolución comprueben las gestiones realizadas~. 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 104a/2019 

Sujeto obligado: lnsttuto Electorol y de Palficipación Ciudadana de Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El veintidós de mayo de dos mil diecinueve, con el 

número de folio 01032219, en la que requirió: 

" ... El archivo electrónico correspondiente a los correos electrónicos, asi como los 

archivos adjuntos enviados, recibidos y guardados que obren en las cuentas de 

correos institucionales de los Consejeros electorales y el Secretarlo Ejecutivo, 

mismos que deberán corresponder del 6 al 14 de enero de 2018 ••• " 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El dla doce de junio de dos mil 

diecinueve. 

Acto reclamado: La entrega o puesta a disposici6n de infonnación en una modalidad 

formBto distinto al solicitado por parte del sujeto obligado. 

ti 



CONSIDERANDOS 

Nonnatividact consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Ley de Instituciones y Procedimientos Bectorafes del Estado de Yucatán 

Refjamento Interior del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán. 

información en una modalidad o fo/malo distinto al solicitado por parte del sujeto 

obligado, por lo que el medio de impugnación que nos ocupa se admitió de conlormkíad 

a la ~acción VII del articulo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

En la respuesta que el Sujeto Obligado hiciera del conocimiento del ciudadano el doce 

de junio del aM en c11so a través de la Pfataforma Nacional de Transparencia, con base 

en las contestaciones que le suministraron los consejeros Electorales, y Secretario 

Ejecutivo, puso a disposición de la infonnBCOn para consulta directa, como bien se 

constató: 

FQ Pública 

~ 
Foliodelll Fecll1de Unidedde 
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Fectiade Recursode 
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casodtttner) 

B ciudadano en el presente meáio de impugnación refirió como agravios: ' . . . MODIFICA 

EL MEDIO DE ENTREGA Y PRETENDE QUE LE PAGUE POR INFORMACIÓN 

GRA TU/TA QUE ES DIGITAL. .. ' 

Del esttxiio efectuado a la respuesta realii:.ada por el Sujeto Obligado, se advierte e 

puso a disposición del ciudadano la información para consulta directa, c~unstan que ---- ... -r;;r·--.. ·- el-



información que no corresponde con lo solicitado, pues no concierne al periodo que 

desea obtener el parlicular, se advierte que en razón del volumen de la informackm no 

es posible ertregársela a través de la Plataforma Nacional de Transparencia o aJg(m 

correo electrónico, si no mediante un DVD, o USB de igual capacidad; en tal virtud, el 

Sujeto Obligado debió pre<;isar esta circunstanda al ciudadano a fin que acudiera a Ja 

Unidad de Transparencia con la opckm de llevar un DVD, o Memoria USB, o bien, pagar 

Ja Unidad de disco en que le podrla ser proporcionada la Información, pues como bien 

afirmó en su respuesta inicial el Sujeto Obligado cuenta con la información solicitada. 

Por lo tanto, no resulta acertado el ¡;roceder del Sujeto Obligado, pues debió de poner a 

disposición del solicitante la /nfomlación solicitada, en razón del volumen que ocupa, a 

través de un DVD o memoria USB de igual capacidad, acudiendo para ello el ciudadano 

en las instalaciones que ocupa la Utidad de Transparencia, y no así para consulta 

directa, que por la naturaleza de la información es la modalidad en que debe ser puesta 

a disposición 

Sentido: Se modifica la condvcta ~/Sujeto Obligado y se le instruye para que a través Y 
de la Unidad de Transparencia realice lo siguiente: (f 
• Ponga a disposición del ciudadano. en modalidad electrónica, la informBCión relativa 

a: " ... El archivo electrónico correspondiente a los correos electrónicos, as / como 

los archivos adjuntos enviados, recibidos y guardados que obren en las cuentas 

de c01Teos lnstltuclonales de los Consejeros electora/es y el Secretar/o Ejecutfvo, 

mismos que deberán corresponder del e; al 14 de enero de 2016 ... n, en un DVD 

¡revio pago de deredlos por la reproducción de la información, as/ como a través de vn 

dispositivo de almacenamiento digital -USB- o DVD que el pwticular ¡:yoporcionare, para 

lo cual deberá acudir a la Unidad de Transparencia con dicho dispositivo o DVD, a fin 

que se Je entregue la información de manera ~lula en formato electrónico, con el 

objeto de satisfacer el requerimiento de la solicitud de información; 

• Notffique a la parte interesada todo lo actuado a través del COITeO electrónico que 

designó en el ¡:resente medio de impugnación a fifJ de olr y re<:ibir notificaciones; e 

• Informe al Pleno del Instituto y remita las constancias que para dar cumplimiento a la 

presente resolucíón comprueben las gestiones realizadas". 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martin Briceño Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia 

"Número de expediente: 104912019. 

Sujeto obllgado: Instituto Electoral y de Patticlpación Ciudadana de Yucatán. 

ANTECEDENTES 



" ... El archivo electrónico correspondiente a los correos electrónicos, asf como /os 

archivos adjuntos enviados, recibidos y guardados que obren en las cuentas de 

correos institucionales de los Consejeros electorales y el Secretarlo Ejecutivo, 

mismos que deberán coffesponderdel 1al1 de enero de 2018 ... " 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El día doce de junio de dos mil 

diecinueve 

Acto reclamado: La entrega o puesta a disposición de información en una modal d 

formato distinto al solicitado por parte del sujeto obligado. 

Fecha de lnt•rposfclón del recurso: El die catorce de junio de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normativldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Ley de Instituciones y Procedimientos Efectora/as del Estado de Yucatán 

Reglamento Interior del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán 

Areas que resultaron compet•ntes: Consejero Presidente, Consejeros Electorales y ~ 

Secretario Ejecutivo. ;::/7 
Conducta: En fecha catorce de junio de dos mil diecinueve el ciudadano interpuso el 

presente recurso de revisión en contra de la entrega o puesta a disposición de 

información en una modalidad o formato distinto al so/icifado por parte del sujeto 

obligado, por lo que el medió de impugnación que nos ocupa se admitió de conformidad 

a la fracción VII del articulo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública 

En la respuesta que el Sujeto Obligado hiciera del conocimiento del ciudadano el doce 

de junio del afio en cur.ro e través de fa Plataforma Nacional de Transparencia, con base 

en las contestaciones que le suministraron Jos Consejeros Electorales, y Secretario 

Ejecutivo, puso e disposición de la información para consulta directa, como bien se 

constató: 

--------- ---- - - - -



El ciudadano en el presente medio de impugnación refirió como agravios: • ... MODIFICA 

EL MEDIO DE ENTREGA Y PRETENDE QUE LE PAGUE POR INFORMACIÓN 

GRATUITA QUE ES DIGITAL.. ." 

Del estudio efectuado a la respuesta realizada por el Sujeto Obligado, se advierte que 

puso a disposición del ciudadano la información para consulta directa, circunstancia que 

no resulta acertada, pues atendiendo al DVD que anexó a sus alegatos. en al cual obra 

información que no corresponde con lo solicitado, pues no concierna al periodo qua 

desea obtener el particular, se advierte que en razón del volumen da la información no 

es posible entregársela a través de la Plataforma Nacional de Transparencia o alg(Jn 

correo electrónico, si no mediante un DVD, o USB de igual capacidad; en tal virtud. el 

Sujeto Obligado debió precisar esta circunstancia al ciudadano a fin qua acudiera a la 

Unidad de Transparencia con la opción da llevar un DVD, o Memoria USB, o bien, pagar' 

la Unidad da disco en qua le podrla ser proporcionada la información. pues como bien 

afirmó en su respueste inicial el Sujeto Obligado cuenta con la información solicitada. 

Por lo tanto, no resulta acertado al proceder del Sujeto Obligado, pues debió da poner a 

disposición del solicitante la información solicitada, en razón del volumen qua ocupa, a 

través de un DVD o memoria USB de igual capacidad, acudiendo para ello el ciudadano 

en las instalaciones que ocupa la un;dad de Transparencia, y no as/ para consulta 

directa. qua por la naturaleza de la información es la modalidad en que debe ser puesta 

a disposición. 

Sentido: Se modifica la conducta del Sujeto Obligado y se la instruye para qua a través 

de la Unidad de Transparencia realice lo siguiente 

• Ponga a disposición del ciudadano, en modalidad electrónica, la información relativa a: 

" ... El archivo electrónico correspondiente a los correos electrónicos, asi como los 

archivos adjuntos enviados, recibidos y guardados que obren en las cuentas de 

com10s institucionales de los Consejeros electorales y el Secretario Ejecutivo, 

mismos que deberán corresponder del 1 al 7 de enero de 2018 ... '',en un DVD previo 

pago de derechos por la reproducción de la información, asl como a través de un 

dispositivo de almacenamiento digital -USB- o DVD que el particular proporc e, para 

lo cual debera acudir a Ja Unidad de Transparencia con dicho dispositivo o DVD, 

que se le entregue Ja ;nformación de manera gratuita en formato electrónico. con e 

objeto de satisfacer el requerimiento de Ja solicitud de información; 

• Notifique a la parte interesada todo lo actuado a través del correo electrónico qua 

designó en el presente medio de impugnación a fin de olr y recibir notifrcaciones; e 

Informe al Pleno del Instituto y remita las constancias que para dar cumplimiento a la 



Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia: 

" Número de expediente: 1050/'l019. 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Dzilam Gonzá/ez, Yucalán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de sollc/rud de acceso: No se cuenta oon la fecha de solieitud de a 

número de folio 01059019. a través de la cual se requirió lo siguiente: "Solicfto 

de la primera quincena de mayo de 2019, en la cual sa incluya los nombres y sue 

netos da todos /os empleados que laboran, ast como el horario laboral de cada uno.• 

Acto reclamado: La falta de respuesta por parta del Sujeto Obligado 

Fecha de interposición del recurso: El quince de junio de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normativldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la lnformEJCiófl Pública del Estado de Yucatán. 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán 

Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios de Yucatán. 

Ley da Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán 

Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán. 

Área que resultó competente: Tesorerfa Municipal del Ayuntamiento de Dzilam 

González, Yucatán 

Conducta: El Sujeto Obligado no dio respuesta a Ja solicitud de acceso que nos ocupa, 

dentro del término legal establecido en el articulo 79 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucalán 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha tres de julio de dos mil diecinueve, 

se oorrió traslado al Ayuntamiento de Dzifam González, Yucatán, para que dentro del 

término de siete d/as hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, 

manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el articulo 150 fracciones 11 y 

lf/ de la Ley de la Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para 

tales efectos, el Sujeto Obligado no rindió alegatos, ni tampoco pretendió 

posterioridad a la solicilud de acceso modificar o revocar el acto reclamado. esto n 

que el recurso de revisión que nos ocupa quedara sin materia de estudio. ya que las 

constancias que obran en autos no se 



Sentido: Se revoca la falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado, y se Je instruye a 
éste, para que a trevés de la Unidad de Transparencia requiera: al Tesorero Municipal 

del Ayuntamiento de Dzllam González, Yucatán, a fin de que realice la búsqueda 

exhaustiva de la información y la entregue. o bien. declaren la inexistencia de la misma 

conforme al procedimiento establecido en la Ley de Ja Materia; seguidamente, notifique 

a la parte recurrente la contestación emitida por el área sefla/ada, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia o cualquier medio designado en su solicitud de 

acceso y envle al Pleno de este Instituto las constancias que acrediten las gestiones 

respectivas para dar cumplimiento a lo previsto en la presenta determinación 

Finalmente, cabe seflalar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la 

solicitud de acceso qua nos ocupa en al plazo establecido para ello, el articulo 154 de la 

Ley General en cita, establece qua en los casos qua los organismos garantes 

determinan durante la sustanciación del recurs-0 de revisión que pudo haberse incurrido 

en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la 
Ley, deberán hacerlo del conocimiento del Órgano Interno da Control para qua éste 

acuerde lo conducente, segón sea el caso, lo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo; por lo que, en virtud que el ordinal 206, en su fracción 1, de la 

norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la falta de respuesta a las 

solicitudes en el plazo sefla/ado en la Ley de la Materia, se determina que resulta 

proceden/e dar vista al órgano da Control Interno del Ayuntamiento de Dzilam González, 

Yucatán. a fin de que éste acuerde lo previsto, en su caso, con el procedimiento de 

responsabilidad respectivo, en atención a la falta referida con antelación. / 

Plazo para cumplir e /~formar lo ordenado: Diez dfas hábiles contados a partir da la 

n /ificación de la resolución qu0 nos ocupa". 

" Número de expediente: 105112019. 

Sujeto ob llgado: Ayuntami0nlo d9 Dzilam González, Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud da acceso: No sa cuenta con la fecha de solicitud de acce "" número da folio 01059119, a través de la cual se requirió lo siguiente: "Solicito la lista e 

asistencia de todos los empleados qve laboran en este municipio da septiembre d0 201 

a mayo de 2019, as/ como lista de descuentos a los empleados por inasistencia. nombre 

e importe descontado.· 

Acto reclamado: La falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado. 



CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la lnfomiación Pública del Estado de Yucatán 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios de Yucatán. 

Ley de Fiscalización de /a Cuenta Pública del Estado de Yucatán 

Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán 

Ares que resultó comp etente: 

González, Yucatán. 

Conducta: El Sujeto Obligado no dio respuesta e /a solicitud de acceso que 

dentro del término legal establecido en el articulo 79 de la Ley de Transparenci 

Acceso a /a Información Pública del Estado de Yucatán. 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha tres de julio de dos mil diecinueve. 

se corrió traslado al Ayuntamiento de Dzilam González, Yucatán, para que dentro del 

término de siete dlas hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, 

manifestara lo que a su derecho conviniera, segón dispone el articulo 150 fraccionas JI y 

111 dtt la Ley de la Materia. siendo el caso que dentro del término legal otorgado para 

tales tt'8ctos, el Sujttto Obligado no rindió alegatos, ni tampoco pretendió con 

posterioridad a Ja solicitud de acceso modificar o revocar el acto reclamado, esto a fin 

que el recurso de revisión que nos ocupa quedara sin materia de esWdio, ya que de las L
constancias que obran en autos no StJ adviet1e alguna que as/ Jo acredite. ~ 

Sentido: Se revoca la falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado, y se le instruye a 

éste. para que a través de la Unidad de Transparencia requiera: al Tesorero Municipal 

del Ayuntamiento de Dzilam Gonzáfez, Yuca tán, a fin de que realice la búsqueda 

exhaustiva de la información y la entregue, o bien. declaren la inexistencia de la misma 

conformtt al procedimiento establecido en le Ley de la Materia: seguidamente, notifique 

a le parte recurrente la contestación emitida por el ártte selleleda, e través de le 

Plataforma Nacional de Transparencia o cualquier medio designado en su solicitud de 

acceso y envle al Pleno de este Instituto /as constancias que acrediten las gestiones 

respectivas para dar cumplimiento a lo previsto en la presente determinación 

Finalmente, cabe sella/ar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta e le 

solicitud de acceso que nos ocupa en el plazo establecido para ello, el artfculo 154 de la 

Ley General en cita, establece que en los casos que los organismos garantes 

determinen durante la sustanciación da/ recufSó de revisión que pudo haberse incu 



acuerde lo conducente, según see el caso, lo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo; por lo que, en virtud que el ordinal 206, en su fracción /, de Ja 

norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la falta de respuesta a las 

solicitudes en el plazo sef!alado en la Lay de la Materia, se determina que resulta 

procedente dar vista al Ótyano de Control lntemo del Ayuntamiento de Dzilam González, 

Yucatán, a fin de que ésta acuerde lo previsto, en su caso, con el procedimianto de 

responsabilidad respectivo, en atención a la falta referida con antelación 

Plazo para cumpllr e Informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a partir de la 

noMcación de la resolución que nos ocupa". 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán . Ponencia : 

"Número de expediente: 105212019. 

ANTECEDENTES r Sujeto obligado: Ayuntamiento de Dzilam González, Yucatán. 

Fecha de solicitud de acceso: No se cuenta con la fecha de solicitud de acceso con el 

número de folio 01059219, a través de la cual se requirió lo siguiente: "Lista de 

proveedores de septiembre de 2018 a abril da 2019, los montos comprados a cada 

/amado: La falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado 

Fecha de Interposición del recurso: El quince da junio de dos mil diecinueva 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado da Yucatán 

Ley de Gobierno da los Municipios del Estado de Yucatán. 

Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y su Reglamento. 

Ley de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucalán y su 

Reglamento. 

Ley Reglamentaria para la Contabilidad de las Tesorerlas Municipales del Estado 

para la Formación. Comprobación y Presentación de sus Cuantas a la Contadurla 

de Hacienda 



Aru que resultó competente: Tesorerle Municipal del Ayuntamiento de DziJam 

Goozález, Yucatán 

Conducta: El Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa, 

dentro del término legal establecido en el artfwlo 79 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Püblica del Estado de Yucatán 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha tres de julio de dos mil 

se corrió traslado al Ayuntamiento de Dzilam González, Yucatán, para que 

término de siete dlas hábiles siguientes al de la notificación del referido acue 

manifestara lo que a su derecho conviniera, segán dispone el anlculo 150 fracciones 11 y 

111 de la Ley de la Materia, siendo el ceso que dentro del término legal otorgado para 

/a/es efectos, el Sujeto Obligado no rindió alegatos, ni tampoco pretendió con 

posterioridad a la solicitud de acceso modificar o revocar el acto reclamado, esto a fin 

que el recurso de revisión que nos ocupa quedara sin materia de estudio, ya que de las 

constancias que obran en autos no se advierte alguna que as/ lo acredite 

Sentido: Se revoca la falta de respuesta por pat1e del Sujeto Obligado, y se le instruye a 

éste. para que e través de Ja Unidad de Transparencia requiera: al Tesorero Municipal 

del Ayuntamiento de Dzllam Gonzá/ez, Yucatán, e fin de que realice la búsqueda 

exhaustiva de la información y la entregue, o bien, declaren la inexistencia de le misma 
conforme al procedimiento establecido en la Ley de la Materia; seguidamente, notifique 

e la parte recurrente la contestación emitida por el área sefla/ada. a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia o cualquier medio designado en su solicitud de 

acceso y envfe el Pleno de .este Instituto _las constancias que ac~ite~ las gestiones __,t::Z-
respectivas para dar cumpltmienlo a lo pr&Vlsto en Ja presente determmación. ¿/7' 
Finalmente, cabe sefralar que en vilfud que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la 

solicitud de acceso que nos ocupa en el plazo establecido para ello. al articulo 154 de la 

Ley General en cita, establece que en los casos que los organismos garantes 

determinen durante la sustanciación del recurso de reVisión que pudo habefS8 incurrido 

en una probable responsabílidad por el incumplimiento e las obligaciones previstas en la 

Ley, deberán hacerlo del conocimiento del Órgano lntemo de Control para que éste 

acuerde lo conducente, segím sea el caso. lo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo; por lo que, en virtud que el ordinal 206, en su fracción 1, de la 

nomta ya aludida dispone que un incumplimiento e la Ley es la falta de respuesta a les 

solicitudes en el plazo seflalado en la Ley de la Materia, se determina que resu//a 

proc&dente dar vista al órgano de Con/rol lntemo del Ayuntamiento de Dzilam González, 

Yucatán, a fin de que éste acuerde lo previsto, en su caso, con el procedimiento de 

responsabilidad respectivo, en atención a la falta referida con antelación 



Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 105312019 

Sujeto obligado: Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El dla veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, 

marcada con el número de folio 01068319, en la que se requirió: "1.· Actas de trabajo, 

minutas de trabajo y acuerdos tomados por los Consejeros en torno a la designación de 

la C. Lenny Raquel Cefina Palma; 2.· Documentos que fueron entregados y valorados 

para la designación de la citada Cetina Palma, como son tltulo y cédula profesional, 

cufflculum, constancias de experiencia laboral y electoral y en especial todos los 

documentos que forman parte del archivo personal que se creó para justificar la 

designación, y ver que cumplió con los requisitos del cargo, para lo que deberán darme 

documentos que pueda confrontar con cada requisito del cargo y ver si estuvo bien la 

decisión da/ /EPAC, 3.- Nombre de los demás ciudadanos y ciudadanas que la 

presidenta Rosas Moya sometió a consideración de los Consejeros para valorar y buscar 

el mejor perfil para Ja titularidad de la Dirección de Administración del IEPAC; 4.- Quién 

propuso a la referida Cetina Palma, la Presidenta del IEPAC o por algún otro Consejero o 

seiera de donde la conocen de donde viene es dec/r donde laboraba antes y la/, 
fe as de sus antenores ocupaciones laborales 5 • Tiempo de duración o vigencia del 

mbr iento de administrador del IEPAC y 6 • Fotograf1a de esta persona " 

Fecha en que se not1f1có eJ ac to reclamado El dla once de ¡umo de dos mil ;z 
diecinueve 

Acto reclamado La respuesta que declaró la inexistencia de la información 

Fecha de Interposición del recurso: El dla diecisiete de junio de dos mil diecinueve / 

CONSIDERANDOS 

Normativldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán 

Reglamento Interior del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán 

Reglamento de Elecciones. 

Reglf'menfo ·interior del l?stituto Estatal de Transparencia. Acceso a la lnform 

Pública y Protección de Datos Personales 



Estatuto del Personal de la Rama Administrativa del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Yucatán 

Areas que resultaron competentes: La Secretarla Ejecutiva, la Dirección Ejecutiva e 

Administración y la Dirección Jurídica 

Conducta: En fecha veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, el solicitan/e presentó a 

la Unidad de Transparencia del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 

Yucatán. la solicitud de acceso marcada con el folio 01068319; posteriormente, el Sujeto 

Obligado puso a disposición del particular la respuesta recafda a su solitud de acceso en 

cita; inconforme con dicha respuesJa, el recurrente interpuso el recurso de revisión que 

nos ocupa, resultando procedente en términos de la fraccion 11, del articulo 143 d a 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Admitido el presente medio de impugnación, se corrió traslado a la Unidad 

Transparencia del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán. para 

efectos que dentro del término de sie te dfas hábiles siguientes al de la notificación del 

referido acuerdo manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el articulo 

150fraccionesJIy111 de la Ley de la Materia. siendo el caso que, dentro del término legal 

otorgado para tales efectos, al Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Transparencia 

compelida rindió alegatos de los cuales se advirtió la existencia del acto reclamado, esto 

es, la respuesta recalda a la solicitud de acceso con folio 01068319, que fuera hecha del 

conocimiento del particular el dfa once de junio del presente año, por la Plataforma __¿.__ 
Nacional de Transparencia; acreditándose la existencia de/ acto reclamado. ~ 

En tal sentido, del estudio efectuado a las constancias que obran en autos, y que fueren 

puestas a disposición del particular por la Plataforma Nacional de Transparencia, se 

desprende que el Sujeto Obligado, requirió a las éTt1as que a su juicio resultaron 

competentes para conocer de la información que se peticiona, a saber: la Secretaria 

Ejecutiva y la Dirección Ejecutiva de Administración, quienes se manifestaron al 

respecto; siendo que mediante el oficio número DA/16412019 de fecha cinco de junio de 

dos mil diecinueve, la Dirección en cita, puso a disposición del particular el~ 

único de la e_ Lennv Raquel Cetina Palma en el cual consta la información inherente al 

tflulo y cédula profesional información curricular constancias de exoeriencia laboral v 

~ en su versión pública por contener Información de carácter confidencial tales 

como: el RFC, CURP, NSS, Clave de Elector, Domicilio, Teléfono y Correos particulares, 

asl como datos de filiación y datos de documentos digitales. como la cadena digital, sello 

digital y secuencia notarial y número de serie. efectuando correctamente la clasirlcaci 

misma que fuere confirmada por el Comité de Transparencia mediante resoluc' n de 

fecha diez de junio de dos mil diecinueve: información que si correspo e a fa 

peticionada en el contenido 2, pues a Ira e ella se puede ohtene los datos 

solicitados. 



Ahora bien, en lo que respecta a los contenidos 4 y 5. la Secretaria Ejecutiva por oftcio 

número 11712019 de fecha tres de junio del presente ano. procedió a indicar por una 

parte, que ta Conseiara Presidenta del Instituto es la autoridad facultada para presentar 

propuestas al órgano Superior de Dirección para ocupar vacantes de /as direccionas del 

órgano. con fundamento en el articulo 24 del Reglamento de Elecciones del Instituto 

Nacional Electoral tal y como se puede vislumbrar del Considerando Primero del 

acuerdo CG.-01412019 ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE YUCATAN, POR EL CUAL SE 

DESIGNA A LA PERSONA QUE OCUPARA EL CARGO DE DIRECTOR EJECUTIVO 

DE ADMINISTRACIÓN DE ESTE INSTITUTO, que se encuentra en el link. 

http:llwww.iepac.mxlpubl'c/documentos-del-conseio

qeneraVacuerdos/iepac/2019/ACUERDO-C.G_014-2019.odf· y por otra, que el tiemoo de 

duración del nombramiento de la citada Cetina Palma es indeterminado toda vez que, 

atendiendo al ordinal 24, numeral 6. la integración del órgano Superior de Dirección sea 

renovada, los nuevos consejeros electorales podrán ratificar o remover a los funcionarios 

que se encuentren ocupando los cargos senalados en el numeral 4 (del secretario 

ejecutivo y de Jos titulares de /as áreas eiecutivas de dfección v unidades técnicas), en 

un plazo no mayor a se sen/a di as hábiles; por lo que, fa información proporcionada si 

corresponde a la solicitada en los contenidos 4 y 5. 

En lo que corresponde a los contenido 6, Fotogrefla, si bien, la Dirección de 

Administración indicó que de la búsqueda exhaustiva en sus archivos no contaba con la 

fotografla de la referida Cetina Palma, debido a que iniciaba funciones a partir del 

primero de junio de dos mil diecinueve, lo cierto es, que del expediente único que pusiera 

e disposición del ciudada·oo. por oficio de .fecha ci~co de/unio de dos mil diecinueve'. g__~ 
itulos cédulas se uede obt ner 1 mformación soltcilada r lo ue si roced1ó a 

'' "' ''''"''m""'" ) 
n cuanto a la información solicitada en el contenido 1, la autoridad entregó parte de Ja 

información, pues.la Secretaria E~cu/iva, argumentó por una :arte, que atendien.d~ a las \ 

atnbuciones previstas en el ordmal 125 de la Ley de lnst1/uct0nes y Proced1m1entos 

Electorales del Estado de Yucatán, le compete levantar las actas de sesión v acuerdos 

tomados con motivo de las sesiones celebradas oor el Conseio General por lo que. r 
encontró en sus archivos el acuerdo CG.-01412019 por el cual el Consejo General del 

lnslituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, designa a la pa~ona que 

ocupa el caroo de Director Eiecutivo de Administración del IEPAC misma que obra en el 

link anteriormente senalado: y por otra. en lo que - specta a las ac 

atribuciones resguardarlas 

Asimismo, en lo que toca al contenido 3, senaló que no fue elaborada ninguna lista q 

contenga los nombres de los ciudadanos y ciudadanas propuestas por la Con ifara 



Presidenta, en razón que no se consideraron más propuestas para ocupar la vacante de 

Director Ejecutivo de Administración, que la de la citada Calina Palma 

En ese sentido. as necesario precisar en cuanto a la declaración de inexistencia, que el 

artículo 53 fracción 111 de fa Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pübfica del Estado de Yucatán, los Sujetos Obligados podrán @mu la información 

solicitada previa demostración y motivación que efectuaren de que aun cuando se refiera 

que resultó competente para conocer de la información solicitada, esta es, 1 

fiecutiva que procedió a declarar fundada y motivadamente la inexistencia de la 

información, manifestando que de la büsqueda exhaustiva que realizare en sus archivos, 

no cuenta con el documento peticionado, en virtud que no se consideraron más 

pmnyestas para ocuoar la vacantg de D'rector Ejecutivo de Administración que la de C. 

Lennv Raquel Cetina Palma lo cierto es. que Q!!1fM hacer del conocimiento del Comité 

de Transparencia la declaración de inexistencia en cuestión, a fin que éste dé certeza de 

la inexistencia de la información en términos de lo previsto en los artlculos 138 y 139 de 

la Lay General de Transparencia y Acceso a la Información Póbhca: ahora bÍtJn, en lo 

que corresponde al contenido 1, no resulte fundado y motivado al proceder de fa 

autoridad, ya que del análisis efectuado al contenido del acuerdo C G.-01417019 enr 

especifico del ConsiqerandQ Primero se advierte lo siguiente: • .. .la Consejera Presidente ~ 

propuso para ocupar el cargo vacante a le Ciud~dana Lenny Raquel <Atina Palma, para 

el cargo en comento; por lo que las y los ConS91ero§ Electorales celebraron una reunión 

de trabaio et trece de mavo del a/lo en cursq en Ja que llevaron a cabo la revisión y 

valoración del cufffculum asf como una entrevista de la ciudadana propuesta por la 

Presidencia ... ·, debiendo obrar la información en /os archivos del Sujeto Obligado; por lo 

qua, el Comité de Transparencia se limitó Onicamente a hacer como suyas las 

manifestaciones vertidas por la &ere/arta Ejecutiva, sin analizar el caso y tomar las 

medidas necesarias para localizar la información, y así dar certeza al particular de la 

existencia o inexistencia de la información solicitada, procediendo a emitir una 

determinación en la que revoque, modifique o confirme la respuesta en cuestión; 

máxime, que 21l1iM requerir a otra de las área que resulta competente para conocer de 

la información solicitada en el contenido 1, a saber, la Dirección Jurldlca que 

atendiendo al at1/culo 136 Bis fracciones XI y X/// de la Ley de lnsftuciQnes y 

Procedimientos Electora{es del Estado de Yucatán es /a facultada para elaboror los 

proyectos de orden del d/a, acuerdos. resoludones. informes y demás documentación 

que sean sometidos a la consideración del Consejo General, asf como de elaborar los 

proyectos de actas y minutas de las sesiones as/ como de las reuniones de la Junta 



información pública, y causándola Incertidumbre acarea de la información que 

pretende obtener, perturbando al derecho de acceso a documentos que por su 

propia naturaleza son públicos y deben otorgarse a la ciudadanfa. 

Sentido: Se modifica Is respuesta racalda a /a solicitud de acceso marcada con el folio 

01068319, y se le instruya a/ Sujeto Obligado para afectos que, a través de la Unidad de 

Transparencia realk:e lo siguiente: /) Requiera a la Secretarla Ejecutiva. para que 

proceda a hacer da/ conocimiento da/ Comité de Transparencia la declaración de 

inaJ1istencia da/ contenido 3, Nombre de los demás ciudadanos y ciudadanas qua Is 

presidenta del IEPAC sometió a consideración de los Consejeros para valorar y buscar el 

mejor perfil para la titularidad de la DifflCCión Ejecutiva de Administración. a fin que dé 

cumplimiento si procedimiento previsto en los amculos 138 y 139 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 11.- Requiera a la Dirección Juridica. 

para que realice la búsqueda exhaustiva del contenido 1, actas de trabajo y minutas de 

trabajo lomados por los Consejeros en torno a la designación de la C. Lenny Raquel 

Cetina Palma. y la entregue al particular en la modalidad peticionada, o bien, proceda a 

declarar fundada y motivadamente la ineJ1istencia de información adicional a la 

proporcionada, atendiendo al procedimiento previsto en los ordinales 138 y 139 de la Ley 

General de la Materia; 111) Notifique al Inconforme la respuesta rece/da e le solicitud de 

acceso en cita, en términos de lo establecido en el inciso que precede, conforme a 

derecho corresponda, de conformidad con el articulo 125 de la Ley General de la 

~ y IV) ~nvfe al Pleno /.as constancias que acredite~ /a. s gestiones respecli:S y 
para dar cumplimiento a lo prewsto en la presente determmación ~ 

lazo para cumplir e informar fo ordenado: Diez dles Mbiles contados a partir de la 

Aldrin Martln Bricei'io Conrado 

"Número da expediente: 105512019. 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Sen Felipe, Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: No se cuente con la fecha de solicitud de acceso co el 

número de folio 01062519, a través de Ja cual se requirió lo siguiente: 'Solicito que m 

sea proporcionado el nombre de todos los trabajadores del H. Ayuntamiento, as/ como la 

nómina de cada uno de ellos, incluido el Presidente (a) Municipal, Sindico, Secret 

Municipal y Regidores correspondientes a los meses da septiembre. octubre, noviembre 

y diciembre del afio 2018 y las correspondientes a enero, febrero, marzo, abril y m 

del afio 2019, en virtud de que no tiene publicado nada en la Plataforma Nacio /de 

Transparencia como establece en el articulo 70 fracción VII y VIII de la Ley G eral de 



Tra nsparencia y Acceso a la Información Pública, con fundamento en el articulo antes 

menci-Onado, solicito que se me responda ésta solicitud en un forma digital. · 

Acto reclamado: La faifa de respuesta por parle del Sujeto Obligado 

Fecha de interposición del recurso: El diecisiete de íunio de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatlvldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán 

Ley de los Trabaíadores al Servicio del Estado y Municipios de Yucatán 

Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán 

Reglamento de Ja Ley ds Fiscalización ds la Cuenta Pública del Estado ds Yucatán. 

Área qu.s resultó competente: Tesorerfa Municipal del Ayuntamiento de San Felipe, ~ 
Yucatán P7' 
Conducta: El Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa, 

dentro del término legal establecido en el articulo 79 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Admitido el presente medio de impugnación. en fecha tres de julio de dos mil diecinueve, 

se colTió traslado al Ayuntamiento de San Felipe, Yucatán, para que dentro del término 

de siete dlas hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara Jo ' 

que a su def8(;hO conviniera, según dispone el articulo 15() fracciones 11y111 de la Ley de 

la Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, el 

Sujeto Obligado no rindió alegatos. ni tampoco pretendió con posterioridad a la solicitud 

de acceso modificar o revocar el acto reclamado, esto a fin que el f8(;UfSO de revisión 

que nos ocupa quedara sin materia de estudio, ya que de las constancias que obran en 

autos no se advierte alguna que asf lo acredite_ 

Sentido: Se revoca la falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado, y se le instruye a 

éste, para que a través de la Unidad de Transparencia requiera: al Tesorero Municipal 

del Ayuntamiento de San Felipe, Yucatán. a fin de que realice la búsqueda exhaustiva 

de la información y la entregue, o bien, declaren la inexistencia de la misma conforme al 

procedimiento establecido en la Ley de la Materia; seguidamente, notifique a la parte 

recurrente la contestación emitida por el área sef!alada, a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia o cualquier medio designado en su soJicitud de acces 

ivas 



Finalmente, cabe señalar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la 

solicitud de acceso que nos ocupa en el plazo establecido para ello. el articulo 154 de la 

Ley General en cifa, establece que en /os casos que los organismos garantes 

determinen durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido 

en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la 

Ley, debertm hacerlo del conocimiento del Órgano lntemo de Control para que éste 

acuerde lo conducente, segün sea el caso. lo estab/EICido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo; por lo que. en virtud que el ordinal 206, en su fracción 1, de la 

norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la falta de respuesta a las 

solicitudes en el plazo señalado en la Ley de le Materia, se determina que resulta 

procedente dar vista al órgano de Control Interno del Ayuntamiento de San Felipe, 

Yucatán, a fin de que éste acuerda lo previsto, en su caso, con el procedimiento de 

responsabilidad respectivo. en atención a la falta referida con antelación 

Plazo p~ra cump/fr e Informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a partir de la ~ 

no/Jfrcac1ón de la resolución que nos ocupa". ~ 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durá n 

Ponencia: 

"NUmero de expedienta: 105/i.12019 

Sujeto obligado: Servicios de Salud de Yucatán. 

ANTECEDENTES 

éie solicitud de acceso: El veinte de mayo de dos mil diecinueve, registrada bajo 

folio 01019919, an la que se requirió. "1) Expresión documental que permita 

constatar los nombres de las personas físicas y morales que han celebrado con el 

sujeto obligado contrato de prestación de servicios por cualquier concepto y 

razón, la razón socia/ de dichos prestadores de servicios, motivos de contratación, 

partida presupuesta/ de la que deriva el recurso utilizado para cubrir los pagos 

coffespondientes, todos los archivos electrónicos que _ampa en estos servicios, 

tipo de servicio que prestan para el sujeto obligado, periodo de co ración, 

nombre de la persona que directamente ejerció y materialmente prestó et se 

del que se trató, y el monto pagado a cada prestador de servicios; y 2) el archiv 

electrónico del acta constitutiva del prestador de servicios que haya s ' o 

contrarado. Dicha información es aquella que corresponda al periodo compre 

del primero de octubre de dos mil dieciocho al quince de mayo de os mil 

diecinueve.·. 

Acto rklamado: La entrega de información incompleta. 



Fecha en que se notifica el acto reclamado: El tres de junio de dos mil diecinueve 

Fecha de Interposición del recurso: El dieciocho de junio de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Código de la Administración Pública de Yucatán. 

Reglamento del Código de le Administración Pública de Yucatán. 

Decreto 53/2013 por el qUfl se reforme el Decreto número 73 del a 

novecientos noventa y seis. publicado en el Diario Of1Cia/ del Gobierno del 

Yucalán el die ocho de ebril de dos mil /rece. 

Estatuto Orgánico de los Servicios de Salud de Yucatán 

Area que resultó competente: La Dirección de Asuntos Jur1dicos 

Conducta: En feche tres de junio de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado dio 

respuesta a la solicitud que nos ocupa; inconforme con la respuesta. el hoy recurrente, 

en fecha dieciocho del propio mes y afio. interpuso el medio de impugnación que nos 

compete, contra lo que a su juicio versó en la entrega de información incompleta, el cual 

resultó procedente en términos de la fracción IV del articulo 143 de la Ley General de __¿___ 
Transparencia y Acceso e la Información Pública. ¿:;:/' 
Admitido et presenta medio de impugnación, en fecha nueve de julio de dos mil 

diecinueve, se corrió traslado al Sujeto Obligado para que dentro del término de siete 

dlas hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a su 

derecho conviniere, segün dispone el artfcu/o 150 fracciones 11 y 111 de Je Ley de la 

Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, e través 

de fa Unidad de Transparencia los rindió, reiterando su respuesta inicial 

En ese sentido, del análisis efectuado a la respuesta inicial, se advJerta que el SUjeto 

Obligado, puso a disposición del particular la información que fuera proporcionada por el 

Bree competente para conocer de la informacKm, esto es, la Dirección de Asuntos 

Jur1dicos, la cual a su juicio corresponde con le solicitada con el contenido de 

información descrito en el punto 1 de la solicitud que nos ocupa; en esa tesitura, del 

análisis efectuado a la infonnación proporcionada por el área referida, se establece que 

si con la que es del particular conocer, toda vez que versa en un listado a modo, que 

contiene todos Jos rubros de información peticionados; no obstante lo anterior, o 

pronunciarse respecto al rubro de información inherente e la partida presupuesta/ e la 



Finalmente, en lo que se refiere a la información relativa al punto 2, archivo digital del 

acta constitutiva de las personas morales contratadas, la Dirección de Asuntos Jurfdicos 

omitió pronunciarse respecto a su entrega o inexistencia, pues de las constancias 

remitidas, no se encontró alguna que acredite lo contrario 

Sentido: Se modifica la conducta desarrollada por parte del Sujeto Obligado. y se 

instruye a éste para qua a través da la Unidad da Transparencia realice lo siguiente: 

• Requiera de nueva cuenta a la Dirección de Asuntos Jurfdlcos, a fin que realice 

la búsqueda de la información inherente al rubro de infonnación inherente a la partida 

presupuesta/ da la cual deriva el recurso utilizado en /os contratos referidos del contenido 

1, y la diversa al punto 2, archivo digital del acta constitutiva de las personas morales 

contratadas, y la entregue o bien, manifiesta los motivos por los cuales no obra en sus 

archivos, 

• Ponga a disposición da la parte recurren/e la respuesta proporcionada por el área, y 

/as constancias que en su caso se hubieren realizado con motivo de la inex istencia y 

todo lo actuado por parte del Comité de Transparencia; 

• Finalmente, la Un idad de Transparencia deberá hacer del conocimiento de la parte 

recurrente todo lo ant&rior, en el correo eloctrónico proporcionado por ésta an su solicitud 

de acceso, y remitir al Pleno las constancias que acrediten /a.s gestiones raspee;;~:: Y-
para dar cumpl1m1ento a lo previsto en la presente determinación z:jf' 
Plazo para cumplir e informar lo ordenado: diez dlas hábiles contados a partir de la 

notif1Cación de la resolución qu& nos ocupa"_ 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia: 

obligado: Secretarla de Desarrollo Social. 

ANTECEDENTES 

Fecha de sollcltud de acceso: El v&inte de mayo de dos mil diecinueve, con el número 

de folio 01019619, en la que se requin"ó: 1) Expresión docum&ntal que permita constatar 

los nombres de las personas flsicas y morales que han celebrado con el sujeto obligado 

contrato de prestación de servicios por cualquier conce¡jroy7a 

deriva el recurso utilizado para cubrir los pagos correspondientes, tOOos los archi 

electrónicos que amparen estos servicios, tipo de servicio que prestan para el sujeto 

obligado. periodo de contratación. nombre de la persona que directamente &j&rci Y. 

materialmente prestó el servicio del que se trató, y el monto pagado a cada pres dor d& 

servicios, y 2) el a~hivo eleétrónico d&I acta constitutiva del prestador de s dos que 

haya sido contratado. Dicha información es aquella qua correspon e al periodo 



comprendido del primero de octubre de dos mil dieciocho el quince de mayo de dos mil 

diecinueve. 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El dla tres de junio de dos mil diecinueve. 

Acto reclamado: La notificación. entrega o puesta a disposición de información en un 

modalidad o formato distinto al solicitado y la entrega o puesta a disposición 

información en un formato incomprensible y/o no accesible 

Fecha de interposición del recurso : El dfa dieciocho de junio de dos mil diecin ev 

CONSIDERANDOS 

Normatlvfdad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Código de la Administración Pública del Estado de Yucalán 

Reglamento del Código de le Administración Pública del Estado de Yucatán 

Área que resultó competente: La Direación de Administración y Finanzas. 

Conducta: En fecha tres de junio de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado puso a 

disposición de la parte recurrente la respuesta recafda a Ja solieitud de ecceso que nos 

ocupa, a través de la cual, a juicio de la parte solicitante puso a disposición información 

en una modalidad distinta al sol/citado y la entrega o puesta a disposición de información 

en un formato incomprensible y/o no accesible; por Jo que. inconforme con lo anterior, la 

parte recurrente el die dieciocho del propio mes y afio, interpuso el medio de 

impugnación que nos ocupa contra dicha respuesta, resultando procedente en términos 

de las fracciones VII y V.111 del articulo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso __,d....
a la Información Pública p 
Del estudio efectuado a la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, se edvie!fe 

que puso a disposición del solicitante la información correspondiente al punto 1 de la 

solicitud que nos ocupa, para su consulta a través del Sistema De Portales de 

Obligaciones de Transparencia (SIPOT), en el hipervlnculo que se descn'be a 

continuación: http:!Aransparencia vucatanaob.mxlsgdesot al respecto, esta autoridad 

resolutora e fin de conocer si en dicho enlace electrónico resulta accesible y si contiene 

la información solicitada, de conformidad con la atribución conferida en la fracción XXI 

del ordinal 9 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, ingresó al enlace previamente descrito siendo que éste reflejó la 

página de inicio del Sistema referido seguidamente atendiendo a los pasos brindados r 

el Sujeto Obligado, esto es, la consulta de Ja información correspondiente a la fra ión 



autorizaciones realizadas por el Sujeto Obligado en el periodo requerido; por ende, la 

información si fue puesta a disposición en un formato accesible, ahora bien, respecto a la 

modalidad. esta autoridad determina que la puesta a disposición en el enlace electrónico 

si resulta acertada, pues de conformidad con el articulo 130 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. cuando la información requerida oor el 

solicitante va esté disoonible al público en medios impresos, /a/es como libros, 

compendios, trfpticos, registros públicos, en formatos e/ectronicos d"sponibles en 

~ o en cualquier otro medio, debe hacerle saber al solicitante la fuente. lugar y 

forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información. situación que 

aconteció en el presente medio de impugnación, por ende, dicha respuesta resulta 

procedente. 

Con todo, sf resulta procedente la respuesta que fuera hecha del conocimiento de 

la parte recurronte el tres de junio de dos mil diecinueve, emitida por el Sujeto 

Obligado pues su actuar se encuentra debidamente fundada y motivada, por ende, 

el agravio hecho valer por la parta inconforme resulta Improcedente. 

Sentido: Se confirma la respuesta emitida por el Sujeto Obligado·. 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán . Ponencia : 

" Número de expediente: 105812019. ~ 

Sujeto obligado: Hospital Comunitario de Peto, Yucatán rf' ,,, 
F , do ,0¡;,ffud do moso ~N:.E:~::::: o/ dato "''to· poro •I foUo os o/ ) 

numero 01024019 y se requmó 1) Nombre del contador o despacho externo contratado 

para reahzar el dictamen de los estados financieros del eierciclO dos mil d1BC1ocho 2) 

copia escaneada del contrato realizado con el cOfltador o despacho externo contratado 

para realizar el dictamen de los estados financiaros del ejercicio dos mil dieciocho; y 3) 

copia escaneada del comprobante de pago efectuado con motivo del contrato antes 

referido. 

Acto reclamado: La falta de respuesta del Sujeto Obligado en el plazo pre 

Ley. 

Fecha de Interposición del recurso: El dfa veinticinco de marzo de dos mil diecinu 

CONSIDERANDOS 

Normativldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pliblica 

) 



Ley de Transparencia y Acceso a la Información Püblica del Estado de Yucatán. 

El Código de la Administración Pública de Yucatán. 

Decreto 777, publicado en el Diario Oficial del Estado de Yucatan. el diecinueve de 

junio de dos mil siete que crea el organismo público descentralizado de la Administración 

Pliblica Estatal denominado.· "Hospital Comunitario de Peto, Yucatán". 

Estatuto Orgánico del Hospital Comunitario de Peto, Yucatán. 

Area que resultó competente: La Jefatura de Administración 

Conduc ta: El Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa, 

Acceso a la Información Püblica del Estado de Yucatán. 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha cuatro de julio 

diecinueve, se com'ó traslado al Hospital Comunitario de Peto, Yucatán, para que de 

del término de siete días hábiles siguientes al de la notificación del referido acuardo, 

manifestara lo que a su derecho conviniera, segün dispone el articulo 150 fracciones 11 y 

111 de la Ley de la Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para 

tales efectos, el Sujeto Obligado rindió alegatos, reconociendo la existencia del acto 

roe/amado y remitiendo constancias con la intención de modificar su conducta inicial. 

En este orden de ideas, el Sujeto Obligado a través del correo electrónico remitidO a este 

Órgano Garante en fecha diez de julio de dos mil diecinueve, manifestó que la 

información peticionada fue enviada a la parte salicitante el tres de junio del afio en 

curso, de dichos alegatos se advieffe su intención de revocar el acto reclamado, 

adjuntando la respuesta proporcionada a la solicitud de acceso que nos ocupa; no 

obstante lo anterior, omitió remitir las documentales que comprueban que la información 

puesta a disposición corresponde a la peticionada por la parte solicitante, por lo tanto, no 

logró cesar lisa y llanamente los efectos impugnado en el presente recurso de revisión, 

"""'" d'"''"°"' "dloh• ;of"m"ió" ~t•I•~ "pra""'"" do""""""""'""·~ 
Sentido: S6 revoca la falta de .respuesta po. r parte .da/ Hospital Comunitario d .. ' .. Peto, ~ 
Yucatán, y se Je instruye a éste, para que a través de la Unlded de Transparencia 

requiera a la Jefatura de Administración, a fin que de contestación a /a sal1c1tud de 

acceso que nos ocupa; seguidamente notifique a la parte recurrente la contestación 

oorrespondrenle a través del COffeo electrónico proporcionado por ésta en te so//Cltud de 

acceso que nos ocupa, y envfe al Pleno de este Instituto las constancias que acreditan 

las gestiones respectivas para dar cumplimiento a lo previsto en la presente 

determinación 

Fine/menta, cabe sef/alar que en virlud que el Sujeto Obligado no dio respuesta la 



determinen durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido 

en una probable re1Sponsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la 

Ley. deberán hacerlo del conocimiento del órgano Interno de Control para que éste 

acuerde lo conducente, según sea el caso. lo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo; por lo que, en virtud que el ordinal 206, en su fracción /, de la 

norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la falta de respuesta a las 

solicitudes en el plazo sefla/ado en la Ley de la Materia. se determina que resulta 

procedente dar vista al órgano Interno de Control del Hospital Comunitario de Peto, 

Yucatán, a fin de que éste acuerde lo previsto, an su caso, con el procedimiento de 

responsabilidad respectivo. en atención a la falta referida con antelación 

Plazo para cumpllr e informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa ·. 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Bricel'\o Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

ANTECEDENTES r "Número de expediente: 106112019. 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de San Felipe, Yucatán 

Fecha de solicitud de acceso: No se cuenta con la fecha de la solicitud marcada con el 

número de folio 01063519 en la cual se requirió lo siguiente: "Solicito que me sea 

rcionado el tabulador de sueldos aprobado por el H Cabildo del Ayuntamiento para 

el rcicio fiscal 2018 y 2019, en virtud de que no tiene publicado nada en la plataforma 

cional Transparencia como establece el articulo 70 fracción VIII de la Ley General 

Acto reclamado: La falta de respuesta del Sujeto Obligado en el plazo previsto en la 

Lay. 

Fecha de Interposición del recurso: El dia dieciocho de junio de dos mil 

CONSIDERANDOS 

Normatlv/dad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucat 

Ley de Gobierno da Jos Municipios del Estado de Yucatán. 



Area que resuttó competente: Ls Tesorer/a o la Secretarla Municipal del Ayuntamiento 

de San Felipe, Yucatán 

Conducta: El Sujeto Obligado no dio respuesta a la wlicitud de acceso que nos ocupa. 

dentro del término legal establecido en el articulo 79 de la Ley de Transparencia y 

Accew a la Información Püblica del Estado de Yucatán 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha tres de julio de dos mil diecinueve 

se corrió traslado al Ayuntamiento de San Felipe. Yucatán, para que dentro del término 

de siete dlas hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo 

qu8 a su d8recho conviniera, según dispone el artfculo 150fracciones11y111 d8 la L8yde 

le Mat8ria, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales afectos, 81 

de acceso modificar o revocar el acto reclamado, esto a fin que el recurso de 

que nos ocupa quedara sin materia de estudio, ya que de las constancias qu 

autos no se advierte alguna que as/ lo acredite 

Sentido: Se revoca la falta de respuesta por parte del Ayuntamiento de San Felipe, 

Yucatán. y se le instruye a éste, para que a través de la Unidad de Transparencia 

requiera a Ja Tesorerla Municipal del Ayuntamiento en cuestión, a fin que de 

contestación a la solicitud de acceso que nos ocupa; seguidamente notifique a la parte 

recurrente la contestación correspondiente a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia o en cualquier medio seflalado en su solicitud de acceso, y envfe al Pleno 

de este . Instituto las .constancias que acredit~n las gestiones respectivas para d~r d.-__ 
cumplimiento a lo previsto en la presente determinación. y 
Finalmente, cabe sefla/ar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la 

solicitud de acceso que nos ocupa en el plazo establecido para ello, el articulo 154 de la 

Ley General en cita, establece que en los casos que los organismos garanles 

determinen durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido 

en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la 

Ley, deberán hacerlo del conocimiento del Órgano Interno de Control para que ésle 

acuerde lo conducente, según sea el caso, lo establecido en el procedimiento de 

responsebilkJad respectivo; por lo que, en virtud que el ordinal 206, en su fracción !, de la 

norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la falta de respues/a a las 

solicitudes en el plazo sefJa/ado en la Ley de la Materia, se determina que resulta 

procedente dar vista al órgano de Control lntemo del Ayuntamiento de San Felipe, 

Yucatán. a fin de que éste acuerde lo previslo, en su ceso, con el procedimiento 

responsabilidad respectivo, en atención a la falta referida con antelación. 



Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán 

Ponencia : 

" Niimero de expediente: 106212019. 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de San Felipe, Yucattin. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: No se cuenta con la fecha de la solicitud marcada con el 

numero de folio 01063719 en Ja cual se requirió lo síguiente: "Solicito que me sea 

proporcionado lo que percibe el H Ayuntamiento de manara mensual en conceptos de 

fondos de infraestructura Social Municipal, Fondo de Aportación para el Fortalecimiento 

de Municipios. lo anterior, en los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre 

del ano 2018 y las correspondientes a enero, febrero, marzo. abril. y mayo del afio 2019, 

an virtud de que no tiene publicado nada en la Plataforma Nacional de Transparencia 

como establece en el articulo 70 fracción XV INCISO g) y articulo 71 fracción l. inciso b) 

de Ja Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública. con fundamento 

en el artlculo antas mencionado solicito que se me responda esta solicitud en un formato 

digital. " 

Acto reclamado: La falta de respuesta del Sujeto Obligado an el plazo previsto en la 

Lay. 

Fecha de interposición del recurso: El dla dieciocho de junio de dos mil di9Cinuave. Y 
CONSIDERANDOS t::1 

Normativldad consultada: 

Lay General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Ley obiemo de los Municipios del Estado de Yucatán. 

ey Reglamentan·a para la Contabilidad de las Tesorerias Municipales del Estado y 

para la Formación, Comprobación y Presentación de sus Cuentas a la Contadurta Mayor 

Area qua resultó competente: La Tasorerla Municipal del Ayuntamiento de San Felipe. 

Yucatán 

Conducta: El Sujeto Oblígado no dio respuesta a la solicitud d~ 
dentro del término legal establecido en el articulo 79 da la Ley de Transparenci 

Acceso a la Información Piiblica del Estado de Yucatán 

Admitido el presente medio da impugnación, en facha tras de julio da dos mil diecinueve 

sa corrió traslado al Ayuntamiento de San Felipe, Yucatán. para que dentro del término 

da siete dlas hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo. manifesta lo 

qua a su derecho conviniera, según dispone el art/culo 150 fracciones 11 y 111de1 ey de 

la Matan·a, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales fectos. el 



Sujeto Obligado no rindió alegatos, ni tampoco pretendió con posterioridad e /a solicitud 

de acceso modificar o revocar el acto reclamado. esto a fin que el recurso de revisión 

que nos ocupa quedara sin materia de estudio, ya que de las constancias que obran en 

autos no se advierte alguna que as/ lo acredite. 

Sentido: Se revoca la falta de respuesta por parte del Ayuntamiento de San Felipe, 

Yucatán, y se le instruye a éste, para que a través de la Unidad de Transparencia 

requiera a la Tesorerla Municipal del Ayuntamiento en cuestión, a fin que de 

contestación a la solicitud de acceso que nos ocupa; seguidamente notifique a la parte 

recurrente la contestación correspondiente a través de la Plataforma Nacional de 

Transparenc;a o en cualquier medio sella/ado en su solicitud de acceso, y envíe al Pleno 

da aste Instituto las constancias qua acrediten las gestionas respectivas para dar. 

cumplimiento a lo previsto an la presente determinación 

Finalmente, cabe seflalar que en virtud qua al Sujeto Obligado no dio resp 

solicitud de acceso que nos ocupa en el plazo establecido para ello, el artículo 154 de 

Ley General en cita, establece que en los casos que los organismos garantes 

determinen durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido 

en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la 

Ley, deberán hacerlo del conocimiento del órgano Interno de Control para que éste 

acuerda lo conducente. según sea el caso. lo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo; por lo que, an virtud que el Ordinal 206, en su fracción 1, da la 

norma ya aludida dispone que un incumplimiento a Ja Lay es la falta de respuesta a las 

solicitudes en el plazo seflalado en la Ley de la Materia, se determina qua resulta 

procedente dar vista al órgano da ControJ Interno del Ayuntamiento de San Felipe. 

Yucatán a fin da qua éste acuerde lo previsto en su caso con el proced1m1ento de 

responsab!lidad raspect1vo en atención a la falla referida con antelación /---;:, 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado Diez dfas hábiles contados a partir de la ~ 
noMcación de la resolución que nos ocupa• 

Comisionada Ponente L1cenc1ada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz 
/ Ponencia 

NNúmero de expediente: 106312019. 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de San Felipe, Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: No se cuenta oon la fecha da solicitud de acceso con el 

número de folio 01063919, a través de la cual se requirió lo siguiente.· "Solicito me a 



Gobierno Federe/ y/o Gobierno del Estado mediante le cual se autorice el corte o tala de 

mangle en el municipio, en virtud de que no tiene publicado nada en la Plataforma 

Nacional de Transparencia como establece en el articulo 70, fracción XXVII de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.· 

Acto reclamado: La falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado. 

Fecha de Interposición del recurso: El dieciocho de juniO de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso e la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a le Información Pública del Estado de Yucatán. 

Ley de Gobierno de los Municipios da/ Estado de Yucatán 

Ley General de Bienes Nacionales 

Ley Genere/ de la Vida Silvestre 

Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección el Ambiente 

Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 

Maten·a de Evaluación del Impacto Ambiental. 

Ordenamiento Ecológico del Territorio Costero del Estado De Yucatán. 

La Ley de Protección al Medio Ambiente del Estado de Yucatán. 

Reglamento de la Ley de Protección al Medio Ambiente del Estado de Yucatán 

NOM- 022-SEMARNAT-2003 

Conducta: El Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa, 

dentro del t&rmino legal establecido en el arl/culo 79 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información PUblica del Estado de Yucatán 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha tres de julio de dos mil diecinueve, 

se corrió traslado al Ayuntamiento de San Felipe, Yucatán, para que 

Sujeto Obligado no rindió alegatos, ni tampoco pretendió con posterioridad a la icitu 

de acceso modificar o revocar el acto reclamado, esto a fin que el recurso 

que nos ocupa quedara sin materia de estudio, ya que de las constancias ue obran en 

autos no se advierte alguna que es! /o acredite 



Sentido: Se revoca la falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado, y se Je instroye e 

éste. para que a través de la Unidad de Transparencia requiera: al Pros/dente 

Municipal y al Secretario Municipal del Ayuntamiento de San Felipe, Yucatán, a fin 

de que realice la búsqueda exhaustiva de la infomlación y la entregue, o bien, declaren 

la inexistencia de la misma conforme al procedimiento establecido en la Ley de la 

Materia; seguidamente, notifique a la parte recurrente la contestación emitida por el 

área sellalada, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia o cualquier medio 

designado en su solicitud de acceso, y envfe al Pleno de este Instituto las constancias 

que acrediten las gestiones respectivas pare dar cumplimiento a lo previsto en la 

presente determinación. 

Finalmente, cabe seflalar que en virtud que et Sujeto Obligado no dio respu ta 

solicitud de acceso que nos ocupa en el plazo establecido para ello, el artfculo 1 

Ley General en cita, establece que en los casos que los organismos gara s 

determinen durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido 

en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la 

Ley, deberán hacerlo del conocimiento del órgano Interno de Ccmtrol para que éste 

acuerde lo conducente, según sea el caso, Jo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo: por lo que, en virtud que el ordinal 206, en su fracción /, de la 

norma ya aludida dispone que un incumplimiento a Ja Ley es la falta de respuesta a las 

solicitudes en el plazo seflalado en la Ley de la Materia, se determina que resulta 

procedente dar vista el Órgano de Control lntemo del Ayuntamiento de San Felipe, 

:::;,;:::::.:,;~'.'.::::: ::::::·ra~::. :::,::,:;:=•dimie"~ ~ 

Plazo para cumplfr e Informar lo ordenado: Diez dias hábiles contados a partir de la 

notif1CSción de la resolución que nos ocupa·. 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Cohrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Número de expediente: 106412019. 

Sujeto obl/gado: Ayuntamiento de Sen Felipe, Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: No se cuenta con la fecha de solicitud de acceso con et 

número de folio 01064019, a través de la cual se requirió lo siguiente: "Solicito que me 

sean proporcionados los permisos, licencias para cambio de uso del suelo otorgados a 

favor del H. Ayuntamiento donde se autorice el relleno de las zonas afectadas por_ I 

& 
~ 



Transparencia y Acceso a la Información Pública, con fundamento en el articulo antes 

mencionado solicito que se me responda esta solicitud en un formato digital.· 

Acto reclamado: La falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado 

Fecha de interposición del recurso: El dieciocho de junio de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Tran.sparen. cia y A.cces_º.ª la Información Pública d.el Estado de Yucatánr 

Ley de Gob1emo de los Mumc1p1os del Estado de Yucatán 

Ley General de Bienes Nacionales 

Ley General de la Vida Silvestre. 

Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente an 

Materia de Evaluación del Impacto Ambiental. 

Ordenamiento Ecológico del Territorio Costero del Estado De Yucatán. 

La Ley de Protección al Medio Ambiente del Estado de Yucatán 

Reglamento de la Ley de Protección el Medio Ambiente del Estado de Yucatán. 

NOM- 022-SEMARNAT-2003 

NOM-059-SEMARNAT-2001 

Conducta: El Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa. 

dentro del término legal establecido en el articulo 79 de la Ley de Transpareneia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha tres de julio de dos mil diecinueve, 

se corrió traslado al Ayuntamiento de San Felipe, Yucatán, para que dentro del término 

de siete dlas hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerilo;- anifeslara lo 

que a su derecho conviniera, según dispone el artfculo 150 fracciones 11 y 111 de ay de 

la Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efecto el 

Sujeto Obligado no rindió alegatos. ni tampoco pret9ndió con posterioridad a la solicitu 

de acceso modificar o revocar el acto reclamado. esto a fin que el recurso de revisión 

que nos ocupa quedara sin materia de estudio. ya que de las constancias que obran 

autos no se advierte alguna que asf lo acredite 

Sentido: Se revoca la falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado. y se le inst 

éste, para que a través de la Unidad de Transparencia requiera: al Presi nte y 



Secretario Munfcfpsl del Ayun tamiento de San Felipe, Yucatán. a fin de que realice la 

búsqueda e:Khaustiva de la información y la entregue, o bien, declaren la ine:Kistencia de 

la misma conforme al procedimiento establecido en la Ley de la Materia; seguidamente. 

notifique a la parte recurrente la contestación emitida por el área seflalada, a través de 

la Plataforma Nacional de Transparencia o cualquier medio designado en su so/ieitud de 

acceso, y envle al Pleno de este Instituto las constancias que acrediten las gestione 

respectivas para dar cumplimiento e lo previsto en la presente determinación 

Finalmente. cabe sella/ar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio resp 

solicitud de acceso que nos ocupa en el plazo establecido para ello, el articulo 154 d 

Ley General en Cita. establece que en los casos que Jos organismos garantas 

determinen durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido 

en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la 

Ley, deberán hacerlo del conocimiento del Órgano Interno de Control para que éste 

acuerde lo conducente, según sea el caso. lo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo; por lo que, en virtud que el ordinal 206, en su fracción l . de la 

norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es Ja falta de respuesta e les 

solicitudes en el plazo sei'lalado en la Ley de le Materia, se determine que resulte 

procedente dar vista al órgano de Control Interno del Ayuntamiento de Sen Felipe, 

Yucatán, a fin de que éste acuerde lo previsto, en su caso. con el prrxedimiento de 

responsabilidad respectivo, en atención a la falta referida con antelación 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez dfas hábiles contados a partir de la L 
notificación de la resolución que nos ocupa". / 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 106512019. 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de San Felipe, Yucalán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: No se cuenta con la fecha de la solicitud marcada con el 

número de folio 01064119 en la cual se requirió lo siguiente: "Solieito me sea 

proporcionada la información electrónica de cuánto percibió el H. Ayuntamiento a traves 

de la Tesorerla Municipal en concepto de cobros por renovación de licencias 

municipales, licencias de funcionamiento, pago de impuesto predial, permisos y demás 

conCTlptos que generen entrada de dinero a favor del H. Ayuntamiento, según lo 

establecido en su ley de ingresos para el ejercicio fiscal del afio 2018, de la ley e 

ingresos para el ejercicio fiscal 2019 y su ley de hacienda munieipal, lo anterior licito 

me sea proporcionado, desglosado por mas a pat1ir de septiembre, /ubre, 

noviembre y diciembre del afio 2018 y cor pond' ntes a enero, febrero, arzo, abril 
cf 



y mayo del afio 2019, en virtud de que no tiene publicado nada en la Plataforma Nacional 

de Transparencia como establece en el articulo 70 fracción VIII y XXVII de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, con fundamento en el 

articulo antes mencionado solicito que se me responda esta solicitud en un formato 

digital" 

Acto reclamado: La falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado. 

Fecha de Interposición del recurso: El dieciocho de junio de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Area que resultó competente: Tesorerla Municipal del Ayuntamiento de San Felipe, 

Yucatán 

Conducta: El Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa, 

dentro del término legal establecido en el articulo 79 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

mitido el presente medio de impugnación, en fecha tres de julio de dos mil diecinueve, 

s corrió tra ado al Ayuntamiento de San Felipe, Yucatán, para que dentro del término 

siet las hábiles siguientes al de la notificación del refen"do acuerdo. manifestara lo 

qu su derecho conviniera, según dispone el articulo 150fracciones11y111 de la Ley de 

a Materia. siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, el 

Sujeto Obligado no rindió alegatos, ni tampoco pretendió con posterioridad a Ja solicitud 

de acceso modificar o revocar el acto rec/emado, esto a fin que el recurso de revisión 

que nos ocupa quedara sin maten·a de estudio, ya que de las constancias que obran en 

autos no se advierte alguna que as/ lo acredite 

Sentido: Se revoca la falla de respuesta por parte del Sujeto Obl 

del Ayuntamiento de San Felipe, Yucatán, a fin de que realice la búsqueda exhaustiva 

de la información y la entregue, o bien, declaren la inexistencia de la misma conforme al 

procedimiento establecido en la Ley de la Materia; seguidamente, notifique a la part 

recurrente la con/estación correspondiente a través de la Plataforma Nacional d 

Transparencia o en cualquier medio seflalado en su solicitud de acceso. y envíe al P no 

de este Instituto las constancias qua acrediten las gestiones respectivas p a dar 

cumplimiento a lo previsto en la presente determinación ___,=---~./ 



Finalmente, cabe seflalar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la 

solicitud de acceso que nos ocupa en al plazo establecido para ello, el articulo 154- de la 

Ley General en cita, establece que en los casos que los organismos garantes 

detenninen durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido 

en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la 

Ley, deberán hacerlo del conocimiento del Órgano Interno de Control para que éste 

acuerde lo conducente, según sea el caso, lo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo; por lo que, en virtud que el ordinal 206, en su fracción /, de la 

norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la falta de respuesta a las 

solicitudes en el plazo sefla/ado en la Ley de la Materia. se detennina que resulta 

proc6dente dar vista al órgano de C-Ontrol Interno del Ayuntamiento de San Felipe, 

Yucatán. a fin de que éste acuerde lo previsto, en su caso, con el procedimie o 

responsabilidad respectivo, en atención a la falta referida con antelación 

Pla;co para cumpflr e informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a partir de la 

notif1Cacíón de la resolución que nos ocupa·. 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 1066J2019. 

Sujeto obllgado: Ayuntamiento de San Felipe, Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de sollcltud de acceso: No se cuenta con la fecha de solicitud de acceso con el 

número de folio 01064319, a través de la cual se requirió lo siguiente: ·Solicito que me 

sea proporcionada la lista de personas bener1ei8das en apoyos económicos, los montos 

entregados a cada uno de ellos y /os acuses de recibo mediante la cual se acredite la 

entrega de dicho apoyo, asf como también la lista de apoyos económicos entregados y 

las cantidades para actividades deportivas a equipos de futbol, beisbol o cualquier otro 

apoyo entregado similar bajo este concepto "Apoyo Deportivo· por lo anterior, solicito que 

me sea entregado de manera desglosado por meses a partir de septiembre, octubre, 

noviembre y diciembre del afio 2018 y las correspondientes a enero, febrero, marzo, abril 

y mayo del afio 2019, en virtud de que no tiene publicado nada en la Platafonna Nacional 

de Transparencia como establece en el artfculo 70 fracción XV, ;nciso m) y q) de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, con fundamento en el 

artlculo antes mencionado solicito que se me responda ésta solicitud en un form 

digital. " 

Acto reclamado: La falta de respuesta 



Fecha de Interposición del recurso: El dieciocho de junio de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transpamncia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán 

Ley de Fiscalizacíón de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y su Reglamento. 

Ley de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán y su 

Reglamento. 

Ley Reglamentaria para la Contabilidad de las Tesorerfas Municipales del Estado y 

para la Formación, C-Omprobacíón y Presentación de sus Cuentas a la Contadurla Mayor 

de Hacienda 

Area que resultó competente: Tesorerla Municipal del Ayuntamienlo de San Felipe. Y
Yucatán. tf' 
Conducta: El Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa, 

dentro del término legal establecido en el artfculo 79 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la lnformacíón Pública del Estado de Yucatán 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha tres de julio de dos mil diecinueve, 

se offió traslado el Ayuntamiento de San Felipe, Yucatén, para que dentro del término 

d siel as hábiles siguientes al de la notificacíón del referido acuerdo, manifestara lo 

a su derecho conviniera, según dispone el articulo 150 fracciones 11y111 de la Ley de 

Sujeto Obligado no rindió alegatos, ni tampoco pretendió con posterioridad a la solicitud 

de acceso modificar o revocar el acto reclamado, esto a fin que el recurso de revisión 

que nos ocupa quedara sin materia de estudio, ya que de las constancias que obran en 

autos no S6 advierfe alguna que asf lo acredite. 

Sentido: Se revoca la falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado, y se Je instruye a 

éste, para que a través de Ja Unidad de Transparencia requiera. al Tesorero Municipal 

del Ayuntamiento de San Felipe, Yucatán, a fin de que realice la búsqueda exha "va 

de la información y la entregue, o bien, declaren la inexistencia de la misma conforme 

procedimiento establecido en la Ley de la Materia; seguidamente. notifique e la parte 

recuffente la contestación emitida por el área sel!alada, a través del oorreo electrónico 

sel!alado por aquélla en la solicitud de acceso y en el presente medio de impugnació 

envíe al Pfeno de este Instituto las constancias que acrediten las gestiones re 

para dar cumplimiento a lo previsto en la presente determinación 



Finalmente, cabe seflalar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la 

solicitud de acceso que nos ocupa en el plazo establecido pare ello. el articulo 154 de Ja 

Ley General en cita, establece que en los casos que los organismos garantes 

determinen durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido 

en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en le 

Ley, deberán hacerlo del conocimiento del Órgano Interno de Control para que éste 

acuerde lo conducente, según sea el caso, lo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo; por lo que, en virtud que el ordinal 206, en su fracción 1, de la 

norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la falta de respuesta a las 

solicitudes en el plazo sellalado en la Ley de la Materia. se determina que resulta 

procedente dar vista al órgano de Control Interno del Ayuntamiento de San Felipe, 

responsabilidad respectivo, en atención a ta falta referida con antelación 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez días hábiles contados a partir de 1 

notificación de la resolución que nos ocupa·. 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martin Bricel'io Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán . Ponencia: 

" Número de expediente: 106712019 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de San Felipe, Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: No se cuenta con la fecha de la solicitud marcada con el 

número de folio 01064419 en la cual se requirió lo siguiente: "Solicito que me sea 

proporcionado el estado de cuenta o estado de actividades de la cuenta pública 

municipal relativa a los meses de septiembre. octubre, noviembre y diciembre del ano 

2018 y las correspondientes a enero, febrero, marzo, abril y mayo del allo 2019, en virtud 

de que no tiene publicado nada en la Plataforma Nacional de Transparencia como 

establece en el artrculo 70 fracción XXI y artfculo 71 fracción l. inciso b) de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la información Pública, con fundamento en el 

articulo antes mencionado solicito que se me responda esta solicitud en un formato 

digital." 

Acto reclamado: La falta de respuesta del Sujeto Obligado en el plazo previsto en la 

Ley. 

Fecha de Interposición del recurso: El die dieciocho de junio de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 



Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatan 

Ley de Gobierno da los Municipios del Estado de Yucatán. 

Lay Reglamentaria para la Contabilidad de las Tasorarias Municipales del Estado y 

para la Formación, Comprobación y Presentación da sus Cuentas a la Contadurla Mayor 

da Hacienda 

Are.a que resultó competente: La Tesorarla Municipal da/ Ayuntamiento de San Felipe. 

Yucatán. 

Conducta: El Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa, 

dentro del término legal establecido en el articulo 79 da Ja Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado da Yucatan. 

Admitido el presente medio da impugnación, en fecha tres da julio de dos mil diecinueve 

se corrió traslado al Ayuntamiento da San Felipe, Yucatán, para que dentro del término 

de siete dfas hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo. manifestara lo 

que a su derecho conviniera, según dispone el artfculo 150fracciones11y111 da la Ley de 

la Materia . siendo el caso que dentro del término legal otorgado para talas efectos. al 

Sujeto Obligado no rindió alegatos, ni tampoco pretendió con posterioridad a la solicitud 

da acceso modificar o revocar al acto reclamado, asto a fin qua al recurso da reví~ y 
:~~:: :u::::::;u~: :::::: 1:e,;:~~= ye que de '" 'º""'"'e' que °'"" "{! 

tldo: Se revoca la falta de respuesta por parta da/ Ayuntamiento de San Felipe, 

Y atán. y se le instruye a éste, para qua a través de Ja Unidad de Transparencia 

quier; a la Tasorerta Municipal del Ayuntamiento en cuestión, a fin que de 

con stación a la solicitud de acceso que nos ocupa; seguidamente notifique a la parte 

urrenta la contestación correspondiente a través de la Plataforma Nacional da 

Transparencia o en cualquier medio sellalado en su solicitud de acceso, y envíe al Plano 

de este Instituto las constancias qua acreditan las gestionas respectivas para dar 

cumplimiento a lo previsto en la presenta determinación 

Finalmente, cabe salla/ar que en virtud qua al Sujeto Obliga no dio respuesta a la 

solicitud de acceso que nos ocupa en al plazo establecido para ello. e culo 154 de la 

Ley General en cita, establece que en los casos que los organismos 

en una probable responsabilidad por al incumplimiento a las obligaciones previstas en la 

Ley, deberán hacerlo da/ conocimiento del Órgano Interno da Control para qua é a 
acuerda lo conducente. según sea el caso, lo establecido en el procedimiento 

responsabilidad respectivo; por lo qua, en virtud qua al ordinal 206, en su fracción 1, da la 

norma ya aludida dispone qua un incumplimiento a la Lay as la falta da respuesta a las 

solicitudes en al plazo sallalado en la Ley de la Materia, sa determina que ras 

procedente dar vista al Órgano de Control Interno da/ Ayuntamiento de San elipa, 



Yucatán, a fin de que éste acuerde lo previsto, en su caso, con el procedimiento de 

responsabilidad respectivo, en atención a la falta referida con antelación. 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez dfas hábiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa·. 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Ourán. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 106812019. 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de San Felipe, Yucatán . 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: No se cuenta con la fecha de solicitud de acceso 

número de folio 01064519, a través de la cual se requirió lo siguiente: "Solicito qu m 

sea proporcionada todas las Actas de Sesión de Cabildo mediante el cual fueron 

aprobados o sesionados las Cuentas Públicas Municipales relativas a los mesas de 

septiembre, octubre. noviembre y diciembre del arfo 2018 y las coffespondientes a 

enero, febrero, marzo, abril y mayo del arfo 2019. en virtud de que no tiene publicado 

nada en la Plataforma Nacional de Transparencia como establece en el articulo 70 

fracción XXXIX, y articulo 71 fracción 11 inciso a) y b) de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, con fundamento en el articulo antes mencionado 

sollc1to que se me responda ésta so/ic1tud en un formato digital N r 
Acto reclamado La falta de respuesta por parte del Su¡eto Obllgado K 
Fecha de mterpos1c1ón del recurso El diec10Cho de 1umo de dos mil d1ecmueve 

CONSIDERANDOS 

I Normativldad consultada 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Ley da Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán 

Area que resultó competente: Secretaría Municipal del Ayuntamiento de San Felipe, 

Yucatán 

Conducta: El Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de acceso qua nos ocu 

den/ro del término legal establecido en el a culo 79 de la Ley de Transpare ia y 



Admitido el presente media de impugnación, en fecha tres de julio de dos mil diecinueve, 

se corrió traslada al Ayuntamiento de San Felipe, Yucatán, para que dentro del término 

da siete días hábiles siguientes al de Ja notificación del referido acuerda, manifestara lo 
qua a su derecha conviniera, según dispone el artículo 150 fracciones 11y111 de la Lay da 

la Materia, siendo al caso qua dentro del término legal otorgado para tales afectos, al 

Sujeto Obligado na rindió alegatos, ni tampoco pretendió con posterioridad a la solicitud 

de acceso modificar o revocar el acta reclamado. esto a fin que el recurso de revisión 

que nos ocupa quedara sin materia de estudio, ya que de las constancias que obran en 

auto.snoseadviertealgunaquaasfloacredite 

Sentido: Se revoca la falta de respuesta por parte del Sujeto Obligada, y se le instruye a 
éste, para que a través de la Unidad da Transparencia requiera: al Secretario Municipal 

del Ayuntamiento de San Felipe, Yucatán, a fin de que realice la búsqueda exhaustiva 

de la información y Ja entregue. o bien, declaren la inexistencia de la misma conforme al 

procedimiento establecido en la Ley de la Materia; seguidamente, notifique a la parte 

recurrente la contestación emitida por el área seflalada, a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia o cualquier media designada en su solicitud de acceso, : y 
::ad:; =~:;i;~e~;;aa/~0s;::~;0s e::s;~:::teq~:t::::::~as gestiones respec/iva5rJ 

Finalmente, cabe seflalar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta a Ja 

solicitud de acceso que nos ocupa en el plazo establecido para ello, el articulo 154 de la 

Lay General en cita, establece que en /os casos qua los organismos garantes 

determinen durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse inc!lrrido 

en un probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la 

y, berán hacerlo del conocimiento del Órgano Interno de Control para que ésta 

conducen/a, segün sea el caso, lo establecido en el procedimiento de 

nsabilidad respectivo; por lo que, en virtud que al ordinal 206, en su fracción /, de la 

solicitudes en el plaza seflalado en la Ley de la Materia, se determina que resulta 

procedente dar vista al Órgano da Control Interno del Ayuntamiento de San Felipe, 

Yucatán, a fin da qua éste acuerde la previsto, en su caso, c el procedimiento da 

responsabilidad respectiva, en atención a la falta referida con antelación. 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a pa e la 

notificación de la resolución qua nos ocupa". 

Comisionada Ponente: licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia: 

"Nümero de expediente: 1069í2019 

Sujeto obligado: Ayuntamiento da San Felipe, Yucatán. 



ANTECEDENTES 

Fecha de sol/citud de acceso: No se cuenta con la fecha de la solicitud marcada con el 

número de folio 01064619 en la cual se requirió lo siguiente: "Solidto me sea 

proporcionado por esta vla digital el organigrama municipal para el ejercicio 2019-2021, 

lo antes mencionado solicito que se me responda esta solicitud en un formato digital" 

Acto reclamado: la falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado 

Fecha de interposición del recurso : El dieciocho de junio de dos mil die 

CONSIDERANDOS 

Normativldad consultada: 

l ey General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

Area que resultó competente: Secretaría Mun ic1pa1 del Ayuntamiento de San Felipe, 

Yucatán 

Conducta: El Suje to Obligado no dio respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa, 

dentro del término legal est~blecido en el articulo 79. de la Ley de Transparenc;;:; ~ 
Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán F 
Admitido el presente medio de impugnación, en fecha tres de julio de dos mil diecinueve, 

se corrió traslado al Ayuntamiento de Sen Felipe, Yucatán, para que dentro del término 

de siete dlas hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo 

que a su derecho conviniera, según dispone el articulo 150 fracciones 11y111 de Ja Ley de 

la Materia. siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, el 

Sujeto Obligado no rindió alegatos, ni tampoco pretendió con posterioridad a la solicitud 

de acceso modificar o revocar el acto reclamado, esto a fin que el recurso de revisión 

que nos ocupa quedara sin materia de estudio, ya que de las constancias que obran en 

autos no se advierte alguna que as/ lo acredite 

Sentido: Se revoca la falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado, y se le instruye e 

éste, para que a fraves de la Unidad de Transparencia requiera: al Secretario Municipal 

del Ay untamiento de San Felipe, Yucatán, a fin de que realice la búsqueda exhaustiva 

de la información y la entregue, o bien, declaren la iMxistencia de la misma conforme al 

procedimiento establecido en la Ley de la Materia; seguidamente, notifique a la parte 

recurrente la contestación con-espondiente a través de la Plataforma Nacional 

Tra nsparencia o en cualquier medio seflalado en su solicitud de acceso, y envle al eno 

radar 



Finalmente. cabe seflalar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la 

solicitud de acceso que nos ocupa en el plazo establecido para ello, el art/cu/o 154 de la 

Ley General en cita, establece que en los casos que los organismos garantes 

determinen durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido 

en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la 

Ley. deberán hacerto del conocimiento del órgano Interno de Control para qua ésta 

acuerde lo conducente, segün sea el caso, lo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo: por lo que, en virlud que el ordinal 206, en su fracción /, de la 

norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la falta de respuesta a las 
so/K:itudes en el plazo sefle/edo en la Ley de la Materia, se determina que resulta 

procedente dar vista al Órgano de Control Interno del Ayuntamiento de San Felipe. 

Yucatán, a fin de que éste acuerde lo previsto, en su caso, con el procedimiento de 

responsabilidad respectivo, en atención a la falta referida con antelación 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa·_ 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martin Briceño Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia· 

"NUmero de expediente: 1070/2019. 

Sujero obligado: Ayuntamiento de San Felipe, Yucatán. 

ANTECEDENTES 

F a de solicitud de acceso: No se cuenta con Ja fecha de la solicitud marcada con el 

nü ero de folio 01064819 en la cual se requirió lo siguiente: "Solicito que me sea 

ada la relación de obra püblica munk:ipal, realizada a los meses de 

sep_ · mbre. octubre, noviembre y diciembre del afio 2018 y las correspondientes a 

nero, febrero, marzo. abril y mayo del afio 2019, as/ la ubicación exacta donde se 

encuentran dichas obras, es/ como también soJicilo que ma proporciona el costo o monto 

tola/ de cada una de las obras, asf como también me proporciones el costo de la 

constructora y el nombre del representante de la misma que ejecutaron las obras, en 

virtud de que no tiene publicado nada en la Plataforma Nacional de Transparencia como 

establees en el articulo 70 fracción XXVII inciso b nümero 4~cte· e general 

de transparencia y acceso a la Información Püblica, con fundamento en el artlcu/o 

mencionado solicito que se me responda esa solicitud en un formato digital" 

Acto reclamado: La falla de respuesta por parte del Sujeto Obligado 

Fecha de interposición del recurso: El dieciocho de junio da dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normati'vidad consultada: 

Ley G1tneral de Transparencia y Acceso a la Información Püblica. 



Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado da Yucatán 

Ley da Gobierno de los Munieipios del Estado de Yucatan. 

Araa que resultó competente: Tesorer/a Municipal del Ayuntamiento o bien el 

encargado de la ejecución de Obras Públicas de Sen Felipe, Yucatán 

Conducta: El Sujeto Obligado no dio raspuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa, 

Acceso a la lnformacíón Pública del Estado de Yucatán 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha tres de julio de dos mil 

se corrió traslado al Ayuntamiento de Sen Felipe, Yucatán, para que dentro del té no 

de siete días hábiles siguientes al de la notif1Cación del referido acuerdo, manifestara 

que a su derecho conviniera, según dispone el artfculo 150 fracciones JI y 111 da la Ley de 

la Materia, siendo el caso qua dentro del término legal otorgado para talas efectos. el 

Sujeto Obligado no rindió alegatos, ni tampoco pretendió con posterioridad a la solicitud 

de acceso modificar o revocar el acto reclamado, esto a fin que el recurso de revisión 

que nos ocupa quedara sin materia de estudio, ya que da las constancias que obran en 

autos no se advierta alguna que asf lo acredita_ 

Sentido: Se revoca la falla da respuesta por parta del Sujeto Obligado, y se le instruye a 

éste, para que a través de la Unidad de Transparencia requiera: al Tesorero Municipal 

del Ayuntamiento de San Felipe, Yucatán, a fin de que realice la búsqueda exhaustiva 

de la información y la entregue, o bien, declaren la inexistencia de la misma conforme al 
procedimiento establecido en la Ley de la Materia; seguidamente, no tiffque a la parte 

recurrente la contestación correspondiente a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia o en cualquier medio sefla/ado en su solicitud de acceso, y envie al Pfeno 

de es'.e _Instituto las constancias qua acrediten l~s .gestiones respectivas para dar ¿__
cumpl1m1ento a lo previsto en la presente determinación / 

Finalmente. cabe sella/ar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la ) 

solicitud de acceso que nos ocupa en et plazo establecido para ello, el artlculo 154 de Ja 

Ley General en cita, establece que en /os casos que los organismos garantes 

determinen durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido 

en una probable responsabilidad por el incumplimiento a /as obligackmes previstas en la 

Ley. deberán hacerlo del conocimiento del Órgano Interno de Control para que éste 

acuerde lo conducente. según sea el caso. lo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo; por lo que, en virtud que el ordinal 206, en su fracción /, de la 

norma ya aludida dispone que un incumplimiento a Ja Lay es la falta da respuesta a las 

solicitudes en el plazo sei'lalado en Ja Ley de Ja Materia, se determina que resulta 

procedente dar vista al Órgano de Control Interno del Ayuntamiento de San Fe/ 



P/a¡;o para cumplir e informar lo ordenado: Difn d/as hébi/es contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa·. 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 107112019. 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de San Felipe, Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de solfcftud de acceso: No se cuenta con la fecha de la solicitud marcada con el 

nórooro de folio 01064919 en la cual se requirió lo siguiente: "Solicito m& sea 

proporcionada la lista de benertciados con la entrega de lotes o fundos legales 

entregados por el H. Ayuntamiento de los meses septiembre, octubre, noviembre y 

diciembre del afio 2018 y las cormspondientes a enero. febrero. mari-o, abril y mayo del 

afio 2019 lo antes mencionado solicito que me responda esta solicitud en un formato 

digital" 

Acto reclamado: La falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado. 

CONSIDERANDOS r Fecha de Interposición del recurso: El dieciocho de junio de dos mil diecinueve. 

N01111ativldad consultada: 

Le General de Transparencia y Acc:eso a la Información Pública. 

y de 7: nsparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Le e Gobierno da los Municipios del Estado de Yucatán 

Area qua resultó competente: Silcretar1a Municipal del Ayuntamiento de San Felipe, 

Yucatán. 

Conducta: El Sujeto Obligado no dio respues/a a la solicitud de acceso que nos ocupa, 

dentro del término legal establecido en al articulo 79 da la Le Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucattm. 

Admitido el presente medio de impugnación, en facha tres de julio da dos mil diecinu e, 

se corrió traslado al Ayuntamiento de San Felipe, Yucatán, para que dentro del términ 

de siete dlas hábiles siguientes a l de la notif"icación del referido acuerdo, manifestara lo 

que a su derecho conviniera. según dispone el articulo 150 fracciones 11y111 de la Ley a 

la Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos. 

Sujeto Obligado no rindió alegatos. ni tampoco pretendió con posterioridad a la sor d 

de acceso modif1ear o revocar el acto recJamado, esto a fin que el recurso de evisión 



que nos ocupa quedara sin materia de estudio, ya que de las constancias que obran en 

autos no se advierte alguna que as/ lo acredite. 

Sentido: Se revoca Ja falla de respuesta por parte del Sujeto Obligado. y se le instruye a 

éste, para que a través de ta Unidad de Transparencia requiera: al Secretario Municipal 

d el Ayuntamiento de San Ffllipe, Yucatán, a fin de que realice la búsqueda exhaustiva 

de Ja información y la entregue, o bien, declaren la inexistencia de la misma conforme al 

procedimiento establecido en Ja Ley de la Materia; seguidamente, no ti fique a la parte 

recurren/e la contestación correspondiente a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia o en cualquier medio seflalado en su solieitud de acceso. y envie el Pfe 

de este Instituto las constancias que acrediten las ges/iones respectivas 

cumplimiento a lo previsto en la presente determinación. 

Finalmente, cabe seflalar que en virtud que el Sujeto Obligado no diO respuesta 

soJicitud de acceso que nos ocupa en el plazo establecido para el/o, el articulo 154 de la 

Ley General en cita, establece que en los casos que Jos organismos garantes 

determinen durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido 

en una probable responsabilidad por el incumplimiento a /as obligaciones previstas en la 

Ley, deberán hacerlo del conocimiento del Órgano Interno de Control para que éste 

acuerde lo conducente, según sea el caso, lo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo; por lo que, en virtud que el ordinal 206, en su fracción 1, de la 

nonna ya eludida dispone qua un incumplimiento a la Ley as Ja falta de respuesta a las 

soJicitudes en el plazo seflalado en la Ley de la Materia. se determina que resulta 

procedente dar vista al órgano de Control Interno del Ayuntamiento de San Felipe/ 

Yucatán, a fin de que éste acuerde lo previsto, en su caso, con el procedimiento de 

responsabilidad respectivo, en atención a la falta refen"da con antelación. 

Plazo para cump lir e Informar lo o rdenado: Diez dfas hábiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa". 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia: 

"Nümero de eKpediente: 107212019 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de San Felipe, Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: No se cuenta con la fecha de solicitud de acceso con el 

nümaro de folio 01065019, a través de la cual se requirió lo siguiente: 'Solicito me sea 

proporcionada la información relativa al uso que se le está dando o se pretende dar a s 

•~., dnooe el Ay"""mlemn ""~°'en le 6 >13, en 1 oel" 



15x 6, en/a calle 17x 8, en /acalle 21x10y12enla calle 21x10A, en taca/le 15!( 16 

lo antes mencionado solicito que se me responda esta solicitud en una forma digital. ~ 

Acto reclamado: La falta de respuesta por parta del Sujeto Obligado. 

Fecha de interposición del recurso: El dieciocho de junio de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dfJI Estado de Yucattm. 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán 

Ley General de Bienes Nacionales 

Ley General de la Vida Silvestre. 

Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 

Materia de Evaluación del Impacto Ambiental. 

Ordenamiento Ecológico del Territorio Costero del Estado De Yucatán. 

La Ley de Protección al Medio Ambiente del Estado de Yucatán. 

Reglamento de la Ley de Protección al Medio Ambiente del Estado de Yucalán. 

NOM- 022-SEMARNAT-2003 

NOM-059-SEMARNAT-2001 

Area que resultó competente: El Presidente Municipal y el Secretario Municipal del 

Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de aCCJ":lso qua nos ocupa 

el término legal establecido en al articulo 79 da la Lay de Transparencia y 

so a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha tres de julio de dos mil diecinueve. 

se corrió traslado al Ayuntamiento de San Felipe, Yucatán, para que dentro del tármino 

de siete dlas hébiles siguientes al de la notificación del rofarido ~ o, manifestara lo 

que a su derecho conviniera, según dispone el artfculo 150 fraccionas 11y1 la Lay da 

la Materia, siendo el caso que dentro <kit término legal otorgado para tales efe s, 

Sujeto Obligado no rindió alegatos. ni tampoco pretendió con posterioridad a la so/icit 

de acceso modificar o revocar el acto reclamado, asto a fin qua el recurso de reví n 

que nos ocupa quedara sin materia de estudio. ya que de tas constancias que obra 

autos no se advierte alguna que as! lo acredite. 

Sentido: Se revoca la falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado, y se le instru a 

éste, Para que a través de la Unidad de Transparencia requiera: al P idente 



Municipal y al Secretario Municipal del Ayuntamiento de San Felipe, Yucatán. a fin 

de que realice la búsqueda exhaustiva de ta infonnación y la entregue, o bien, declaren 

la inexistencia de la misme conforme al procedimiento establecido en la Ley de la 

Matena; seguidamente. notifique a Ja parte recurrente la contestación emitida por el 

área seflalada, a través de la Platafonna Nacional de Transparencia o cualquier medio 

designado en su solicitud de acceso, y envie al Pleno de este Instituto las constancias 

que acrediten las gestiones respectivas para dar cumplimiento a lo previsto en 

presente determinación. 

Finalmente, cabe sefleier que en virtud que el Sujeto Obligado no dio re 

solicitud de acceso que nos ocupa en el plazo establecido para ello, el arlfculo 154 1 

Ley General en cita, establece que en Jos casos que los organismos garantes 

determinen durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido 

en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la 

Ley. deberán hacerlo del conocimiento del órgano Interno de Control para que éste 

acuerde lo conducente, según sea el caso, fo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo; por lo que, en virtud que el ordinal 206, en su fracción i, de la 

norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la falla de respuesta a las 

solicitudes en el plazo seflalado en la Ley de la Materia, se determina que resulta 

procedente.dar vista al órgano de Control lntemo del Ayuntamien. to. de S.an Felipe,r 

Yucatán, a fin de que éste acuerde lo previsto, en su caso, con el procedimiento de 

responsabilidad respectivo, en atención a la falta referida con antelación 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez dlas Mbiles contados e partir de le 

no/iflcación de la resolución que nos ocupa". 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martln Briceño Conrado 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Nümero de expediente: 107312019. 

Sujeto obligado: Secretarfa General de Gobierno. 

ANTECEDENTES 

Fecha de la sol/cltud de acceso: El die veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve, 

marcada con al folio 01057219, en la que requirió: "1.· GASTO QUE SE HA REALIZADO 

POR PUBLICIDAD OFICIAL EN UN COMPARATIVO DE HACE 5 AÑOS, y 2.· 

BENEFICIOS E IMPACTOS QUE HA TENIDO DICHA INVERSIÓN. ·. 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El dla seis de junio de dos mil diecinueve. 

Acto reclamado: La respuesta que ordenó la entrega de información incompleta 



CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Código de la Administración Pública de Yucatán. 

Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán. 

Área que resultó competente: La Dirección de Administración 

Conducta: En fecha seis de junio de dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia de 

la Secretarla General de Gobierno, dio respuesta a la solicitud de acceso marcada con el 

folio 01057219; inconforme con la conducta de la autoridad, el ciudadano interpuso el 

medio de impugnación q.ue nos ocupa, ~ntra la .citada re. 'P. uesta emitida por el Sujetr 
Obligado, resultando procedente en térmmos da la fracción IV del attlculo 143 da la Ley 

General de Transparencia y Acceso a Ja /nfonnación Püb/ICa 

Admitido el presente medio de impugnación, se corrió traslado al Sujeto Obligado en 

cuestión, para que dentro del término d8 si8/e dlas hábiles siguientes al da la notificación 

del ref8rido acu8rdo. manifestara lo qu8 a su derecho conviniera, segün dispone 81 

at1fculo 150 fracciones 11 y 111 d8 la L8y d8 la Materia; si8ndo 81 caso qu8 dentro del 

término legal otorgado para tales efectos, la autoridad los rindió. advirtiéndose su 

intención de reiterar la respuesta que fuera hecha del conocimiento del panicular por la 

la Plataforma Nacional de Transparencia, el dfa seis de junio de dos mil diecinueve; por 

De es/u efectuado a la respuesta proporcionada al recurrente el dla seis de junio del 

te afio, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, se advierte que el 

el gasto ejercido por publicidad oficial en los últimos cinco aflos. correspondiendo al afio 

2Q12 la cantidad de $196,995,845.94, en el afio ZQ.1§, la suma de $189.604,305.97, en 

el afio 2Q1L la equivalante a $212,647,346.14, y en al afio ~ S235,858,091.48, 

información que si corresponde a parte de ta peticionada en --;,con anido 1: ahora 

bien, en lo que respecta al afio ZQ1i, indicó que no se generó el gasto corre diente a 

publicidad oficial; y por otra, en lo que atafle al contenido 2, sella/O: • ... en cumplim to 

a la solicitud de acceso realizada por el ciudadano, hace del conocimiento del mismo que 

de la información peticionada se advierta que no requirió la consulta o reproducción de 

documentación que se encuentre en los archivos de este sujeto obligado, por lo que 

solicitado no es materia de acceso a Is información ya que no hay obligación para 

elaborar documentos específicos para atender les solicitudes de acceso a la información 

pública. Robustece lo expuesto. en el criterio 0312017 emftido por el Instituto Nacional 

Tra~sparencia y Acces~ a la Información y Protección de Datos Personales, 



transcribe a continuación: "No exista obligación de elaborar documentos ad hoc para 

atender las sol/c/tudu de acceso a la información. Los art/culos 129 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, seflalan que los sujetos 

obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos 

o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o 

funciones, conforme a las caracterlsticas fisicas de la información o del lugar donde se 

encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a 

la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el 

formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar docu 

hoc pare atender /as solicitudes de información.·. 

En ese sentido, se advierte que la intención del Sujeto Obligado es declarar la eviden 

inerJstencia de la información inherente al gasto correspondiente e publicidad oflCial en 

el afio 2019, es/ como del documento que contenga los beneficios e impactos que ha 

tenido la inversión de los afros 2015, 2016, 2017 y 2018, por ende, no Procedió a su 

~ 

Al respecto, es dable precisar que de conformidad con lo previsto en el ordinal 129 de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ~ 

ObliQados deben otoroar acceso a los documgntos que se encuentren en sus archivos o 

gu& estén obliQadqs a documentar de acuerdq con sus facultad§s comoetencJas o 

funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formal: ~ 

==~::;:·:::;~º;:::., '""""""""'""'de I• lofwm"~" o d•l l"g" doode 'if7 
Asimismo. el articulo 53 fracción 11 de la Ley de Transparencia y Acceso e la 

Información Pública del Estado de Yucatán, astablece que los Sujetos Obligados 

podrán !1!lillll: la información soJicitada previa demostración o motivación que efectuaren 

que le información que se peticionare no se refiere a alguna da sus facultades. 

competencias o funciones; asr también, el criterio 07117 emitido por el /NA/, en materia 

de acceso a la información, determina que en aquéllos cesas en que no se advierta 

obligación elguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del 

análisis e la nonnativa aplicable a la materia de la solicitud, y además no se tengan 

elementos de con0ccíón que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, !!2 

S§rá necesario que el C-Om1té da Transparencia emita une resolución que confirme la 

inexistencia de Ja información 

En mérito de lo anterior, se desprende que si resulta procedente la inexistencia del 



cuanto al documento que contenga Jos beneficios e impactos que ha tenido la inversión 

de los af!os 2015. 2016. 2017 y 2016, no es materia de acceso pues la intención del 

ciudadano es obtener una documental que contenga un comparativo en el que se 

especifique los beneficios e impactos de los gastos por publicidad oficial en los últimos 

cinco af!os, que no corresponde a información que se encuentre en los archivos del 

Sujeto Obligado, ya que no tiene la obligación de elaborar documentos ad hoc para 

atender las solicitudes de acceso, por lo que, atendiendo al ordinal 129 de la Ley 

General de la Materia, hizo del cocimiento del particular el gasto ejercido por publicidad 

of1eial de los últimos cinco allos. 

Con todo lo sef!alado, se advierte que si resulta acertado el proceder del Sujeto 

:::;~~;:::::.~~,::::::,::~~":~:~:~:~::::,:::: ,. ·~"·r 
Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, Maria Eugenia Sansores Ruz 

Ponencia: 

"Número de eKpediente: 107512019. 

Sujeto obligado: Junta de Electrificación del Estado de Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de so/lcitud de acceso: El veintidós de mayo de dos mil diecinueve. con el 

número de folio 01033719, en la que requirió: "1) Ei<presión documental que permita 

statar los nombres de las personas ffsicas y morales que han celebrado con al sujeto 

liga contrato de prestación de seNicios por cualquier concepto y razón, 2) razón 

ial de dichos prestadores de seNicios; 3) motivos de contratación; 4) partida 

presupuesta/ de la que deriva el recurso utilizado para cubrir los pagos correspondientes; 

5) archivo electrónico del acta constitutiva del prestador de seNicios que haya sido 

contratado; 6) todos los archivos electrónicos que amparen estos seNicios; 7) tipo de 

servicio que prestan para el sujeto obligado; 8) periodo de contratación; 9) nombre de la 

persona que directamente ejerció y materialmente prestó el seÑíao- e se trató; y 

10) el monto pagado a cada prestador de seNicios, correspondiente al 

comprendido del primero de octubre de dos mil dieciocho al veinte de mayo de dos ·1 

diecinueve.·. 

Fecha en que se notificó el acto reclamado : El die cinco de junio de 

diecinueve 

Acto reclamado: La inexistencia de información. 



Fecha de Interposición del recurso : El dla diecinueve de junio de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normativldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Püblica. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Püblica del Estado de Yucatán 

Decreto 298 que crea a la Junta de Electrificación de Yucatán. 

Reglamento Interior de la Junta de Electrificación de Yucatán. 

Area que resultó competente: El Departamento Administrativo 

Conducta: En fecha cinco da junio da dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado dio 

respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa, en Ja cual declaró la ine"istencia de la 

información solicitada; inconforme, el particular en fecha diecinueve del propio mas y eno 

interpuso el presente medio de impugnación, el cual resultó procedente de conformidad 

a lo establecido en la fracció~ 11 del articulo 143 de la Ley General de Transparencia-~ .,/---
Acceso a la Información Púb/lca. 17' 
Admitido el presente medio de impugnación, en fecha dieciocho de julio de dos mil 

diecinueve, se corrió traslado al Sujeto Obligado para que dentro del término de siete 

dlas hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a su 

derecho conviniera, segün dispone el articulo 150 fracciones 11 y 111 de la Ley de la 

Materia , siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos. los 

rindió, de los cuales se advirtió la e"istencia del acto reclamado. 

Del antfüsis efectuado a las constancias que integran el presente e"pediente. se advierte 

que el Sujeto Obligado, en fecha cinco de junio del presente ano. hizo de su 

conocimiento la ine"istencia de la información peticionada, precisando lo siguiente: 

"Durante el periodo del 01 de octubre del 2018 al 20 de mayo de 2019 La Junta de 

Electrificaclón de Yucatán no rea/Izó ningún contrato de los antes sol/citados". 

En lo que respecta a la declaración de ine"istencia realizada por el sujeto obt;gado, es 
oportuno precisar que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, la prevé en el articulo 129. 

En este sentido, si el Sujeto Obligado determinare declarar la ine"istencia de la 

información. para proceder de esa manera deberá declararse atendiendo a lo previsto en 

la legislación que resulta aplicable, siendo que al no e"istir un procedimiento establecido 

especlficamente. atendiendo a lo contemplado en los ordinales 131, 138 y 139 de la Ley 

General previamente c#ada, y de la interpretación armónica a la legislación en comen , 

deberá cumplirse al menos con lo siguiente: 

a) La Unidad de Transparencia debeifacre r aber requerido a /odas las :.4 reas 

competentes 

q-



t') El Area competente deberll informar haber realizado una bUsqueda eJt.haustiva de Ja 

información solicitada, motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma 

certeza jurfdica al particular, remitiendo la w licitud al Comité de Transparencia 

respectivo, junto con el escrito en el que funde y motive su proceder. 

e) El Comité de Transparencia deberá: 1) analizar el caso y tomar las medidas 

necesarias para localizar la información; 11) emitir una resolución a través de la cual, en 

su caso, confirme la inexistencia de la información. la cual deberá contener los 

elementos mlnimos que permitan al solicitante tener la certeza que se empleó un criterio 

de búsqueda exhaustivo, sella/ando también /as circunstancias de tiempo, modo y lugar 

que generaron la inexistencia, y 111) Ordenar, siempre que sea materialmente posible, 

qua se ganare o se reponga la información en caso da qua ésta tuviera que existir en la 

medida que deriva del ejercicio da sus facultades, competencias o funciones, o que 

previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y 

motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, 

competencias .o funciones, lo cual notificará. al solicitante a través del.a Unidad~• 
Transparencia 

d) Se deberá notificar al particular la resolución del Comité de Transparencia. 

Sirve de apoyo a lo anterior. el Criterio 0212018 emitido por el Pleno de este Instituto 

cuyo rubro es del tenor literal siguiente: "PROCEDIMIENTO A SEGUIR POR PARTE 

DEL SUJETO OBLIGADO PARA LA DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE LA 

INFORMACIÓN." 

De lo anterior se desprende que la autoridad incumplió con el procedimiento previsto an 

los art/culos antes invocados, toda vez que si bien instó al Area competente, esta se 

limitó a sel'lalar que no contaba con los contratos requeridos, s;n fundamentar y motivar 

ich declaración, es decir, no citó Jos preceptos u ordenamientos legales aplicables al 

ca o concre . ni sel'laló las situaciones de hecho especlfrcas que justifiquen su 

, esto es. la razón por la cual no cuenta con la información peticionada, 

a do a que dicha declaración de inexisllmcia no fue remitida al Comité de 

Transparencia respectivo, a fin que éste pudiera actuar de conformidad a los artlcu/os 

138 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. pues 

de /as constancias que obran en autos no se advierte alguna ua as/ lo acred;/e, por lo 

tanto, la conducta desarrollada por la Secretat1a de Seguridad a, no resulta 

procedente. 

Sentido: Sa revoca Ja conducta del Sujeto Obligado y se le ;nstruye a éste para q a 

través de la Unidad de Transparencia, realice lo siguiente: 

l.· Requiera de nueva cuenta al Departamento Administrati vo a fin que realice I 

búsqueda de la información wlicitada y la entregue, o bien. declare fundada 

motivadamente su inexistencia atendiendo al procedimiento previsto en los~ 

y 139 de la Ley General de Transoarencia y Acceso a la Información Pública · 

11.· ~onga a disposición de la parte recurren/e la respuesta proporcionada por el área. y 

las constancias que en su caso se hubieren realizado con motivo de la inexistenc· y 



todo Jo actuado por parle del Comité de Transparencia; 

///.- Notifique al ciudadano tO<io lo actuado a través del co1Teo electrónico proporcionado 

en su solicitud de acceso; e 

IV.- Informe al Pleno del Instituto y remita las constancias que para dar cumplimiento a 

la presente resolución comprueben las gestiones realizadas 

Plazo para cumplir e informar fo ordenado: Diez dlas hábiles contados a pa ir de I 

notificación de la resolución que nos ocupa". 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, 

Ponencia: 

"Número de expediente: 107712019 

Sujeto obligado: Servicios de Salud de Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El veintidós de mayo de dos mil diecinueve. registrada 

bajo el folio 01033519, en la que se requirió: ·1) Expresión documental que pennita 

constatar los nombres de las personas flsicas y morales que han celebrado con el sujeto 

obligado contrato de prestación de servicios por cualquier concepto y razón; 2) razón 

social de dichos prestadores de servicios; 3) motivos de contratación; 4) parlida 

presupuesta/ de la que deriva el recurso utilizado para cubrir los pagos correspondientes; 

5) archivo electrónico del acta constitutiva del prestador de servicios que haya sido 

contratado; 6) todos los archivos electrónicos que amparen estos servicios; 7) tipo de 

servicio qua prestan para el sujeto obligedo; 8) periodo de contratación; 9) nombre de Ja 

persona que directamente ejerció y materialmente prestó el servicio del que se trató; y 

10) el monto pagado a cada prestador de servicios. correspondiente al periO<io 

comprendido del primero de octubre de dos mil dieciocho al veinte de mayo de dos mil 

diecinueve.". 

Acto reclamado: La entrega de información incompleta 

Fecha en que se notifica el acto reclamado : El cinco de junio de dos mil diecinueve 

Fecha de interposición del recurso: El diecinueve de junio de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 



Decreto 5312013 por el que se reforma el Decreto número 73 del afio de mil 

novecientos noventa y seis, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de 

Yucatán el dla ocho de abril de dos mil trece. 

Estatuto Orgánico de los Servicios de Salud de Yucatán 

Área que resultó competente: La Dirección de Administración y Finanzas y la Dirección 

de Asuntos Jurldicos 

Conducta: En fecha cinco de junio de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado dio 

respuesta a la solicitud que nos ocupa; inconforme con la respuesta, el hoy recurrente. 

en fecha dieciocho del propio mes y afio, interpuso el medio de impugnación que nos 

compete, con.Ira lo que a su_Juicio vers. ó en Ja .entrega de información incompleta, el cuy / 

resultó procedente en lérmmos de le fracción IV del artículo 143 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a le Información Pública. 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha nueve de julio de dos mil 

diecinueve, se corrió traslado al Sujeto Obligado para que dentro del término de siete 

días hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a su 

derecho conviniera, según dispone el artlculo 150 fracciones 11 y 111 de la Ley de la 

Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, a través 

de la Unidad de Transparencia los rindió, de los cuales se advirtió la existencia del acto 

reclamado 

En ese sentido, del análisis efectuado a la respuesta inicial. se advierte que el Sujeto 

Obligado, puso a disposición del particular la información que fuera proporcionada la 

Dirección de Administración y Finanzas y su Subdirección de Recursos Materiales. Ja 

e su juicio corresponde con la solicitada; en asa tesitura. del análisis efectuado a la 

in rmaci previamente seflalada, se establece que si con la que es del particular 

r inherente a los contenidos 1, 2, 3, 4, 7, 8, 9 y 10, de la solicitud que nos ocupa, 

a vez qua versa en tres listados a modo que contiene todos los rubros de información 

peticionados de las personas físicas y morales que fueron contratadas en el periodo 

solicitado: no obstante lo anterior, las áreas referidas, omitieron pronunciarse respecto a 

la información inherenta a /os contenidos 5 y 6, y la Subdirección de Recursos 

Materiales, adicionalmente respecto al 4, ya sea en cuanto a su antrega'?;-;n xistencia 

Asimismo. mediante su escrito de alegatos. el Sujeto Obligado puso a disposic del 

particular información adicional que fuera proporcionada por la Dirección de Asun 

Juridícos, la cual fuera notif1Cada al hoy recurrente mediante correo electrónico en fecha 

dieciocho de julio de dos mil diecinueve. 

Al respecto. de la compulsa efectuada a la información descrita con antelación se 

advierte que si corresponde con la solicitada pues versa en un listado de las pensona 

flsicas Y morales contratadas. durante el pen·oáo solicitado. qua advierte los rub de 



Información descritos en los contenidos 1, 2, 3, 7, B, 9 y 10; sin embargo, el área referida, 

omitió pronunciarse respecto a la información requerida en los puntos 4, 5 y 6, ya sea en 

cuentoasuentregaoinexistencie 

Sentido: Se modifica la conducta desarrollada por parle del Sujeto Obligado 

instruye a éste para que a través de la Unidad de Tran sparencia rea lice lo siguie e· 

• Requiera de nueva cuenta a fa Dirección de Administración y Flnanz y 

Dirección de Asuntos Jurfdicos, a fin que realice la búsqueda de la informaci 

solicitada correspondiente a los contenidos 4. 5 y 6. y la entreguen o bien, manifies/8 los 

motivos porloscualesnoobraensusarchivos; 

• Ponga a disposición de la parte recurrent8 la respuesta proporcionada por las areas 

y las constancias que en su caso se hubieren realizado con motivo de la ine!<istencia y 

todo lo actuado por p<irte del Comité de Transparencia; 

• Finalmente, la Unidad de Transparencia deberá hacer del conocimiento de la parte 

recurren/e todo lo anterior, en el correo electrónico proporcionado por ésta en su solicitud 

de acceso. y remitir al Pleno las constancias que acrediten las gestiones respectivas 

para dar cumplimiento a lo previsto en la presente determinación 

Plazo ~re cumplir e ¡~formar lo ordenado: diez dfas hábiles contados a partir de la Y-
notificación de la resolución que nos ocupa ". V 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, María Eugen ia Sensores Ruz. 

Ponencia : 

"Número de expediente: 107812019. 

Sujeto obligado: Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicltud de acceso: El veintidós de mayo de dos mil diecinueve, registrada 

bajo el folio 01033319, en la que se requirió: "Solicito la expresión documental que 

permita constatar 1. los nombres de las personas físicas y morales que han 

celebrado con el sujeto obligado contrato de prestación de servicios por cua/quler 

concepto y razón, asimismo 2. se solicita la razón socia/ de dichos prestadores de 

servicios, 3. motivos de contratación, 4. partida presupuesta/ de Ja que deriva el 

recurso utilizado para cubrir los pagos correspondientes, además, 5. el archi vo 

electrónico del acta constitutiva del prestador de servicios que haya sido 

contratado, así como 6. todos los archivos electrónicos que amparen estos 

servicios, Igualmente, 7. tipo de servicio que prestan para el sujeto obligado y 8. e 

periodo de contratación, así como 9. el nombre de la persona que directam te 

ejerció y materialmente prestó el servicio del que se trató, por último 10. el 

-·-·~·/? 



La información que necesito que me entreguen deberá abarcar toda la relativa al 

primero de octubre de dos mil dieciocho, hasta el veinte de mayo de dos mil 

diecinueve.·. 

Acto reclamado: La entrega de infomlación incompleta 

Fecha en que se notifica el acto reclamado: El cinco de junio de dos mil diecinueve 

Fecha da mterposlclón del recurso El dl6Cmueve de ¡umo de dos mil drecmueve 

CONSIDERANDOS r 
Normatfvldad consultada 

Ley General de Transparencia y Acceso a /a lnformacrón Publica 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Código de la Administración Pública de Yucatán 

Decreto 30112015 por el que se regula el Régimen Estatal de Protección Social en 

Salud de Yucatán. 

Acuerdo REPSSY 0112016 por el que se expide el Estatuto Orgánico del Régimen 

Estatal de Protección Social en Salud de Yucatán 

Ares qua resultó competente: La Dir&cCión de Administración y Financiamiento. 

Conducta: En fecha cinco da junio de dos mil diecinueve. el Sujeto Obligado dio 

respuesta a la solicitud que nos ocupa; inconforme con la respuesta, el hoy recurrente, 

en fecha diecinueve del propio mes y afio. interpuso el medio de impugnación que nos 

compete, contra lo que a su juicio versó en la entrega de información incompleta, el cual 

itido al presente medio de impugnación, en fecha diez de julio de dos mil diecinueve, 

se corrió traslado al Sujeto Obligado para que dentro del término de siete dlas hábiles 

siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara /o que a su derecho 

conviniera, según dispone el artlculo 150 fracciones 11y111 de1illr·d la Materia, siendo 

el ceso que dentro del término legal otorgado para tales afectos, a través la Unidad de 

Transparencia los rindió, reiterando su respuesta inicial. 

En ese sentido, del análisis efectuado a la respuesta proporcionada por el 

ObJigado se advierte que puso a disposición del particular la información que a su ju 

corresponde con la solicitada en los puntos 1, 2, 3, 4. 6. 7, 8, y 9, relativa al p 

comprendido da/ primero de octubre de dos mil dieciocho al treinta y uno de mano 

dos mil diecinueve, para su consulta a través del Sistema de Portales de Obligaciones 

de T'!'nsparencia (SIPOT), y la diversa correspondiente al periodo del primero de abríJ 



quince de mayo del presente a/lo, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 

VlaSistemalnfomex. 

Al respecto, esta Autoridad Sustanciadora, en uso de la atribución conferida en la 

fracción XX// del numeral 9 del Reglamento Interior del Instituto Estatal d 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Perso e , 

consultó la información que fuera puesta a disposición del hoy recurrente a travé del l k 

y pasos descritos proporcionados, a efecto de corroborar la información que fue P. e ra 

a disposición del solicitante, de manera especifica en el li 

https:llwww.plataformadetransparencia.org.mxlgroup/gues tlportales-de-

obligaclones; en ese sentido, de la consulta efectuada, atendiendo a los pasos 

proporcionados por el Sujeto Obligado, se determine que nos es posible acceder a la 

información a que hiciera referencia dicha autoridad, pues al ingresar al link antes 

descrito, la ptJgina reflejada un formulario de registro el cual no esttJ contemplado en las 

instrua:ione_s prec1."sadas por la autoridad responsable, en la cual no es posible consultar r 
la mformación que fuera puesta a disposición; sirva la siguiente captura da pantalla 

únicamente para fmes ilustrativos: 

. _...,,_.,,,,. ~ ~ · 

Seguidamente. del antJlisis efectuado a la información proporcionada por el Sujeto 

Obligado, correspondiente a los puntos 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, y 9, inherente al periodo que 

comprende al primero de abril al quince de mayo de dos mil diecinue\18, se desprende 

que si corresponde ron la solicitada por el particular pues versa en la relación de 

personas ffsicas y morales contratadas en el periodo sella/ado; sin embargo, la autoridad 

responsable omitió remitir el punto descrito en el punto 6, esto es. los archivos 

electrónicos que amparan los servicios contratados. 

Finalmente, en lo que se refiere a la información relativa al contenido 5, relativa al 

archivo electrónico del acta constitutiva de las personas morales contratadas la 

Dirección de Administración y Financiamiento declaró la incompetencia por el ujeto 

ObHg•dopara oo~'d' d~h';"if "' •lport~u/"a e• q-



solicitud de información, únicamente en lo que a dicha información se refiere, ante la 

Unidad de Transparencia de la Secretarla de Administración y Fianzas; al respecto, el 
Sujeto Obligado omitió hacer del conocimiento del Comité de Transparencia la 

declaración de incompetencia, para efecto qlJfJ éste confirmara, revocara o modificara 

dicha determinación, por lo que no cumplió con el procedimiento establecido en Ja Ley 

General de la Materia 

Sentido: Se modifica la conducta desarrollada por parte del Sujeto Obligado, y se 

instruye a éste para que a través de la Unidad de Transparencia realice lo siguiente: 

• Requiera de nueva cuenta a la Dirección de Administración y Financiamiento, a 

fin que a) proporcione el link adecuado y los pasos necesarios para que el particular 

pueda consultar Ja información correspondiente a 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, y 9, relativa al 

periodo comprendido del primero de octubre de dos mil dieciocho al treinta y uno de 

marzo da dos mil diecinueve, cerciorandosa que la información contenida en dicha liga 

electrónica corresponda con la solicitada- b) realice la búsqueda da Ja información 

inherente al ~unto 6 .. correspondiente al periodo del prime~ da abril al quince de mayor 

de dos mil dteemueve y la entregue, o bien, declare su inexistencia acorde a la Ley 

Ganara/ de la Matana. 

• Informa al Comité de Transparencia la incompetencia para conocer del contenido 

de información descrito en al numera 5, para afecto que éste confirme. revoque o 

modifique la citada incompetencia. acorde al procedimiento previsto en la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública : 

• Ponga a disposición de la parta recurrente la respuesta proporcionada por el área, y 

las constancias qua se hubieren realizado con motivo de la inexislencie y todo lo actuado 

por parte del Comité de Transparencia. 

• Fina/manta. la Unidad de Transparencia dabara hacer del conocimiento de la parte 

cuffente todo lo anterior. en el correo electrónico proporcionado por ésta en su solicitud 

o, y remitir al Plano las constancies que acreditan las gestiones respectivas 

dar cumplimiento a Jo previsto en la presente determinación. 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: diez d/as hábiles contados a partir de la 

noliftcación de la resolución que nos ocupa·. 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin rtín Briceño Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia : 

" Número de expediente: 107912019 

Sujeto obligado: Servicios de Salud de Yucatán 

ANTECEDENTES 



permita conocer los nombres de los proveedores y prestadores de bienes y 

servicios contratados por su dependencia durante el periodo comprendido del del 

primero de octubre de dos mil dieciocho al quince de mayo de dos mi/ diecinueve. 

2.· expresión documental que me permita saber que bien y servicio provee cada 

uno de los proveedores y prestadores de bienes y servicios contratados en el 

periodo del del primero de octubre de dos mil dieciocho al quince de mayo de dos 

mi/ diecinueve. 3.· expresión documental que me permita saber el monto que se 
pagó a los proveedores y prestadores de bienes y servicios contratados e 

primero de octubre de dos mil dieciocho al quince de mayo de dos mil diecln ev 

4.· expresión documental que me deje conocer de qué ramo de su depend la 

salieron los recursos para el pago a los proveedores o prestadores de bienes y 

servicios contratados en el periodo del primero de octubre de dos mi/ dieciocho si 

quince de mayo de dos mil diecinueve. 5.- los archivos electrónicos de los 

contratos realizados con los proveedores y prestadores de bienes y servicios del 

primero de octubre de dos mi/ dieciocho al quince de mayo de dos mil diecinueve 

6.- facturas que amparan la contratación y el pago de los proveedores y 

prestadores de bienes y servicios contratados por su dependencia durante el 

periodo comprendido del primero de octubre de dos mil dieciocho al quince de 

mayo de dos mil diecinueve. 7.- archivo electrónico de las actas constitutivas de 

cada proveedor y prestador de. bienes. y servicios q. ue ha sido contratado por si 
dependencia durante el periodo comprendido del primero de octubre de dos mil 

dieciocho al quince de mayo de dos mil diecinueve·. 

Acto reclamado: La entrega de información incompleta 

Fecha en que se notifica el acto reclamado: El cinco de junkJ de dos mil die<:inueve. 

Fecha de interposición del recurso: El diecinueve de junio de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normativldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a Ja Información Pública del Estado de Yucatán 

Código de la Administración Pública de Yucatán. 

Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán. 

Decreto 5312013 por el que se reforma el Decreto número 73 del afio de mil 

novecientos noventa y seis, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de 

Yucatán el dfa ocho de abril de dos mil trece. 

Estatuto Orgánic-0 de los Servicios de Salud de Yucatán. 



Conducta: En facha cinco de junio de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado dio 

respuesta a la solicitud que nos ocupa; inconforme con la respuesta, el hoy recurrente. 

en fecha diecinueve del propio mes y afio, interpuso el medio de impugnación que nos 

compete, contra Jo que a su juicio versó en la entrega de información incomp/era, 

resultando procedente en términos de la fracción IV del artlcu/o 143 de Ja Ley Genera/ de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha nueve de julio de dos mil 

diecinueve. se corrió treslado al Sujeto Obligado pera qua dentro del término de siete 

dlas hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a su 

derecho conviniera, según dispone el articulo 150 fracciones 11 y 111 de la Ley de la 

Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, a través 

de la Unidad de Transparencia los rindió, de los cuales se advirtió la existencia del acto 

reclamado. 

En ese sentido, del análisis efectuado a la respuesta inicial. se advierte que el Sujeto 

Obligado, puso a disposición del particular la información que fuera proporcionada por el 

área competente para conocer de la información, esto es. la Dirección de Administración 

y Finanzas y la Dirección de Asuntos Jurfdicos, la cual a su juicio corresponde conyl• 

=~t=:~;, :: ;::8.i~:e~~:n:.:is;:e~::u~:: ;:/::.:;a.ro;::::~ .. :;.:t~:/:,= 
contenidos de información 1 y 2 da la solicitud que nos ocupa 

Posteriormante, mediante su esenio de alegatos el Sujeto Obligado remitió mforma · n 

adicional a la proporcionada en su respuesta inicial, misma que hiciera del conocimiento 

del hoy recurrente a través del correo e/ectronico proporcionado para tales efectos. de la 

cual, previo análisis efectuado por esta autotidad sustanciadora. es posible advertir que 

sf corresponde con la solicitada en los numerales 3 y 4 de la solicitud de acceso que nos 

F al nte, en lo que se refiere a la información relativa a los contenidos 5. 6 y 7.el 

to Obligado omitió pronunciarse respecto a su entrega o inexistencia. pues de las 

Sflntido: Se modifica la conducta desarrollada por parte del Sujeto Obligado, y se 

inslíUya e éste para qua a través de la Unidad da Transpara~ice Jo siguiente: 

• Requiera de nueva cuanta a las Direcciones de Administrac anzas y de 

Asuntos Jurldicos, a fin qua realicen la búsqueda de la información inharen 

contenidos 5, 6 y 7 da Ja solicitud que nos ocupa, y la entreguen o bien, manifieste los 

motivos por los cuales no obra en sus archivos; 

• Ponga a disposición de la parte recurrente la respuesta proporcionada por las 

áreas, y /as constancias que en su caso se hubieren realizado con motivo de la 

inexisrancia y todo lo actuado por parte del C-Omité de Transparancia; 

• Fina/mente, /a Unidad de Transparencia deberá hacer del conocimiento de la pa 

recurrente todo lo anterior, en el correo electronico proporcionado por ésta en su sor tud 



df:! acceso, y remitir al Pleno las constancias que acrediten las gestiones respectivas 

para dar cumplimiento a lo previsto en Ja presente determinación 

Plazo para cumplir e Informar fo ordenado: diez dlas hábiles contados a partir de la 

notif1Cación de la resolución que nos ocupa ". 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán 

Ponencia: 

"Nümero de expediente: 1080/2019 

Sujeto obligado: &=Jcretarla de Desarrollo Socia/_ 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El veinte de mayo de dos mil diecinueve, con n ' 

de folio 0101 9619, en la que se requin'ó: 1.- expresión documental que me permita 

conocer los nombres de los proveedores y prestadores de bienes y servicios 

contratados por su dependencia durante el periodo comprendido del 1 del primero 

de octubre de 2018 al 15 de mayo de 2019. 2.- expresión documental que me 

permita saber que bien y servicio provee cada uno de los proveedores y 

prestadores de bienes y servicios contratados en el periodo citado. 3.- expresión 

documental que me permita saber el monto que se pagó a cada uno. También, 

so/Jeito la expresión documental que me deje conocer de qué ramo de su 

dependencia salieron los recursos para el pago de los mismos. 4. - archivos 

electrónicos de los contratos y facturas que amparan la contratación y el pago de 

los proveedores y prestadores de bienes y servicios contratados por su 

dependencia durante el periodo comprendido del 1 del primero de octubre de 2018 

al 15 de mayo de 2019. 5.- archi vo electrónico de las actas constitutivas de cada 

proveedor y prestador de bienes y servicios que ha sido contratado Pº'V" 
dependencia durante el periodo comprendido del 1 del primero de Octubre de 2018 

al 15 de Mayo de 2019. 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El dla cinco de junio de dos mil 
diecinueve 

Acto reclamado: La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una 

modalidad o formato distinto el solicitado y la entraga o puesta a disposición de 

in formación en un formato incomprensible y/o no accesible. 

Fecha de Interposición del recurso: El dla diecinueve de junio de dos mil diecinuev 

CONSIDERANDOS 

Normarividad consultada: 



Ley de Transparencia Y Acceso a la fnfonnación Pública del Estado de Yucatán 

Código de la Administración Pública del Estado de Yucatán 

Reglamento del Código de la Administración Pública del Estado de Yucatán. 

A rea que resultó competente: La Dirección de Administración y Finanzas. 

Conducta: En feche cinco de junio de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado puso a 

disposición de la parte recummte la respuesta recafda a la solicitud de acceso que nos 

ocupa, a trav{¡s de la cual, a juicio de la parte solicitan/e puso a disposición infonnación 

en una modalidad distinta al solicitado y la entrega o puesta a disposición de información 

en un formato incomprensible y/o no accesible; por lo que, inconforme con lo anterior, 18 

parte recurrente el die dieciocho del propio mes y afio, interpuso el medio de 

impugnación que nos ocupa contra dicha respuesta, resultando procedente en t(Jnninos 

de las frac.cio.nes VII y V.111 del arttculo 143 de .la Ley General de Transparencia y A~~~~ ~ 
• I• lnfom""'" Póbl~• ¿f 
Del estudio efectuado a la respuesta proporcJOnada por el Sujeto Obligado, se advtBrte 

que puso a disposición del solicitante la información que a su juicio coff9sponde con la 

solicitada en los puntos 1, 2, 3 y 5, coff9spondientes al periodo qoe comprende del 

primero de octubre de dos mil dieciocho al treinta y uno de marzo de dos mil diecinueve, 

para su consulta a través del Sistema De Portales de Obligaciones de Transparencia 

(SIPOT), el hipervlncu/o que describe continvación-

htto:l//.ransnarencia.yvcatan.gob.mxlsedesol" al respecto, esta avtoridad resolvtora a fin 

de conocer si en dicho enlace electrónico resulta accesible y si contiene la información 

solicitada, de conformidad con la etribución conferida en la fracción XXI del ordinal 9 del 

Reglamento Interior del Instituto Estala/ de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. ingresó al enlace previamente descrito siendo que éste reflejó la página de inicio 

I Sistema referido seguidamente atendiendo a los pasos brindados por el Sujeto 

bligado, esto es, la consulta de la información correspondiente a las fracciones XXVII y 

V , se advirtió que si es posible acceder y descargar, y que contienen la información 

ferida por el Sujeto Obligado, esto es, la relación de concesiones, licencias. permisos y 

autorizaciones, la información sobre los procedimientos de adjvdicación directa, 

invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública de 

los expedientes respectivos. realizadas por el Sujeto Obligado en el periodo precisado; 

por ende. la información si fue pvesta a d@osición en un formato accesible oor lo que 

el a ravio vertid el art·cular en cuanto a la entre a ~o a a d"s sición de 

información en un formato no accesible devine inooerante· ahora bien, cto a la 

modalidad, esta autoridad determina que la puesta a disposición en el enlace elect ·co 

si resulta acertada, pues de conformidad con el articulo 130 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando la información requenda por el 

solicitante ya esté disoonible al público en medios impresos, tales como lib 

conipendios, /rlpticos, registros públicos. en formatos electrónicos disponibles en 

internet 0 en cualquier otro medio, debe hacerle saber al solicitante la fuente, lu Y 

~n que puede consultar, reproducir o adquin"r dicha información, situa On que 



aconteció on el presente medio de impugnación, por ende, dicha respuesta resulta 

procedente. 

Ahora bien, en lo que se refiere a la información inherente a los contenidos 1, 2, 3 1 5 

ateniente el periodo que comprende del primero de abril al quince de mayo del presente 

a/lo, el Sujeto Obligado puso a disposición del particular la información referida. pera su 

entrega en versión digital mediante Disco Compacto sin costo, en la Unidad de 

Transparencia que nos ocupa; en ese sentido. en razón a lo señalado por el Sujeto 

Obligado, y tO(fa vez que sella/a que cuenta con la información referida en una 

modalidad electrónica, se determina que no resulta procedente la conducta desa 

ya que no fundamentó ni motiV6 su imposibilidad para proporcionar dicha inform ción 

través de otro medio digital, es decir, pudo haber puesto la información a dispos d 

la particular a través de los servicios de almacenamiento en //nea: Google Drive. On 

Orive, Dropbox, /Cloud, as/ también a través de un link donde la particular pudiera 

acceder a le información, o enviarse a través de un correo electrónico proporcionado por 

la parte recurrente, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el articulo 127 párrafo 

segundo de le Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que 

prevé que el Sujeto Obligado facilitará su copie simple o certificada, as/ como la 

reproducción de la información por cualquier medio disponible en las instalaciones del 

Sujeto Obligado o que en su caso apolfe el solicitante, Jo que no ocum·ó, pues en /a 

especie el Sujeto Obligado.limitó el acceso a le recurrente de la información en cuestión~ 
en la modalidad electrónica V 
Sentido: Se modifica le conducta desarrollada por parte del Sujeto Obligado, y se f 
instruye a é."'. para qu.e a través de la Unidad de Transparencia realice /o siguiente· 

• Requiera de nueva cuenta a la Dirección de Administración y Finanzas, a fin que 

a) proporcione e/ link adecuado y los pasos necesarios para que el particular pueda \ 

consultar la información, cerciorándose que /a información contenida en dicha Jiga \ 

~ aorresoonda con le solicitada correspondiente el periodo comprendido del / • 

primero de octubre de dos mil dieciocho al treinta y uno de marw de dos mil diecinueve y 

b) funde Y motive su imposibilidad pare entregar la información solicitada inherente a /os 

contenidos 1. 2, 3 y 5 COITTJspondiente al periodo que comprende del primero de abril al 

quince de maya del presente allo, en una modalidad electrónica como pudiera ser a 

través de los serv.icios de almacenamiento en linea: Google Drive, One Drive, Dropbox 

'.Cloud, ~sf tamb~n a través de un link donde Ja particular pudiera acceder a 1~ 
información. o enviarse a través de un correo electrónico. 

Pon~a a disposición de la parte recumJnte la respuesta proporcionada por el área 

• Finalmente, fa Unid~d de Transparencia deberá hacer del conocimiento de la, pa 

recurrente todo lo antenor; en el correo electrónico proporcionado por ésta en su sor itud 

de acceso, Y remitir al Pleno las constancias que acrediten las gestiones res ctivas 

para dar cumplimiento a lo previsto en la pre sen et rmineción. 



Pla:w para cumplir e informar fo ordenado: diez ellas hábiles contados a partir de la 

notif1eeción de la resolución que nos ocupa". 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz. 
Ponencia: 

" Número de expediente: 108112019. r ANTECEDENTES 

Sujeto obligado: Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Yucatán. 

Fecha de solicitud de acceso: El veintidós de mayo de dos mil diecinueve, registrada 

bajo el folio 01035119, en la que se requirió: "1.- expresión documental que me 

permita conocer los nombres de los proveedores y prestadores de bienes y 

servicios contratados por su dependencia durante el periodo comprendido del 

primero de octubre de dos mil diaclocho al quince de mayo de dos mil diecinueve; 

2.- expresión documental que me permita saber que bien y servicio provee cada 

uno de los proveedores y prestadores de bienes y servicios contratados en el 

periodo citado; 3.- expresión documental que me permita saber el monto que se 

pagó a cada uno; 4.· expresión documental que me deja conocer de qué ramo de 

su dependencia salieron los recursos para el pago de los mismos; 5.- archivos 

electrónicos de Jos contratos; 6.- facturas que amparan Ja contratación y el pago 

de tos proveedores y prestadores de bienes y servicios contratados por su 

dependencia durante el periodo comprendido del primero de octubre de dos mil 

dieciocho al quince de mayo de dos mil d lacinueve; 7.- archivo elactrónico de las 

actas constitutivas de cada proveedor y prestador de bienes y servicios que ha 

sido contratado por su dependencia durante el periodo comprendido del primero 

de octubre de dos mil dieciocho al quince de mayo de dos mil diecinueve". 

~ado: La entrega de información incompleta 

n que se notifica el acto reclamado: El cinco de junio de dos mil diecinueve 

Fecha de Interposición del recurso: El diecinueve de junio de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso e la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Código de Ja Administración Públiea de Ycscatán 

Decreto 30112015 por el que se regula 91 Régimen Esta/a/ de Protección Social 

Salud de Yucatán 
A~uerdo REPSSY 0117.016 por el que se expide el Estatcsto Orgánico del Régi en 

Es/eta/ de Protección Socia/ en Salud de Yucetán. 



Area que resultó competente: La Dirección de Administración y Financiamiento. 

Conducta: En fecha cinco de junio de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado dio 

respuesta a la solicitud que nos ocupa; iflCOllforme con la respuesta, el hoy recurrente, 

en focha diecinueve del propio mes y afio, interpuso el medio da impugnación que nos 

compete, contra lo que a su juicio versó en la antrega de información incomplata, el cual 

resultó procadente en términos de la fracción IV del al1/culo 143 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información POblica. 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha diez de julio de dos mil dieci ue 

se corrió traslado al Sujeto Obligado para que dentro del término de siete d/as h ·1es 

siguientes el de le notificación del referido acuerdo, manifestara lo que e su derecho 

conviniera, según dispone el articulo 150fraccionas11 y //1 de la Ley de la Materia, siendo 

el caso que dentro del término legal otorgado para teles efectos, e través de la Unidad de 

Transparencia los rindió, reiterando su respuesta inicial. 

En ese sentido, del análisis efectuado a la respuesta proporcionada por el Sujeto 

Obligado se advierte que puso a disposición del particular la información que a su juicio 

corresponde con la solicitada en los puntos 1, 2, 3, 4, 5 y 6, relativa el periodo 

comprendido del primero de octubre de dos mN dieciocho al treinta y uno de mano de 

dos mil diecinueve, para su consulta a través del Sistema de Portales de Obligaciones 

de Transparencia (SIPOT), y la diversa correspondiente al periodo del primero de abril al 

quince de mayo del p. resente afio. a trovés de la Plataforma Nacional da Transparencia, ~ 
V/a Sistema lnfomex ~ () 

Al respecto, esta Autoridad Sustanciadora, en uso de le atribución conferida en la X 
fracción XXII del numeral 9 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, 

consultó la información qu_e fuera puesta a disposición del h~y recurrente a través del link 

y paso:: descritos proporcionados, a efecto de corroborar la mformación que fuera pue_sta ! . 
a disposición del solicitante, de manara especlf1Ca en el lmk: 

hrrps:llwww.plataformadetransparencla.org.mx/group/guestlportales·de

ob//gaclones; en ese sentido, de Ja consulta efectuada, atendiendo a los pasos 

proporcionados por el Sujeto Obligado. se determina que nos es posible acceder a la 

información a que hiciera refareneie dicha autoridad, pues el ingresar al link antes 

descrito, le página reflejada un formulariO de registro el cual no está contemplado en las 

instrucciones precisadas por la autoridad responsable, en la cual no es posible consultar 

la información que fuera puesta a disposición; sirva la siguiente captura de pantalla 

únicamente para fines ilustrativos: 



Seguidamente, del análisis efectuado e la información proporcionada por el Sujeto 

Obligado, correspondiente a los puntos 1, 2 y 3, inherente al periodo que comprende al 

primero de abril al quince de mayo de dos mil diecinueve, se desprende que si 

corresponde con Ja solicitada por el particular pues ve1Sa en la relación de pe1Sonas 

flsicas y morales contratadas en el periodo sef!alado; sin embargo, la autoridad 

responsable omitió pronuncia/Se en cuanto a la diversa correspondiente a /os contenidos 

4, 5 y 6 del periodo proporcionado ya sean en cuanto a su entrega o bien, inexistencia. 

Finalmente, en lo que se refiere a la información relativa al contenido 7, relativa al 

archivo electrónico del acta constitutiva de las personas morales contratadas, la 

Diracción de Administración y Financiamiento declaró Ja incompetencia por el Sujeto 

Obligado para conocer de dicha información, por lo que orientó al particular a efectuar su 

solicitud de información, ünicamente en lo que a dicha información se refiere, ante la 

Unidad de Transparencia de la Secretarla de Administración y Fianzas; al respecto, el 

Sujeto Obligado omitió hacer del conocimiento del Comité de Transparencia la 

declaración de incompetencia, para efecto que éste confir:nara, revocara o modificay 

dicha determinación, por lo que no cumplió con el procedimiento establecido en la Ley :---

General de la Materia. 

Sentido: Se modifica la conducta desarrollada por parte del Sujeto Obligado. y se 

instruye a éste para que a través de la Unidad de Transparencia realice lo siguiente 

• Requiera de nueva cuenta a la Dirección de Administración y Financiamiento, a 

fin que a) proporcione el link adecuado y los pasos necesarios para que el particular 

pueda consultar la información correspondiente a 1, 2, 3, 4, 5, y 6, relativa al periodo 

comprendido d&I primero de octubre de dos mil dieciocho al treinta y uno de marzo de 

dos mil diecinuev&, cerciorándose que la información contenida en dicha rqa electrónica 

corresoonda con la sq/icitada · b) r&alice la büsqueda de la información inherente a los 

puntos 4, 5 y 6, correspondiente al periodo del primero de abril al quince de mayo d& dos 

mil diec· ueve y la entregue, o bien. declar& su ineJ1istencia acorde a la Ley General de 

• Informe al Comité de Transparencia la incompetencia para conocer del contenido 

de información descrito en el numera 7, para efecto que éste confirme, revoque o 

modifque la citada incompetencia, acorde al procedimiento previsto en la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

• Ponga a disposición de la parte recurrentelarespuestap~ y 

las constancias que se hubieren realizado con motivo de la in&xislencia y todo lo actuado 

por part& del Comité de Transparencia. 

• Finalmente, la Unidad de Transparencia deberá hacer del conocimi&nto de la parte 

recurrente todo lo anterior, en el correo electrónico proporcionado por ésta en su solic . d . 

de acceso, y remitir al Pleno las constancias que acrediten las gestiones res 

para dar cumplimiento a lo pr&visto en la preS6nte determinación 



Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: diez d/ss hábiles contados a partir de la 

notif/C8ción de la resolución que nos ocupa•. 

El Comision~do Presidente, con fundamento en el artículo 42 fracción 11 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el articulo 

12 fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, sometió a votación, para la aprobación, en su caso, los proyectos de 

resolución relativos a los Recursos de Revisión radicados bajo los números e 

778/2019, 959/2019, 960/2019, 961/2019, 962/2019, 963/2019, 

965/2019, 966/2019, 967/2019, 968/2019, 969/2019, 970/2019, 

97212019, 973/2019, 974/2019, 975/2019, 976/2019, 977/2019, 

979/2019, 980/2019, 981/2019, 982/2019, 983/2019, 984/2019, 985/2019, 

98612019, 987/2019, 988/2019, 98912019, 990/2019, 991/2019, 99212019, 

99312019, 995/2019, 99712019, 998/2019, 99912019, 1000/2019, 1001/2019, 

100212019, 100312019, 1004/2019, 100512019, 1006/2019, 1007/2019, 

1008/2019, 100912019, 1010/2019, 1011/2019, 101212019, 1013/2019, 

1014/2019, 101512019, 1016/2019, 1017/2019, 1018/2019, 1019/2019, 

1020/2019, 102112019, 1022/2019, 102312019, 1024/2019, 1025/2019, 

1026/2019, 102712019, 1028/2019, 1029/2019, 103012019, 1031/2019, 

1032/2019, 1033/2019, 1034/2019, 1035/2019, 1036/2019, 103712019, 

103812019, 1039/2019, 1040/2019, 104112019, 1042/2019, 1043/2019, 

1044/2019, 1045/2019, 1046/2019, 1047/2019, 1048/2019, 1049/2019, 

1050/2019, 1051/2019, 1052/2019, 1053/2019, 105512019, 105612019, 

105712019, 105812019, 1061/2019, 106212019, 1063/2019, 106412019, 

106512019. 1066/2019. 1067/2019, 1068/2019. 106912019. 107012019: v 
107112019, 1072/20119, 107312019, 1075/2019, 1077/2019, 107812019~ 
1079/2019, 1080/2019 y 1081/2019, los cuales han sido previamente circulados 

a cada uno de los integrantes del Pleno para su debido análisis, siendo 

aprobado por unanimidad de votos de los Comisionados que integran el Pleno 

del lnaip Yucatán. En tal virtud, de conformidad con el artículo 20 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán y e 

articulo 34 del Reglamento Interior del lnaip, el Pleno del Instituto tom et 

siguiente: 



ACUERDO: Se aprueban por unanimidad de votos del Pleno, las 

resoluciones relativas a los Recursos de Revisión radicados bajo los números de 

expedientes 778/2019, 959/2019, 960/2019, 961/2019, 962/2019, 96312019 , 

964/2019, 96512019, 966/2019 , 967/2019, 968/2019, 969/2019, 97012019, 

971/2019, 972/2019, 973/2019 , 974/2019, 975/2019, 97612019, 97712019, 

978/2019, 979/2019, 98012019 , 981/2019, 98212019, 983/2019, 98412019, 

98512019, 98612019, 98712019 , 988/2019, 98912019, 990/2019 , 991/2019, 

99212019, 99312019 , 995/2019, 99712019, 99812019, 999/2019, 1000/2019, 

1001/2019, 100212019, 1003/2019, 1004/2019, 1005/2019, 1006/2019, 

1007/2019, 1008/2019, 1009/2019, 1010/2019, 1011/2019, 1012/2019, 

1013/2019, 101412019, 1015/2019, 1016/2019, 1017/2019, 1018/2019, 

1019/2019, 102012019, 1021/2019, 102212019, 1023/2019, 1024/2019, 

102512019, 102612019, 1027/2019, 1028/2019, 1029/2019, 103012019, 

103112019, 1032/2019, 1033/2019, 1034/2019. 1035/2019, 103612019, 

103712019, 1038/2019, 1039/2019, 104012019, 104112019, 1042/2019, 

1043/2019, 104412019, 1045/2019, 1046/2019, 1047/2019, 104812019, 

1049/2019, 1050/2019, 1051/2019, 105212019, 1053/2019, 105512019, 

1056/2019, 1057/2019, 1058/2019, 1061/2019, 1062/2019, 1063/2019, 

106412019, 106512019, 1066/2019, 1067/2019, 1068/2019, 106912019, 

107012019, 1071/2019, 1072/20119, 107312019, 107512019, 107712019, ~ 

1078/2019, 1079/2019, 1080/2019 y 1081/2019, en los términos antes escritos/ ., 

Para finalizar con el desahogo de los asuntos en cartera y conformidad con A 
lo aprobado mediante acuerdo de fecha 23 de agosto de 2018, el Comisionado 

residente propusó al Pleno omitir las lecturas de los proyectos de resolución 

elativ a tos procedimientos de denuncia radicados bajo los números de 

e édientes 86/2019, 11912019, 12012019, 124/2019 y 18112019, en virtud de ya / 

haber sido previamente circulado a los correos institucionales, lo anterior con 

fundamento en el articulo 25 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección Datos 

Personales. 

~CUERDO: Se aprueban por unanimidad de votos del Pleno, la dispensa 

de las lecturas de los proyectos de resolución relativos a los procedimientos 

denuncia radicados bajo los números de expedientes 8612019, 119/ 

120/2Q19, 12412019 y 181/2019, 



El Comisionado Presidente, con fundamento en los artículos 9 fracciones 

XVII y XIX, 12 fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto Estata e 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

y vigésimo primero de los lineamientos que establecen el procedimiento de 

denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia que deben 

publicar los sujetos obligados del Estado de Yucatán, en los portales de interne! y 

en ta Plataforma Nacional de Transparencia, sometió a votación del Pleno, p a 1 

aprobación, en su caso, los proyectos de resolución relativos a los procedi e os 

de denuncia radicado bajo los números de expedientes 86/2019, 11912019, 

12012019, 12412019 y 18112019, los cuales han sido previamente circulados a 

cada uno de los integrantes del Pleno para su debido análisis, siendo aprobados 

por unanimidad de votos de los Comisionados que integran el Pleno del lnaip 

Yucatán. En tal virtud, de conformidad con el artículo 20 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán y el 

artículo 34 del Reglamento Interior del lnaip, el Pleno del Instituto tomó el 

siguiente· 

ACUERDO: Se aprueban por unanimidad de votos del Pleno, las 

resoluciones relativas a los procedimientos de denuncia radicados bajo los 

números de expedientes 86/2019, 11912019, 120/2019, 124/2019 y 181/2019 y se 

instruye a la Coordinación de Apoyo Plenario a que con fundamento ar punto de 

acuerdo tercero del documento aprobado por el Pleno el día 23 de agosto de 

2018, únicamente consten en la presente acta, los resúmenes de los proyectos de 

resolución antes aprobados, en virtud de que las resoluciones completas obrarán L
en los autos de los expedientes respectivos. / 

Ficha técnica del procedimiento de denuncia radicado bajo el número de 

expediente 86/2019, en contra del Ayuntamiento de Sanahcat, Yucatán. 

"Número de expediente: 8612019 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Sanahcat, Yucalán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de presentación: Seis de junio de dos mil diecinueve. 



a la Información Pública, correspondiente a las modificaciones que an su caso, se hubieren 

efectuado en los meses de enero. febrero, marzo y abril de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDO 

Normati vidad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Püblica del Estado de Yucatán. 

Lineamientos Técnicos Generales para ta publicación, homologación y estandarización de la 

información de las obligaciones establecidas en el TI/u/o Quinto y en la fracción IV del artfcu/o 

31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la In formación Pública. que deben difundir 

los sujetos obligados en Jos portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 

(Lineamientos Técnicos Generales), publicados el veintiocho de diciembre de dos mil 

diecisiete 

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado de Yucatán, 

en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos que 

establecen el procedimiento de denuncia) 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales 

Información que debfa estar disponible a la fecha de la denuncia, en términos de ~lo 

establee/do en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre 

de dos mil diecisiete: 

A la fecha de presentación de la denuncia, es decir, el seis de junio de dos mil diecinueve. en 

cuanto a la información de la fracción VIII del art/culo 70 de la Ley General, del ejercicio dos mil 

diecinueve, debla estar disponible para su consulta en el sitio de la Plataforma Nacional de 

nsparencia, la relativa a las modificaciones que en su caso, se hubieren realizado a la 

en los meses de enero, febrero, marzo y abnJ del ejercicio en comento. Si en los 

referidos no se modificó le información, a la fecha en comento debfa estar publicada la 

Pubflcaclón de la Información, en términos de lo establee/do en los Lineamientos Técnicos 

Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete: 

a) De ser el caso, la información de las modificaciones realizadas a la inform~ cción 

VIII del articulo 70 de la Ley General en los meses de enero, febrero, marzo y abril de dos 

diecinueve, debieron publicarse en dichos meses y durante el mes de mayo del afio en 

comento 

b) La información del segundo semestre de dos mil dieciocho de la rra_cción VIII del artlcul O d~\ 
la Ley General, debió publtcarse en el periodo comprendido del pnmero al tremta de nero de\.. 

dos mil diecinueve_ 



Manifestaciones efectuadas por el Sujeto Obligado: 

Por oficios de fecha diecinueve de junio de dos mil diecinueve y diecisiete de julio de dicho afio, la 

Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Sanahcat, Yucatán. informó lo 

siguiente: 

a) Que en durante el periodo comprendido del primero de enero al quince de mayo del ano dos 

mil diecinueve la información de la fracd{Jn VIII del articulo 70 de la Ley General no 

modificación alguna 

b) Que a la fecha de la denuncia, en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparen 

estar disponible Información de la fracción VIII del artrculo 70 de la Ley General, 

correspondiente al segundo semestre de dos mil dieciocho. 

c) Como consecuencia de lo senalado en los puntos previos. que a la fecha de presentación de la 

denuncia, en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia no se encontraba disponible 

información de la fracción VIII del at11culo 70 de la Ley General, correspondiente al primer 

semestre de dos mil diecinueve, en razón que a dicha fecha no habla concluido el semestre 

aludido, y toda vez que en términos de lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales, 

publicados el veintiocho de mayo de dos mil diecisiete, los sujetos obligados deben publicar la 

información durante los treinta dlas naturales posteriores al cierre del periodo de actualización 

que corresponda. 

d) Que la información da Ja fracción VIII del artlculo 70 de la Ley General, correspondiente al 

segundo semestre da dos mil dieciocho, sa publicó a través del Sistema da Pot1ales de ./.-

Obligaciones de Transparencia ($1POT) al dieciocho de junio de dos mil diecinueve. ~ 

Con la intención de acreditar su dicho, la Titular de la Unidad de Transparencia adjuntó al oficio de 

fecha diecinueve de julio del ano que ocumJ el comprobante de procesamiento de información del 

SIPOT, marcado con número de folio 156086772789631, y con fecha de registro y de t~rmino del 

dieciocho de junio de dos mil diecinueve, correspondiente a la publicación de informacKm de la 

fracción VIII del articulo 70 de la Ley Genera/, 

Verificación efectuada por el Instituto: 

Como consecuencia de las manifestaciones realizadas por el Sujeto Obligado, y no Obstante que fa 

denuncia motivo del presente procedimiento se admitió por la falta de publicación de la información 

de la fracción VIII del articulo 70 de la Ley General, comJspondiente a las modificaciones que en su 

caso. se hubieren efectuado en los mesas de enero, febrero, marzo y abril de dos mil diecinueve, 

con la intención de recabar mayores elementos para mejor proveer, por acuerdo de fecha 

veinticinco da julio de dos mil diecinueve, se requirió a la Directora General Ejecutiva de este 

lnslituto, a efecto de que realizara una verificación virtual al Ayuntamiento de Sanahcat, Yucatán, 

en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, a fin de que verificara si se encontra 

7 
I 

disponible para su consulta la información inherente a la fracción VIII del afffculo 70 de 1 Ley --··-7 -·-·· .. et 



corroborara si la misma se encontraba publicada de acuerdo con lo previsto en Jos Lineamientos 

Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete 

Del análisis a las manifestaciones vertidas en los documentos enviados por la Directora General 

Ejecutiva del Instituto, en virtud de la verificación virtual que se le ordenara raalizar, Jos cuales 

forman parte del e}(pedienta integrado con motivo de la denuncia, se desprende lo sigui9nte: 

1 Que en el sitio de la Plataforma Nacional da Transparencia, se encuentra publicada parte da la 

información del segundo semestre del ejercicio dos mil dieciocho de la fracción VIII del articulo 

70 de la Lay General. Esto esf. en razón que únicemente se halló disponible la relativa al 

pBrioáo comprendido de septiembre a diciembre de dos mil dieciocho, tal y como consta en el 

anexo 1 del acta levantada con motivo de la verificación 

2. Que la información de la fracción VIII del art/cu/o 70 de la Ley General, relativa al periodo 

comprendido de septiembre a diciembre de dos mil dieciocho, que se halló en el sitio de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, no se encuentra publicada de acuerdo con lo previsto 

en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho da diciembre de dos mil 

diecisiete, en razón que la misma no cumple los criterios 2, 4, 5. 6, 7, 12, 14, 15, 16. 17, 18. 1!1. 

NRRRM••••••n••x••~··•a•QM ••••••R••K••••••n•aK••••• 
70, 71 y 72 contemplados para la citada fracción en los propios Lineamientos. 

SENTIDO 

Con fundamento en el articulo !16 de la Lay General y en el numeral vigésimo primero da los 

Lineamientos qua establecen al procedimiento de denuncia, este órgano Colegiado dalBrmina lo 

siguiente 

1 Que la denuncia presentada contra el Ayuntamiento de sanahcat, Yucatán, es INFUNDADA, 

en virtud que a la fecha de su presentación, es decir, el seis de junio de dos mil diecinueve, la 

1 ormación más reciente de la fracción VIII del artlculo 70 de la Ley General, que debla estar 

ispon· re en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia as la correspondiente al 

s undo semestre de dos mil dieciocho y no la inherente a las modificaciones realizadas en los 

meses de enero, fBbraro, marzo y abril de dos mil diecinueva; esto asl. puesto qua de acuerdo 

con lo informado por al Ayuntamiento a través del oficio de fecha diecisiete de julio del 

presBnte af!o, en los meses referidos la información no sufrió ninguna modificaci 

2. Que de la verificación efectuada por personal da la Dirección General Ejecutiva del titulo, 

resultó que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia únicamente se encue tra 

publicada parta da la información del segundo semestre del ejercicio dos mil dieciocho de 

fracción VIII del artículo 70 de la Ley General, misma que no cumple en su totalidad lo 

criterios contemplados para dicha fracción en los Lineamientos 

publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete 

3. Que el: Ayuntamiento de Sanahcat, Yucatán, pub~icó la información de la fracción VIII e 

articulo 70 de la Ley General, correspondiente al segundo semestre d6 dos mil dieciocho, uera 



del plazo estableckfo para tales efectos en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el 

veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. Se afirma esto, en razón que a través del olido 

de fecha diecinueve da junio de dos mil diecinueve, Ja Responsable da la Unidad de 

Transparencia del Ayuntamiento hizo del conocimiento de este Pleno que la información del 

semestre referido se publicó en fecha dieckx:flo de junio de dos mil diecinueve, tal y como 

consta en el comprobante de procesamiento de información del SIPOT marcado con número 

de folio 156086772789631, cuando de acuerdo con Jo sef!atado en los Lineamientos antes 

invocados, debió difundirse en el periodo comprendido del primero al treinta de enero 

mil diecinueve 

Como consecuencia de lo anterior, con fundamento en el articulo 97 de la Ley General y en 

numeral vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, se 

requiere al Ayuntamiento de Sanahcat. Yucatán, para que publique en el siliO de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, la información de la fracción VIII del artrcu/o 70 de la Ley General. 

correspondiente al segundo semestre de dos mil dieckx:ho, en términos de lo sef!a/ado en los 

Lineamientos Técnicos Generales, publicados al veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 

Plazo para cumpl/r lo ordenado. Quince di as hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al 

da la notificación de la presente determinación. 

Pla'ZO para informar del cum. plim/anto a lo ordenado. AJ dla hábil siguiente al que fenezcr e/ 

plazo previamente sef!alado 

Vi.sta al Órgano de Control Interno del Sujeto Obligado. 

Toda vez que en términos de lo sefJalado en la fracción VI del artfculo 96 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Püblica del Estado de Yucatán, constituye causa de 

sanción, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en Ja Ley, el no actualizar la 

información correspondiente a las obligaciones de transparencia en los plazos previstos, y en virtud 

que de las constancias que obran en el expediente integrado con motivo de la denuncia, se 

desprende que el Ayuntamiento de Sanahcat. Yucatán, publicó la información de la fracción VIII del 

articulo 70 de la Ley General, correspondiente al segundo semestre de dos mil dieciocho, fuera del 

plazo sef!alado para tales efectos en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el 

veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete, con fundamento en lo dispuesto en los numerales 98 

y 100 de la Ley de la Materia en el Estado. este Pleno, determina dar vista al Órgano de Control 

Interno del Sujeto Obligado aludido, de la presente raS-0/ución y de las constancias qua sustentan 

la misma, a fin que éste determine lo que en derecho resulte procedente, en atención a la falla 

referida con antelación". 

Ficha técnica del procedimiento de denuncia radicado bajo el número e 

expediente 119/2019, en contra del Ayuntamiento de Muxupip, Yucatán. 

"NUmero de expediente: 11912019. 



Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Mw:.upip, Yucalán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de presentación: Se tuvo por presentada el dfa primero de julio de dos mil diecinueve 

Motivo: 

a) La falta de un sitio de Internet propio a través del cual el Ayuntamiento publique la información 

de sus obligaciones de transparencia 

b) La falta de publicación en un sitio propio y en el sitio de le Plataforma Nacional de 

Transparencia, de la información inherente a la normalividad vigente que le resulfe aplicable. 

actualizada cuando menos al primer trimestre de dos mil diecinueve, entre la que se encuentra 

el Reglamento de Construcción. correspondiente a la fracción 1 del artículo 70 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

CONSIDERANDO 

Normativldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General). 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la 

información de las obligaciones establecidas en el Tftulo Quinto y en la fracción IV del articulo 

31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. que deben difundir 

los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 

(Uneamitlntoo Técnicos Generales), publicados el veintiocho de diciembre de dos mil 

diecisiete. 

Lineamientos que establ&een el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 

bligaciones de transparencia que deben publicar /os sujetos obligados del Estado de Yucatán, 

a/es de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos que 

Información que debla estar disponible a la fecha de la denuncia, en términos 

establecido en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de dicie bre 

de dos mil diecisiete: 

A la fecha de presenfación de la denuncia, en cuanto a Ja fracción / del artfculo 70 de Ja L 

General. debia estar disponible para su consulta la información vigente, actualizada cuando meno 

al primer trimestre de dos mil diecinueve 

Publicación de la información, en términos de lo establecido en los Lineamientos Téc 

Generales; publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete: 
~=~-~J 



La informsción descrita en el punto anterior, debió publicarse ylo actualizarse en el periodo 

comprendido de primero al treinta de abril de dos mif diecinueve. Si la información sufrió alguna 

modificación con posterioridad a la conclusión del primer trimestre de dos mil diecinueve, la 

información debió actualizarse durante los quince dlas hábiles posteriores a la publicación de dicha 

modificación. 

Resultado de la consulta rea/Izada al admitirse la denuncia: 

Para efectos de determinar el estado en que se encontraba la información materia de la 

el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, la información del primar trimestre de dos mil 

diecinueve, que en su caso, hubiere publicado el Ayuntamiento da Muxupip, Yucatán, a través del 

Sistema de Portales de Obligaciones de la Plataforma Nacional de Transparencia (SIPOT). en 

cumplimiento a la obligación prevista en la fracción 1 del artlcu/o 70 de la Ley General. resultando 

que en el sitio eludido no se encontró información alguna de la citada fracción, correspondiente al 

trimestre aludido, circunstancia que se acreditó con la captura de pantalla del sitio en cuestión, 

misma que. obra. en el expediente integrado con motivo de la denuncia, como parte del acu/-roo 

correspondiente 

Manifestaciones efectuadas por el Sujeto Obligado: 

Por oficio de fecha veintiocho de julio de dos mil diecinueve, el Presidente Municipal del 

Ayuntamiento de Muxupíp, Yucetán. y el Responsabht de la Unidad de Transperencia de dicho 

Ayuntamiento, informaron lo siguiente: 

a) Que el sitio propio a través del cual el Ayuntamiento publicada Ja información de sus 

obligaciones de transparencia es aquel al que corresponde la dirección elactrónica 

www.muxupipyucatan.gob.mx. 

b) Que el Ayuntamiento no cuenta con Reglamento de Construcción 

c) Que en facha treinta y uno de julio de dos mil diecinueve se registró información de la fracción 1 

del artfculo 70 de la Ley General en el SIPOT, situación que se acredita con el comprobante de 

procesamiento de información del sistema aludido, marcado con número de folio 

156454970411931 

Al respecto, conviene precisar que con el comprobante de procesamiento de información del 

SIPOT antes referido, el Ayuntamiento no acredita haber publicado información de la fracción/ del 

artfcu/o 70 de la Ley General, en el sitio de la Platak>rma Nacional de Transparencia. en razón que 

dicho comprobante precisa que la información fue recibida el treinta y uno de julio del a/lo en wrso. 

sin embargo, no seflala la fecha de término de la publicación de la información ya que el apartado 

de fecha de término aparece en blanco; lo anterior, aunado a que precisa que el estatus de la 

operación realizada es "RECIBIDO" y no TERMINADO 

Verificación efectuada por el Instituto: 

Para efecto de contar con mayores elementos para mejor;, v er, por acuerdo de feche diec" ho 

de julio del presente afio. se ordenó a /9 ;;~;~na 1 Ejecutiva del lnsti/u/o efe uar lo 

siguiente: ( Al 



1. Informarla dirección electrónica del sitio de Internet propio, que en su caso, hubiere reportado 

al Instituto el Ayuntamiento de Muxupip, Yucatán 

2 Realizar una verificación virtual al Ayuntamiento de Muxupip, Yucatán, en su sítio de Internet 

propio, en caso de que hubiere informado alguno, y en el sitio de Ja Plataforma Nacional de 

Transparencia. a fin de que verificara si se encontraba publicada Ja información vigente. 

actualizada cuando menos al primer trimestra de dos mil diecinueve, de la fracción I del artículo 

70 de la Ley General, y de ser as/, corroborara si la misma contemplaba la relativa al 

Reglamento de Construcción y si cumplfa con lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 

Del análisis a las manifestaciones vertidas en los documentos enviados por la Directora Gr-neral 

:;~:: :~':::,~~d:~::::,:::,~:::::;::::~:':,::;,;;: '""" lo1moo p.rto dof "pedi'"t' 

1) Que el AyuntamJento de Muxuprp, Yucattin, suscnbió un convenio con el Jnst1tuto, n el 

objeto de que éste le brinde un sitio web que le permita publicar la información relativa a las 

obligaciones transparencia, así como la aplicación a través de la cual se administrarán las 

versiones electrónicas de los documentos que seflala la normalividad aplicable. a fin que el 

Ayuntamiento cumpla con la obligación de publicar y mantener actualizada la información 

relativaalascitadasobligaciones. 

2) Que con motivo del convenio descrito en el punto que precede, el Instituto proporcionó al 

Ayuntamiento que nos ocupa, el sitio muxupip.transparenciayucatanorg.mx, para que 

publique la información inherente a sus obligaciones de transparencia 

Qu de la verif/Cación efectuada en fecha veintiséis de julio de dos mil diecinueve. resultó lo 

en el sitio muxupip.transparenciayucatan.org.mx, sa visualiza la información publicada 

por el Ayuntamiento, a través del SIPOT, ya que en dicho sitio aparece el buscador para 

consulta de información del Sistema en comento, circunstancia que se acreditó con la 

captura de pantalla que obra en el anexo 2 del acta. Como consecuenciií- lo anterior, no 

se efectuó la validación de la información publicada a través del sitio que nos , ya 

que corresponde a la encontrada en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia 

b) Que en sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, y por lo consiguiente en el 

diverso muxupip.transparencia.org.mx. no se encuentra publicada la información vigente 

actualizada cuando menos al pn'mer trimestre de dos mil diecinueve, de la fracción 1 d 

articulo 70 de la Ley General y que por ende, en dichos sitios tampoco obra informa i 

del Reglamento de Construcción del Ayuntamiento de Muxupip, Yucatán; hecho q 

acredita con Ja captura de pantalla correspondiente al primer trimestre de 

diecinueve. que obra en el anexo 1 del acta · 



cJ Que con el fin de agotar Is búsqueda exhaustiva de la Información, se procedió a consultar 

an el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, la información de la fracción 1 del 

srtfculo 70 de la Ley General, cotrespondien!e al segundo trimestre del ejercicio dos mil 

diecinueve, ya que dada Ja fecha en la que se efectuó la verificación. era posible que el 

sujeto obligado hubiera realizado la actualización de Ja información del trimestre en 

comento, en razón que, se encontraba en periodo de actualización conforme a lo 

estabJecido en la fracción 11 del ordinal octavo de los Lineamientos Técnicos Generales, 

publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. De la consulta realizada. se 

observó que en el referido sitio no se encuentra disponible información alguna del 1 

antes aludido, Jo cual se acredita con la captura de pantalla correspondiente que o ra 

anexo 1 del acta. 

SENTIDO 

Con fundamento en el articulo 96 de la Ley General y en el numeral vigésimo primero de los 

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, este órgano Colegiado determina lo 

siguiente· 

1 Que la denuncia presentada conlRJ el Ayuntamiento de Muxupip, Yucatán, es FUNDADA. de _fi-.-
acuerdo con lo siguiente: ~ 

a) Dado que de la consulta realizada al sitio de Is Plaleforma Nacional de Transparencia el 

cuatro de julio del a,.,o en curso, al admitirse Is denuncie. as/ como de la verificación 

efectuada par personal de Is Dirección General Ejecutiva del Instituto el veintiséis del 

citado mes y a,.,o, resultó que an el sitio de la Plataforma Nackmal de Transparencia no se 

encuentra publicada la información vigente, actualizada cuando menos si primer trimestre 

de dos mil diecinueve, de Is fracción 1 del artfcu/o 70 de la Ley General. 

b) Toda vez que el Ayuntamiento no acreditó que a la fecha de presentación de la denuncia 

se encontraba publicada la información motivo de la misma; esto as/, a pasar que remitió el 

comprobante de procesamiento de infolmación del SIPOT marcado con número de folio 

156454970411931, en virtud que el mismo precisa como fecha de registro de la 

información el treinta y uno del mes próximo pasado, aunado a que éste no se,.,a/a la fecha 

da término de la publicación de la iflformación y a que indica como estatus de la misma 

' RECIBIDO" y no TERMINADO. 

2. Como consecuencia de lo dicho en el punto previo, que el Ayuntamiento de Muxupip, Yucatán, 

no publicó la información de la fracción J del artfcu/o 70 de la Ley General, actualizada cuando 

menos al primer trimestre de dos mil diecinueve, en el término establecido para tales efectos 

en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil 

diecisiete. Se afirma esto, en razón que los d /as cuatro y veintidós de julio del presente ano no 

se halló publicada la información, cuando el plazo para su publicación feneció el treinta de a 

dedichoa,.,o. 

r 



transparencia, en razón que por un lado suscribió un convenio con el Instituto en virtud del cual 

se le asignó el sitio muxupip@transparenciayucatan.org.mx, y por otro a través del oficio de 

feche veintiocho de j ulio de dos mil diecinueve informó como dirección electrónica de su sitio 

de Internet propio la siguiente: wi.vw.muxupipyucatan.gob.mx 

Como consecuencia de lo anterior, con fundamento en el articulo 97 de la Ley General y en el 

numeral vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, se 

requiere al Ayuntamiento de Muxupip, Yucatán, para que realice lo siguiente · 

a) Informe la dirección electrónica del sitio de Internet a través del cual difunde la información de 

sus obligaciones de transparencia, en el entendido que deberá aclarar si dicha dirección 

corresponde a ta asignada por este Instituto o a la informada a través del oficio de fecha 

veintiocho del mes inmediato anterior. 

b) ~ublique en s.u sitio de internet_propio y en el de la Plataforma Nacional de Transparencia , la ~ 
mformación wgente, de la fracción 1 del articulo 70 de la Ley General. ~ 

Plazo para cumplir lo ordenado. Quince días hábiles, contados a partir del d/a hábil siguiente al 

de la notificación de la presente determinación. 

Plazo para Informar del cumplimiento a lo ordenado. Al dla hábil siguiente al que fenezca el 

plazopreviamentesel'lalado 

Vista al Órgano de Control Interno del Sujeto Obligado. 

Toda vez que en términos de lo selleledo en le fracción VI del artículo 96 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, constituye causa de 

sanción, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley, el no actualizar la 

rmación correspondiente a /as obligaciones de transparencia en los plazos previstos, y en virtud 

q como se sellaló anteriormente, el Ayuntamiento de Muxupip, Yucatán. no publicó la 

i forma n del primer trimestre de dos mil diecinueve de Ja fracción 1 del artfcu/o 70 de la Ley 

Ge ral, en el Mrmino sellalado para tales efectos en los Uneamientos Técnicos Generales, 

ublicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete, con fundamento en lo dispuesto en los 

numerales 98 y 100 de la Ley de la Materia en el Estado, este Pleno determina dar vista al Órgano 

de Control Interno del Sujeto Obligado aludido, de la presente resolución-y-de-/ constancias que 

sustentan la misma, a fin que éste determine lo que en derecho resulte procedente, en nción a 

lafa//areferidaconantelación". 

Ficha técnica del procedimiento de denuncia radicado bajo el nú 

expediente 120/2019, 

Ciudadana de Yucatán 

"Número de expediente: 120/2019 



Sujeto Oblfgado: Instituto Electora/ y de Participación Ciudadana de Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha do p resentación: Se tuvo por presentada el cuatro de julio de dos mil diecinueve. 

información concerniente a la fracción /del articulo 70 de la Ley General de Transpa 

Acceso a la Información Pública. 

CONSIDERANDO 

Normativldad consultada: 

- Ley General de Transparancia y Acceso a la Información Pública (Ley General) 

- Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

- Uneamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la 

información de las obligaciones establecidas en al Titulo Quinto y en la fracción IV del articulo 

31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. que deben difundir 

~.~ su jet~ obligados en /os portales de lnte~t y en la Plat~forma Naci~nal de Tran5f)arencia/

(Uneamrentos Técnicos Generales), publtcados el veintiocho de d1c1embre de dos mil 

diecisiete. 

- Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado de Yucatán, 

en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Tran5f)arencia (Lineamientos que 

establecen el procedimiento de cJenuncia). 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales 

Información que d ebla estar disponible a la facha de la denuncia, en términos de lo 

establecido en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre 

de dos mil diecisiete: 

A la facha de presentación de Je denuncia, en cuanto e la fracción I da/ articulo 70 de la Ley 

General, debla estar disponible para su consulta la información vigente, actualizada cuancJo manos 

al primer trimestre de dos mil diecinueve. 

Publicación de fa Información, en términos de lo establee/do en los Lineamientos Técnicos 

Generales, publlcados el veintiocho de diciembre de dos mil diecis iete. 

La información descrita en el punto anterior, debió publicarse y/o actualizarse en el periodo 

comprendido de pnmero al treinta de abril de dos mil diecinueve. Si Ja información sufrió alg a 

modificación 

cJebió actualizarse durante los qumceiffas hábiles stenores a la publicación e dicha 

J 
¡ 
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Resultado de la consulta realizada al admitirse la denuncia : 

Para ef!JCtos de determinar el estado en que se encontraba la información materia de la denuncia 

a la fecha de su admisión, es decir, el nueve de julio de dos mil diecinueve. se procedió a consultar 

en el sitio de la Plata forma Nacional de Transparencia. la información del primer trimestre de dos 

mil diecinueve y la del segundo trimestre de dicho afio, que en su caso, hubiere publicado el 

Instituto El!JCtoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, a través del Sistema de Portales de 

Obligaciones de la Plataforma Nacional de Transparencia (SIPOT), en cumplimiento a Ja obligación 

prevista en la fracción I del articulo 70 de le Ley General; resultando que en el sitio aludido no se 

encontraba disponible información alguna de la citada fracción, correspondiente a los trimestres 

referidos, circunstancia que se acreditó con las capturas de pantalla que obran en el expediente 

integrado con motivo de la denuncia, como parte del acuerdo correspondiente. Resulta al caso 

precisar, que a pesar que a la fecha de la denuncia debla estar disponible la información 

actualizada cuando menos al primer trimestre del ano que transcurre, se efectuó la consulta de la 

información de di~ho trimestre y del segundo trimestre del a/Jo en comento. en razón que el P·'/°"º 
para la actualización de la información del último trimestre nombrado se encontraba en curso 

Manifestaciones efectuadas por el Sujeto Obligado: 

En virtud del traslado que se corriera al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 

Yuca tán, el Titular de la Unidad de Arxeso a la Información Pública de dicho Sujeto Obligado, 

mediante oficio número UAIP.-05712019, de fecha diecisiete de julio de dos mil diecinueve. hizo del 

conocimiento de este órgano Colegiado. lo siguiente-

1. Que la Oirerxión Jurfdica del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, es el 

área responsable de la publicación y actualización de la información correspondiente a la 

fracción 1 del articulo 70 de la Ley General. 

2. Que con motivo de la denuncia, el quince y dieciséis de julio de dos mil diecinueve, se procedió 

publicar en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia la información 

corres ndiente al pn'mer y segundo trimestre de dos mil diecinueve de la fracción 1 del articulo 

Con la intención de acreditar las manifestaciones plasmadas en su oficio, el Titular de la Unidad de 

Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral y de Participación CiudaJ na de Yucatán, 

adjuntó a ésle entre otros documentos, los siguientes: 

a) Comprobante de procesamiento de información del SIPOT. marcado con número de o 

156322090074931 y con fecha de regís/ro y de término del quince del mes próximo pasado, 

correspondiente a la publicación de información de Ja fracción 1 del artículo 70 de la Ley 

General, inherente al primer trimestre de dos mil diecinueve 

b) Comprobante de procesamiento de información del SJPOT, marcado con número de ~ 

156330237998131 y con fecha de registro y de término del dieciséis de julio de s mil 

~ 
I 



diecinueve, correspondiente a la publicación de información de la fracción 1 del articulo 70 de la 

Ley General. rolativa al segundo trimestre de dos mil diecinueve. 

Verificac ión efectuada por el Ins tituto: 

Para efecto de contar con mayores elementos para mejor proveer, por acuerdo de fech 

de julio del prosente allo. se ordenó a la Directora General Ejecutiva del Instituto efectuar 

verificación virtual al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, en el sitio de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, a fin de que verificara si se encontraba publicada, en 

términos de lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de 

diciembre de dos mil diecisiete, la información concerniente a la fracción 1 del articulo 70 de la Ley 

General. 

Del análisis a las manifestaciones vertidas en los documentos enviados por la Directora Geney-1 

~jecutiva del Instituto. en virtud de. la verif/C8Ción ordenada, los.· cuales forman parte del expediente 

integrado con motivo de la denuncia. se desprende lo siguiente 

1. Que de acuerdo con lo previsto en la Tabla de actualización y conseivación de la información 

contemplada en los Lineamientos Técnk:os Generales, publicados el veintiocho de diciembre 

de dos mil diecisiete, al efectuarse la verificación debió estar disponible para su consulta 

información vigente. actualizada cuando menos al segundo trimestre de dos mil diecinueve. 

2. Que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia sí se encuentra disponible para su 

consulra la información de la fracción 1 del afffculo 70 de la Ley General, misma que está 

publicada en términos de lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el 

veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete; se afirma esto, en razón que la información 

hallada en la verificación corresponde a la vigente, actualizada al segundo trimestre de dos mil 

diecinueve, la cual cumple en su totalidad los criterios contemplados para Ja fracción que nos 

ocupa en Jos citados Lineamientos; lo anterior se acreditó con el documento adjunto al acta 

como anexo 1 

SENTIDO 

Cbn fundamento en el articulo 96 de la Ley General y en el numeral vigésimo primero de los 

Uneamientos que establecen el procedimiento de denuncia, este Órgano Colegiado determina lo 

siguiente· 

1. Que la denuncia presentada contra el lnsli/u/o Electoral y de Participación Ciudadana de 

Yucatán, es FUNDADA. en virtud que a la fecha de su interposición, no se encontraba 

disponible para su consulta en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia. la 

información vigente, actualizada cuando menos al primer trimestre de dos mil diecinueve, de la 

fracción 1 del artlculo 70 de la Ley General; se afirma esto, en razón de Jo siguiente 

a En virtud que de Ja consulta efectuada al sitio de la Plataforma Nacional de Transpa 



b Dado que de acverdo con Jo manifestado por el Tilvlar de la Unidad de Acceso a la 

Información Püblica del propio Sujeto Obligado, al rendir informe justif1Cado en el presente 

asvnto y según el contenido de /os comprobantes de procesamiento de información del 

SIPOT adjuntos a dicho informe, la publicación de la información del primer trimestre de 

dos mil diecinveve se efectuó el quince de julio de dicho al!o, en tanto que la relativa al 

segundo tn·mestro se realizó el dieciséis del citado mes y ano 

2 Como consecuencia de lo sel!alado en el punto anterior, que la publicación de la información 

de la fracción 1 del arllcvlo 70 de la Ley General. actualizada al primer trimestre de dos mil 

diecinueve, sa efectvó !vera del plazo establecido para tales efectos en los Lineamientos 

Técnicos Generales, pvblicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete; esto así. 

pvesto qve en términos de lo precisado en el comprobante da procesamiento de información 

del SIPOT marcado con número de folio 156322090074931, el cual fue enviado por el propio 

Sujeto Obligado, la información se difundió el qvince da julio del presente al!o, cuando el plazo 

respectivo transcurrió del primero al treinta de abril del al!o en comento. 

3. Que no obstante lo anterior, de la verificación virtval efectvada por personal de la Dirección 

General Ejecvtiva, en fecha trece de agosto del presenta a!!o, resultó que en el sitio de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, ya se encventra publicada de acverdo con lo 

establ~~o ~~los Lineamien'.os Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembrer o 

dos mil d1ec1S1Bte, la información vigente. de la fracción 1 del artfculo 70 de la Ley General_ 

Vista al Órgano de Control Interno del Sujeto Obligado. 

Toda vez qve en términos de lo sel!alado en la fracción VI del artlcv/o 96 de la Ley da 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, constilvye cavsa de 

sanción. por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley, el no actualizar la 

or ación co spondienle a las obligaciones de lransparenc;a en /os plazos previstos, y en virtud 

qv de 1 constancias qve obran en el expediente integrado con motivo de la denuncia, se 

s nde que el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yvcatán. publicó la 

ormación del primer trimestre de dos mil diecinueve de la fracción 1 del artrculo 70 de la Ley 

General, fuera del plazo sel!alado para talas efectos en los Lineamientos Técnicos Generales, 

publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete, tal y como se sel!a/O anteriormente, con 

fvndamento en lo dispuesto en /os nvmerales 98 y 100 de la Ley de la Materia en e ado, este 

Pleno, determina dar vista al Órgano de Control In temo del Sujeto Obligado aludido, da la p 

resolución y de las constancias que sustentan la misma, a fin que éste determine lo que 

derecho resvlte procedente, en atención a la falta referida con antelación". 

Ficha técnica del procedimiento de denuncia radicado bajo el númer 

expediente 124/2019, en contra de la Auditoria Superior del Estado de Yu 

"Nümero de expediente: 1241'2019 

\ 
/ 



Sujeto Obligado: Auditoria Superior del Estado de Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de presentación: Ocho de julio de dos mil diecinueve. 

Motivo: Falta de publicación en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparen 

información inherente a la fracción VIII del artieulo 70 de la Ley General de Transparencia y A 

a la Información Pública, correspondiente a las modif1eaciones que en su caso, se hubieran 

efectuado en los meses de enero, rebraro, marzo, abril y mayo y hasta el catorce de junio de dos 

mil diecinueve 

CONSIDERANDO 

Normatividad consultada: 

- Ley General de Transparencia y Acceso a /a lnfonnaci<Jn Pública (Ley General) 

- Ley de Transparancia y Acceso a la lnrormación Públiea del Estado de Yucatán. 

- Uneamientos Técnicos Generales para la publicackm, homologación y estandarización de la 

información de las obligaciones establecidas en el Tltulo Quinto y en la fracción IV del artfculo 

31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben difundir 

/-Os sujetos obligados en los portales de Internet y en la Platarorma Nacional de Transparencia 

(Lineamientos Técnicos Generales). publicados el veintiocho de diciembre de dos mil 

diecisiete. 

- Uneamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado de Yucatán, 

en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos que 

establecen el procedimiento de denuncie). 

- Reglamento lnteriOr del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Persone/es 

Información que debla estar disponible a la fecha de la denuncia, en términos de lo 

establee/do en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre 

de dos mfl diecisiete: 

Si en los meses de enero, rebraro, marzo, abril y mayo y hasta el catorce de junio de dos mil 

diecinueve se modificó ta información. la ralativa a dichas modificaciones 

Si en los meses de enero, febraro, marzo, abril y mayo y hasta el catorce de junio de dos mil 

diecinueve no se modificó la información, la ralativa al segundo semestre de dos mil dieciocho; 

es decir, la del último semestre concluido. 

Pubflcaclón de Ja Información, en términos de lo es ecnicos 



a) De ser el caso, la información de las modificaciones realizadas a le información de la 

fracción VIII del articulo 70 de la Ley General en los meses de enero, febrero, marzo, abril 

y mayo y hasta el catorce de junio de dos mil diecinueve, debió publicarse en dichos 

meses y hasta el cinco de julio del citado ano, respectivamente 

b) La información del segundo semestre de dos mil dieciocho, debió publicarse en el periodo 

comprendido del primero al treinta de enero de dos mil diecinueve. 

Resultado de la consulta rea/Izada al admitirse la denuncia : 

Con la intención de determinar el estado en que se encontraba Ja información matefia de Ja 

presente denuncia, a la fecha de su admisión, es decir el once de julio del afio que ocurre, se 

procedió a consultar en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia. la información del 

segundo semestre del ano dos mil dieciocho y la del primer semestre del ejercicio dos mil 

diecinueve, que en su caso, hubiere publicado Ja Auditoria Superior del Estado de Yucalán, a 

través del Sistema de Portales de Obligaciones de Ja Plataforma Nacional de Transparencir 

(SIPOT). en cumplimiento a la obligación prevista en la fracción VIII del articulo 70 de la Ley 

General. resultando lo siguiente: 

a) Que en el sitio en cuestión, no se halló información alguna del primer semestre de dos mil 

diecinueve de la fracción VIII del articulo 70 de la Ley General, situación qua se acreditó con la 

captura de pantalla del sitio aludido. la cual obra en el e¡¡;pediente integrado con motivo de la 

denuncia, como parte del acuerdo correspondiente. 

b) Qua en sitio referido si se encontró disponible información de la fracción VIII del arlfculo 70 de 

la Ley General, correspondiente al segundo semestre del ejercicio dos mil dieciocho, la cual se 

encuentre organizada e través del formato B LGT_Art_70_Fr_ VIII. previsto para citada fracción 

en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil 

diecisiete. y que se adjuntó al acuerdo correspondiente en formato digital. 

anife e iones efectuadas por el Suj eto Obligado: 

En virtud del traslado que se corriera a la Auditoria Superior del Estado de Yucatán, el Titular 

Interino de la Unidad de Transparencia de dicho Sujeto Obligado, median e oficio de fecha 

diecinueve de julio de dos mil diecinueve, informó lo siguiente: 

1. Que durante los meses de enero, febrero, marzo, abril y mayo y hasta el catorce de juni e 

dos mil diecinueve. la información de la fracción VIII del articulo 70 de la Ley General no sufn 

modificación alguna; esto as!. en razón que el Sujeto Obligado seflaló que al efectuarse I 

denuncia no se encontraba disponible información del ejercicio dos mil diecinueve de la citad 

fracción. puesto que la misma se modificó hasta el veintiocho de junio del ejercicio en come o 

2 Como consecuencia de lo saflalado en el punto anterior, que a la fecha en que se prese ó la 

denuncia, es decir, el ocho del mes próximo pasado. aún no vencia el plazo establecid en los 



Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete, 

para la difusión de la infonnación de Ja fracción VIII del articulo 70 de Ja Ley General, relativa a 

las modi(1Caciones efectuadas el veintiocho de junio del presente afio. 

3 Que en fecha diecinueve de julio de dos mil diecinueve, se actualizó en el Sitio de la 

Plataforma Nacional de Transparencia. la infonnación de la fracción VIII del articulo 70 de la 

Ley General, en virtud de las modificaciones efectuadas el veintiocho de junio del afio referido, 

situación que se acredita con el comprobante de procesamiento de información 

marcado con núfTlfJro de folio 156355620967131 

Verificación efectuada por el Instituto: 

Como consecuencia de la manifestaciones realizadas por el Sujeto Obligado, y no obstante que la 

denuncia motivo del presente procedimiento se admitió por la falta de publicación de la información 

de la fracción VIII del articulo 70 de la Ley General, relativa a las modificaciones que en su caso, se 

hubieren efectuado en los meses de enero, febrero, marzo, abril y mayo y hasta el catorce de junio 

de dos mil diecinueve, el veinticinco de julio del año en cuestión, se ordenó a la Directora General 

Ejecutiva de este Instituto, efectuar una vertf1eación a la Auditoria Superior del Estado de Yucatán, 

en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, a fin de que verificara si se encontraba 

publicada la información de la obligación antes referida, misma que debfa incluir las modificaciones 

efectuadas en fecha veintiocho de junio del afio que transcurre, y de ser asi, corroborara si ~:h; y 
~::;;~::ac;::b:;e :o::i;i;;:i::t~~ Lineamientos Técnicos Generales, publicad~ 

Del análisis a las manifestaciones vertidas en los documentos enviados por la Directora Genera l 

Ejecutiva del Instituto, en virtud de la vertr1eación virlual que se le ordenara realizar, los cuales 

forman parte del expediente integrado con motivo de la denuncia, se desprende que en el sitio de 

la Plataforma Nacional de Transparencia, si se encuentra publicada la información COffesponditmte 

a Ja fracción VIII del artlculo 70 de la Ley General, misma que contiene las modificaciones 

efectuadas en fecha veintiocho de junio del afio en curso y que cumple con cada uno de los 

criterios contemplados para dicha fracción en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el 

veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. Lo antenor se afirma. ya que la documental 

encontrada en la verificación, la cual se encuentra adjunta al acta levantada con motivo de la 

verificación como anexo 1, corresponde a la del primer semestre de dos mil diecinueve, el cual 

abarca del primero de enero al treinta de junio del afio referido. 

SENTIDO 

Con tundafTlfJn/o en el artfculo 96 de la Ley General y en el numeral vigésimo primero de los 

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, este Órgano Colegiado delennina lo 

_siguiente· 



di&cinueve, la información más reciente de la fracción VIII del arlfculo 70 de la Ley General, 

que debla estar disponible para su consulta en el sitio de la Plataforma Nacional de 

Transparencia es la correspondiente al segundo semestre da dos mil dieciocho; se afirma lo 

anterior, toda vez que a través del oficio de fecha diecinueve del mes inmediato anterior, el 

Titular Interino de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado referido informó que a la 

fecha de presentación de la denuncia no se encontraba publicada información del ejercicio dos 

m11 diecinueve, correspondiente a la obligación referida. en razón que misma se modiftcó has/e 

e/ vaintiocho de junio del citado ejercicio 

2. Que de la consulte realizada al sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia el once de 

julio de dos mil diecinueve, fecha en le qua se admitió la denuncia, si se encontraba publicada 

la información de la fracción VIII del ertfculo 70 de la Ley Genere! correspondiente al segundo 

semestre de dos mil dieciocho, misma que an términos de lo seflaledo en el punto anterior es 
la más reciente que debió estar publicitada la fecha en que so presentó la don uncia. 

3. Que de la verificación efectuada por personal de la Dirección General Ejecutiva del Instituto. 

resultó que en el sitio da la Plataforma Nacional de Transparencia, se encuentra publicada la 

información de la fracción VIII del articulo 70 de la Ley General, correspondiente al primer 

semestre da dos mil diecinueve. la cual contempla las modificaciones efectuadas en fecha 

veintiocho de junio del afio en cuestión y que cumple con cede uno de los criterios previstos la 

citada frece~ en los Uneamientos Técnicos G1merales, publicados el veintiocho de diciembre y
de dos mil diecinueve•. ti' 

Ficha técnica del procedimiento de denuncia radicado bajo el número de 

expediente 181/2019, en contra del Tribunal Superior de Justicia. 

Fecha de p rosontsci6n. Se tuvo por presentada el veintiuno de agosto de dos mil diecinueve 

Motivo: Posible incumplimiento a la obligación prevista en el (lltimo párrafo del arlfculo 108 de la 

Constitución Poi/Nea de los Estados Unidos Mexicanos, por parte del );rag esidante del 

Tribunal Superior de Justicie del Estado de Yucatán, en virtud qua no ha presentado d 

completa su declaración patrimonial de los óffimos ejercicios, en razón que ha omitido i 

re/effva e sus dalos bancarios y patrimoniales. 

CONSIDERANDOS 

Normativldad consultada: 

- Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos. 



- Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

- Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Yucatán. 

- Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones da transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado de Yucatán, 

en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Uneamient 

establecen el procedimiento de denuncia) 

- Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a ta Información 

Protección de Datos Personales 

- Reglamento Interior del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Yuca/8n. 

De la interpretación armónica efectuada a la normatividad antes referida, se rolige lo siguiente 

1) Que el Tribunal Superior de Justicia, como sujeto obligado de la Ley da Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. debe difundir en un portal propio y en la Plataforma Nacional 

de Transparencia, da conformidad ron los lineamientos generalas expedidos por el Sistema 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección da Datos Personales, 

la información prevista en /os artfculo 70 y 73 de la Ley General determinada por este Pleno a 

través de los acuerdos de fechas veintiuno de julio y diez de agosto de dos mil diecisiete, entre 

la que se incluye la relativa a las declaraciones patrimoniales de los Servidores públicos 

adscritos a dicho Sujeto Obligado, que as/ lo determinen. da la fracción XII del citado articulo y 
70. 17 

2) Que es atribución del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a ta Información Pública y 

Protección de Datos Personales, verificar, a petición de los particulares, el cumplimiento que el 

Tribunal Superior de Justicia de a las obligaciones de transparencia sef!aladas en el punto 

anterior, que debe publicar en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional de 

Transparencia, a través del procedimiento da denuncia 

3) En concordancia ron lo dicho en los puntos que anteceden, en el caso del Tribunal Superior de 

Justicia, sólo podrán ser proceden/es para efectos del procedimiento de denuncia, aquellas 

manifestaciones que refieran a la falta de oublicación o actualización de la información 

concemienm a /as obligaciones de transearencia previstas en el numeral 70 de la Ley General 

ven el art/culo 73 de /a propia Ley de ronformidad ron lo determinado por este Pleno a través 

de los acuerdos de fachas veintiuno de julio y diez de agosto de dos mil diecisiete 

4) Como consecuencia de lo sef!alado en el punto previo, en cuanto a la información contemplada 

en la fracción XII del articulo 70 de la Ley General, este Instituto únicamente tiene competencia 

para resolver respecto de las denuncias que versen sobra la falta de publicidad en términos de 

lo sef!a/ado en los lineamientos generales expedidos por el Sistema Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. de 

información vinculada con /as decJaraciones patrimoniales de los Servidores Púb/" 



facultades para investigar el cumplimiento que los Servidores Públicos den a la obligación 

seflalada en el último párrafo del arlfcuJo 108 de la Constitución Polftica del Estado de 

Yucalán, consistente en presentar su declaración patrimonial y de intereses; su competencia 

se limita a verificar que los sujetos obligados de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, publiquen la información de las declaraciones 

patrimoniales de los Servidores Públicos que las presenten y autoricen su publicación. 

S) Que de acuerdo con lo establecido en la fracción I del articulo 1. en la fracción V del attlculo 8 

y en el numeral 28 de la Lay de Responsabilidades Administrativas del Estado da Yucatán, as/ 

como en lo seflalado en el articulo 94 y en la fracción XII del arllcu/o 97 del Reglamento Interior 

del Tribunal Superior da Justicia del Estado de Yucatén, la autoridad competente para conocer 

del incumplimiento por patta de los servidores públicos adscn'/os al Tribunal Superior de 

Justicia, a la obligación prevista en al último párrafo del arllculo 108 de la Constitución Po/ltica 

de los Estados Unidos Mexicanos, es el Deparlamento de Contra/oría Interna del propio 

Tribunal. 

En este sentido, se considera que para el presente caso, no se actualiza el supuesto normativo 

contemplado en el attlculo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Yucatén y en el numeral décimo primero de los Lineamientos que establecen el 

procedimiento de denuncia, y por ende que no resulta procedente la denuncia intentada contra el 

Tribunal SupefÍO( de Justicia del Estado de Yucatán. tO<ia vez que se actualiza Ja causal de 

improcéd&ncia prevista en la fracción 11.1 del numeral décimo séptimo de los Unaamientos ~ue 
establecen el procedimiento da denuncia 

SENTIDO 

Con fundamento en al numeral décimo séptimo fracción 111 de Jos Unaamientos que establecen el 

procedimiento de denuncia, se desecha la denuncia intentada contra el Tribunal Superior de 

Justicia, /oda vez que Jos hechos consignados por el denunciante no versan sobra JJffJSuntos 

mp/imientos por parte de dicho Sujeto Obligado, a las obligaciones de transparencia que debe 

ublicar~n su porlal de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, sí no qua refieran a 

le incumplimiento por parle del Magistrado Presidente del Tribunal, a la obligación prevista 

ú//imo párrafo del arlfculo 108 da la Constitución Polltica del Estado de Yucatán, respecto del 

El Comisionado Presidente en términos de lo establecido en el articulo 12 

fracción IX del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transpar Acceso 

a la Información Pública y Protección de Datos Personales, procedió a abar el 

punto VI del orden del dia de la presente sesión, por lo que haciendo uso de 

voz la Comisionada Maria Eugenia Sansores Ruz manifestó textualmente lo 

siguiente: 

"Gracias Comisionado Briceflo, Comisionado Pavón, con su permiso Direct 



de nuestras redes sociales las de cada uno de Jos que integramos el Pleno, pero 

también pudiera ser a través de la página web del Instituto esta SlJria una información 

emergente es decir que este y que se pueda irse actualizando en la medida en la que 

vamos teniendo sesiones que resuelvan recursos de revisión o denuncias por Ja falla 

de comunicación de las obligaciones de transparencia de los sujetos obligados, 

entonces me permirl hacer 91 9jercicio para poder compartirse/os respecto a lo que 

resolvimos el dla de hoy hace un mom9nto y se refiere al gran volumen como se 

habrá podido escuchar de recursos de revisión especfficamente me refiero a aquellos 

sujetos obligados que presentaron un mayor de recurso de revisión en contra y v. a 

tomar el caso de Kanasln, a una seNidora le correspondieron 20 recursos de 

y hemos tenido la petición de dar a conocer con un poquito de mayor de 1 1 

sustancia de estos procedimientos en este cuadro que me voy a permitir compartirle 

mis compafleros del Pleno, pero también publicaré hoy en las redes y si as/ a su 

consideración a si les pareciere en un resumen que incluye el número de expediente, 

la fecha de la solicitud, la inte!pOsición del recurso, el sujeto obligado, el contenido de 

la solicitud que es digamos el meollo, la conducta del sujeto obligado y el sentido de 

nuestra resolución, la diferencia con los rasúmenes a que nosotros le damos lectura 

aqul en el Pleno es que esto a un golpe de vista puede darle a conocer al ciudadano 

los recursos que se resolvieron identificados por el número de folio que también eh! 

consta, por el número de expediente que en 2 //neas se identifique la solicitud que se 

hizo y cuál fue la consideración o la determinación de este Pleno respecto a este 

recurso de revisión, en el caso de estar a si me parece interesante dar a conocer hoy 

que de los 20 expedientes que me toco analizar y en su caso resolvimos como Pleno 

se refrene a Ja solicitud de diversas facturas todas de la misma naturaleza se solicita el 

documento de la factura correspondiente a pagos realizados e la empresa 

denominada ·saneamiento Sana" Sociedad Cooperativa de Responsabilidad 

Limitada y que tiene el giro de la recolección de basura, entonces el Ciudadano 

solicita facturas desde et afio 2017 hasta el afio 2019, el sujeto obligado ubica su 

respuesta o incurre en tres tipos de hipótesis. la falta de respuesta en lo absoluto, es 

decir no le dan un trámite e la solicitud del ciudadano, en segundo lugar ocupa una 

respuesta e nombrando por o acudiendo o apelando a la entrega - recepción de la 

administración pasada y por lo tanto dice que no existe documentación referente a 

estas factures que se le están pidiendo por lo que se declara la inexistencia y la 

tercera, el tercer tipo de conducta que desarrolla el sujeto obligado es que estando en 

su afio ahora si el 2019 de todas formas dice que no consta, que no tiene el acta de 

entrega - recepción cuando no es de la administración pasada el documento de 

referencia sino de la administración actual, entonces, me parece interesante poder 

dar y a conocer toda esta información a un solo golpe de vista al ciudadano y que de 

cuenta pues a detalle de la labor que se desarrolla en el dla a día a la hora de 

resolver estos, estas resoluciones que cuentan con el estudio e detalle y también con 

la intención de satisfacer la pretensión de los ciudadanos y también qua los sujetos 



tenemos pendiente conver.sar como Pleno por el volum&n de solicitudes y recursos 

que tiene ya en su cuenta y que bueno pues aqul como Pleno y como Instituto 

seguramente tomaremos alguna otra medida que facilite o que haya fluir la 

información que se I& está solicitando, esto es Jo que pongo a su consideración y 

pues muchas gracias". (sic) 
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Seguidamente el Comisionado Carlos Fernando Pavón Durán manifestó lo 

que a continuación se transcribe textualmente: 

"Con su penniso Comisionados, es para desde luego apoyar la propuesta 

de la Comisionada, yo creo que un cuadro bastante útil, si se me pennite 

proponer, adicionarla yo, una columna más con el objetivo también de 

mostrarle al ciudadano que el número de solicitudes que durante el afio ha 

recibido el sujeto obligado, de tal manera que entonces el ciudadano 

además de saber el contenido de cada uno de los recursos de revisión 

puede tener un tema estad/slico sobre cuantos recursos de revisión s 

interpuestos al sujeto obligado, entonces ya se pueda llevar un te a u 

poco más estadfstico respecto del cumplimiento o no del sujeto o ado, 

eso era lo que len/a que mencionar y la feficilo, me parece una muy buena 

propuesta. Muchas gracias. · (sic) 

Para finalizar con el desahogo de los asuntos generales el Comisionado 

Presidente comentó en relació_n a lo expuesto por la Licenciada en Derecho, 

Maria Eugenia Sansores Ruz y Doctor en Derecho, _Carlos Femando Pavón 

Durán, ambos Comisionados del lnaip, lo que se transcribe a continuación: 

"Muchas gracias Carlos Femando Pavón Durán Comisionado y bueno pues 

si efectivamente es parte de un trabajo de análisis interno que yo creo bien 

que vale la pena estén si les parece bien analizar, adicionar, compartir con 

los propios Directores de áreas del Instituto, bajo esta lógica de 

representación no sé qué les parece, estimados Comisionados y a partir de 

allá generar una propuesta ya enriquecida ya por parte de tos propios 

directores que están en campo realmente trabajando ya sobre el tema, 

evidentemente también cual seria el pacto que esto generarla en las 

propias áreas del propio órgano Garante y bajo esta lógica por supuesto 

que todo lo que vaya en razón de explicar mejor nuestro trabajo, de poner a 

disposición del público, usuario, de los ciudadanos, las resoluciones y 

también el sentido, yo creo que eso es fundamental el sentido de cada una 

de las resoluciones de los recursos de revisión, va en apoyo a esta 

cordialidad que nosotros realizamos en el órgano garante de transparencia 

del Estado de Yucatán, as/ que se toma nota de este detalle, de estas 

sanciones, de esta consideración y propuesta que nos hace la Comisionada 

Maria Eugenia y por supuesto para ir trabajando a la brevedad, de hecho 

también les comparto que en esta misma semana ya está Ja Secretaria 

General con el trabajo y la instrocción de llevar a cabo como vamos a hacer 

estos cambios, ya hay una propuesta d 



estos trabajos y que bueno podemos inaugurar perfectamente con este 

paro dar orden y sobro todo conocimiento, sobro todo a las ároas 

involucradas para efectos de enriquecer estas propuestas, pero les 

agradezco mucho esta disposición y sobre todo importante de destacar 

esto, para efectos de una mayor romprensión del público usuario". (sic) 

No habiendo más asuntos que tratar en la presente sesión, el Comisionado 

Presidente atendiendo a lo dispuesto en el artículo 12 fracción IV del Reglamento 

Interior en cita, clausuró formalmente la sesión ordinaria del Pleno de fecha 

veintisiete de agosto de dos mil diecinueve, siendo las catorce horas con treinta y 

cinco minutos, e i struye a la Coordina n d 'Apoyo Plenario a la redacción del 

acta co di te, para su firma y ebida conaancia. 

A TEJERO CÁMARA 
l EJECUTIVA 


